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ENSAYO 
SOBRE LA 

SUPREMACIA DEL PAPA 
CON RESPECTO A LA INSTITUCION 

DE LOS OBISPOS. 

CUESTION CUARTA. 
A pretexto de incomunicación temporal con el Papa, ó dene-

gación de este á expedir las bulas de confirmación por este 
ó el otro motivo, ó por la distancia de las iglesias á Roma, 
ó por cualquiera otra causa ordinaria ó extraordinaria que 
ocurra, ¿podrán los metropolitanos ser habilitados, ó recu-
perarán el derecho de confirmar los obispos ? 

PROPOSICION. 
Ninguna causa, ordinaria ó ext raordinar ia , por grave y urgente que 

sea , puede bastar para que los metropolitanos procedan á confir-
mar los obispos en el estado actual de la disciplina. 

§ I -
En el estado actual de la disciplina los metropolitanos carecen 

de la potestad de confirmar los obispos, sin la cual ninguna 
causa, sea la que fuere, puede habilitarlos para dichas con-
firmaciones. 

Pereira y los demás escritores que se han empeñado 
en facilitar las confirmaciones episcopales por medio 
de los metropolitanos, han vagado por la antigua dis-
ciplina para deducir de ella sus argumentos, y fundar 
en favor de los metropolitanos derechos inconcusos, en 
virtud de los cuales se persuaden, ó intentan persuadir, 



que están siempre expeditos para reasumir su ejercicio, 
á lo ménos en cualquier acontecimiento en que se difi-
culte ó impida la comunicación con Boma. Nosotros, 
siguiendo el mismo r u m b o , hemos apelado á la misma 
disciplina para probar con ella que no existen ni han 
existido nunca tales derechos , sino de un modo even-
tual y precario, como dimanados d é l a voluntad del 
primado de la Iglesia, en el cual son propios, origina-
rios y radicales : así, una vez extinguidos por la volun-
tad del mismo pr imado, no pueden revivir sin que de 
nuevo se les concedan. De donde nace una consecuencia 
forzosa, y es que ninguna distancia, como tampoco 
ninguna causa que sobrevenga, por mas urgente y ex-
traordinaria que sea , puede ser suficiente para coñcep-

• tuar habilitados á los metropolitanos para conferir las 
confirmaciones, por el principio bien sabido de q u e , 
para el valor y legitimidad de los actos, no bastan las 
causas que sean motivados por la necesidad ó por la ut i -
lidad, si falta la potestad, que es el principal requisito. 

Esta regla , que es corriente para cualesquiera actos 
tocantes al derecho privado , debe ser mucho mas in -
violable y sagrada aplicada al derecho público , ó 
cuando se trata de crear las principales autoridades 
q u e , como los obispos, son el fundamento de sus igle-
sias, y en ellos ha de estribar la firmeza y valor de su 
administración : pues que « la Iglesia, dice san Ci-
priano, está fundada sobre el obispo ( i ) ;» y « sin obispo, 
añade san Crisòstomo, no puede ser Iglesia(2). « La 
naturaleza de las causas ni la mayor ó menor gravedad 
de eUas no es capaz de subsanar la deficiencia de un r e -
quisito tan esencial como es la jurisdicción. 

(1 • Eclesia super episcopum const i tui tur . ;'S. Ciprian. ep. XXVII.) 
(21 Non «11111 esse Ecclesia sine episcopo potest. : S. Clirisost. cp. 11/ 

ad Olimpiaci.) 

Examen de las causas que suelen alegarse para habilitar á los 
metropolitanos. 

En atención á esto, pudiéramos excusarnos de ocupar 
el tiempo en el examen de estas causas, sean las que 
fue ren , en u n caso concreto. Mas todavía conducirá 
para mayor ilustración de la mater ia , discurrir algo 
acerca de ellas, para q u e , mirado el negocio por todos 
sus aspectos, no se crea que juzgamos de él mas bien 
por los ápices del rigor jurídico que por la equidad 
y temperamentos de la prudencia. Así pues, fijando la 
vista en las causas que suelen alegarse para suplir la 
autoridad de la Santa Sede por los metropolitanos, pro-
curaremos hacer ver que no son lo que comunmente se 
juzga, ni tienen los méritos que se piensa. 

§ III. 
Despues de las reservas, nunca se ha ocurrido á los metropoli-

tanos para suplir la autoridad del Papa en las confirmaciones 
episcopales, en los casos extraordinarios que han dificultado ó 
impedido la comunicación con Roma. Grande inconveniente 
que resultaría de esto. 

No han faltado en varias naciones cristianas de E u -
ropa ocurrencias extraordinarias que pudieran hacer 
recomendables y calificadas las causas de esta especie : 
como rompimientos con la corte de Roma, guerras é 
incomunicaciones con la Santa Sede. Pero 110 se ha 
creido por eso que hubiese lugar á suplir las confirma-
ciones episcopales por ninguna autoridad nacional des-
pues de las reservas, ni ha habido ejemplar que sepa-
mos. Muy débil á la ve rdad , imperfecta y caduca de-
bería ser la constitución de la Iglesia , si la autoridad 
y régimen de ella hubiese de depender de la política de 
los gabinetes, y andar saltuariamente á arbitrio de quien 
quisiese subvertirla, á pretexto de tales desavenencias 



con Roma. Este seria un medio indirecto para poner en 
manos de un ministro toda la disciplina, y sustraer los 
miembros de la dependencia y conexion con su cabeza. 

§ IV. 
Rompimiento de la corte de Lisboa con Roma por el ministro 

Carvalho. El impedimento que hubo entonces para ocurrir al 
Papa por los casos reservados, era voluntario de parle del mi-
nistro. El deber de Pereira era persuadir á este que lo qui-
tara, y no fomentar como lo hizo sus torcidos designios. 

Este fué el designio del ministro Carvalho, marques 
de Pombal , en el rompimiento, tan voluntario como 
culpable, en que declaró á la corte de Lisboa con el papa 
Clemente X l l í , llegando su arrojo hasta prohibir á 
nombre del rey toda comunicación en lo espiritual con 
lloma. Entonces el portugués Pereira tomó el empeño 
de persuadir, en dos escritos qued ió á luz( i ) , q u e , im-
pedido como lo estaba el recurso á la corte romana (por 
voluntad del ministro), se devolvía á los ordinarios y 
metropolitanos la facultad de proveer en todos los casos 
reservados al Papa . Mas, si hubiera amado la verdad 
y procedido de buena fe , en lugar de ese fárrago ino-
portuno y cansado de doctrinas, de citas y textos mal 
entendidos y peor aplicados, de que llenó sus l ibros, 
habria podido salir del paso sin tanto trabajo ni extra-
vío, y con mejor consejo satisfacer al Mecenas á cuyos 
torcidos designios servia su pluma. Pudiera y debiera 
haberle dicho francamente q u e , si estaba impedido el 
recurso y comunicación con la silla apostólica, este im-
pedimento estaba en su mano removerle; que cuanto 
mas graves fuesen los males que padecían las iglesias 

( ) Ensayo o tentativa teológica; y su pretendida Demostrado/i 
teologicu, canónica é histórica del derecho de los metropolitanos de 
Portuga lp«ra confirmar r m andar consagrar los obispos sufra gáneos 

del re ino, y mas urgente su remedio, tanto mayor era 
la obligación en que estaba de remover la causa, de-
jando expedita su correspondencia con el pastor su-
premo , la cual no podia impedirse sin contravenir á la 
ordenación de Dios; que si las dos cortes tuviesen entre 
sí diferencias temporales, de soberano á soberano, de-
bían disputarse por los medios temporales, sin perjuicio 
de los espirituales; pero que si versasen sobre asuntos 
eclesiásticos, no podían mirarse sino como relaciones 
del superior con los súbditos, los cuales nunca pueden 
prevalerse de la inobediencia para usurpar la autoridad; 
que en fin la salud de la Iglesia universal exige en el 
jefe que la gobierna atenciones m u y altas de que no 
puede prescindirse siempre, aunque sea á costa de pa-
sar por ciertos males particulares. 

§ V. 
Ningún rompimiento, ni aun la guerra que haga un estado se-

cular al Papa, como principe temporal, puede servir de lilulo 
para romper la comunicación y dependencia que le es debida 
en lo espiritual. Diclámen sobre esto de Melchor Cano, dado á 
Cárlos V. 

Haya en hora buena una guer ra , un rompimiento 
declarado entre el estado romano y cualquiera otro se-
cular ; pero uno y otro deben ceñirse al uso de los me-
dios temporales que tengan, sin que esto pueda servir 
de título para romper la comunicación y dependencia 
en lo espiritual que es debida á la cabeza de la Iglesia 
y centro de la unidad católica. Prohíbase en tal caso, 
si se qu ie re , que los que moran en el uno gozen rentas 
ni subsidios en el estado cobelígerante, ó cosas seme-
jantes ; pero el ejercicio de la potestad pontificia y los 
recursos á ella no pueden estorbarse sin destruir la obra 
de Jesucristo, n i cabe en la esfera del poder real. «¡Sin-



guna potestad h u m a n a , dice el sabio canonista Pey, 
tiene derecho para interceptar entre la cabezay los miem-
bros dé l a Iglesia universal la correspondencia necesaria 
para enseñar, para juzgar, para reformar , para man-
dar , etc.; pues que esta correspondencia es de derecho di-
vino, y es inseparable de la constitución de la Iglesia (i).» 

Esto mismo daba á entender bien claramente el docto 
Melchor Cano en el celebrado parecer que dió á Carlos Y, 
con motivo de la guerra que el Papa le movió en Italia, 
aliado con otras potencias : parecer de que ciertamente 
no tienen por que lisonjearse tanto los adversos á Boma 
de nuestro tiempo. En é l , despues de distinguir las dos 
representaciones que tiene el P a p a , una de prelado de 
la Iglesia universal, otra de príncipe temporal da su 
estado, conviene el autor en q u e , por este último res-
pecto, podia justamente hacerle la guerra el emperador ; 
bajo cual respecto decía : «Claramente se ve que, pues su 
santidad nos hace la guerra con el poder temporal, Y. 51. 
no se defiende de ella, ni del vicario de Cristo nuestro 
Señor, sino (hablando con propiedad) de un príncipe de 
Italia su comarcano, que como tal hace la guerra . >• 
Pone luego el ejemplo de un obispo señor de vasallos 
que invadiese injustamente las tierras de otro señor se-
mejante , diocesano suyo ; el cual 'no debería dejarle de 
hacer resistencia, porque resistía á su propio obispo : 
« pues que é l , añade el d ic tamen, podría decir con 
verdad que al obispo pondría sobre su cabeza, y le obe-
decería cuando procediese como obispo; mas si procede 
como conde de N . . . . , hará en su defensa lo que era 
obligado á hacer con los otros señores sus vecinos, si á 
tuerto le quisiesen quitar la tierra. » Mas terminal)te-
mente confiesa allí mismo que por tales ocurrencias no 
se le quita al Papa ni se le puede quitar la gobernación 

i Pey, De l'autorite ér.s tlriix puissances , tom. 1!. 

espiritual, y que puede y debe ejercerla entre tanto 
que dura la gue r r a , por sí ó por personas delegadas. 

§ YI. 

Riesgo que corren los soberanos mismos, cuando, abusando de su 
poder, intentan sustraerse á sí y a sus subditos de la obedien-
cia debida al Papa en los tiempos de rompimiento ó de guerra. 

Estas consideraciones debieran pesarse atentamente 
por los que tanta facilidad encuentran en sofocar la au -
toridad pontificia, retornándola á los obispos, en las 
ocasiones de tales rompimientos con la corte romana. 
Debieran pesarlas mas escrupulosamente todavía los so-
beranos mismos, á quienes tanto importa que se man-
tenga la obediencia y respeto á las potestades legítimas, 
dando ellos el ejemplo de la sumisión reverente que es 
debida al vicario de Jesucristo, cuya autoridad no 
pueden despreciar sin hacer despreciable la suya, y 
sin fomentar entre sus súbditos máximas de indepen-
dencia. Pues es una verdad indudable que es mas cierta 
y constante la autoridad del P a p a , en lo espiritual, so-
bre todas las naciones católicas, que la que tienen en 
ellas sus propioá soberanos en lo tempora l : puesto que 
la pr imera está conferida expresamente por el criador y 
Señor de todos los hombres , y consta por el testimonio 
de Dios; lo que 110 puede decirse de la otra , y ántes 
bien se les disputa , y se les despoja por los mismos que 
tanto los adulan hasta poner en su cabeza la suprema-
cía eclesiástica. 

Tengan presente lo que dice también el mismo Mel -
chor Cano en el lugar citado, en donde, haciéndose 
cargo de las dificultades que por una y otra parte se 
ofrecían para la guerra con el Papa , se explica así : 
« La primera dificultad consiste en tocar esta cosa en !a 
persona del P a p a , el cual es tan superior, y mas (si mas 



se puede decir), de todos los cristianos, que el rey lo es 
de sus vasallos. Y j a ve V. M. que sentiría que sus pro-
pios subditos sin su licencia se juntasen á proveer, no 
con ruego, sino con fuerza , en el desorden que hubiera 
en estos reinos, cuando en ellos hubiese alguno; y por 
lo que V. M. sentiría en su propio caso, juzgue lo que 
se ha de sentir en el ajeno : aunque no es ajeno el que 
es de nuestro padre espiritual, á quien debemos mas 
respeto y reverencia que al propio que nos engendró. » 

Es el mayor abuso que puede hacerse de la autoridad 
soberana oprimir con ella á los pueblos. Pero es el mas 
sacrilego de todos embarazar el curso de la administra-
ción eclesiástica y convertir contra ella la espada que se 
ha dado á los príncipes para protegerla. El poder de 
estos, repi to , no se extiende á sustraerse á sí ni á sus 
súbditos de la obediencia debida al Papa , así como este 
no puede tampoco eximirlos de la que deben á su so-
berano. Todo lo cual se falsifica, desde que se diga que 
por sus diferencias con la corte de Roma , se han de 
romper también las relaciones eclesiásticas y trastornar 
la disciplina establecida. 

§ V I L 

En el caso de una incomunicación con la silla apostólica sin 
causa de parle del gobierno de una nación, si podrán ser 
habilitados los metropolitanos para la confirmación de los 
obispos. 

Pero pongámonos en el caso de una incomunicación 
con la silla apostólica por alguno de aquellos aconteci-
mientos funestos é inevitables en que , sin causa por 
parte del gobierno de una nación, se sufren todos los 
males de la orfandad. Tal seria un largo cisma en la 
Tglesia, sin que constase el legítimo Papa ; la cautividad 
de este ó su detención por algún enemigo; en fin el caso 

que recientemente vimos desde el año de 1810 hasta el 
de 1814, que sin duda fué el mas apretante y extraor-
dinario que puede darse : el santo padre Pió VII cau-
tivo , y en un duro eucierro sin la menor comunicación; 
su capital y estados usurpados por el tirano Napoleon, 
que le oprimió por mas de tres años; los cardenales 
también cautivos ó desterrados; la España ardiendo en 
guer ras , y destrozada á manos del mismo t i rano, apo-
derado de su monarca y de su t rono; toda la Europa 
en fin subyugada y avasallada por su despotismo, obs-
t ru idas , rotas y desechas sus antiguas relaciones. No 
obstante, ni aun en tales casos decimos que pudiesen 
los metropolitanos ser conceptuados hábiles á conferir 
las confirmaciones episcopales. 

§ VIII. 

Reflexiones que parecen probar la necesidad de hacer revivir la 
antigua disciplina de los metropolitanos, á pesar de las pre-
sentes reservas pontificias en los casos sobredichos. 

Al contemplar el estado de cosas que acabamos de 
describir, el hombre religioso se siente impelido de un 
movimiento fervoroso á socorrer la Iglesia en razón de 
los esfuerzos que se presentan para destruir la; y apénas 
encuentra razón de dudar que las reservas pontificias 
no tienen efecto para casos semejantes, como contrarias 
por entonces al bien de la Tglesia, que no puede que-
rer se prolongue la privación de legítimos pastores que 
sostengan el rebaño en tan desatada y feroz persecu-
ción. ¿Porqué no ha de ser esta una excepción de la 
regla? se dirá. Y ¿porqué no ha de poder evacuarse en 
tales casos la institución de los obispos por los medios 
adoptados por regla ordinaria en la Iglesia en sus t iem-
pos felices? ¿Porqué se querrá que la Iglesia se extinga 
poco á poco con la falta de sus obispos, sin los cuales, 



como decíamos antes, no puede existir, y que ayude-
mos así á los planes destructores de sus implacables 
enemigos ? 

§ IX. 

Los acontecimientos extraordinarios, tales como los que acaba-
mos de proponer, lejos de dar lugar á habilitar á los metro-
politanos, son los que mejor justifican las reservas pontificias 
de la confirmación de los obispos. 

Daño es ciertamente muy grande y lamentable el que 
esten sin proveerse por alguuos años muchas iglesias 
episcopales ; pues lo es en todo tiempo cualquiera c a -
cante , y se halla por tanto tan recomendada la pronta 
provisión de los obispados. Pero es preciso mirar la 
causa por todos sus aspectos y pesar los bienes con los 
males, para ver á que lado inclina la balanza. De-
jando á parte q u e , extinguida una vez la jurisdicción 
de los metropolitanos, no puede en caso alguno revivir 
si 110 se les concede de nuevo , como expusimos antes, 
nosostros pensamos que los acontecimientos extraordi-
narios de que actualmente hablamos, son quizá los 
que mejor justifican las reservas pontificias de la con-
firmación ele los obispos, y que los daños que pueden 
resultar de ellas son muy pequeños en comparación de 
los que precaven. La importancia de las grandes medi-
das no se echa de ver tanto en el curso regular y bien 
ordenado de las cosas , cuanto en los tiempos de turba-
ción y conflicto. Cuando un estado padece una catás-
trofe , no es ocasion de relajar los lazos de la depen-
dencia , sino de estrecharlos mas. La idea sola de la 
dependencia conduce mucho para mantenerlos por la 
unión íntima del espíri tu, entre tanto que faltan los 
medios exteriores; y á las veces todo lo mejor que 
puede hacerse es no hacer nada y guardar u n sistema 
pasivo. 

No consiste el bien de las iglesias en que tengan obis-
pos como quiera que sea, sino en que los tenga de un 
modo que no peligre la unidad del cuerpo , ni se abra 
la puerta á cismas y divisiones religiosas. Sin salir del 
caso propuesto en que se hallaba por aquel tiempo la 
iglesia de España, es claro que la imposibilidad en que 
poniau las reservas á los españoles, era en tales circuns-
tancias una imposibilidad dichosa, y la que quizá con-
tribuyó mas que nada á mantener la iglesia de aquella 
nación. Bien sabido es que el rey intruso José tuvo la 
empresa de proveer los obispados en las provincias que 
ocupaba, y que hubo de detenerse por este mismo obstá-
culo , no pudiendo de una par te esperar que el P a p a , 
cautivo por su he rmano , le reconociese ni le despa-
chase las bulas de confirmación, y conociendo, de otra, 
que no era fácil contrastar máximas religiosas de este 
tamaño en una nación tan amante de su religión, ni 
hallar dispuestos sus prelados para hacer traición á su 
ministerio. El mismo Napoleon no se atrevió á avanzar 
á tanto en su tiempo. 

Mas, si los españoles del pais libre de la península hu-
biesen allanado estos obstáculos, como querían algunos, 
si hubiesen dado e l ejemplo de hacer sin el Papa sus 
obispos por medio de los metropolitanos, ¿ qué excusa 
les habría quedado á los prelados que estaban sujetos á 
la dominación del usurpador, para no rendirse á los in-
tentos de este? Autorizados unos y otros para ejercer 
los derechos pontificios, así como crear unos obispos, 
habrían podido deponer á o t ros , declarar sillas vacan-
t e s , condenar á los ausentes; tras de esto, juzgar y 
disponer de todos los demás pun tos , y de uno en otro 
paso ir á parar al término de las cosas humanas cuando 
una vez se ha roto el dique de la subordinación. ¿Cuán-
tos obispos se habrían instalado nombrados por el ene-
migo de la Iglesia á propósito para corromper el rebaño 



mas bien que para apacentarle ? Estos obispos de nuevo 
cuño ¿ habrian sido reconocidos por los antiguos, y aun 
por los fieles del común? ¿Habrian tenido comunion 
con los que existian en los países l ibres? ¿Habr ía pro-
veído el gobierno legítimo las sillas vacantes en las dió-
cesis ocupadas? ¿No las habría proveído también el 
in t ruso? Entre los españoles mismos libres del yugo de 
José , ¿ habría habido la seguridad necesaria para aquie-
tar las dudas y riesgos que ofrece la materia? 4 Qué caos 
de confusion y de cisma se habría preparado para e! 
pueblo español! ¡ qué males para la Religión! ¡ qué de 
angustias y de peligros para las conciencias! 

Así es como este mismo caso tan apretado (y lo mismo 
puede decirse de cualquiera otro de incomunicación con 
la silla apostólica) demuestra una de las incomparables 
ventajas de que la institución de los obispos parta de un 
centro común , que es el sumo pontíf ice; pues así se 
evitan tales inconvenientes, y se cierra la puerta á cho-
ques y divisiones en la Iglesia. Y aun puede añadirse que 
por este medio se opone un obstáculo muy fuerte contra 
la usurpación y trastorno político de los estados. La 
Iglesia toma sus medidas y arregla la disciplina general, 
no con respecto á un reino solo, sino á todos los de la 
cr is t iandad, en los cuales se suceden alternativamente 
guerras y revoluciones que exponen á gravísimos y 
frecuentes peligros las iglesias; y entre o t ros , á la in -
trusión y confusion de sus pastores, que no hay mejor 
medio de evitar sino introduciéndolos por un solo ca-
nal , por la mano del que es pastor universal , puesto 
por Dios mismo para « confirmar á sus hermanos. » Y 
no dudemos q u e , desde que en un reino ó república se 
cortase esta dependencia, se habría dado un paso muy 
acelerado al cisma y á todos los errores que le son con-
siguientes. 

§ X. 
Pruébase lo mismo con lo que acaeció cuando Felipe IV y el 

duque de Braganza proclamado rey, se disputaban el reino 
de Portugal. 

Caso de circunstancias muy análogas con el de Es-
paña de que acabamos de hablar, fué el que acaeció en 
el reino de Portugal á mediados del siglo XVII , aunque 
mucho mas apretado por su duración y efectos. Sabida 
es la revolución que sobrevino en dicho reino el año 
de 1640, y que duró veinte y nueve años hasta el de 1669. 
El duque de Braganza, ya rey con el nombre de Juan IV, 
reconocido como tal por la Francia y por la Inglaterra, 
queria que los sumos pontífices confirmaran los obis-
pos de Por tugal , en toda la extensión de su monarquía, 
á presentación ó nominación suya. Contradecíalo en 
Boma el de España Felipe IV, movido entre otras r a -
zones por las que suministró el célebre jurisconsulto 
don Francisco Bamos del Manzano, del consejo de su 
majestad católica. Los Papas , queriendo sabiamente 
abstenerse de tomar parte en la cuestión política sobre 
la sucesión del reino de Por tuga l , y , sin perjuicio de 
esto, consultar el bien de las iglesias vacantes p ro -
veyéndolas de pastores, tomaron dos temperamentos 
que todo lo concillaban : el primero fué el de confirmar 
los obispos por las nóminas regias de la corte de España, 
sin perjuicio del derecho que pudiese corresponder al 
rey don Juan IV de Por tuga l ; el segundo, hacer los 
obispos de estos reinos moiu proprio, entre tanto que se 
acababa la controversia entre los dos reyes. Ambos, 
aunque aceptados por don Felipe IV, fueron rechazados 
por don Juan IV de Portugal y su corte. 

Con este motivo, y viéndose reducidos todos los obis-
pos de Por tugal , dentro y fuera de la península, á uno 



mas bien que para apacentarle ? Estos obispos de nuevo 
cuño ¿ habrian sido reconocidos por los antiguos, y aun 
por los fieles del común? ¿Habrian tenido comunion 
con los que existian en los países l ibres? ¿Habr ía pro-
veído el gobierno legítimo las sillas vacantes en las dió-
cesis ocupadas? ¿No las habría proveído también el 
in t ruso? Entre los españoles mismos libres del yugo de 
José , ¿ habría habido la seguridad necesaria para aquie-
tar las dudas y riesgos que ofrece la materia? 4 Qué caos 
de confusion y de cisma se habría preparado para el 
pueblo español! ¡ qué males para la Religión! ¡ qué de 
angustias y de peligros para las conciencias! 

Así es como este mismo caso tan apretado (y lo mismo 
puede decirse de cualquiera otro de incomunicación con 
la silla apostólica) demuestra una de las incomparables 
ventajas de que la institución de los obispos parta de un 
centro común , que es el sumo pontíf ice; pues así se 
evitan tales inconvenientes, y se cierra la puerta á cho-
ques y divisiones en la Iglesia. Y aun puede añadirse que 
por este medio se opone un obstáculo muy fuerte contra 
la usurpación y trastorno político de los estados. La 
Iglesia toma sus medidas y arregla la disciplina general, 
no con respecto á un reino solo, sino á todos los de la 
cr is t iandad, en los cuales se suceden alternativamente 
guerras y revoluciones que exponen á gravísimos y 
frecuentes peligros las iglesias; y entre o t ros , á la in -
trusión y confusion de sus pastores, que no hay mejor 
medio de evitar sino introduciéndolos por un solo ca-
nal , por la mano del que es pastor universal , puesto 
por Dios mismo para « confirmar á sus hermanos. » Y 
no dudemos q u e , desde que en un reino ó república se 
cortase esta dependencia, se habría dado un paso muy 
acelerado al cisma y á todos los errores que le son con-
siguientes. 

§ X. 
Pruébase lo mismo con lo que acaeció cuando Felipe IV y el 

duque de Braganza proclamado rey, se disputaban el reino 
de Portugal. 

Caso de circunstancias muy análogas con el de Es-
paña de que acabamos de hablar, fué el que acaeció en 
el reino de Portugal á mediados del siglo XVII , aunque 
mucho mas apretado por su duración y efectos. Sabida 
es la revolución que sobrevino en dicho reino el año 
de 1640, y que duró veinte y nueve años hasta el de 1669. 
El duque de Braganza, ya rey con el nombre de Juan IV, 
reconocido como tal por la Francia y por la Inglaterra, 
queria que los sumos pontífices confirmaran los obis-
pos de Por tugal , en toda la extensión de su monarquía, 
á presentación ó nominación suya. Contradecíalo en 
Boma el de España Felipe IV, movido entre otras r a -
zones por las que suministró el célebre jurisconsulto 
don Francisco Bamos del Manzano, del consejo de su 
majestad católica. Los Papas , queriendo sabiamente 
abstenerse de tomar parte en la cuestión política sobre 
la sucesión del reino de Por tuga l , y , sin perjuicio de 
esto, consultar el bien de las iglesias vacantes p ro -
veyéndolas de pastores, tomaron dos temperamentos 
que todo lo concillaban : el primero fué el de confirmar 
los obispos por las nóminas regias de la corte de España, 
sin perjuicio del derecho que pudiese corresponder al 
rey don Juan IV de Por tuga l ; el segundo, hacer los 
obispos de estos reinos moiu proprio, entre tanto que se 
acababa la controversia entre los dos reyes. Ambos, 
aunque aceptados por don Felipe IV, fueron rechazados 
por don Juan IV de Portugal y su corte. 

Con este motivo, y viéndose reducidos todos los obis-
pos de Por tugal , dentro y fuera de la península, á uno 



solo, fueron repetidas las consultas que hicieron este 
monarca y su reino á academias, universidades, y á todo 
el clero de Francia , el cual se interpuso con una efica-
císima súplica á los sumos pontífices, para que p ro -
veyesen los obispados por la presentación ó nómina 
regia del rey don Juan de Po r tuga l ; pero sin tomar 
jamas en boca que los obispos pudiesen hacerse inde-
pendientemente del Papa. 

En verdad que 110 faltaron por ese tiempo algunas 
consultas, respuestas y memorias que afirmaban que en 
aquel caso de estrema necesidad se podian crear los 
obispos por otros de Po r tuga l , ó por un patriarca que 
ellos eligiesen : y esta es la fuente donde han bebido 
sus doctrinas y argumentos los Pereiras y Gestaris. Pero 
dentro del mismo Portugal fueron entonces censuradas 
estas doctrinas, como heréticas y cismáticas ; cuyo ju i -
cio confirmó el papa Inocencio X , por u n breve que 
llenó de satisfacción y consuelo á todos los católicos. 
Nunca entró tampoco en el ánimo del rey y de la na -
ción portuguesa la deliberación de que fuese lícito ha-
cer obispos independientemente del Papa ; por el con-
trario su majestad fidelísima , con los tres estados del 
re ino, hicieron la siguiente protesta : « Confiesa la na-
ción portuguesa que no debe esperar el remedio de sus 
iglesias sino de la divina Providencia ; pues que tiene 
por cierto que el sumo pontífice de Roma es cabeza 
de la Iglesia y vicario de Cristo, en quien se halla la 
fuente y origen de toda potestad y jurisdicción eclesiás-
tica , que recibió inmediatamente de Cr is to , para que 
de él se derivase á todos los prelados- inferiores, con tal 
subordinación, que puede á su arbitrio restr ingirla, au-
mentarla , disminuirla y revocar la ; y ademas puede 
contener y refrenar á los príncipes seculares, si se 
atreven á perturbar ó destruir el régimen espiritual, 
porque á ellos no pertenece cosa alguna de la potestad 

espiri tual , sino solo pueden y deben protegerla y con-
servarla. Ni es posible dudar tampoco q u e , aunque en 
las historias eclesiásticas hallamos varios modos de ele-
gir obispos en diversos t iempos, todos ellos no subsis-
tieron sino por el consentimiento, á lo ménos tácito y 
permisivo, de los sumos pontífices que los aprobaban, 
ó permit ían, ó toleraban, miéntras que entendían con-
venir así al estado de la Iglesia (1). » 

De lo dicho resultan tres cosas: I a . Cuán cierta y ar-
raigada ha sido la fe délos pueblos católicos en el poder 
único y exclusivo q u e , despues de las reservas, tiene la 
sede apostólica de crear los obispos , pues que ni en-el 
caso de extrema necesidad se atrevió alguno á apelar para 
esto á los metropolitanos ú obispos. 2a . De cuán extre-
mados males excusa á las iglesias esta misma reserva en 
las desavenencias que son tan frecuentes de los reyes y 
gobiernos temporales. Porque ¿qué hubiera sucedido en 
las de Por tuga l , si hubiesen estado independientes de la 
silla apostólica las confirmaciones? Eácil es de percibir la 
confusion y las consecuencias que habrían resultado de 
los trances, vicisitudes y ardimiento de tales contiendas; 

(1) Fate tur Lusitania non a l iunde ecclesiis suis remedium esse pe-
t e n d u m , nisi a divina supremi numinis providentia. Certuni enim 
i l ludesse , summum pontiíicem romanurn caput Ecclesias, e t Christi 
v icar ium esse, in quo fons et caput to t ius potestat is et jurisdictionis 
ecclesiasticie situili e s t , quam immediate a Cliristo accepera t , u t ab 
eo in omnes alios inferiores pr.Tlatos der ivare tur , t an tasubord ina t ione , 
u t possit pro suo arbi t r io con t rahere , a u g e r e , imminuere , revocare 
eam : u l te r íus principes sa:culares. . . . compescere, et f r a n a r e possi t , 
si audean t regimen spir i tuale i n t e r t u r b a r e , au t evertere : nec enim 
ad eos qu idquam spiri tualis potestatis pe r t ine t , nisi quod ecclesias 
possun t , ac debent t u e r i , et conservare. Quin dubi ta re minime po-
test , etsi varii eligendi episcopos variis tempor ibus modi in ccclesias-
ticis historiis reper ian tur , eos oiimes ex consensu saltern t ac i to , et 
permissivo pontif icum f u e r e , qui eos, vel ap robaban t , vel penn i t t e -
b a n t , vel t o l e r a b a n t , quoad intel l igerent id tunc statui convenire. 
(Véase la consul tadejconse jode Castilla á su majestad sobre la publica-
ción dé las obras de Pere i ra y de Cestari.) 



3 a . ¡Cuánta fué la audacia de Pereira , q u e , con las alas 
que le dió el ministro Carvalho, no temió presentarse en 
la escena como un novador de la fe solemnemente pro-
fesada hasta entonces por la nación por tuguesa! 

Si en España pudo conceptuarse el arzobispo de Toledo hábil 
para suplir la falta del Papa en las confirmaciones episco-
pales durante la incomunicación con la silla apostólica por el 
cautiverio de Pió VII. 

No faltó en España quien opinase que el arzobispo 
de Toledo podia suplir la falta del Papa en las confirma-
ciones episcopales durantela incomunicación con la Santa 
Sede causada por el cautiverio, de Pió V i l , apoyándose 
en el canon vi del concilio xn de Toledo, por el cual los 
prelados de todo el reino, que á él asistieron, decretaron 
que de allí adelante el metropolitano de Toledo confir-
mase ios obispos de cualquiera provincia á nominación 
del rey, y aun le daban libertad de elegirlos él mismo; 
cuyo texto íntegro citamos arriba. Los que así pensaban, 
creyeron que aquellos padres disponían de las confirma-
ciones á su arbitrio independiente, como cosa propia. Por 
lo cual, llevados de este ejemplo, juzgaban expedito el ca-
mino, y que lo mismo, y con superior razón, debia adop-
tarse en aquella ocasion. Mas no es cierto que los prela-
dos de Toledo dispusiesen lo dicho por sola su autoridad; 
ni porque por entonces delegaban sus veces en el arzo-
bispo de Toledo, se infiere que el derecho de las confir-
maciones les fuera p rop io , ni la cesión que hicieron de 
él pudo ser absoluta y perpetua sin el consentimiento y 
autoridad del romano pontífice, n i semejante ejemplo 
puede tener aplicación alguna en la época presente. 

í . Un ejemplo como este, aislado, nuevo y sin cohe-
rencia con la disciplina conocida de aquella época, debe 
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juzgarse envuelto en circunstancias oscuras é ignora-
das que el tiempo no nos ha trasmitido, como sucede 
en otros mil casos, en que la falta de datos y monumen-
tos que han perecido nos deja en la imposibilidad de 
juzgar de sucesos tan remotos, y de conocerlos como 
han sido en sí. Así lo dictaba la prudencia , ántes que 
decidirse á una innovación de esta clase por solo un acto, 
y sin tomarse siquiera el trabajo de examinarlo. Sabe-
mos sin embargo que los padres de Toledo procedieron, 
no por sola su autor idad, sino por la del sumo pontífice, 
según consta de testimonios fidedignos que citamos en 
otro lugar. 

IT. P e r o , aun prescindiendo de es to , es cierto que 
en aquel tiempo residía en los metropolitanos y conci-
lios provinciales el derecho de confirmar y ordenar los 
obispos, y que le ejercían sin contradicción. Estas fa-
cultades eran delegables, y para serlo no era necesario 
que fuesen propias de los metropoli tanos; p u e s , aun-
que derivadas de la Santa Sede, se habian hecho ordi-
narias en ellos : en cuya vir tud no era tan repugnante 
el que las depositasen de común acuerdo en un prelado 
tan condecorado como el de la ciudad de Toledo, corte y 
asiento de los reyes godos, habiendo para ello, como 
no puede dudarse y lo refiere el mismo concilio, mot i -
vos muy grandes y urgentes. En esto no hacían mas 
que disponer de aquellas facultades que los cánones les 
concedían, facilitando su ejercicio de modo que uno 
las ejerciese por todos, sin que por eso se desprendie-
sen absolutamente de sus derechos ; ántes bien los re-
servaban expresamente á sus provincias (salvo privilegio 
uniuscujusque provincice); y aun añadían, en testimonio 
de esta indemnidad, la obligación de presentarse los 
nuevos obispos á sus respectivos metropolitanos dentro 
de tres meses para recibir sus instrucciones: con lo 
cual conciliaban de algún modo los extremos, y salva-

nr. 



b a n el obstáculo que principalmente oponía la disciplina 
general . . 

I I I . En s u m a , aquellos prelados solo cedieron el 

derecho que entonces t en í an , en cuanto pudiesen ha-
cer lo , sin perjuicio de los derechos provinciales , que-
dando estos por tanto íntegros y reasumibles. Porque 
una cesión absoluta y p e r p e t u a , que enajenase los de-
rechos metropolíticos en el metropolitano de Toledo, 
p r imado de las iglesias de España, y constituyese a este 
dispensador ordinario de las confirmaciones de sus obis-
pos es lo que negamos que hiciesen ni pudiesen h a -
<;er <in el consentimiento y autor idad del romano pon -
tífice. La prueba perentoria de esto la tenemos, y es u n 
ejemplar de mayor p e s o , en el concilio de Calcedonia 
celebrado en el año de 451, el cual por el canon xxv in 
decretó la dignidad y derechos patriarcales a favor del 
obispo de Constantinopla, refundiendo en este las f a -
cultades de confirmar y ordenar obispos , que en sus 
respectivos distritos tenían los exarcos, ó primados de 
Herac lea , de Cesarea y de Éfeso. Pe ro se opuso y lo 
protestó el legado del P a p a ; y despues este mismo, 
que era san L e ó n , lo resistió, á pesar de las insta-a-
cias v empeño del emperador Marciano, que se intere-
saba 'vivamente por Anatol io; y no tuvo efecto aquel 
cánon por mucho tiempo, miéntras que el P a p a rehuso 
su aprobación. El mismo Anatolio, negociador de aquel 
provecto , se disculpaba con el sumo pontíf ice, confe-
sando q u e todo lo que se hacia en el concilio iba en el 
supuesto de obtener su confirmación, á la que quedaba 
reservado, y de la que pendía su valor ( i ) . ¿Véase pues 
si un concilio Toledano tendr ía mayores facultades que 
las que tenia el concilio general de Calcedonia, para 

( l ) Quum et sic gestorum vis omnis et confirmatio auetoritat i 
vcs tne fucr i t reservala. 

refundir en un solo prelado perpetuamente, sin la auto-
ridad del Papa, los derechos de los metropolitanos y sus 
provincias ? 

IV. Finalmente , el citado cánon de Toledo no tenía 
ni podía tener aplicación alguna al presente estado de 
las cosas, pues era menester probar ántes que en la 
actual disciplina gozan los metropolitanos y sus p r o -
vincias del derecho de confirmar ios obispos, como lo 
gozaban en el t iempo del concilio x n de Toledo ; sin lo 
cual no hay términos hábiles para la comparación 
porque nadie puede ceder á otro lo que ya no tiene. 

§ XII. 

Vano pretexto de la multitud de vacantes durante la incomu-

7anosl°n C°n la S m l a ^ P"ra habüilar á los Propon-

En los casos de incomunicación con la Santa Sede , 
especialmente cuando dura algunos años, es regular 
que sucedan algunas vacantes , y esto sirve de pretexto 
a los novadores de la disciplina para clamar que á lo 
menos por entonces deben devolverse las confirmacio-
nes a los metropolitanos. Pero ¿que nos digan sí el bien 
que resulte á algunas diócesis de no estar vacantes es 
de mayor peso que el bien de toda la Iglesia en ciue 
se mantengan las leyes del orden y régimen gene ra l ? 
La alteración de este , en puntos tan capitales, ¿será 
ménos atendible en sus daños y consecuencias, que los 
que causen algunas vacantes temporales? Y esta al te-
ración q u e , aun cuando emprendiera hacerla la auto-
ridad legítima suprema de la Iglesia, requerir ía mucho 
pu l so , consideraciones muy extensas y ventajas m u v 
cococidas, ¿será mas fácil y segura de parte de los i n -
teriores que carecen por otra parte de todo poder para 



Pero no se t r a t a , nos repl icarán, de variar las leyes 
generales, sino de ocurrir á necesidades particulares y 
ca^os no comprendidos en ellas, ó para los cuales debe 
entenderse por legal interpretación que cesa cualquiera 
reserva. Se trata de evitar una necesidad extrema, en la 
cual se vendrá á parar si no se habilitan los metropo-
litanos para las confirmaciones, pues que irán faltando 
los obispos, y con ellos los demás ministros, y asi se 
extinguirá poco á poco la Iglesia. 

Respondemos que nada de esto hay que temer en os 
casos ordinarios de incomunicación con la Santa Sede. 
Los que anhelan mudar la actual disciplina de la Igle-
sia exageran entonces las necesidades y vacantes, para 
lograr con este pretexto, si pudieran , el independizar 
las Hes ias de Roma y arrancarlas del centro de la un i -
dad católica. En tiempos tranquilos se ve frecuente-
mente tenerse vacantes años y años las sillas episco-
pales, y, aun sin estarlo, carecer las diócesis de sus 
prelados por destinos en las cortes ó en otras par tes , 
sin que entonces se cuide si hacen ó no falta en ellas. 
Les cánones mismos autorizan las ausencias de los obis-
pos por alguna causa públ ica , pues que entonces a 
necesidad ó utilidad general de la Iglesia ó del estado 
compensa con exceso el detrimento particular que puede 
seguirse. Se expatrian á la vez, y á quinientas leguas de 
distancia, todos ó casi todos los obisposde un remo, para 
asistir á un concilio general, qué, como el ultimo, puede 
durar cerca de veinte años , contando algunas interrup-
ciones. En todosestos casos, para el efecto es casi lo mismo 
que si las sillas estuviesen vacantes, pues del mismo 
modo se sirven. Ni debemos olvidar tampoco que , aun 
estándolo, tiene la Iglesia proveído lo conveniente para 
subvenir al gobierno de las diócesis, encargándolo á los 
cabildos de las iglesias catedrales. Durante los disturbios 
de Por tuga l , de que ántes hicimos mención , estuvieron 
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casi treinta años sin proveerse las vacantes, de modo que 
llegó á quedar el reino de Portugal con un solo obis-
po ; no ciertamente por falta del Papa confirmante, que 
estaba pronto y practicaba sus oficios para que se lle-
nasen ia vacantes, sino por las discordias de los reyes 
querellantes, que no quisieron avenirse á los justos y 
prudentes partidos que se les proponían para proveer 
los obispados sin perjuicio de los respectivos derechos 
de cada uno. En nada de lo dicho se hace al to , se cier-
ran los ojos, y se pasa por todo. Pero viene un caso ele 
imposibilitarse la pro visión de las iglesias por falta de 
recurso al Papa ; y ¡ ya una vacante es intolerable, el 
zelo de la disciplina los inf lama, búseanse interpreta-
ciones y tornil los, para que cada nación ó cada miem-
bro de la Iglesia católica tome su giro, y establezca su 
jerarquía! Y ¿se dirá que esto es efecto del zelo? ¿Se 
dirá que en semejantes casos hay motivos bastantes para 
que cesen las reservas por interpretaciones jurídicas ó 
por la intención de la iglesia misma? 

Cuando en algún caso extraordinario apurase al ex-
tremo la necesidad, entonces, y solo entonces, se podrá 
ver el partido que corresponda tomar, y se tomará con 
presencia de las circunstancias, que sou las que en acae-
cimientos tau extraordinarios enseñan el camino, que no 
es fácil adivinar sin ellas. La fe nos enseña que Dios no 
puede faltar á su Iglesia, y que está siempre en medio 
de ella para guiar su conducta. Este debe ser siempre 
un gran motivo de consuelo y de aliento á nuestras es-
peranzas. 

§ XIII . 

Si en un caso extraordinario de extrema necesidad deberían 
devolverse á los metropolitanos las confirmaciones episco-
pales. 

Pero despues de todo queremos ahora admitir la po-



22 
oibilidad del caso extraordinario de una extrema nece-
sidad , y ponernos en la hipótesi de que fuese preciso 
tomar un medio supletorio de las confirmaciones episco-
pales. Dado este caso, y haciendo para él todos los su-
puestos mas favorables que puedan ó quieran hacerse, 
decimos que nunca tendrían lugar estos medios suple-
torios de las confirmaciones á virtud de algún derecho 
existente en los metropolitanos, ó en alguna de las au-
toridades inferiores al P a p a , es decir, por vía de rever-
sión, devolución, ó competencia propia. Todos estos 
títulos son imaginarios y carecen de fundamento en los 
cañones , como queda demostrado. Si por algún camino 
pudieran entrar , seria únicamente por el de la voluntad 
tacita de la Iglesia y del soberano pontíf ice, si es q u e , 
atendido el conjunto de las circunstancias, pudiera pre-
sumirse esta voluntad por una prudente y legal in ter-
pretación. 

Esta máxima es la que rige para ocurr ir , en casos 
extraordinarios, á las necesidades espirituales extremas 
en las cuales el espíritu suave y benigno de la Iglesia 
suspende las leyes mas r igorosas, y suple la jurisdic-
ción de sus ministros, según cabe en su clase y esfera. 
A un moribundo puede absolver cualquiera simple sa-
cerdote , aunque no tenga licencia de confesar, si no 
puede socorrerle otro que la tenga. Se puede absolver, 
en casos de igual apu ro , sin integrar la confesion, y 
de toda censura y pecado, por reservado que este sea. 
1 ero todo esto está declarado así y limitado á necesi-
dades extremas que no tienen otro algún remedio. 

Del mismo modo debería entenderse que la autoriza-
ción de la Iglesia para instituir los obispos, seria circuns-
cripta al socorro de la extrema necesidad en que se 
hadase una nación. Así q u e , este remedio nunca podría 
convertirse en ordinario, para continuar inst i tuyéndo-
los fuera del mismo grado de urgencia : urgencia, ya se 

ve , que no seria la misma, porque se repitiese una ú 
otra vacante, aun durante el mismo estado de las cosas. 

De la regla propuesta se sigue que la confirmación 
en tal supuesto debería dispensarse por la via y orden 
mas conforme á la presunta voluntad de la Iglesia y del 
sumo pontífice, en cuya virtud se procedería. Porque 
esta es la regla que debe observarse en todos los casos 
supletorios ó interpretativos de voluntad. Según estos 
principios resolveremos cuál sea la autoridad que en 
semejante caso de extrema necesidad podrá otorgar las 
confirmaciones y consagraciones de los obispos, cuando 
lleguemos á la última cuestión de este Ensayo , donde 
nos proponemos examinar cuál sea la que deba conocer 
de esta necesidad y proveer de su remedio. 

§ XIY. 

Si en los casos en que el Papa se niega á conceder las bulas de 
confirmación, podrán ser llamados los metropolitanos á suplir 
esta falla. 

No hay alguno de estos casos en que el Papa se ha 
negado á expedir las bulas de confirmación á los nomi-
nados por los soberanos, que no haya sido por alguno 
de los justos motivos por los cuales dijimos ántes que 
el sumo pontífice puede y aun debe anular ó rescindir, 
suspender ó restringir los concordatos celebrados con 
los reyes ó gobiernos seculares. Tales son principal-
mente el que el príncipe haya empezado él mismo á fal-
tar á las condiciones del concordato, ó que abuse de la 
facultad que se le concedió nombrando personas indi-
gnas á los obispados, ó que se haya vuelto enemigo y 
perseguidor de la Iglesia ó de su je fe , ó que ponga él 
mismo obstáculos al despacho de las bulas. Y si , como 
llevamos demostrado, aun cuando sin culpa de las cor-
tes y gobiernos seculares se imposibilita la provision de 



las iglesias por falta de recurso al Papa , no pueden ser 
habilitados los metropolitanos para las confirmaciones 
episcopales, ¿cuánto mas deberán ser excluidos en un 
todo de esta función en los casos en que , si no se proveen 
las vacantes, es culpa toda de las cortes y gobiernos se-
culares? El Papa no se niega entonces á proveer las igle-
sias , sino á proveerlas en personas menos dignas, ó á 
voluntad de aquellos que han perdido la falcultad 
de nombrar las , y q u e , á la culpa que los priva de esta 
facultad, añaden la de oponerse á que la Santa Sede 
las nombre por s í , como le corresponde de oficio. Re-
corramos brevemente los casos mas conocidos de estas 
denegaciones délas bulas pontificias, y hallaremos cuan 
justas han sido y necesarias. Empezemos por el mas 
reciente, acaecido con Napoleon Bonaparte. 

§ XV. 

Denegación de bulas por Pió Vil á Napoleon Bonaparte. 

Siendo Napoleon primer cónsul de Francia, celebró 
con Pió VII un concordato, en 1801, en virtud del cual 
obtuvo como tal la facultad de nombrar á los obispados 
y arzobispados de Francia , cuya institución canónica 
daría como siempre el sumo pontífice. Mas este hom-
bre , sentado ya eu el trono como emperador y rey, lle-
gando á adquirir una grandeza y poder sin igual , prin-
cipió á no querer poner límite alguno á su poder , ni 
aun en las causas de rel igión, que quería sujetar del 
todo á su voluntad, así como tenia sujeto á ella todo el 
poder político. Este fué el origen de las desavenencias 
que comenzó á tener con aquel mismo sumo pontífice, 
con quien habia concluido la regeneración religiosa de la 
Francia, y cuya bondad y virtudes él mismo decia que 
reconocía y respetaba. Napoleon dió leyes orgánicas en 

desarmonía del concordato, é intentó colocar en las cá-
tedras episcopales de Francia y del^eino de Italia, hom-
bres que no siempre merecían la confianza de Su Santi-
dad , ni tenían el concepto y estima de la Iglesia de Dios. 
Pió V I I , viendo así alterado el concordato por parte 
del emperador, y prostituida muchas veces por este 
la dignidad episcopal, reclamaba con energía contraías 
innovaciones, y rechazaba las indebidas nominaciones. 
Así la firmeza y constancia con que este grande pontí-
fice , modelo por otra parte de mansedumbre y humil-
dad , resistió á las pretensiones del omnipotente domi-
nador de Francia é Italia, acabó de enfurecer el corazon 
de este contra el jefe de l a iglesia. 

Desamparado el sumo pontífice, y puesto entera-
mente á discreción y merced de su poderoso adversario, 
vió luego la invasión á mano armada de su estado y 
capital; y al fin, por el sacrilego atentado del nuevo rey 
Joaquin Murat , tuvo que sufr ir la mas violenta depor-
tación, seguida de un largo cautiverio en Savona, 
donde fué privado de la asistencia y consejo de los car-
denales , y hasta de tener un secretario con quien des-
pachar los negocios eclesiásticos. ¿Debia en tales cir-
cunstancias, sin comprometer su conciencia, su deber 
y diguidad, prestarse á dar la confirmación é institución 
canónica á los nominados por Napoleon? Aun cuando lo 
quisiera , ¿pudiera hacerlo en forma legal , privado en-
teramente de su l ibertad, y sin poder consultarse, en 
negocios tan delicados y trascendentales, con los conse-
jeros á quienes la Iglesia le manda oir para expedirlos 
con acierto? Así lo exponía el mismo santo padre en la 
carta al cardenal Caprara. « A pesar de un tal estado 
de cosas, decia , Dios sabe con cuanto ardor deseamos 
dar a las iglesias vacantes de Francia sus pastores... . v 
encontrar un expediente para hacerlo de un modo con-
veniente á las circunstancias, á nuestro ministerio v á 
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las iglesias por falta de recurso al Papa , no pueden ser 
habilitados los metropolitanos para las confirmaciones 
episcopales, ¿cuánto mas deberán ser excluidos eu un 
todo de esta función en los casos en que , si no se proveen 
las vacantes, es culpa toda de las cortes y gobiernos se-
culares? El Papa no se niega entonces á proveer las igle-
sias , sino á proveerlas en personas menos dignas, ó á 
voluntad de aquellos que han perdido la falcultad 
de nombrar las , y q u e , á la culpa que los priva de esta 
facultad, añaden la de oponerse á que la Santa Sede 
las nombre por s í , como le corresponde de oficio. Re-
corramos brevemente los casos mas conocidos de estas 
denegaciones délas bulas pontificias, y hallaremos cuan 
justas han sido y necesarias. Empezemos por el mas 
reciente, acaecido con Napoleon Bonaparte. 

§ XV. 

Denegación de bulas por Pió Vil á Napoleon Bonaparte. 

Siendo Napoleon primer cónsul de Francia, celebró 
con Pió VII un concordato, en 1801, en virtud del cual 
obtuvo como tal la facultad de nombrar á los obispados 
y arzobispados de Francia , cuya institución canónica 
daría como siempre el sumo pontífice. Mas este hom-
bre , sentado ya eu el trono como emperador y rey , lle-
gando á adquirir una grandeza y poder sin igual , prin-
cipió á no querer poner límite alguno á su poder , ni 
aun en las causas de rel igión, que quería sujetar del 
todo á su voluntad, así como tenia sujeto á ella todo el 
poder político. Este fué el origen de las desavenencias 
que comenzó á tener con aquel mismo sumo pontífice, 
con quien habia concluido la regeneración religiosa de la 
Francia, y cuya bondad y virtudes él mismo decía que 
reconocía y respetaba. Napoleon dió leyes orgánicas en 

desarmonía del concordato, é inteutó colocar en las cá-
tedras episcopales de Francia y del^eino de Italia, hom-
bres que no siempre merecían la confianza de Su Santi-
dad , ni tenían el concepto y estima de la Iglesia de Dios. 
Pió V I I , viendo así alterado el concordato por parte 
del emperador, y prostituida muchas veces por este 
la dignidad episcopal, reclamaba con energía contraías 
innovaciones, y rechazaba las indebidas nominaciones. 
Así la firmeza y constancia con que este grande pontí-
fice , modelo por otra parte de mansedumbre y humil-
dad , resistió á las pretensiones del omnipotente domi-
nador de Francia é Italia, acabó de enfurecer el corazon 
de este contra el jefe de la iglesia. 

Desamparado el sumo pontífice, y puesto entera-
mente á discreción y merced de su poderoso adversario, 
vio luego la invasión á mano armada de su estado y 
capital; y al fin, por el sacrilego atentado del nuevo rey 
Joaquin Murat , tuvo que sufr ir la mas violenta depor-
tación, seguida de un largo cautiverio en Savona, 
donde fué privado de la asistencia y consejo de los car-
denales , y hasta de tener un secretario con quien des-
pachar los negocios eclesiásticos. ¿Debia en tales cir-
cunstancias, sin comprometer su conciencia, su deber 
y diguidad, prestarse á dar la confirmación é institución 
canónica á los nominados por Napoleon? Aun cuando lo 
quisiera , ¿pudiera hacerlo en forma legal , privado en-
teramente de su l ibertad, y sin poder consultarse, en 
negocios tan delicados y trascendentales, con los conse-
jeros á quienes la Iglesia le manda oír para expedirlos 
con acierto? Así lo exponía el mismo santo padre en la 
carta al cardenal Caprara. « A pesar de un tal estado 
de cosas, decia , Dios sabe con cuanto ardor deseamos 
dar a las iglesias vacantes de Francia sus pastores... . v 
encontrar un expediente para hacerlo de un modo con-
veniente á las circunstancias, á nuestro ministerio v á 
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nuestro deber. P e r o , en un negocio de tanta importan-
cia , ¿debemos oh ra f s in consultar á nuestros consejeros 
natos? Y ¿cómo podríamos consultarlos, cuando, sepa-
rados con violencia, se nos ha quitado toda comunica-
ción con ellos, y aun todos los medios necesarios para 
expedirnos en semejantes negocios, sin que hasta el 
presente háyamos podido conseguir tener con nos 
uno solo de nuestros secretarios?» No pudo la primera 
comision eclesiástica, á quien Napoleon hizo varias 
preguntas capciosas sobre la mater ia , dejar de hacer 
homenaje á la verdad , á pesar de su conducta t ím ida , 
vacilante y disimulada, diciendo á su señor : « A estas 
quejas de Su Santidad no tenemos otra respuesta que 
dar , sino presentarlas nosotros mismos á S. M. , que re-
conocerá toda su fuerza y justicia. » 

Entre tanto no se llenaban las cátedras episcopales ya 
vacas, é iban quedando en el mismo estado otras m u -
chas , sin esperanza ostensible de proveerse canónica-
men te , dentro y fuera de Francia. Mas el sumo sacer-
dote encomendaba al Señor el remedio de tantos males, 
que ya no dependía de sus manos; y resuelto á sufrir 
todos los rigores del mas duro cautiverio, ántes que 
malversar el poder que Dios le habia confiado : « De-
jadme morir, decia á los obispos que pretendian apar -
tarle de su santa resolución , dejadme morir digno de 
los males que he sufr ido? » Nada hay pues en la con-
ducta de este Papa con Napoleon que no sea jus to , santo 
y heroico. 

§ XVI. 
Concilio nacional de Paris convocado por Napoleon para hallar 

un modo de dar institución canónica á los nominados por él 
sin la intervención del Papa. 

E n el empeño que tenia Napoleon de llevar á ejecu-
ción sus nominaciones á los obispados, se propuso á sí 

mismo, y luego al clero de Francia , el problema verda-
deramente contradictorio é insoluble, según la doctrina 
católica, de hallar un método de institución canónica 
sin intervención del Papa . Bien sabia que hay hombres 
enemigos del catolicismo bajo la máscara de católicos, 
que atribuyen á los monarcas todo el poder indepen-
diente, aun en la creación de los obispos. Tenia también 
á la vista el método decretado por la asamblea nacional 
de Francia en la famosa constitución civil del c lero, 
que habilitaba para esto á los metropolitanos. Veia que, 
siguiendo los consejos de aquellos hombres, ó las vere-
das fijadas por la asamblea , todo quedaría dependiente 
de su vo lun tad , y esto mismo deseara. Mas 110 pudo 
ocultarse á su reflexión y juicio la monstruosidad , irre-
gularidad y nulidades que deberían resultar de la inter-
vención directa y absoluta de un poder meramente po-
lítico en negocio de Beligion y de jurisdicción espiritual. 
Vio que pretender apropiarse el derecho de confirma-
ción é institución canónica de los obispos, ó renovar el 
sistema de la constitución c iv i l , era agravar el mal y no 
remediarlo; y convencido de la necesidad de un medio 
análogo al fin que se proponía, es decir de la necesidad 
de la intervención de la autoridad eclesiástica en este 
negocio, imaginó que lo acabaría tal vez en una asam-
blea de obispos, ó en un concilio nacional, sin detenerse 
á inquirir si este seria ó no juez competente para cono-
cer de esta causa y determinarla. 

Convocóle pues , y mandó ir á Paris á todos los obis-
pos del imperio francés y del reino de Italia , excep-
tuando aquellos cuyos principios ya conocidos ó cuva 
conducta pasada no daban esperanza alguna á Napo-
leon de que coadyuvasen á sus planes. En 17 de junio 
de 1811 se juntó la asamblea, compuesta de noventa y 
siete obispos, en la iglesia metropolitana ; y á pesar de 
cuanto se practicó para llamar cuidadosamente á los de 



doctrina sospechosa ó equívoca, y para atraer con la se-
ducción y blandura , ó para inspirar miedo y terror á 
los de notoria adhesión á los principios católicos, co-
menzó el tirano desde este mismo dia á decaer de la es-
peranza con que se lisonjeaba de que los obispos se en-
corvarían delante de su colosal poder y servirían á sus 
caprichos; pues el concilio abrió su primera sesión por 
el juramento de «obediencia al Papa, » que, despues de 
la profesion de fe prescripta por Pío IV, prestaron todos 
los prelados desde el presidente cardenal Fesch , arzo-
bispo de Lyon y tio del emperador, hasta el último de 
los que componían aquella asamblea, como también por 
el discurso de apertura , que pronunció el elocuente 
obispo de Troyes «Mr. de Boulogne, del cual se me per-
mitirá extractar el siguiente importantísimo y muy ins-
tructivo pasaje. 

« Cualquiera que sea, dijo, el éxito de vuestras deli-
beraciones , ó el partido que os pueda inspirar la sabi-
duría y el interés de nuestras iglesias, nosotros nunca 
abandonaremos aquellos principios inmudables que nos 
atan á la unidad , aquella piedra angular, aquella llave 
de la bóveda, sin la cual caería en ruinas sobre sí el edi-
ficio todo entero ; nunca nos desligaremos de aquel pri-
mer anillo sin el cual se disolverían todos los o t ros , y 
nada mas presentarían á la vista , sino la confusion , la 
anarquía y las r u i n a s ; nunca escatimaremos el respeto 
y amor que debemos á la iglesia romana, que nos dió 
á luz para Jesucristo, y nos crió con la leche de su doc-
trina, la cátedra augusta que los santos Padres llamaron 
la ciudadela de la verdad , y á aquel jefe supremo del 
episcopado , sin el cual el episcopado entero se destrui-
ría por sí mismo, y quedaría lánguido como un ramo 
separado del á rbo l , ó se vería agitado á merced de las 
olas, como un navio sin gobernalle y sin piloto. Cual-
quiera que sea la vicisitud á que se vea expuesta la sede 

de Pedro , cualquiera que sea el estado y condicion de 
su augusto sucesor, siempre estaremos unidos á ella por 
los vínculos del respeto y del filial acatamiento y obe-
diencia. Podrá esta sede ser agi tada , mas nunca des-
truida ; se le prodrá disminuir su esplendor, mas nunca 
arrancarle su fuerza; donde estuviere esta sede, allí se 
reunirán todas las o t r a s ; por donde se trasportare, le 
seguirán todos los católicos; porque do quiera que se 
estableciere, allí estará el tronco de la sucesión, el cen-
tro del gobierno, el sagrado depósito de las tradicio-
nes . . . . » 

Napoleon, para atemorizar á los obispos, envió luego 
al concilio un mensaje que, en estilo de proclama propia 
para un campo de batalla , contenia un verdadero ma-
nifiesto de guerra contra el sumo pontífice, entre tanto 
desterrado, prisionero, y detenido siempre en Savona 
por la fuerza del mismo Napoleon. El mensaje era re -
dactado , como lo son de ordinario todas las piezas que 
salen de manos de los enemigos de la Sauta Sede , en 
términos los mas ásperos y ofensivos contra el pacífico 
Pío VII , y despues de la enumeración de las pretendi-
das faltas del Papa , concluía diciendo : « q u e , violado el 
concordato y no existiendo ya por eso, convenia hallar 
un nuevo método para las instituciones canónicas de los 
obispos, y que pertenecía al concilio indicar el mas con-
veniente. >> Pudiera el concilio terminar en aquel mismo 
dia sus tareas, y llenar el fin de su reunión dignamente, 
respondiendo con valor y franqueza á Napoleon : « Se-
ñor , vuestro mensaje supone la necesidad de hallar un 
nuevo método para las instituciones canónicas de los 
obispos. Pero vuestra Majestad misma ha creado esta 
necesidad. Bestituid al santo padre , como es justo por 
todos títulos, su libertad y sus estados; reformad vues-
tras nóminas poniendo en ellas sugetos dignos del epis-
copado ; y estad cierto que el sumo pontífice otorgará 



al instante las instituciones canónicas á los obispos que 
nombrareis para las sillas vacantes. Nosotros os respon-
demos del éxito. Pasar adelante ó deliberar sobre la ma-
teria propuesta, no podemos ni debemos, sin ponernos 
en comunicación é ir de acuerdo con el jefe de la Reli-
gión, de cuyos derechos reconocidos por la Iglesia uni -
versal se trata, y sobre un punto tan delicado é impor-
tante, cual es el modo de dar las instituciones canónicas, 
de donde depende la jurisdicción espiri tual , la validez 
de los poderes episcopales y la salvación de las almas. 
Sin este requisi to, nuestra junta no seria u n conci-
lio , sino un conciliábulo, digno de los anatemas de la 
Iglesia. » 

Pero la asamblea, sea por el terror que le inspiraba 
el fu ror omnipotente del tirano, sea por precaver funes-
tas consecuencias, cedió á la necesidad, y puso en dis-
cusión el proyecto de respuesta al mensaje. No pocos 
obispos se dejaron ver que sostuvieron con prudencia, y 
al mismo tiempo con la mayor energía, valor y constan-
cia, los derechos, doctrina y disciplina de la Iglesia, y 
las prerogativas y atribuciones del sumo pontífice. Uno 
de ellos propuso que debía pedirse ántes de todo que el 
Papa fuese puesto en l iber tad, y otro añadió que era 
indispensable que los obispos se comunicasen con su jefe. 
Apoyó el arzobispo de Turin esta propuesta, que pare-
ció conforme con el sentir de casi todos los obispos. 
Nombróse una comision especial para examinar el punto 
propuesto por Napoleon ; y el dictámen de esta comi-
sion, redactado por el obispo de Tournay, fué leido en 
la sesión de 10 de julio. El concilio entero, á excepción 
de muy pocos prelados vendidos al poder del monarca, 
se mostró decidido á adoptar la conclusión del dictá-
men, y á decretar conforme á él la incompetencia abso-
luta del concilio' para introducir un nuevo modo de 
institución canónica de ios obispos, ó para dar ella misma 

la institución , aun en caso de urgente necesidad y solo 
provisionalmente, sin el previo consentimiento del Papa. 
Semejante declaración no pudiendo agradar a Napo-
leon , fué interrumpida la discusión y diferida para el 
dia siguiente; mas en aquella misma noche se decreto la 
suspensión del concilio, y marcharon para la fortaleza 
de Yincennes los tres inmortales obispos de ' l ou rnay , 
Troyes y Gand , que se habían distinguido mas en de-
fender los derechos de la Iglesia y de su j e f e , des-
truyendo con esta violencia, dirigida á infundir miedo y 
terror en todos los otros obispos, la inviolabilidad por 
sus opiniones de los miembros de la asamblea y la de esta 
misma. 

Apuráronse entonces las intrigas para alcanzar de ios 
obispos separados la adhesión al decreto en la forma que 
el emperador deseaba ; y juzgándose ya este cierto de la 
mayoría de votos, abrió en 5 de agosto nuevamente el 
concilio así mutilado como estaba y poseído de terror . 
Mas todo fué en vano. Una parte de los obispos, con el 
arzobispo de Burdeos á su f ren te , permaneció firme 
en sostener la absoluta incompetencia del concilio. 
Otros, es verdad , intentaron conciliar sus deberes con 
las exigencias y deseos del gobierno. Mas con toda esa 
buena voluntad, el concilio mostró siempre una íntima 
convicción de su incompetencia en la materia; y des-
pues de muchas deliberaciones, nada mas resultó sino 
un proyecto que , sin declarar la absoluta incompeten -
cia del concilio, venia á decir casi lo mismo; pues, f u n -
dándose en concesiones pontificias, y siendo circunscrito 
por condiciones en la forma del concordato de 1 SO 1, 
hacia todo dependiente de la aprobación del Papa , á 
quien el concilio suplicaba al emperador que mandara 
para esto una diputación : ¡ tan convencida estaba 
aquella asamblea de obispos de la necesi'dad de la inter-
vención del sumo pontífice en cualquiera acto , por mí-
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nimo que sea, tocante al delicadísimo objeto de la ins-
titución y confirmación de obispos! 

El emperador , frustrado en sus deseos, no insistió 
mas, y ni aun cuidó de hacer reducir á decreto el tal 
proyecto , dejando que quedara así informe é inú t i l ; y 
mandó en efecto á Savona una diputación de nueve 
obispos, sus mas aficionados y condescendientes, para 
que hiciesen saber al Papa aquello solo que su majes-
tad no quería que se le ocultase del concilio. Pió VII , 
deseoso de remediar tantos males de la Iglesia, condes-
cendió en prestar su anuencia al proyecto, con las 
cláusulas y condiciones indispensables para salvar su 
conciencia, su alta dignidad y los derechos de la Santa 
Sede. No gustó Napoleon de dichas cláusulas; y can-
sado en fin de tantas tentativas inútiles y vanas para 
invadir con alguna apariencia de canonicidad y legali-
dad los derechos del supremo sacerdocio , abandonada 
toda idea de innovación sobre la materia de las institu-
ciones canónicas de los obispos, y abandonado por con-
siguiente el mismo informe proyecto, dió en 2 de octu-
bre por acabado el concilio, retirándose los obispos á 
sus diócesis. 

Así acabó, sin concluir cosa alguna, esta célebre asam-
blea de obispos, convocada con tanto aparato, estruendo 
y expectación. Con estos actos renovó Napoleon, á prin-
cipios del siglo xix, lo que algunos emperadores tenta-
ron en otro tiempo contra la Iglesia. Mas todos sus 
proyectos se evaporaron al soplo omnipotente de la di-
vina Providencia, ¡y la protección de Jesucristo para con 
su amada esposa la santa Iglesia romana y universal, 
brilló con nuevo esplendor en tan desastrosas circuns-
tancias ! 
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§ XVII. 

Incompetencia del concilio nacional para proponer y adoptar 
sin la intervención del Papa un nuevo modo de instituir los 
obispos nominados. 

Nos limitamos aquí á dar un resúmen de las podero-
sas razones con que el señor H i r n , obispo de Tournay, 
redactor del dictámen de la comision , que mereció la 
aprobación del concilio nacional de Paris en la sesión 
de 10 de julio de 1811 , probó la incompetencia del 
concilio para introducir un nuevo modo de institución 
canónica de los obispos, ó para dar él mismo la insti-
tución , aun en el supuesto de un caso de urgente ne -
cesidad y solo provisionalmente, sin el previo consenti-
miento del Papa ; modificando únicamente por nuestra 
pa r t e , y generalizando su doctrina á todas las iglesias 
en circunstancias iguales á aquellas en que se hallaba 
la iglesia galicana. Esta pieza es demasiado importante 
para que la omitamos en este Ensayo , y merece ser 
leida y meditada atentamente por todos los que buscan 
la verdad de buena fe. 

En nuestros dias no ha faltado quien haya propuesto 
y proponga todavía variar la disciplina general de la 
Iglesia sobre la institución de los obispos en los nuevos 
estados independientes de América, por medio de conci-
lios nacionales, que en cada uno de ellos se convocaran 
con este objeto. Y es por eso de suma necesidad entre 
nosotros conocer bien la falta de autoridad en tales 
concilios para hacer la menor innovación en este p u n -
t o , y los fatales resultados contra la Religión, y aun 
contra el orden y tranquilidad pública, que infalible-
mente arrastraría tan inútil como temeraria empresa. 
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nimo que sea, tocante al delicadísimo objeto de la ins-
titución y confirmación de obispos! 

El emperador , frustrado en sus deseos, no insistió 
mas, y ni aun cuidó de hacer reducir á decreto el tal 
proyecto , dejando que quedara así informe é inú t i l ; y 
mandó en efecto á Savona una diputación de nueve 
obispos, sus mas aficionados y condescendientes, para 
que hiciesen saber al Papa aquello solo que su majes-
tad no quería que se le ocultase del concilio. Pió VII , 
deseoso de remediar tantos males de la Iglesia, condes-
cendió en prestar su anuencia al proyecto, con las 
cláusulas y condiciones indispensables para salvar su 
conciencia, su alta dignidad y los derechos de la Santa 
Sede. No gustó Napoieon de dichas cláusulas; y can-
sado en fin de tantas tentativas inútiles y vanas para 
invadir con alguna apariencia de canonicidad y legali-
dad los derechos del supremo sacerdocio , abandonada 
toda idea de innovación sobre la materia de las institu-
ciones canónicas de los obispos, y abandonado por con-
siguiente el mismo informe proyecto, dió en 2 de octu-
bre por acabado el concilio, retirándose los obispos á 
sus diócesis. 

Así acabó, sin concluir cosa alguna, esta célebre asam-
blea de obispos, convocada con tanto aparato, estruendo 
y expectación. Con estos actos renovó Napoieon, á prin-
cipios del siglo xix, lo que algunos emperadores tenta-
ron en otro tiempo contra la Iglesia. Mas todos sus 
proyectos se evaporaron al soplo omnipotente de la di-
vina Providencia, ¡y la protección de Jesucristo para con 
su amada esposa la santa Iglesia romana y universal, 
brilló con nuevo esplendor en tan desastrosas circuns-
tancias ! 
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§ X V I I . 

Incompetencia del concilio nacional para proponer y adoptar 
sin la intervención del Papa un nuevo modo de instituir los 
obispos nominados. 

Nos limitamos aquí á dar un resúmen de las podero-
sas razones con que el señor H i r n , obispo de Tournay, 
redactor del dictámen de la comision , que mereció la 
aprobación del concilio nacional de Paris en la sesión 
de 10 de julio de 1811 , probó la incompetencia del 
concilio para introducir un nuevo modo de institución 
canónica de los obispos, ó para dar él mismo la insti-
tución , aun en el supuesto de un caso de urgente ne -
cesidad y solo provisionalmente, sin el previo consenti-
miento del Papa ; modificando únicamente por nuestra 
pa r t e , y generalizando su doctrina á todas las iglesias 
en circunstancias iguales á aquellas en que se hallaba 
la iglesia galicana. Esta pieza es demasiado importante 
para que la omitamos en este Ensayo , y merece ser 
leída y meditada atentamente por todos los que buscan 
la verdad de buena fe. 

En nuestros dias no ha faltado quien haya propuesto 
y proponga todavía variar la disciplina general de la 
Iglesia sobre la institución de los obispos en los nuevos 
estados independientes de América, por medio de conci-
lios nacionales, que en cada uno de ellos se convocaran 
con este objeto. Y es por eso de suma necesidad entre 
nosotros conocer bien la falta de autoridad en tales 
concilios para hacer la menor innovación en este p u n -
t o , y los fatales resultados contra la Religión, y aun 
contra el orden y tranquilidad pública, que infalible-
mente arrastraría tan inútil como temeraria empresa. 
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Terribles consecuencias de una institución nula ó dudosa. 

Trátase en la presente cuestión de la jurisdicción es-
piritual , de la validez de los poderes episcopales : ma-
teria delicada y de la mas alta importancia. £1 obispo 
electo no recibe los poderes de jurisdicción sino por 
la institución canónica. Si esta institución es nula ó du-
dosa , carece de poderes , ó solo los recibe dudosos ; y 
no puede comunicar sino poderes nulos ó dudosos á 
todo el clero de su diócesis. 

La buena fe del ministro que hiciese uso de tales po-
deres no supliría este defecto de jurisdicción. Sola la 
Iglesia puede suplirlo; mas, según su práctica constante 
y universal, ella no lo hace á ménos que esté provisto 
de un título colorado, esto es , de un título ordina-
rio reputado válido por un error c o m ú n , aunque sea 
nulo por causa de un vicio oculto. Ahora bien : el de-
creto del concilio nacional que propusiese y adoptase 
u n nuevo modo de instituir los obispos, y que fuese el 
origen de los poderes espirituales de que se t r a t a , no 
podría ser un título colorado, ni producir este error 
común en el pueblo; pues que este modo seria un tí-
tulo nuevo, extraordinario y público, solemnemente 
sustituido al modo de institución episcopal recibido por 
toda la Iglesia. De esto ¡ qué sustos para las concien-
cias! ¡qué perturbaciones é inquietudes en la iglesia 
donde tal sucediera! ¡ qué agitaciones para el estado 
mismo! 

La institución dada por un nuevo método decretado por el concilio seria 
á lo menos dudosa. 

Esto supuesto, hay motivos que hacen á lo ménos du-
dosa la institución dada por un nuevo decreto del con-
cilio nacional sin intervención del Papa. Porque es du-
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dosa la legitimidad de un concilio-nación a l , reunido 
para deliberar sobre los derechos del P a p a , sin conocer 
positivamente sus intenciones, y para establecer contra 
su voluntad un decreto derogatorio de sus preeminen-
cias , lo que seria sujetarle á la ley de sus inferiores. 

Y si se habla particularmente del concilio que se juntó 
en Par i s , era ademas muy dudosa la canonicidad de un 
concilio que interesaba muy especialmente por su obje-
to , no solo á la iglesia galicana en genera l , sino tam-
bién á todas las diócesis, á todas las iglesias del impe-
rio francés en par t i cu la r ; y para el cual , sin embargo, 
no fueron convocados todos los obispos de la nación, 
al mismo tiempo que está demostrado por la historia 
que la presencia de un solo obispo ha decidido algunas 
veces de la marcha y operaciones de los antiguos conci-
lios. Era muy dudosa la verdad de las quejas que daba 
Napoleon contra el P a p a , acusándole de arbitrariedad 
y abuso de su autor idad, y que presentaba al concilio 
como fundamento de una innovación en la institución de 
obispos, no siendo en realidad sino medios de oprimir 
legalmente al vicario de Jesucristo. Era muy dudosa la 
necesidad de una mudanza en un punto tan peligroso 
de disciplina universal , en el cual se trata de la juris-
dicción espiritual y de la salvación de las almas, al paso 
que la misma disciplina tiene provista de una manera 
segura la administración de las sedes vacantes por la 
autoridad que la Iglesia ha dado á los cabildos metro-
politanos y catedrales ; y mucho mas cuando se sabia 
en el público que el santo padre no rehusaba absoluta-
mente instituir los obispos , y que aun estaba dispuesto 
á hacerlo de la manera estipulada enpos artículos iv y v 
del concordato, según las formas establecidas para la 
Francia antes de la mudanza del gobierno, y con cláu-
sulas que pusieran á cubierto su conciencia, su deber y 
su dignidad. 
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La institución sobredicha seria ciertamente nula , y debería su origen á 
un acto de insurrección del concilio. 

Si la competencia del concilio no fuera mas que du-
dosa , seria ya nula por solo este motivo, sobre todo en 
una materia en que los obispos deben proceder confor-
me á los principios seguros é incontestables, y en que no 
pueden obrar sin exponer á peligro la salvación de los 
fieles, por decretos arriesgados y temerarios. Pero bay 
otros muchos motivos mas atendibles que las dudas. Por-
que en fin, ó el modo de la institución episcopal que el 
concilio sustituiría á la prerogativa del Papa sobre esta 
institución seria nuevo, ó el concilio repondría en su 
vigor el derecho de los metropolitanos abolido hace 
siglos. En ambos casos la incompetencia del concilio 
nacional es manifiesta , pues en uno y otro caso la au-
toridad inferior usurparía la autoridad superior, y ho-
llaría el principio constitutivo y conservador de toda 
sociedad, que establece sobre bases inmudables la je-
rarquía de los poderes : principio q u e , si es esencial 
para el sosten del gobierno civil , lo es mucho mas para 
el del gobierno de la iglesia católica, en la que el orden 
y subordinación que le son necesarios nos los repre-
senta la divina Escritura bajo la imagen de un ejército 
ordenado en batalla, asemejando con esta comparación 
la subordinación eclesiástica á la del estado militar, al 
que seria absolutamente imposible mantener y dirigir 
sin una rigorosísima subordinación. 

De donde se infiere q u e , siendo el concilio nacional 
una porcion de la Iglesia inferior al Papa (aun según 
los principios de la iglesia galicana), no puede , ni in-
troducir un nuevo modo provisorio de institución epis-
copal , ni restablecer provisoriamente un modo de ins-
titución abolido desde muchos siglos, sin entregarse á 
un acto de insurrección, no solo contra la autoridad del 
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Papa , á quien esta institución está hoy exclusivamente 
reservada, mas aun contra los concilios ecuménicos, 
que tienen reconocido solemnemente aquel derecho de 
la Santa Sede, y contra la Iglesia universal , que desde 
tan largo tiempo lo tiene consagrado por su práctica. 

No se trata pues aquí de dispensar en una ley gene-
ral de la Iglesia un caso particular y aislado , lo que 
excedería ya el poder de un concilio nacional , princi-
palmente en materia de institución y jurisdicción ecle-
siástica ; trátase de destruir, ó á lo ménos de obstruir 
el canal ordinario por el cual Jesucristo comunica á los 
pbispos esta jurisdicción ; trátase de arrancar , ó por lo 
ménos de suspender un derecho que su vicario en la 
tierra ejerce en toda la Iglesia despues de siglos ente-
ros ; trátase de abrir provisoriamente y por un tiempo 
indeterminable otro canal , en la d u d a , ó ántes bien 
con certeza moral de que la jurisdicción espiritual, tan 
esencial al ministerio eclesiástico, no correrá por é l : 
porque poco importa que los obispos reciban su jurisdic-
ción inmediatamente de Jesucristo , pues que es cierto 
que ella no le da su libre ejercicio, sino despues que 
han cumplido las formalidades prescriptas á este res-
pecto por su Iglesia. 

La variación de disciplina decretada por el concilio destruiría el pr in-
cipio de la unidad. 

Entre las leyes y usos de la Iglesia católica, existen 
algunas que por su importancia y carácter se nos pre-
sentan como garantes y guardas de la « un idad , » esta 
bella y admirable prerogativa de la, religión de, Jesu-
cristo', que la distingue de todas la sectas que de su 
seno están separadas. Ahora b i en : ¿cómo puede con-
servarse la unidad despues del proceder de una iglesia 
particular que variara el modo de la institución de los 



obispos, aunque provisoriamente, en un siglo sobre todo 
tan ansioso de novedades ? Todas las otras iglesias del 
mundo tendrían sin duda el mismo derecho que aquella 
que diera el primer ejemplo de semejante empresa. No 
faltarían ni medios ni pretextos de persuadírseles este 
derecho. Cada una pues de las otras podría también 
adoptar un nuevo modo provisorio de institución canó-
nica á su antojo. ¡Ved la mas funesta herida abierta á 
la disciplina universal! ¿Cómo hallar la unidad en ta-
maña var iedad, y en medio de esta anarquía religiosa? 
Sin la unidad ¿cómo puede conservarse la or todoxia? 
¡ Es de este modo que la medida provisoria introduciría 
el cisma y el error , antes de poder precaverlos la ce-
lebración de un concilio ecuménico ! 

El derecho antiguo de los metropolitanos no está fundado sobre una doc-
trina de tradición apostólica, ni está ligado á la jerarquía eclesiástica, 
ni compete á la constitución de la Iglesia. 

Escritores temerarios han quer ido prevenir la opinion 
pública en favor de los metropoli tanos, no pudiendo 
dejar de convenir en que el modo de institución de los 
obispos, de donde depende la validez de Ios-poderes 
espirituales, no puede recibir por base un nuevo y 
desconocido sistema, sujeto siempre á lo ideal y arbi-
trar io. Para justificar el regreso del antiguo derecho de 
los metropolitanos, han pretendido que este derecho 
no está invalidado, abrogado y suprimido por la auto-
ridad de los Papas , ni por el consentimiento y práctica 
de la Iglesia universal, sino que es un derecho común 
que quedó sin ejecución durante siglos, y suspendido 
con consentimiento de la Iglesia universal , hasta que 
una iglesia particular entienda serle conveniente ó ne-
cesario resucitarlo. 

Previendo que se les preguntaría como una iglesia 

particular podría levantar una suspensión autorizada 
por toda la Iglesia, han ido mas adelante. Ellos han 
sostenido la paradoja que el antiguo derecho de los 
metropolitanos está fundado sobre una doctrina de t ra -
dición apostólica; que está ligado á la jerarquía ecle-
siástica , y corresponde á la constitución de la Iglesia. 

Mas estos escritores ignoran que todo cuanto perte-
nece á la constitución de la Iglesia es de derecho divi-
no ; que si el derecho de los metropolitanos pertenece 
á la constitución de la Iglesia, ni los Papas ni la Iglesia 
universal lo podrían per turbar en tiempo alguno ; que 
finalmente es imposible , según todos los teólogos, que 
los Papas , y la Iglesia universal, que siempre es dir i-
gida por el Espíritu Santo, como la fe nos lo enseña, 
obrasen durante siglos contra el derecho divino, contra 
una doctrina de tradición apostólica, contra la consti-
tución de la Iglesia, y contra una jerarquía que de ella 
dependiera. 

La f e , la tradición de nuestros padres , he aquí las 
guias de los pastores y de las ovejas en las discusiones 
religiosas. Nunca los obispos de Francia , n i los de las 
otras iglesias, en circunstancias de denegarse las bulas 
pontifidlts, ó en necesidades todavía mas urgentes , se 
juzgaron autorizados á tocar en concilio nacional el 
modo de institución canónica reconocido por la Iglesia 
universal , ni aun en los tiempos mismos de per turba-
ciones y de cisma. No seamos pues mas presuntuosos ni 
mas atrevidos que nuestros padres , en una causa en 
que se trata de la jurisdicción espiri tual , de la validez 
de los poderes episcopales, y por consiguiente de la 
salvación de las almas redimidas á precio de la sangre 
de Jesucristo. 



Una necesidad extrema no autorizaría el concilio á variar, ni provisoria-
mente, el modo de la institución canónica por la denegación de las 
bulas pontificias. 

Objétase y propónense las dos siguientes cuestiones: 
Ia . ¿En caso de una extrema necesidad el concilio nacio-
nal 110 puede proponer y adoptar un medio provisorio 
para la institución de los obispos? 2a. ¿No existe esta 
necesidad en el caso de la denegación de las bulas pon-
tificias , como sucedía con Napoleon? 

Respondemos cumulativamente á estas dos cuestio-
n e s , que están aquí necesariamente ligadas. ¿Qué se 
entiende aquí por extrema necesidad? ¿Entiéndese la 
que presenta el estado de viudez de muchas iglesias 
cuyas sedes están entre tanto vacantes en la nación? mías 
esta necesidad no es extrema , pues que se tiene provi-
denciado á ella suficientemente por los poderes que la 
Iglesia tiene dados á los cabildos, sede vacante; y , por 
otra pa r t e , tanto la iglesia galicana como las otras se 
han hallado en necesidades mucho mas apretadas, sin 
que los obispos jamas osasen recurrir á un nuevo modo 
provisorio de institución episcopal. ¿ Porqué ? Porque 
estaban convencidos sin duda que esta medida^xcedia 
su poder, que á lo méuos no ha podido emplearse sin 
temeridad , y que unos obispos instituidos á la ventura 
habrían sido un remedio mucho peor que el mal. 

¿Entiéndese por extrema necesidad, los males inmi-
nentes de las persecuciones, el t rastorno, la ruina del 
culto católico, que serian de temer de parte del go-
bierno , en caso que el concilio no se pronunciara por el 
modo de institución provisoria que aquel deseara? Aun 
cuando en este caso , tanto como en el antecedente, se 
diera una verdadera extrema necesidad, no por eso el 
concilio se baria mas competente para proponer y adop-
tar un modo provisorio de la institución de los obispos; 

porque el Papa , que es una autoridad superior al con-
cilio nacional, según los principios mismos de las l iber-
tades galicanas, conoce muy bien esa necesidad, sea cual 
fuere . A él toca exclusivamente tomar sobre sí el nego-
cio. É l es el único competente para apreciar la impor-
tancia y consecuencias de esto. Una autoridad inferior, 
tal cual es ciertamente un concilio nacional , no tiene 
derecho de discutir ni de juzgar sus motivos. La jerar-
quía de los poderes es el fundamento del gobierno de 
la Iglesia, el único dique capaz de retener la barca de 
san Pedro en las agitaciones de las tempestades. Rom-
ped este d ique , y lanzaréis esta barca en un mar sin lí-
mites. 

En efecto , ¿adonde se iria á parar despues de esta 
primera empresa de un concilio nacional ? No habría 
un solo punto de disciplina que no llegase por fuerza 
á sacrificarse al aspecto de la humana necesidad que 
fuera presentada como extrema, ni habría ya excusa 
para negarse á ella. La disciplina despedazada ó des-
truida una vez , ¿ qué será de la unidad ? Sin unidad 
¿qué será de la fé? Ah! si la desgraciada suerte ame-
nazara á una iglesia de ver en ella perseguido y a r ru i -
nado el*culto católico por la tiranía de un príncipe que 
quisiese sacrificaran á su voluntad los principios inmu-
dables dé la je rarquía eclesiástica, ¡perezca ella con glo-
ria , y no tenga que acusarse al episcopado de haber 
apresurado su ruina por un procedimiento temerario y 
presuntuoso! 

Aun cuaudo en el caso de denegarse las bulas fuese el Papa juez y parte , 
tocaria al concilio ecuménico exclusivamente conocer y decidir esta 
causa, no al concilio nacional. 

Se objeta que el Papa vendría á ser en esto juez y 
parte. Aun cuando fuera así, que no lo e s , porque el 
sumo pontífice es el supremo dispensador de las gracias 
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de la Iglesia, y juez último de sus necesidades, á quien 
nadie puede mover litis sobre es to , para que se consi-
dere como pa r t e , no por eso el concilio nacional seria 
mas competente, y mucbo menos estaría autorizado á 
exponer la Religión á los peligros de que acabamos de 
hablar . Este seria el caso de un recurso á la autoridad 
super ior , cual no lo es la del concilio nacional, sino la 
de un concilio ecuménico, que solo podría conocer de 
la causa y decidirla, en la opinion misma de aquellos 
que llevan la superioridad del concilio general sobre el 
Papa . se oponga la dificultad y aun la imposibili-
dad de congregarse un tal concilio, porque cuando 
todos los medios lícitos están agotados, el cuidado de 
conservar la Iglesia en todo ó en parte es devuelto á 
la divina Providencia ; y el respeto del concilio nacional 
á la jerarquía de los poderes que ella misma estable-
ció , seria un motivo de m a s , y tal vez el mas eficaz y 
poderoso , para contar con su socorro. 

Diferencia esencial entre la dispensa délos cánones hecha por Pió VII 
para restablecer la religión católica en Francia, y la innovación <¡m-
hiciera el concilio del modo establecido de dar la institución canónica 
en el caso propuesto. 

Alégase en fin para autorizar al concilio nacional á 
decretar un nuevo modo de institución canónica por la 
denegación de las bulas pontificias, el ejemplo de 
P ió V I I , que , en la extrema necesidad en que se ha -
llaba la iglesia de Franciaántes del concordato, se le-
vantó por encima de los cánones, y se sometió á la ley 
de la necesidad para venir en socorro de esta iglesia. 
Mas , aun cuando fuese cierto que aquella necesidad es 
comparable Con la que una iglesia sufre por la denega-
ción temporal de las bulas ( lo que no podría proferirse 
sin absurdo), quedaría siempre, entre los dos casos, esta 
diferencia esencial, que el poder de instituir válida-

mente los obispos reside sin la menor duda en la per-
sona del Papa , al paso que es imposible probar incontes-
tablemente que el mismo poder sea atribuido al concilio 
nacional , aun en el caso de muy urgente necesidad. 
Por consiguiente, este dispondría con autoridad por lo 
menos muy incierta, en una materia que debe necesaria-
mente excluir todas las dudas para asegurar la salvación 
de las almas. 

§ XVIII. 

Denegación de bulas á Luis XIV. 

Habíase introducido en Francia el derecho llamado 
regalía , en vir tud del cual el rey se apropiaba las ren-
tas de los obispos y conferia los beneficios que no te-
nían cargo de a lmas, durante el tiempo que estaban 
vacantes las sillas. Este derecho era ejercido en casi to-
das las iglesias de Francia , á excepción de algunas del 
Languedoc, Guiena, Provenza y el Delfinado. Mas el 
segundo concilio general de Lyon en 1274, recono-
ciendo , ó por mejor decir, tolerando el derecho de re-
galía en todas las iglesias en donde por entonces estaba 
establecido, habia prohibido extenderlo á otras, bajo la 
pena de excomunión. Luis XIV, atrepellando esta san-
ción conciliar, de propia autoridad, publicó dos edictos 
sucesivos, en 1673 y 1675, en que extendía y establecía 
la regalía de una manera uniforme en todas las iglesias de 
su reino. Dos obispos, el de Alet y el de Pamiers, tuvie-
ron el valor de reclamar contra esta violacion de la in-
munidad de sus iglesias, y dieron cuenta de ella al Papa 
Inocencio X I , haciéndose por su zelo víctimas de la ira 
de Luis XIV. El Papa tomó la defensa de los obispos, 
como era justo. El parlamento de París, siempre opuesto 
á la corte de Roma , registró ambos edictos> y sostuvo 



de la Iglesia, y juez último de sus necesidades, á quien 
nadie puede mover litis sobre es to , para que se consi-
dere como pa r t e , no por eso el concilio nacional seria 
mas competente, y mucbo menos estaría autorizado á 
exponer la Religión á los peligros de que acabamos de 
hablar . Este seria el caso de un recurso á la autoridad 
super ior , cual no lo es la del concilio nacional, sino la 
de un concilio ecuménico, que solo podría conocer de 
la causa y decidirla, en la opinion misma de aquellos 
que llevan la superioridad del concilio general sobre el 
Papa . se oponga la dificultad y aun la imposibili-
dad de congregarse un tal concilio, porque cuando 
todos los medios lícitos están agotados, el cuidado de 
conservar la Iglesia en todo ó en parte es devuelto á 
la divina Providencia ; y el respeto del concilio nacional 
á la jerarquía de los poderes que ella misma estable-
ció , seria un motivo de m a s , y tal vez el mas eficaz y 
poderoso , para contar con su socorro. 

Diferencia esencial entre la dispensa délos cánones hecha por Pió VII 
para restablecer la religión católica en Francia, y la innovación <¡m-
hiciera el concilio del modo establecido de dar la institución canónica 
en el caso propuesto. 

Alégase en fin para autorizar al concilio nacional á 
decretar un nuevo modo de institución canónica por la 
denegación de las bulas pontificias, el ejemplo de 
P ió V I I , que , en la extrema necesidad en que se ha -
llaba la iglesia de Francia ántes del concordato, se le-
vantó por encima de los cánones, y se sometió á la ley 
de la necesidad para venir en socorro de esta iglesia. 
Mas , aun cuando fuese cierto que aquella necesidad es 
comparable con la que una iglesia sufre por la denega-
ción temporal de las bulas ( lo que 110 podría proferirse 
sin absurdo), quedaría siempre, entre los dos casos, esta 
diferencia esencial, que el poder de instituir válida-

mente los obispos reside sin la menor duda en la per-
sona del Papa , al paso que es imposible probar incontes-
tablemente que el mismo poder sea atribuido al concilio 
nacional , aun en el caso de muy urgente necesidad. 
Por consiguiente, este dispondría con autoridad por lo 
ménos muy incierta, en una materia que debe necesaria-
mente excluir todas las dudas para asegurar la salvación 
de las almas. 

§ XVIII. 

Denegación de bulas á Luis XIV. 

Habíase introducido en Francia el derecho llamado 
regalía , en vir tud del cual el rey se apropiaba las ren-
tas de los obispos y conferia los beneficios que no te-
nían cargo de a lmas, durante el tiempo que estaban 
vacantes las sillas. Este derecho era ejercido en casi to-
das las iglesias de Francia , á excepción de algunas del 
Languedoc, Guiena, Provenza y el Delfinado. Mas el 
segundo concilio general de Lyon en 1274, recono-
ciendo , ó por mejor decir, tolerando el derecho de re-
galía en todas las iglesias en donde por entonces estaba 
establecido, había prohibido extenderlo á otras, bajo la 
pena de excomunión. Luis XIV, atrepellando esta san-
ción conciliar, de propia autoridad, publicó dos edictos 
sucesivos, en 1673 y 1675, en que extendía y establecía 
la regalía de una manera uniforme en todas las iglesias de 
su reino. Dos obispos, el de Alet y el de Pamiers, tuvie-
ron el valor de reclamar contra esta violacion de la in-
munidad de sus iglesias, y dieron cuenta de ella al Papa 
Inocencio X I , haciéndose por su zelo víctimas de la ira 
de Luis XIV. El Papa tomó la defensa de los obispos, 
como era justo. El parlamento de París, siempre opuesto 
á la corte de Roma , registró ambos edictos> y sostuvo 



su ejecución. El Papa de su parte expidió varios breves, 
en que negaba á los tribunales de Francia la autoridad 
de hacer cumplir tales edictos, y en uno de ellos prohi-
bió, bajo de excomunión, la lectura de una sentencia 
atrevida del parlamento, mandando á los obispos que-
mar todos los ejemplares. Con esto el parlamento acabó 
de rebelarse contra el Papa , y se empeñó en hacer par-
tícipes de su rebelión á los obispos que en 1681 tenían 
su asamblea en París. Entre estos el arzobispo de Reims, 
le Tellier, fué el que con mayor vehemencia se levantó 
contra Roma , y de acuerdo con el parlamento, resol-
vió aprovecharse de esta ocasion en que se hallaban 
los ánimos acalorados, para humillar al Papa. Persua-
dióse á los otros obispos que era el tiempo á propósito 
para consagrar por un decreto solemne y legal la opi-
niou particular y harto reciente de los Franceses, 
sobre el poder temporal de los Papas, sobre la inde-
pendencia particular de los reyes de Francia, sobre la 
infalibilidad del jefe de la Iglesia. Los obispos, unos 
por terror á Luis XIV, otros por haber participado del 
espíritu del tiempo , otros por adulación ó condescen-
dencia con la corte , entraron en esta empresa. Así, el 
negocio de la regalía, y la agitación en que puso á los 
ánimos, t rajo la asamblea del clero de 1682 , y preparó 
los famosos artículos que fueron su resultado. 

Estos artículos fueron redactados de la manera si-
guiente : 

« I . El poder que Dios ha dado á san Pedro y á sus 
sucesores, vicarios de Jesucristo, y á la Iglesia misma , 
no es mas que de las cosas espirituales y concernientes 
á la salud e terna , y no de las cosas civiles y temporales.-
Luego, los reyes y los príncipes, en lo temporal, no es-
tán sometidos por orden de Dios á algún poder ecle-
siástico , ni pueden directa ó indirectamente ser depues-
tos por la autoridad de las l laves, ni sus vasallos ser 

dispensados de la obediencia, ó absueltos del juramento 
de fidelidad. 

« II . El pleno poder de las cosas espirituales, que re-
side en la Santa Sede y los sucesores de san Pedro , no 
impide que los decretos del concilio de Constanza sub-, 
sistan tocante á la autoridad de los concilios generales 
expresada en las sesiones cuarta y qu in ta , y la iglesia 
galicana no aprueba que se ponga en duda su autoridad, 
ó que se reduzca al único caso de cisma. 

« I I I . Por consiguiente, el uso del poder apostólico 
debe ser reglado por los cánones, que todo el mundo 
reverencia; y deben igualmente conservarse inviolable-
mente las reglas, las costumbres y las máximas recibidas 
por el reino y la iglesia de Francia , aprobadas por el 
consentimiento de la Santa Sede y de las iglesias. 

« IV. En las cuestiones de fe el Papa tiene la princi-
pal autor idad, y sus decisiones miran á todas las igle-
sias y á cada una en par t icular ; mas su juicio puede ser 
corregido , si no concurre con el consentimiento de la 
Iglesia (i). » 

El gran Bossuet, sin embargo de haber sido el r e -
dactor de estos artículos, consultando su corazon y sus 
luces, no aprobaba que se atacase así abiertamente la 
autoridad del Papa , como lo querian el ministro Col-

(1) Traducción del abate Fleury, pág. 10 y 11 de los Nuevos opús-
culos. No hay ar t ícu lo a lguno de estos cuat ro que no sea vago , y por 
consiguiente verdadero en un sentido ó ba jo d e un aspecto, y falso 
bajo de o t ro . Todos ellos son susceptibles de restr icciones y modifi-
caciones, y requieren explicaciones para de ja r de ser capciosos, fal-
sos y aun absurdos. — Véase al conde de Maistre sobre el Papa y la 
Iglesia galicana en la Biblioteca de la religión; y lo que nosotros 
mismos hemos dicho en la pr imera Sección de este Ensayo, especial-
mente en los §§ x v i y x v n , x x x v i y x x x v n , en los ar t ículos Des-
potismo del Papa. Abuso del poder, pág. 123. — Monarquía de las 
conciencias, pag. 169 con la nota . — Distinción entre el Papa y la 
Santa Silla desde la pág. 174 hasta la 194 con sus respect ivas no tas , 
especialmente la de la pág. 184. 



ber t , el chanciller le Tellier, y el hermano de este el 
arzobispo de Reíais; y á pesar de las vivas instancias 
del padre Lachaise, él les decia que esta cuestión era 
fuera de t iempo; que con ella se aumentaría la división 
que se deseaba extinguir; que se estaba en posesion de 
lo que ella contenia; y en fin que era preciso conten-
tarse con obtener la regalía, sin mezclar en este negocio 
proposiciones capaces de desagradar á la corte de 
Roma ( i) . Mas Luis X1Y no gustó de estos temperamen-
tos dilatorios; y Bossuet , queriendo contemporizar 
con este rey absoluto y despótico , tuvo que hacer vio-
lencia á sus propios sentimientos, ó á lo ménos trató de-
conciliar con ellos la necesidad en que se hallaba de in -
tervenir en una obra que reprobaba su corazon, y 
cuyas fatales consecuencias de división y de cisma temia 
con sobrada razón. Para precaverlas fué que pronunció 
en la apertura de la asamblea el célebre discurso sobre 
la Unidad de la Iglesia, con que no ménos manifestó su 
elocuencia siempre sublime, que el aprieto en que se 
hallaba por entonces su alma , como dividida entre los 
deberes de su conciencia y los miramientos de la po-
lítica. 

La asamblea, despues de haber reconocido formal-
mente el derecho de la regalía, tal cual se había esta-
blecido por los edictos del rey, se apresuró luego á de-
cidir la cuestión sobre los poderes. Luis XIY, no solo 
aprobó por un edicto la declaración del c lero, sino 
también mandó expresamente que se enseñara en todas 
las universidades; que no se recibiera a lgún profesor sin 
suscribirla; y que no se admitiera á nadie al grado de 
licenciado ó de doctor en teología ó derecho canónico sin 
que hubiese sostenido esta doctrina en sus tesis públicas. 

Prescindiendo aquí de la verdad ó falsedad de la doc-

(1) Fleury, Nuevos opúsculos. Par is , 1807. 

trina de los cuatro art ículos, no puede negarse que la 
asamblea, decretándolos, se entregó á un acto de in-
surrección contra la Santa Sede, pues por ellos intentó 
poner límites á una autoridad superior, y prescribirle 
las reglas con que debia ejercerla.f Así es que el papa 
Inocencio X I , que se distinguía por el carácter de fir-
meza en todo lo que creía propio de su deber, rehusó 
muy justamente las bulas de confirmación á todos los 
eclesiásticos de segundo orden que habían asistido á la 
asamblea, y que el rey nombraba pa ra los obispados 
vacantes, hasta que reparasen dignamente su falta. 
Porque á la verdad, ¿cómo podia esperarse la debida 
sumisión á la Santa Sede, que es una de las mas esen-
ciales calidades del que ha de ser elevado al episcopado, 
de unos obispos que , ántes de serlo , habian dado una 
prueba pública y perentoria de su falta de subordina-
ción y respeto á la misma Santa Sede ? Luis XIV agravó 
el mal de su parte prohibiendo ocurrir á Roma para 
obtener bu las , aun á aquellos que no estaban compren-
didos en la exclusiva del P a p a : de donde resultó el cre-
cido número de treinta y cinco sillas vacantes. Mas, á 
pesar de su notorio despotismo, jamas proyectó un 
nuevo modo de proveerlas sin la intervención del Papa ; 
ni aquella asemblea del c lero, tan inflamada entonces 
contra Roma , y tan amiga de lo que ella llamaba sus 
libertades, se persuadió que podia extender sus empre-
sas cont ra ía autoridad de la Santa Sede, hasta privarla 
de su derecho exclusivo de instituir los obispos. LuisXIV, 
despues de haber ejercido otras hostilidades contra Roma 
con ocasion de las franquicias que exigía él solo para 
sus embajadores en aquella corte , se contentó con des-
fogar su ira negando la audiencia al nuncio, retenién-
dole prisionero contra las leyes del derecho de gentes, 
y quitando al Papa el condado de Aviñon, como ya lo 
había hecho en tiempo de Alejandro VII . 



Al cabo, este rey, en la calma de las pasiones, conoció 
y reparó sus yerros, revocando el edicto que habia dado 
de aprobación de los cuatro artículos, por su decreto, en 
Versalles á 14 de setiembre de 1693, conforme á lo cual 
escribió con la misma fecha al papa Inocencio XI I , que 
despues de un corto intervalo habia sucedido á Inocen-
cio X I , diciéndole : « He dado las órdenes necesarias á 
fin de que las cosas contenidas en mi edicto de 2 de 
marzo de 1682 , tocante á la declaración hecha por el 
clero de Francia , no sean observadas, etc. •> El abate 
Fleury nos enseña al intento que Bossuet, que no habia 
sido escuchado para prevenir la tempestad, fué llamado 
para apaciguarla. Bajo de su dirección, como se ve por 
su Gallia ortodoxa, donde justifica este procedimiento, 
los nombrados á los obispados por el rey escribieron al 
mismo papa Inocencio X I I , mostrando su arrepenti-
miento de lo pasado y reparando su falta por un acto 
de sumisión á la Santa Sede : con lo q u e , satisfecho el 
Papa, les concedió las bulas, y se restableció la paz. Así, 
tanto por los principios de la razón, como por el éxito 
que tuvo este negocio , se deja ver con cuanta justicia 
fueron denegadas por un tiempo las bulas á Luis XIV. 

§ XIX. 

Desavenencias de Felipe V, rey de España, con la corle 
de Roma. 

No fué diverso el fin de las desavenencias de Felipe V 
con la corte de Boma. En la guerra de sucesión al trono 
de España, el papa Clemente XI , movido de su adhesión 
á la Francia , habia reconocido á Felipe V por rey de 
España; mas el emperador Leopoldo le forzó luego á 
declararse por el a rch iduque , cuando la fortuna favo-
recia su partido. Felipe V se creyó con causa suficiente 

para negar su correspondencia y la de sus vasallos con la 
corte de Boma por ocho años, hasta el de 1715 : en cuyo 
tiempo vacaron muchas mitras y beneficios; mas se abs-
tuvo de su presentación hasta que se puso expedita la 
Comunicación con la Santa Sede. No obstante, dió varias 
providencias sobre la suspensión de ciertas reservas pon-
tificias en España; y por no consentir en ellas, varios 
ministros del consejo fueron maltratados y depuestos. 

Pero, mejor instruido el monarca sobre esta materia 
por las representaciones santísimas, eficacísimas y fide-
lísimas del grande obispo de Cartagena y Murcia D. Luis 
deVelluga, y por un breve del santo padre Clemente XI , 
expidió, en 28 de marzo de 1715, un real decreto en que 
protestaba « que jamas habia sido ni seria su real animo 
entrar la mano en el santuario, ni querer otros dere-
chos que los que conforme á la Beligion pudiesen to -
carle. . . . y que en su consecuencia y del engaño que habia 
padecido, abrogaba, suprimía y anulaba todos los de-
cretos expedidos y resoluciones tomadas en aquella r u i -
dosa materia, mandando se restituyesen en sus empleos 
los ministros del consejo que por causa de aquella de-
pendencia habían sido maltratados y depuestos.» »lando 
asimismo que los obispos que durante aquel intérvalo 
habían usurpado las facultades de la silla apostólica 
« obtuviesen del romano pontífice la absolución de las 
censuras con que los habia l igado.» Y, para precaver en 
lo sucesivo alguna nueva sorpresa ó engaño en materias 
tan delicadas, expidió también el decreto de 10 de f e -
brero del mismo año, en que autorizó expresamente al 
consejo para que « en adelante, no solo le representara 
lo que juzgase conveniente y necesario (para seguridad 
de su conciencia) con entera libertad cristiana, sin dete-
nerse en motivo alguno por respeto humano , sino que 
también replicara á sus resoluciones siempre que juzgase 
(por no haberlas su Majestad tomado con entero cono-
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cimiento) contraviniesen á cualquiera cosa que sea: pro-
testando delante de Dios no ser su ánimo emplear la 
autoridad que se habia servido depositar en sus manos, 
sino para el fin que se la habia concedido; por lo que 
descargaba en sus ministros, etc. » 

El marques de San Felipe, en los Comentarios de la 
¡juerra de España ( l i b . x i i i , a ñ o 1 7 1 5 ) , h a b l a n d o d e t a n 

prudente y cristiana providencia , dice en su honor : 
.. Este decreto en que parece se acusaba el rey á sí 
mismo, fué mal visto de los que creen que es heroísmo 
la pertinacia. » ¡ O ! si todos los r e y e s y gobernantes fue-
sen tan sabios que conociesen y corrigiesen en tiempo 
sus errores, corno Felipe V, principalmente en las cau-
sas de Religión, sus reinos ó estados serian tranquilos y 
felices, y la Iglesia gozaría de la libertad é indepen-
dencia que Dios mismo la ha dado! 

§ X X . 

Denegación de bulas á la corle de Ñapóles. 

Desde que Cárlos de Anjou, hermano de san L u i s , 
rey de Francia , recibió del papa Clemente VI en 1265 
la investidura del reino de Ñapóles , quedó establecido 
como ley que él y sus sucesores en el reino presenta-
rían cada año al sumo pontífice la « hacanea ,» es decir 
u n caballo blanco, en reconocimiento perpetuo de que á 
la Sante Sede.debian su corona los reyes de Nápoles. 
Mr de P r a d t , en su librejo sobre el concordato de Mé-
jico cap. x n , se burla de este homenaje , llamándole 
por escarnio el «caballito. » Mas en esto se muestra 
muy poco filósofo, pues aprecia los usos antiguos pol-
las ideas modernas. Cada siglo tiene sus opiniones, sus 
costumbres y maneras de expresar las cosas; y si el 
nuestro, que se precia de civilización y de luces, mira con 
desden el candor v simplicidad de los que le precedie-

r o n , quizá será él mismo juzgado por la posteridad 
como el mas delirante de todos, y á pesar de la filan-
tropía de que hace alarde, como el mas insolente, feroz 
y sanguinario. 

La corte de Nápoles jamas dejó de cumplir con el ho-
menaje de la hacanea, miéntras permanecía en la obe-
diencia debida á la Santa Sede. Mas desde que rompía 
con el la , la señal de la guerra que le declaraba era la 
denegación de la hacanea, así como la de su arrepent i -
miento y reconciliación era la puntual presentación de 
aquella. Como el reino de Nápoles es limítrofe á los es-
tados pontificios, y mediaban entre las dos cortes rela-
ciones é intereses temporales , los rompimientos han 
sido mas frecuentes. Mas el rompimiento de la de Ná-
poles , que empezaba las mas veces por lo t e m p o r a l , 
trascendía luego á lo espiritual; y á la injusticia con 
que el soberano negaba ó invadía los derechos tempo-
rales de la Santa Sede, seguía de cerca la inobediencia 
ó resistencia al libre ejercicio de sus prerogativas y f u n -
ciones espirituales. Sirva de ejemplo de los otros el ú l -
timo y mas escandaloso rompimiento de dicha corte con 
el papa Pió VI . 

Desde que Tanucci fué elevado al puesto de ministro 
por el rey D. Cárlos, que despues fué rey de España, 
y hubo ganado todo su favor y confianza, no pensó 
mas que en hacer á la Santa Sede la mas cruda y desa-
piadada guer ra , en venganza de haber condenado esta 
una obra muy digna de serlo, que escribió siendo toda-
vía profesor de la universidad de Pisa. Él despojó á la 
corte de Roma de los privilegios que gozaba en Nápoles, 
disminuyó de propia autoridad las tasas de la chanci-
llería romana, prohibió las nuevas adquisiciones á m a -
nos muer tas , limitó la jurisdicción de los obispos, y 
mucho mas la de la nunciatura apostólica. Creció su 
audacia y su funesta influencia en los negocios públicos, 



cuando, por haber pasado D. Carlos á reinar en España, 
dejó al joven monarca Fernando IY , su hijo y sucesor 
en Ñapóles, bajo la conducta y dirección de un consejo 
de regencia, del cual se hizo Tanucci por su prepoten-
cia é intrigas el arbitro absoluto. En 1769 ordenó la 
ocupacion de Benevento y de Pontecorvo pertenecientes 
al P a p a , y suprimió el homenaje anual de la hacanea. 
En 1772 intentó también apoderarse de los ducados de 
Castro y Bonciglione; y no contento con invadir así 
los derechos temporales de la Santa Sede, se propasó 
luego á atacar de frente su autoridad espir i tual ; pues, 
sin recurrir á ella , alteró todo el orden eclesiástico , y 
dispuso de él á su antojo : reunió obispados, suprimió 
setenta y ocho monasterios en Sicilia, suscitó querellas 
al Papa sobre la nominación de los obispos, sobre la ju-
risdicción de estos y casi sobre sus deberes. Con una 
conducta tan hostil y atentatoria á la autoridad ecle-
siástica, rompió la buena inteligencia que reinaba entre 
la corte de Nápoles y la Santa Sede , la que parecía ci-
mentada por el concordato de 1741, que el ministro des-
pótico echó por t ierra, á fin de satisfacer sus venganzas. 

En tal estado de cosas, ¿cómo podía el Papa, que que-
rían despojar del derecho de nominaciou á ciertos obis-
pados conforme al concordato, prestarse á confirmar los 
que la corte nominaba ó presentaba ? Y ¿ qué corte ? 
Una corte rebelde, que hollaba los derechos mas sagra-
dos de la autoridad pontificia, y que atacaba escandalo-
samente la libertad de que en todo lo espiritual goza la 
Iglesia. La condescendencia de su santidad, despa-
chando las bulas á los nominados por la corte de Nápo-
les , habría sido en este caso una aprobación tácita de 
los atentados que esta cometía. Negó pues con sobrada 
razón las bulas á los obispos nominados por la corte , 
hasta que el mismo rey Fernando I V , desengañado de 
sus errores y de los pérfidos consejos de sus ministros 

\ 

novadores, hizo en 1792 un viajeexpreso á Boma, donde 
terminó con Pio VI todas las diferencias que el ánimo 
inquieto y vengativo de Tanucci habia excitado entre las 
dos cortes, sustituyéndose desde entonces al homenaje de 
la hacanea una pensión pecuniaria, pagadera á la Santa 
Sede por los reyes de Nápolesá su advenimiento al trono. 

Mr. de P r a d t , en el lugar citado, hace mucho aspa-
viento de que « la corte de Boma hubiese negado las 
bu las , cuando la de Nápoles tuvo sus disputas con ella 
sobre el principado de Benevento, ó por rehusarle la 
hacanea, y cuando la de Por tugal prolongó las suyas 
con la misma Boma por casi treinta años, hasta reducir 
el reino á solo el obispo de Elvas de edad de noventa 
años ; » y hace cargo al Papa de que « suspende el go-
bierno de la Iglesia, que por su obligación y destino 
está obligado á mantener , y lo hace depender de cosas 
que no tienen relación alguna con él. » Digna es esta 
objecion de Mr. de P r a d t , es decir, del mas insigne 
impostor de estos últimos tiempos. Él adelanta dos em-
bustes para tener como calumniar á los Papas. Empe-
zando por lo de P o r t u g a l , ignora ó finge ignorar que 
no dependió absolutamente de los Papas el que las si-
llas estuviesen vacantes por casi treinta años, pues de su 
parte instó y quiso proveerlas del modo que entonces 
era posible ; y que la culpa fué toda de los reyes beli-
gerantes de España y Po r tuga l , que ni consentia el 
uno que el Papa instituyese los obispos á nominación 
del otro , ni tampoco en que los instituyese de oficio. 
Por lo que hace á la corte de Nápoles, acabamos de 
ver que ni la invasión del principado de Benevento, ni 
la denegación de la hacanea fueron precisamente lasque 
obligaron al Papa á denegar las bulas, sino los gravísi-
mos atentados del ministro Tanucci cont ra ía autoridad 
espiritual de la Santa Sede y contra la libertad de la Igle-
sia , que hacen la base esencial de su gobierno , y q u e , 



por lo mismo, « en razón de su obligación y dest ino, 
está obligado á mantener» con preferencia á la provisión 
de las vacantes de las iglesias particulares, á quienes el 
derecho señala los medios de socorrerlas entre tanto. De 
donde se sigue por último que es falsísimo que en tales 
casos « haga depender su gobierno de cosas que no tie-
nen relación alguna con é l : » pues que la t iene, y muy 
ín t ima, la salud de toda la Iglesia, que depende de que 
se conserve intacto el poder supremo y central que el 
mismo Dios confió á los sucesores de san Pedro para man-
tener la unidad, y de que no se viole la libertad santa de 
que él mismo la dotó, para concentrar en solos sus en-
viados el carácter de divinidad, propio de su Religión. 

Pero Mr. de Pradt en nada se detiene. Este ridículo 
sofista, haciendo del t r u h á n , cuyo papel le con venia 
mejor que el de obispo, pregunta : « ¿Se habia acaso 
estipulado en el concordato con Nápoles que se rehusa-
rían las instituciones canónicas siempre que Nápoles re-
husase el caballito? » Y luego añade : « Solo salían de 
Roma las bulas para aquella cor te , cuando salia de 
ella para Roma el caballito. » ¡ Miserable embaucador! 
probadnos que despues del concordato con Nápoles su-
cedió alguna vez eso que con tanta impavidez avanzais. 
E l ministro Tanucci suprimió en 1769 la hacanea, ó el 
caballito, come decis , y todavía mucho despues fué 
cuando Pío VI negó las bulas, porque vió quebrantado 
el concordato por arbitrariedad del minis t ro , y por 
todos los demás motivos espirituales que dijimos ántes. 
Luego es falso que« la denegación de la hacanea ó caba-
llito fuese el motivo de rehusar el Papa las institucio-
nes canónicas á la corte de Nápoles; » y lo es mucho 
mas« que solo saliesen de Roma las bulas para aquella 
cor te , cuando salia de ella para Roma el caballito ; •> 
pues todo el mundo sabe que la diferencia con la corte 
de Roma terminó sin volver á salir la hacanea ó el caba-

llito de Nápoles, por la supresión perpetua de este ho-
menaje trasmutado en una contribución pecuniaria á 
favor de la Santa Sede en la entrevista del rey Fer-
nando IV con Pió YI el año de 1792, como expusimos 
ántes. Así , de Mr. de Pradt podemos decir lo que Ci-
c e r ó n d e E p i c u r o : Ludimur ab homine, non lam faceto, 
quam ad seribendi licentiam libero. (De Nat. deor., XLIV. ) 

í X X I . 

Observación general sobre la denegación de bidas. 

Considerándolo b ien , aun lo temporal de la Santa 
Sede tiene una íntima conexion con lo espiritual. La 
divina Providencia , como observan Bossuet y F l e u r y , 
no le ha concedido la grandeza temporal sino con mi -
ras espirituales, es decir, para dar á la persona del 
sumo pontífice la respetabilidad que le asegure la obe-
diencia de los pueblos, acostumbrados á no apreciar 
sino lo que se presenta á sus ojos con brillo exterior ; 
y sobre todo para sustraerle de la dependencia de los 
reyes y potendados de la t i e r ra , y conservarle así la 
libertad de que necesita para el gobierno de la Iglesia. 
Ningún príncipe que veneró al Papa como á su padre 
espiri tual , n ingún gobierno que le respetó como á jefe 
de la Iglesia, le mortificó ni hostilizó en manera a l -
guna. Transigían amigablemente sus diferencias, si las 
habia sobre intereses temporales, ántes que romper con 
el vicario de Jesucristo. La guerra hecha á este , á p re -
texto de motivos temporales, fué casi siempre efecto 
de la impiedad, ó á lo ménos del abandono de la Reli-
gión , ó del espíritu de rebelión contra la Santa Sede 
inspirado por la secta sediciosa del jansenismo, unida al 
filosofismo anticristiano que en los últimos tiempos ha 
penetrado en las cortes y ministerios, en los consejos y 



por lo m i s m o , « en razón de su obligación y des t ino , 
está obligado á man tene r» con preferencia á la provisión 
de las vacantes de las iglesias par t iculares , á quienes el 
derecho señala los medios de socorrerlas ent re tanto. De 
donde se sigue po r último que es falsísimo que en tales 
casos « haga depender su gobierno de cosas que no tie-
nen relación alguna con é l : » pues que la t iene , y m u y 
í n t i m a , la salud de toda la Iglesia , q u e depende de que 
se conserve intacto el poder supremo y central que el 
mismo Dios confió á los sucesores de san P e d r o para man-
tener la unidad, y de que no se viole la l ibertad santa de 
q u e él mismo la dotó, pa ra concentrar en solos sus en-
viados el carácter de divinidad, propio de su Religión. 

Pe ro Mr. de P r a d t en nada se detiene. Este ridículo 
sof is ta , haciendo del t r u h á n , cuyo papel le con venia 
me jo r que el de obispo, p regunta : « ¿Se habia acaso 
estipulado en el concordato con Nápoles que se rehusa-
r ían las instituciones canónicas siempre que Nápoles re -
husase el caball i to? » Y luego añade : « Solo salían de 
Roma las bu las para aquella c o r t e , cuando salía de 
ella para Roma el caballito. » ¡ Miserable embaucador ! 
probadnos que despues del concordato con Nápoles su-
cedió alguna vez eso que con tanta impavidez avanzais. 
E l ministro Tanucci suprimió en 1769 la hacanea , ó el 
caball i to, come decís , y todavía mucho despues f u é 
cuando Pío YI negó las bulas, po rque vió quebrantado 
el concordato por arbi t rar iedad del min i s t ro , y po r 
todos los demás motivos espirituales que dijimos antes. 
Luego es falso que« la denegación de la hacanea ó caba-
llito fuese el motivo de rehusar el Papa las institucio-
nes canónicas á la corte de Nápoles ; » y lo es mucho 
m a s « que solo saliesen de Roma las bulas para aquella 
c o r t e , cuando salia de ella para Roma el caballito ; •> 
pues todo el m u n d o sabe que la diferencia con la corte 
de Roma terminó sin volver á salir la hacanea ó el caba-

llito de Nápoles , po r la supresión perpe tua de este ho-
menaje t rasmutado en una contribución pecuniaria á 
favor de la Santa Sede en la entrevista del rey F e r -
nando IV con Pió YI el año de 1792, como expusimos 
ántes. As í , de Mr. de P r a d t podemos decir lo que Ci-
c e r ó n d e E p i c u r o : Ludimur ab homine, non lam faceto, 
(juam ad scribendi licentiam libero. (De Nat. deor., XLIV. ) 

í X X I . 

Observación general sobre la denegación de bulas. 

Considerándolo b i e n , aun lo temporal de la Santa 
Sede tiene una íntima conexion con lo espiritual. La 
divina Prov idenc ia , como observan Bossuet y F l e u r y , 
no le ha concedido la grandeza temporal sino con m i -
ras espiri tuales, es decir , para dar á la persona del 
sumo pontífice la respetabilidad que le asegure la obe-
diencia de los pueblos , acostumbrados á no apreciar 
sino lo que se presenta á sus ojos con brillo exterior ; 
y sobre todo para sustraerle de la dependencia de los 
reyes y potendados de la t i e r r a , y conservarle así la 
l ibertad de que necesita para el gobierno de la Iglesia. 
Ningún príncipe que veneró al Papa como á su padre 
espi r i tua l , niDgun gobierno que le respetó como á jefe 
de la Iglesia, le mortificó n i hostilizó en manera a l -
guna . Transigían amigablemente sus diferencias, si las 
habia sobre intereses temporales, ántes que romper con 
el vicario de Jesucristo. La guer ra hecha á es te , á p r e -
texto de motivos tempora les , f ué casi siempre efecto 
de la imp iedad , ó á lo ménos del abandono de la Rel i -
gión , ó del espíritu de rebelión contra la Santa Sede 
inspirado por la secta sediciosa del jansenismo, unida al 
filosofismo anticristiano que en los últimos tiempos ha 
penetrado en las cortes y ministerios, en los consejos y 



parlamentos, ó finalmente del odio, menosprecio y ene-
mistad para con aquel que jamas transige con los erro-
res , y los condena do quiera que los halla. 

P e r o , aun cuando no fuera así , el rompimiento con 
la Santa Sede por cosas temporales arrastra tras de sí la 
animosidad, que presto se convierte en insubordinación 
é inobediencia en lo espiritual. Se comienza por dispu-
tarle ó disminuirle sus derechos temporales , y se con-
tinua y acaba por usurparle, coartarle ó barrenarle las 
prerogativas de su autoridad espiritual, ó poner obstá-
culos á su libre ejercicio entre los fieles del estado ; y 
después de oprimir y ul t rajar al Papa como príncipe 
t empora l , se pasa a oprimirle como jefe de la Iglesia. 
Y ¿ no es bueno que despues de esto nos vengan á pre-
guntar , «si los negocios temporales tienen alguna co-
nexión necesaria con lo espiritual, y si pueden impedir 
al jefe de la Iglesia ejercer libre é independientemente 
las funciones del ministerio?» Esta pregunta la hacia 
Napoleon á la primera comision eclesiástica : ¡ cómo si 
el jefe de la Iglesia pudiera ejercer l ibre é independien-
temente las funciones de su ministerio, despojado vio-
lentamente de los estados que la divina Providencia le 
ha dado para gobernar la Iglesia con entera libertad é 
independencia, cautivo y privado de su consejo, con 
el cual debia consultar y examinar las calidades de los 
propuestos por el mismo Napoleon al episcopado, á fin 
de concederles ó negarles la confirmación! y como si 
todo esto no fuera mas que un negocio puramente 
tempora l , y sin conexion alguna con lo espiritual! La 
misma pregunta repite Mr. de P r a d t , y con él otros 
charlatanes que con estas formulillas de lo temporal y 
espi r i tua l , que ni entienden ni explican jamas en su 
verdadero sentido, se proponen embaucar á los igno-
rantes y sorprender á los incautos: Conversi in vanilo-
t]uium, volenles esse legis doctores, non inteligentes, ne-

ijue qmc loquuntur, ñeque de quibus adfirmant, c o m o d i c e 

el Apóstol (i) . 
No obstante las cortes mas enemigas y opresoras de 

la Santa Sede, lo mismo que Napoleon, han exigido a 
veces en los dias mismos en que la hostilizaban desa-
piadadamente, y en que la humillaban con todo género 
de injur ias , que les confirmase los obispos que le p re -
sentaban ; no de otra suerte que un amo duro é impe-
rioso , al tiempo mismo de oprimir y ultrajar á su sier-
vo , exige de él los servicios acostumbrados. Mas la 
dignidad de la Santa Sede , que interesa á toda la Igle-
sia , está ántes que la provision de las iglesias part icu-
lares, servidas entre tanto por los medios legales, y que 
consultan sus mas urgentes necesidades; y no seria dig-
no de ocuparla el Papa que no estuviese dispuesto á 
padecerlo todo y á morir mas bien que sacrificar al 
capricho de las cortes, ó de sus ministros, la santa li-
bertad é independencia de la Iglesia. 

§ XXII . 

Si la distancia de las iglesias á Roma es suficiente motivo 
para habilitar á los metropolitanos á dar las confirmaciones 
episcopales. 

La distancia de las iglesias á Roma es él último p re -
texto de que se ha echado mano para habilitar á los 
metropolitanos á dar las confirmaciones episcopales. 
Mr. de P r a d t , sobre todos, en su obrilla sobre el con-
cordato de Méjico, ha insistido sobre el largo intérvalo 
que separa la América de Roma , para persuadir que 
los metropolitanos podran confirmar sus obispos, si 
una vez rogado el Papa para que les otorgue esta gra-
cia , se negara á concederla. Esta aserción, como todas 

,1) I . Jd Timoth., cap. I, v. 6 y 7. 



las demás de este escritor, no es mas que el efecto de 
su aturdimiento filosofístico que no le dejaba ver las 
absurdas y funestas consecuencias de tamaño desatino. 
Ella nos toca de cerca, y merece una particular atención. 

La distancia de las iglesias particulares entró en el 
plan de Jesucristo, que quiso que su Iglesia se dilatase 
sin límites por la predicación universal del Evangelio; 
y sin embargo , quiso también concentrarla en un solo 
punto á pesar de la inmensa periferia en que con el 
tiempo se hallarían los cristianos, mediante la subor-
dinación de toda ella á un solo pastor, del cual como 
del centro partiese la plantificación de cada una de las 
iglesias en part icular , la institución de sus peculiares 
pastores y el régimen de todas, para que fuese siempre 
u n a , y no se dividiese jamas. Esto es lo que hemos 
fundado, por la Escritura y tradición, por la historia y 
los ejemplos, en mil partes de esta obrita. Luego, la dis-
tancia de las iglesias de América, por remota que sea á 
Boma , donde está el centro de esta un idad , es decir, 
donde existe la cátedra de san P e d r o , sobre el cual Je-
sucristo fundó su Iglesia ( i ) , á quien constituyó por 
único universal pastor (2), y á quien encargó in-
distintamente el cuidado y régimen de todo su re-
baño , tanto de las ovejas como de sus pastores (5), 
110 puede ser un título de sustraerse de su dependencia 
para constituirse por sí mismas, darse sus propios pas-
tores y arreglarse á su antojo. Antes por el contrario , 
cuanto mayor es su distancia á Roma, y mas inminente 
el peligro que corren por eso de separarse de este tron-
co , de donde reciben todas las iglesias del orbe Cris-

t i ) T u e s Pe t rus , et supe r hanc pet ram ¡edificabo Ecclesiam meam. 
(2) Et tibí dabo claves regni ccelorum, et quodcumque ligave-

r i s , etc. 
(3) Pasee oves meas. . . . pasee agnosmeos . 

tiauo su verdor, lozanía y v ida , tanto mas obligadas 
están á estrechar los lazos que las unan y apeguen á e l : 
á la manera que las ramas de un á rbo l , á proporción 
que crecen y se prolongan á mayor distancia del tron-
co , multiplican y fortifican las fibras por cuyo medio 
se le unen y reciben el jugo que las vivifica, para que 
sea tanto mas dificultoso que la fuerza de los vientos 
ó de otro agente cualquiera las desgaje y prive de la 
vida que gozau. 

Es evidente pues, según la miras del autor de la Reli-
gion claramente pronunciadas en el Evangelio, que la 
distancia á Roma en que están las iglesias de América, 
ó cualquiera otra que á esta excediera, no las hace 
incomunicables con el centro del régimen y gobierno 
espiritual que administra el supremo pastor de la Igle-
sia , ni las dispensa de la dependencia que le deben en 
todo lo que á él pertenece. Y siendo demostrado en 
este Ensayo que, entre las facultades en que se ramifica 
este régimen y gobierno del supremo pastor, es esen-
cial y necesaria la de instituir ó confirmar los obispos, 
como aneja al primado de san Pedro y sus sucesores, 
que el mismo Dios les confir ió, es igualmente evidente 
que ninguna distancia, sea la que f u e r e , puede dero-
gar tal f acu l t ad , ni mucho ménos trasferirla á los me-
tropolitanos que carecen absolutamente de ella, desde 
que el sumo pontífice , de quien las hubieron en otro 
tiempo, se las ha retirado para ejercerlas por sí mismo, 
conforme á las exigencias de los últimos y presentes 
tiempos. 

A la verdad, si la distancia, por grande que sea, no 
es suficiente á anular ó trasferir en otros los derechos 
humanos que son por su naturaleza inconstantes y va-
riables , los de un mayorazgo, por ejemplo, ó de otra 
posesion cualquiera que tuviera un habitante de Amé-
rica en este ó el otro punto de Europa , ¿cuánto ménos 



lo será para anular ó trasferir, contra la voluntad de 
su dueño , los derechos divinos que son en sí inmuda-
bles é imprescriptibles por toda autoridad humana ? 

Nosotros hemos demostrado que la institución délos 
obispos en la Iglesia es un derecho propio é ingénito 
del primado apostólico, que tiene el Papa sobre toda 
ella. Y ¿quién será osado á quitarle ó usurparle este 
derecho á cualquiera distancia que sea dentro del seno 
del catolicismo, al cual por incomparable dicha suya 
pertenecen las iglesias de la América ántes española ? 
Hemos demostrado que el conocimiento previo de las 
personas que entran al episcopado, su aprobación ó 
reprobación, en lo que consiste la confirmación de los 
obispos, es un oficio ó deber inexcusable del mismo 
pr imado , bajo la mas alta responsabilidad ante Dios y 
la Iglesia. Y ¿ quién presumirá tener tanta au tor idad , 
que pueda embarazar al sumo pontífice desempeñar 
este oficio ó deber que le fué impuesto por el mismo 
Dios, á pretexto de la distancia, donde, léjos deunino- • 
rarse, crece á proporcionla necesidad de interponer este 
su oficio para prevenir males i r reparables , y destruc-
tivos de las mismas iglesias? Hemos demostrado que 
la disciplina que ha devuelto, siglos ha, la confirmación 
de los obispos al sumo pontífice , es una disciplina ge-
neral consentida por toda la Iglesia, y aprobada expre-
samente por el concilio ecuménico de Trento. Y ¿ q u é 
iglesia ó iglesias particulares tienen poder para in f r in -
gir por sí tal disciplina, por la distancia, ni por otra 
alguna causa, ni para hacer revivir leyes ya muertas y 
mucho tiempo ha abrogadas , hollando las presentes 
por las cuales la Iglesia universal , siempre regida por 
el Espíritu Santo , actualmente se gobierna? 

Finalmente hemos demostrado que la sujeción de las 
iglesias á recibir de Roma sus pastores es , 110 solo una 
consecuencia del primado apostólico, sino también un 

signo y un garante de la unidad, ese carácter esencial 
de la Iglesia de Jesucristo, que la distingue de todas las 
sectas, y excluye todos los errores. Y ¿cuál será la 
iglesia de América q u e , so color de estar distante del 
centro de esta unidad, quiera romper la , excluyéndose 
por el mismo hecho del seno de la Iglesia católica, y 
renunciando á su salud eterna? En efecto; miéntras 
que no haya pastor subalterno que no reciba la misión 
divina para regir su iglesia, sino por un solo canal, 
cual es el que corre de la silla apostólica, donde se 
halla la fuente de toda esta autor idad, hoy recogida en 
sola ella, y no dispersa, como en un tiempo estuvo, en 
varios prelados de consentimiento de aquella, la unidad 
de toda la Iglesia es salva : ni el error , ni el cisma 
halla resquicio por donde entrar , porque la misma au-
toridad que los eleva al episcopado les cierra todas las 
aberturas para innovar la doctrina ó la disciplina, obli-
gándoles á este acto solemne de sumisión y dependen-
cia , y á no desmentirlo jamas, mediante el juramento 
de fidelidad y obediencia que á su ingreso le prestan. 
Mas permitid que muchas manos sean las que confieran 
el episcopado con independencia del Papa , y eso á 
merced y discreción de los gobiernos seculares ó de sus 
ministros, que no siempre serán lo que deben ser, y á 
quienes no podrán resist ir ; manos que quizá ellas 
mismas serán inficionadas no pocas veces con el veneno 
de las nuevas perniciosas doctrinas, que por desgracia 
han llegado á penetrar en el santuario mismo.. . ¡oh! 
qué prodigiosa variedad de doctrinas nacerían al ins-
tante , á cual mas absurdas y disconformes á la ense-
ñanza católica! ¡cuántas innovaciones ineptas y anto-
jadizas en la disciplina! ¡ cuántos encuentros y divisiones 
entre los fieles! ¡cuántos males, entre tanto , harían 
unos pastores que habrían escalado el redil como lo-
bos , y no entrado por la puer ta , dispuestos siempre á 



desobedecer y menospreciar la autoridad que desde su 
ingreso al episcopado desconocieron y ab jura ron , in -
flexibles y rebeldes á las paternales amonestaciones del 
supremo pastor, comprometidos en fin á sostener y 
perpetuar el cisma que una vez comenzaran! 

Esto es lo que vemos palpablemente que ha sucedido 
hasta el dia en la desgracia iglesia de Utrecht , y lo que 
sucederá infaliblemente en cuantas imitaran su ejemplo. 
Ahora pues , ¿ la distancia de las iglesias de América á 
Roma puede por ventura disculpar ó bonificar males 
tan grandes, destructivos de ellas mismas, que empeza-
rían desde que atentasen á darse por sí los obispos con 
independencia del Papa? ¿La distancia tendría vir tud 
para dar valor y fuerza á los actos de los metropolita-
nos, que hoy carecen en todas partes de jurisdicción 
para instituir los obispos? ¿ t a distancia baria que de-
jase de ser una insigne locura preferir la vana é inútil 
intervención de aquellos á la autoridad cierta y segura 
del Papa? ¿Qué americano que tenga la fe ortodoxa de 
la Iglesia podría prever ahora ó presenciar despues las 
consecuencias de tamaños atentados sin estremecerse y 
horrorizarse? «Mucho mejor fuera en tales casos, dire-
mos con un antiguo P a d r e , sufr ir cualquiera daño, á 
t rueque de conservar la integridad de la Iglesia de Dios. 
Sufr i r el mart i r io, por no causar ó consentir cisma y 
confusion en la Iglesia, seria no ménos digno de gloría 
y alabanza, que sufrirle por no t r ibutar adoracion á los 
ídolos; y aun yo juzgo que se contrae un mérito mucho 
mas relevante en el primer caso que en el segundo, 
pues que en este se muere únicamente por la salvación 
de la propia a lma, pero en aquel por la salud de toda 
la Iglesia ( i ) .» 

O Satius qnidem fuerat quidvis pa t i , ne Ecclesia d isc indere tur ; 
nec minas gloriosum fuisset idcirco subire mar ty r ium, ne Ecclesiam 

A mas de que la distaucia de las iglesias de América 
á Roma no seria una necesidad, sino un pretexto para 
dejar de ocurrir á la silla apostólica por las bulas de 
confirmación de sus obispos, un agente de los gobiernos 
de América en Roma, como le tuvo Columbia y lo tiene 
hoy el estado de Nueva Granada, es suficiente para fa-
cilitar su expedición con la mayor pronti tud. Aun sin 
esto, la divina Providencia ha dispuesto que en la época 
en que habían de erigirse en estados independientes de 
Europa las colonias de América, estuviese, cual lo ve-
mos hoy, tan adelantada la navegación y el comercio, 
que puede decirse sin exageración que al presente es 
mas fácil y pronta la comunicación con Roma, ó con 
cualquiera otro punto de la Europa , que lo fué en 
otros tiempos la de muchas de las naciones del conti-
nente europeo con la misma Roma : de la que sin em-
bargo estuvieron muy léjos de independizarse en cuanto 
á la confirmación de los obispos y otros negocios res-
pectivos al primado apostólico. Las bulas de nuestro ac-
tual dignísimo arzobispo llegaron aquí á poco mas de un 
añodehaberse ocurrido á Roma por ellas; y conpocomas 
ó ménos tardanza se han despachado, aun sin agente di-
plomático en Roma, las bulas que han provisto las sillas 
episcopales de este y de otros varios estados de América. 
Pero demos que por la distancia llegaran á tardar dos, 
tres ó mas años, el daño que resultaría entre tanto á las 
iglesias vacantes seria infinitamente menor y mas tole-
rable , que los que produciría el cisma y la r e -
belión contra la silla apostólica : aun ese daño es casi 
nulo, pues á excepción de los actos de la potestad de 

scinderes, quam u t ne idolis sacrificares. I m m o i l l u d , meo quidem 
judicio, illustrius fuisset : hic enim pro sua unius an ima, illic p ro 
omni Ecclesia mar tyr ium quis sustinet. S- Dionis. Alexand. ep. ad 
Novatum apud Euseb., lib. v i , cap. x x x x v . ) 



orden , para los que no es difícil ocurrir entre tanto á los 
obispos inmediatos, consagrados, todos los demás de la 
jurisdicción y régimen episcopal los ejercen los obispos 
electos, que aquí mismo se nombran inmediatamente, en 
virtud del ruego y encargo del supremo gobierno á los 
cabildos eclesiásticos, sede vacante, para que les comuni-
quen y trasmitan toda la jurisdicción episcopal. Así 
ninguna iglesia de América queda sin ser cuidada y 
regida competentemente, mientras vienen las bulas de 
Roma. 

Nada mas necesitamos añadir sobre este artículo im-
portantísimo, pues á los sofismas que sobre la imposi-
bilidad de comunicarse la América con Roma opuso 
Mr. de P r a d t , para sorprender á los Americanos y pre-
cipitarlos al cisma, hemos respondido ya en la primera 
Sección de este Ensayo, desde la página 136, adonde 
remitimos á nuestros lectores. 

í \ 

CUESTION QUINTA. 

En los casos comprendidos en la anterior cuestión, de rom-
pimiento é incomunicación con Roma, de denegación de 

; bulas, de distancia de las iglesias, ú otros semejantes, ¿ se-
rian verdaderos obispos, y válidos los actos que en razón de 
tales ejercieran, los que asi fuesen confirmados por los metro-
politanos ó por otra autoridad inferior á la del Papa? 

PROPOSICION. 

Los obispos así confirmados por los metropolitanos ó por otra auto-
ridad inferior á la del Papa , no serian verdaderos obispos, ni vá-
lidos los actos de la jurisdicción episcopal que ejercieran. 

§ 1 -
Conexion necesaria de esta proposicion con la doctrina 

antecedente. 

La proposicion que acabamos de presentar es una 
consecuencia precisa de los principios canónicos que 
hemos desarrollado anteriormente, y de la doctrina 
que conforme á ellos hemos asentado. P o r q u e , si al 
romano pontífice le pertenece por derecho propio, per -
petuo é ingénito á su primado, el conf i rmará los obispos; 
y si los metropolitanos y demás autoridades subalternas 
al Papa solo pueden tener esta facultad por derecho p o -
sitivo humano , y por consiguiente sujeto á mudanza y 
revocación, se sigue que una vez hecha esta revocación, 
como se verifica por las reservas apostólicas, se extinguió 
su potestad en este pun to ; y ya se sabe que sin potestad 
es nulo cuanto se haga. El encargo de una diócesis, la 
misión é institución canónica que autoriza á un prelado 
para gobernar la , es un acto solemne de la alta jur is -
dicción eclesiástica, sin la cua l , ni aquella puede con-

III. 3. 
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revocación, se sigue que una vez hecha esta revocación, 
como se verifica por las reservas apostólicas, se extinguió 
su potestad en este pun to ; y ya se sabe que sin potestad 
es nulo cuanto se haga. El encargo de una diócesis, la 
misión é institución canónica que autoriza á un prelado 
para gobernar la , es un acto solemne de la alta jur is -
dicción eclesiástica, sin la cua l , ni aquella puede con-

n i . 3. 
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fer irse , ni el que sin ella se ingiriese seria mas que un 
verdadero in t ruso , como por tal le lia tenido siempre 
la Iglesia. 

§11-

Si por la reversión á la antigua disciplina puede sostenerse hoy 
la validez de las confirmaciones que hicieran los metropoli-
tanos. 

Supuesto q u e , como hemos demostrado, el derecho 
de confirmar los obispos es propio del romano pontífice, 
como cabeza y primado de toda la Iglesia, y que solo 
de su voluntad y consentimiento lo ejercieron anti-
guamente los metropolitanos, primados y patr iarcas, 
es consiguiente que desde que cesó esta voluntad y con-
sentimiento del romano pontífice por las reservas, no 
puede tener lugar la reversión á la antigua disciplina. 
A mas de que, ¿es dado á los inferiores y subditos dero-
gar las leyes actuales, y sustituir otras contrarias, á 
pretexto de que en otro tiempo hubiesen existido? ¿Les 
es dado alterar el gobierno general de la Iglesia reco-
nocido y aprobado por ella misma? Lo que así fuera 
o b r a d o u s u r p a n d o derechos ajenos, hollando las leyes 
presentes de la Iglesia, contradiciendo su gobierno ge-
ne ra l , ¿cómo puede ser firme ni valedero? 

Es verdad que los inventores de esta reversión á la 
antigua disciplina quieren apoyarse en que « el derecho 
de los metropolitanos no ha podido ser invalidado, 
abrogado y suprimido, por cuanto está f u n d a d o , dicen, 
sobre una doctrina de tradición apostólica, está ligado á 
la jerarquía eclesiástica, y dimana de la constitución 
de la Iglesia; que por consiguiente solo está suspenso y 
sin ejercicio con consentimiento de la Iglesia universal, 
hasta que una iglesia part icular entienda serle conve-
niente ó necesario resucitarlo. » Mas ¿dónde están las 
pruebas que de todo esto nos dieran? Sin ellas se atre-

IHI 

ven á avanzar lo que se les antoja , pero siempre con-
tradiciéndose, como sucede á todo el que huyendo ó 
aborreciendo la verdad, se empeña en contradecirla por 
absurdas paradojas. Nosotros les responderemos, repi-
tiendo lo que arriba extractamos del discurso del sabio 
obispo de Tournay : Si la suspensión del derecho de los 
metropolitanos está autorizada por toda la Iglesia, ¿cómo 
una iglesia particular podría levantarla? Y si el mismo 
derecho está fundado en una doctrina de tradición apos-
tólica , está ligado á la jerarquía eclesiástica y dimana 
de la constitución de la Iglesia, siendo por estos t í tu-
los no ya un derecho humano , sino divino, ¿cómo 
pudieron los Papas , ni la Iglesia universal, siempre di-
rigida por el Espíritu Santo, suspenderlo ó perturbarlo 
en tiempo a lguno, ni obrar por muchos siglos contra 
el derecho divino, contra una doctrina de tradición 
apostólica, contra la constitución de la Iglesia, y contra 
una jerarquía que de ella dependiera? La fe pues de 
acuerdo con la sana teología, repelen tales quimeras, 
inventadas por la necesidad de sostener un sistema 
evidentemente falso, arbitrario y dañosísimo á la Iglesia. 

§ I » . 

La nulidad de las confirmaciones que oriorgaron los metropoli-
tanos despues de las reservas, está apoyada en una decisión 
dogmática de la Iglesia. 

El concilio general de Tren to , no contento con haber 
reconocido y aprobado las reservas de las confirmaciones, 
declarando que el romano pontífice, á quien pertenecen 
por derecho propio , ex muneris sui officio, es el único 
que hoy puede instituir los obispos y ejercer estas f u n -
ciones en toda la cristiandad, declaró ademas una verdad 
de fe que hace mucho al caso, conviene á saber, que 
son legítimos y verdaderos obispos todos aquellos que 



sean instituidos por su autoridad. Si quis dixerit epis-
copos qui auctoritate romani pontificia assumunlur, non 
esse legítimos et veros episcopos.... anathema sil ( i ) . R e -

flexiónese un poco esta decisión , y se descubrirá clara-
mente contenida en ella la nulidad de las confirmaciones 
que hoy otorgasen los metropolitanos. Se deja entender 
que cuando se dice que son verdaderos obispos los que 
son creados por el romano pontífice, esto no apela al 
carácter ú orden episcopal; pues en este sentido tan 
obispo es el consagrado por otro cualquiera, aunque 
proceda ilícitamente, como el consagrado por el Papa : 
se entiende pues con respecto á la jurisdicción y á la 
legitimidad del régimen que debe ejercer un obispo en 
su diócesis. ¿En qué consiste pues que se diga singular 
y específicamente del romano pontífice que los obispos 
de su creación son verdaderos y legítimos obispos? 
¿ Porqué no se afirma otro tanto de los instituidos por 
los metropolitanos? En una palabra, ¿porqué no se de-
claró que los obispos, bien fueran instituidos por el 
romano pontífice, bien lo fueran por los metropolitanos, 
eran verdaderos y legítimos? Claro está : porque en el 
P a p a , el derecho de instituirlos es propio é inseparable 
de su autoridad suprema; es un derecho ilimitado, sin 
sujeción á tiempo ni á lugares; es un derecho fundado 
en su primacía, q u e , siempre que se explique, ha de 
producir sus efectos. No así en los metropolitanos, en 
los cuales el derecho de confirmación es comunicado, 
accidental y transeúnte; podrán tenerle en un t iempo, 
y en otro no ; de consiguiente podrá ser que los obispos 
confirmados por ellos sean verdaderos y legítimos, ó 
que no lo sean. Serán legítimos, cuando se hallen com-
petentemente autorizados para confirmarlos; no lo serán, 
cuando carezcan de esta autorización, como así sucede 

(I) Cono. Trid. sess. x x n i , can. v u . 

en la presente disciplina de la Iglesia. Todo esto resulta 
de la decision dogmática del concilio, y por lo mismo 
ella es una prueba decisiva de la nulidad de las confir-
maciones que hoy otorgasen los metropolitanos. 

§ IV. 

La nulidad de las confirmaciones dadas por los metropolitanos, 
en el estado presente de las cosas, es conforme á la doctrina 
canónica de lodos los tiempos. 

En todos tiempos ha enseñado la Iglesia que 110 es 
obispo legítimo , ni recibe la potestad episcopal, aquel 
que no es elevado al episcopado por el canal que ella 
tiene establecido según la disciplina contemporánea y 
corriente. Así lo ha definido siempre, aun con aquellos 
que eran ordenados sin la autoridad del metropolitano, 
cuando en estos residía la facultad de que tratamos. 
« En general es claro, dice el concilio primero de Nicea, 
que si alguno fuere creado obispo sin el consentimiento 
y autoridad del metropolitano, este gran sínodo declara 
que no debe ser tenido por obispo (1).» Lo mismo deci-
dió el concilio primero general de Constantinopla, ha-
blando del caso particular de cierto obispo instituido 
contra las reglas. « Con respecto, dice, á la irregular 
ordenación que recibió en Constantinopla Máximo el 
Cínico, el concilio lia decidido que ni es ni ha sido 
obispo el tal Máximo, ni deben ser reputados por cléri-
gos los que han sido ordenados por él en algún grado; 
pues cuanto él ha hecho es nulo y sin efecto (2). » 

(1) Illud autcm generaliter d a r u m est , quod si quis praeter sen-
tentiam metropolitani fuer i t fac tus episcopus, h u n c magna sinodus 
difinivit , episcopum esse non opportere. (Cone, i Nicœn. can. v i . ) 

(2) De Maximo Cynico, et ejus inordinata constitutione, quse Cons-
tantinopoli facta es t , p lacui t , nec Maximum episcopum esse, vel 
fuisse, nec eos qui al) ipso in aliquo gradu clerici sunt o rd ina t i : 



A estos monumentos pudieran agregarse otros ciento 
semejantes, que omitimos por la brevedad, tomados de 
decretos de los P a p a s , concilios y santos Padres, que 
atestiguan la misma doctrina con tales expresiones, que 
según su tenor literal parece que ni aun el orden sa-
grado recibieran, declarándose, como se declara ser írri-
tas , nulas y de ningún efecto tales ordenaciones. Pero 
no se duda ni puede dudarse que solo recaen sobre la 
potestad de jurisdicción, que entonces ordinariamente 
se conferia á una con la consagración, siendo por lo 
regular un acto simultáneo con la institución canónica. 
Era preciso inculcar mucho las cláusulas irritantes por 
la importancia del asunto, á fin de alejar los excesos y 
atentados que solían cometerse por la ambición y desor-
den de las cosas, y para imprimir altamente la máxiqja 
de que no puede haber jurisdicción episcopal, si nó se 
confiere por medio de la misión é institución canónica, 
conforme al orden legítimamente autorizado en la Igle-
sia. « Porque los que así no la reciben, en vano pre-
tenden ni aun siquiera tomar el nombre de prelados, 
por mas que hayan querido hacerse tales contra las 
leyes divinas y humanas , por el temerario arrojo de 
intentar ascender al episcopado sin recibirle de nadie, » 
decía san Cipriano (i). 

Si tal era pues el concepto de un obispo ordenado 
contra las reglas, cuando su institución pendia del me-
tropolitano, ¿ qué es lo que corresponde decir hoy que 
la misma regla la tiene refundida en el sumo pontífice? 
A no ser que digamos que el espíritu de la Iglesia ha 
var iado , ó que el influjo y autoridad de su cabeza es 
una qu imera , ó cosa de ménos va le r , forzoso será que 

quum omnia , qua; ab eodem perpetrala s u n t , in i r r i tum deducta esse 
videantur . (Cone, T Constantinop. can. IN.) 

(1) S. Cypr ianus , l ib. de Unit.Eccles. 

apliquemos los mismos efectos de invalidez ó nulidad á 
las confirmaciones que hoy dieran los metropolitanos 
contra el orden actualmente establecido en la Iglesia. 

§ V. 

La silla apostólica ha declarado expresa y auténticamente la 
invalidez y nulidad de las confirmaciones que dieran los me-
tropolitanos, con motivo de las que se atentaron en virtud de 
la constitución civil del clero durante el tiempo de la revolu-
ción francesa. Triunfo efímero de la falsa filosofía, confun-
dida al cabo por la razón y la verdad. 

Nunca se descubre mejor el e r ror , como cuando la 
experiencia muestra sus funestos efectos, y á pesar de 
sus artificios y esfuerzos, queda al cabo vergonzosa-
mente rendido y confuso. Era reservado al vértigo y 
fu ror revolucionario realizar en nuestros dias y poner 
en práctica la hazaña de restituir á los metropolitanos 
la facultad que antiguamente tuvieron de confirmar á 
los obispos; y los téologos jansenistas é iluminados 
gozaron por unos pocos dias la dulce ilusión de ver 
resucitada la que ellos llamaban y tanto preconizaban 
« antigua y pura disciplina. » Fueron los zelosos ejecu-
tores de tamaña empresa los abogados parisienses Ca-
mus, Treillard , Martiueau , con otros cuantos clérigos 
y seculares de su ralea, coligados entre sí para llevar al 
cabo el cisma revolucionario. Su plan maléfico era tras-
tornar todo lo que estaba establecido en la Iglesia hasta 
entonces, bajo el título especioso de re fo rmas ; y para 
que no quedase delirio que no entrase en sus cabezas, 
emprendieron también el reformar la disciplina eclesiás-
tica , forjando la constitución que llamaron « civil del 
clero, » escándalo aun para los mismos filósofos ateístas 
de la asamblea nacional ( i ) ; aborto de la impiedad de 

(l) El filósofo ateista Mirabeau, arrebatado de cólera, dijo al pé r -



sus autores ; caos tenebroso de cisma y de herejías, 
como fué declarada muy pronto por la silla apostólica. 

Por uno de sus artículos se daban al pueblo las elec-
ciones de los obispos, y las confirmaciones á los metro-
politanos. Y en efecto, tuvieron sus obispos que llama-
ron « constitucionales, » y su plataforma de Iglesia 
" constitucional, » nombre con que ellos mismos dis-
tinguieron la católica. Mas al primer paso habían des-
quiciado los fundamentos de esta (aunque aparentaban 
otra cosa en el vulgo ignorante) por el hecho mismo de 
erigirse en sus legisladores. Ellos recogieron muy luego 
los frutos que debian esperar con la licencia desenfre-
nada en que sumergieron á la nación por muchos años, 
y con la impiedad á que abrieron la puerta por medio 
del cisma, hasta que se llegó á eliminar de Francia el 
catolicismo. Pero la verdadera Iglesia, que no puede ja-
mas transigir con el e r ror , detestó tan presto como 
apareció semejante constitución, y en especial el clero 
galicano dió en aquella ocasion un testimonio indeleble 
y eterno á la Religión de sus padres ( i ) . 

Dejando á p a r t e , por no ser del caso , los muchos 
breves, decretos y oficios que empleó el venerable papa 

lido Camus : « ¡ Vuestra detestable constitución del clero dest ruirá la 
que hacemos para nosotros! » Preveía ya sin duda los ríos de sangre 
que era necesario de r r amar p a r a vencer ó cas t igar la resistencia de 
los catól icos, y el t ras torno de todas las clases del es tado , que era 
preciso se siguiese; y siendo quien e r a , 110 se sentia capaz de tantos 
horrores . Pero la Francia criaba en su seno otros hombres de una 
dureza de corazon y fiereza inconcebible. Los jansenis tas , con tal que 
prevalezca su opinion y sus e r r o r e s , y la Iglesia se re fo rme según el 
plan ideado por el fánatico D u p i n , t ienen por nada y les importa poco 
que se degüellen ó perezcan de hambre ó abrasados cuat ro ó cinco 
millones de personas. (Barruel , Hist. de la persecución del clero du-
rante la revolución. — Bolgeni, Problem. ¿si los jansenistas son ó 
no jacobinos ? test im. v i , en la Bibliot. de la Relig., pág. 158.) 

(I) Véase la conducta heróica del clero de Francia en la Historia 
del clero en tiempo de la revolución, escrita por Barruel . 

Pío VI para sostener á los buenos, reducir á los extra-
viados y contener el torrente del cisma, he aquí , por 
lo que hace á nuestro asunto, una muestra de la res-
puesta que daba á algunos q u e , comprometidos por 
tales elecciones, le consultaban sobre el partido que de-
bian tomar : « Es de nuestra obligación, respondía á un 
párroco electo obispo según la constitución del clero , 
no limitarnos á simples exhortaciones, sino advertirte 
seriamente que te mantengas en tu resolución, sin per-
mitir que obispo alguno te imponga las manos. Pues 
esto, ni tú ni otro ninguno puede solicitarlo, ni obispo 
ni metropolitano alguno otorgar lo , sin hacerse reo de 
un horrible sacrilegio , miéntras que una iglesia no se 
halle legítimamente destituida de su pastor, miéntras 
que no haya una elección canónica, cual no es cierta-
mente la tuya , y miéntras no preceda nuestro mandato 
apostólico, de donde procede la misión canónica. Si la 
ordenación se hiciere de otra manera , el que así fuere 
ordenado, ademas del sacrilegio en que incur re , se 
queda sin recibir potestad ni jurisdicción alguna, y to -
dos cuantos actos ejerza y dimanen de é l , son « nulos 
y de ningún valor (1). » 

El mismo Santo Padre expidió posteriormente una 
bula contra la citada constitución del c lero, y contra 
los nuevos y supuestos obispos creados en su vir tud. 

(1) Ilinc apostolici muner ís nostr i par tes esse a rb i t r amur , non t e 
l iortari m o d o , s e d e t i a m s e r i o m o n e r e , u t in proposito pers tes , u t q u e 
a nullo episcoporum t ibí manus imponi sinas : id enini s inehor r ib i l i 
sacrilegii c r imine , nec pe t i , nec prasstari potest a quocumque met ro-
poli tano aut episcopo, nisi suo pastore careat ecclesia, nisi electio 
canonica , quœ tibí omnino deest , an tecedat , et nisi nos t rum manda -
t u m apostolicum a d s i t , ex quo canonica missio proficiscitur : ita u t 
ubi ali ter ordinat io fiat, p n e t e r sacri legium quo , q u i o r d i n a t u r ' 
u j f ic i tur , omnis ab co absit potcstas et jur isdict io , et qu icumque ab 
co perficiuntur ac tus , i r r i t i s u n t , nu l l iusque valoris. vEp. Pii papte 
VI ad Joan. Guegan rectorem I'ontisvi.) 



En ella refiere, entre otras cosas, la respuesta que dio 
á un cierto prelado de alta jerarquía que se había incli-
nado á ceder á la novedad, prohibiéndole absolutamente 
el que se propasase á instituirlos, por n ingún pretexto 
ni por ninguna causa de necesidad, pues que « este 
era un derecho privativo de la silla apostólica, que 
ningún obispo ni arzobispo podia arrogarse, sin in -
cur r i r en la nota de cismático, como así en tal caso se 
vería forzado á declararlos, igualmente que á los con-
firmados, de quienes cualesquiera actos que emana-
sen serian desde luego nulos y de ningún valor n i 
efecto ( i ) . » 

Mas adelante da la razón de esto la misma b u l a , ex-
plicando el orden legal de las confirmaciones. « Porque 
la colacion, dice, de la potestad episcopal de n ingún 
modo puede hoy competir , ni aun á los propios metro-
politanos , por la reversion de esta facultad á la silla 
apostólica, de la cual se habia derivado á las inferiores: 
de forma q u e , siendo el romano pontífice el único que 
en el dia puede instituir á los obispos por derecho p r o -
pio de su ministerio, como lo confiesa el santo concilio 
de Trento , no puede darse en la iglesia católica orde-
nación legítima de alguno de ellos, si no se confiere 
por autoridad de la misma silla apostólica (2). » 

(1) Quod vero ad i l l iusdub ium per t ineba t de pseudoelectis conse-
crandis, nec ne, conceptis verbis ipsi prœcipiruus, ne cosque progre-
dere tur , u t novos episcopos, ob quamvis etiain causam necessitatis 
ins t i tuere t , novosque Ecclesia; re f rac ta r ios ad junge re t : de ju re enim 
agi tur , quod unice spectat ad apostolicam sedem, jux ta Trident ini 
concili i sanct iones, quodque adrogari sibi a nemiue potest episcopo-
r u m au t metropol i tanorum, quin nos i l io , quo fung imur , apostolici 
officii muñere declarare cogamur schismaticos simul esse, tarn eos 
qui confirmant quam eos qui conf i rmantur , nuHiusque roboris f u t u -
ros il los actus omnes ab utr isque prodi turos . (Ex l i t teris Pii papa; VI 
datis 13 aprilis 1791 ad S. R. E. cardinal, arcbiep. c le rum et populum 
regn. Galliar.) . . 

HÍEC porro jurisdiction'^ confe rendo potestas ex nova disci-

Ultimamente, despues de reprobar y declarar ilegíti-
mas y sacrilegas las elecciones y ordenaciones hechas 
de los nuevos obispos, expresándolos por sus nombres, 
y á estos sin jurisdicción eclesiástica, írritos y nulos 
todos los actos de autoridad ejercidos por ellos", como 
de autoridad que nunca habían adquirido, pronuncia 
el decreto general de condenación contra todas las elec-
ciones é instituciones de obispos, así hechas como las 
que se hiciesen en adelante según la forma de la citada 
constitución del c lero , declarándolas todas inválidas y 
atentadas, y del mismo modo las de todos los párrocos 
y ministros creados por ellos, y cuantos actos jurisdic-
cionales ejerciesen unos y otros, con otras providencias 
que mas largamente se contienen en dicha bula dirigida 
á todo el clero y pueblo galicano ( i) . 

phna a p l a n t a s sseculis jara recepta , a conciliis general ibus , et a b 
ipsis concordaüs confirmata , ne ad metropolitanos quidem potc<t 
«ilio modo a t t inere , u tpo te qua; iiluc reversa, unde discesserat, unice 
residet penes apostolicam sedem, ita u t hodie romanus pontifex ex 
muneris sui officio pastores singulis eeclesi ispraficiat , u t verbis uta-
mur concilii Tridentini : adeoque legitima consecratio nulla fiat in 
Ecclesia catholica universa , nisi ex apostolica; sedis mandato Fx 
litteris antea citatis.) ' v 

(1) Ad pnecavenda autem majora mala , tenore et auctori ta te p a -
ribus, decernimus, et declaramus, alias omnes electiones ad Gall iarum 
ecclesias cathedrales et parochiales , quum vacuas, tum magis ple-
nas , ad formara memorata; constitutionis cleri usque modo pe rac -
tas . . . . e t quotquot peragentur , i r r i t as , ¡Ilegitimas, sacrilegas e t 
prorsus nullas fu issé , esse, et fo re , easque per p r e s e n t e s , ex mine 
pro t u n e , resc .ndimus , de lemus , abrogamus : declarantes idcirco 
eosdem pe rpe ram, nul loque j u r e electos, seu el igendos, omni eccle ' 
siastica et spir i tuali jurisdict ione pro aniraarum regimine carere 
Adeoque distriate interdicimus tara electis, et forsan eligendis eoi's" 
copis, ne a quocuraque sive metropoli tano, sive episcopo, ordinera 
seu consecrationem episcopalem suscipere audeant , quara ipsis 
pseudoepiscopis, eorumque sacrilegis consecrator ibus, e t aliis omni -
bus archiepiscopis, et cpiscopis, ne eosdem frus t ra electos, et eliden-
dos , consecrare quovispr íe textu et colore, pnesumant . Pr.-ecipientes 
msuper dict.s electis et el igendis, sive in episcopos, sive in pa roe ío s 
ne al lo modo se pro archiepiscopis, sive episcopis, sive p a r o c h i a S 
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Las llagas profundas que causaron los novadores en 
la religión del pueblo f rancés , obligaron al fin, cuando 
hubo de volverse á ella los ojos, á recurr ir , para curar -
las, á la misma silla apostólica; en la cual , reconociendo 
su derecho exclusivo á arreglar las iglesias y proveer-
las de pastores, se buscó el remedio de la erección é ins-
titución de las nuevas diócesis y obispos, como que todo 
cuanto se habia obrado en la materia era insubsistente 
y nu lo , y todo necesitaba formarse de nuevo ó revali-
darse , según que la prudencia dictaba y la grandeza 
del mal lo sufria. Esto fué lo que tan sabia y opor tu-
namente practicó el respetable papa Pió VII , de acuerdo 
con el primer cónsul de la Francia, cuando se trató de 
restablecer en ella la religión católica, como se ve por 
los artículos 11, m> iv y v del concordato que entonces 
se celebró; y fué una última y perentoria p rueba , r e -
conocida por toda la nación francesa y su gobierno, de 
la nulidad de las confirmaciones dadas por los metro-
politanos , como también de la insubsistencia de las 
erecciones, instituciones y demarcaciones de las diócesis 
decretadas y llevadas á efecto sin la autoridad de la 
silla apostólica. Así, el t r iunfo momentáneo de la falsa 
filosofía no sirvió sino para confusion de los mismos 
filósofos, y para ofrecer un nuevo testimonio á la ver-
dad , y una ejecutoria contra los errores y máximas que 
impugnamos. 

ecclesia? t i tu lo , se nominent et ne jurisdictionem ul lam, pvoque am-
marimi regimine auctor i ta tem, facul tatemque sibi adrogent , sub 
piena suspensionis et null i tat is , a qua quidem suspensionis poena 
nenio.... poterit unquam liberari , nisi per nos ipsos, áut per eos, 
quos apostolica sedes delegas en!. . . . ^Ex litteris antea citatis.) 

Aun cuando se supusiera propia de los metropolitanos la facul-
tad de confirmar los obispos, su ejercicio seria nulo y sin 
efecto despues de las reservas apostólicas. 

En todo el discurso de esta Sección segunda hemo 
demostrado con evidencia que la facultad de confirmar 
los obispos es aneja al primado apostólico, y por consi-
guiente propia del romano pontífice, de cuyo consenti-
miento se ejerció antiguamente por los metropolitanos 
y demás autoridades inferiores , como derivada de 
aquella fuente . De donde se sigue que cuando los Pa-
pas se han reservado esta facultad para ejercerla por sí 
mismos, no han hecho mas que reasumir un derecho 
que era suyo propio. Mas olvidemos las innumerables 
y eficaces pruebas que hemos aducido de esta verdad , 
y supongamos por un momento que dicha facultad 
fuese propia de los metropolitanos. Aun en esta falsa 
suposición, es indudable que el romano pontífice, en 
virtud del primado apostólico, pudo reservársela para 
ejercerla por sí solo por el bien general de la Iglesia, 
así como se ha reservado varias facultades propias de 
los obispos, restringiendo la autoridad de estos en sus 
diócesis. En la primera Sección de este Ensayo, p r in -
cipalmente en los párrafos i v , xxv , xxxn y xxxiv , he-
mos fundado esta especie de reservas, manifestando 
con claridad que ellas dimanan inmediatamente de las 
atribuciones esenciales del primado apostólico; y en 
esta segunda Sección, desde la página 2 6 5 , § i x , hemos 
tocado otra vez esta materia, y la hemos amplificado, 
presentándola bajo de nuevos aspectos y convenci-
mientos. Así remitimos á nuestros lectores á los lugares 
ci tados, omitiendo repetir aquí las pruebas ya dadas 
del poder que tiene el romano pontífice, como cabeza 



•visible de la Iglesia y vicario de Jesucristo en la tierra, 
de reservarse ciertas facultades de los prelados infe-
riores, aun cuando les sean propias , é inherentes á su 
ministerio. 

Supuesta pues la reservación y la facultad de ha-
cerla , no puede quedar duda de la nulidad de los actos 
que contra ella se ejerciesen, por el defecto capital de 
jurisdicción sobre los objetos reservados; porque tal es 
la condicion y naturaleza de la potestad de jurisdicción, 
á diferencia de la potestad llamada de orden , la cual 
por su carácter produce indefectiblemente sus efectos 
en cuanto á lo válido. Así q u e , la confirmación de los 
obispos, que es un acto solemne, como se ha dicho, de 
la alta jurisdicción eclesiástica, seria de ningún valor 
dada por los metropolitanos, desde que esta facultad se 
les coartase ó restringiese por las reservas; y los obispos 
así confirmados no serian legítimos, ni tendrían jur is -
dicción alguna. 

CUESTION SEXTA Y ULTIMA. 

En caso de una extrema necesidad, ¿ cuál es la autoridad que 
pueda y deba conocer de esta necesidad y proveer de su re-
medio ? ¿Es la de los principes ó gobiernos seculares, ó la 
de la Iglesia misma? 

PROPOSICION. 

En caso de extrema necesidad, toca privativa y exclusivamente á la 
Iglesia , y de n ingún modo á los príncipes n i gobiernos seculares, 
conocer de esta necesidad y proveer de su remedio. 

§ 1 . 
Motivo de esta cuestión. 

Nosotros hemos admitido arriba la posibilidad del 
caso extraordinario de una extrema necesidad, cual 
seria, por ejemplo, la incomunicación con el P a p a , i n -
voluntaria é inculpable de parte de una nación y de su 
gobierno, tan larga , que quedasen en ella muy pocos 
obispos, tan absoluta, que no hubiese medio ni esperanza 
probable de ocurrir á la Santa Sede ó de recuperar la 
comunicación con ella, y acompañada por otra parte de 
tales circunstancias, que ofreciesen un inminente peligro 
á la Religión (lo que estando á la providencia que Dios 
tiene de su Iglesia, quizá nunca sucederá), y por con-
siguiente nos pusimos en la hipótesi de que fuese p re -
ciso hallar un medio supletorio de las confirmaciones 
episcopales. Cuando llegara este caso, ¿quién seria el 
juez competente que debiera juzgar si hay alguna auto-
ridad que pudiera hoy dispensar las confirmaciones epis-
copales en una nación ó república? ¿Quién seria el que 
juzgara del grado de necesidad, y de las causas que 
deben intervenir para conferirlas contra el orden esta-
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blecido por las leyes actuales de la Iglesia? ¿ Quién seria 
el que pudiese sondear el espíritu, la intención y la vo-
luntad presunta de la Iglesia y del jefe supremo de ella, 
conforme á la cual dijimos también arriba que debe 
procederse á hallar el medio supletorio de las confir-
maciones episcopales en el caso de extrema necesidad ? 

Esta cuestión sin duda habria parecido escandalosa , 
cuando la doctrina de la Iglesia sobre la diferencia y 
límites de ambas potestades estaba todavía intacta. Mas 
el torrente de preocupaciones y extravíos que de algún 
tiempo á esta parte se han introducido en el conoci-
miento de los negocios eclesiásticos, obliga á que trate-
mos de ella, en continuación y armonía de lo que dijimos 
en el último párrafo de la primera Sección, desde la 
pág. 207 en adelante, donde combatimos el error ca-
pital que se oye y difunde con frecuencia, de atribuir 
al magistrado político lo que llaman disciplina externa 
de la Iglesia : error heretical, fuente y origen de tantos 
errores prácticos, y que es la hidra cuyas cabezas re-
toñan á cada paso para destruirla toda. 

Nuestra aserción es una consecuencia necesaria de los principios 
que asentamos en la primera sección. Por olvido de estos 
principios, y por la introducción de las máximas de los pro-
testantes en España y otros paises católicos, ha llegado á 
verse en estos últimos tiempos entregado el negocio de las 
confirmaciones episcopales al juicio de los tribunales y poder 
secular, al menor asomo de necesidad. 

En efecto, los que tienen nociones exactas de las dos 
potestades, de sus límites é independencia recíproca, no 
podrán ménos de extrañar mucho que se ponga en 
cuestión á cuál de ellas competa juzgar y resolver los 
puntos de que tratamos. Mas por desgracia aquellas 

nociones son poco comunes, ó por mejor decir, están 
generalmente extraviadas y pervertidas hasta un extremo 
harto vergonzoso, que obliga á luchar de continuo 
contra los errores mas clásicos, y á tener que defender 
los primeros principios de las ciencias, por cuyo olvido 
ó ignorancia se ha venido á caer en aquellos. Nosotros 
hemos buscado y preparado á la luz de estos principios 
(que expusimos con método y claridad en todo el citado 
párrafo último de la primera Sección, y que rogamos 
á nuestros lectores tengan muy á la vista en la actual 
cuestión) la verdad de la presente aserción, para que 
ella resulte por sí misma como una consecuencia natural 
de dichos principios, entre otras muchas de su especie. 
Estando á ellos, muy poco tendremos que añadir para 
dejar convencido que á la Iglesia es á quien privativa y 
exclusivamente pertenece el conocimiento y resolución 
de lo que deba practicarse en la extrema necesidad que 
sobreviniera por la imposibilidad absoluta de ocurrir 
á la Santa Sede á pedir las bulas de confirmación de los 
obispos. 

Si el gobierno civil puede mandar , ó declarar, ó dis-
poner que los metropolitanos confirmen á los obispos, 
podrá mandar también que los confirme cualquiera 
otro obispo, ó que pasen sin confirmación, si por ven-
tura conceptuase que esta es una formalidad accidental 
é innecesaria. A estos y á muchos otros atentados que 
trastornarían toda la economía de la Religión y la dis-
ciplina de la Iglesia , se ha abierto la puerta desde que 
hemos visto, principalmente en España durante la in-
comunicación con Pío "VII, entregado este asunto, con 
otros semejantes de la Iglesia, al juicio de los tribunales 
y poder secular, por efecto de las ideas perniciosas que 
se han introducido, y como una de las ramas de esta 
raíz que brota todos los dias frutos pestilenciales: raiz 
q u e , como dijimos en la pr imera Sección, se halla en el 



sistema inventado por los herejes de dar á los príncipes 
seculares el imperio área sacra, con el fin de compla-
cerlos y adularlos para encontrar en ellos apoyo á sus 
planes cismáticos y subversivos de la autoridad de la 
Iglesia, y con que se han dejado contagiar nuestros 
políticos y magistrados novadores, no solo adoptando 
sus máximas, inconciliables con la doctrina católica, 
sino también emprendiendo obrar conforme á ellas, de 
donde al cabo ha resultado un caos y desorden de prin-
cipios contradictorios que no tienen por donde tomarse 
si no se vuelve á unir el hilo por donde se rompió , y 
una multitud de escandolosos atentados contra la liber-
tad é independencia de la Iglesia en los negocios espiri-
tuales y eclesiásticos, que le son propios. 

§ I I I . 

Reflexiones "particulares sobre la incompetencia del gobierno 
político 6 de sus consejos para habilitar á los metropolitanos 
á las confirmaciones episcopales en caso á su parecer de ex-
trema necesidad. 

Aunque nuestra cuestión , como acabamos de decir, 
está resuelta, como una consecuencia necesaria de los 
principios sentados en el lugar citado de la pr imera 
Sección, y q u e , establecidos estos, resulta por sí misma 
sin necesidad de otros argumentos , no obstante añadi-
remos algunas reflexiones particulares sobre la incom-
petencia del gobierno político ó de sus consejos para 
habilitar los metropolitanos á las confirmaciones epis-
copales en los casos que creyera de extrema necesidad; 
las cuales no serán mas que la aplicación de los mismos 
principios para su mas completa inteligencia. 

Para que el gobierno político en tales casos pudiese 
mandar, ó declarar, ó disponer que los metropolitanos 
confirmasen á los obispos, era preciso, ó que pudiese 

darles la autoridad para esto, de que carecen los me-
tropolitanos , ó que pudiese declararles sus facultades, 
si se persuade que las tienen todavía, ó á lo menos que 
pudiese calificar las causas y la necesidad de que usasen 
de ellas. Mas nada de esto puede el gobierno político ni 
su consejo. 

S i v . 
El gobierno político ni su consejo no puede dar á los metro-

politanos la autoridad de confirmar los obispos, de que hoy 
carecen. 

Supongamos que el gobierno ó su consejo se entro-
meta á poner la mano en este asunto y lo tome en 
consideración, como lo hizo la cámara ó consejo de 
España durante la incomunicación con Pió V I I , per-
maneciendo entre tanto los obispos aislados sin conferir 
entre sí los negocios y necesidades de la Iglesia en sus 
juntas conciliares, como lo pide su constitución; supon-
gamos igualmente q u e , para revestir su procedimiento 
con alguna forma de legalidad, pida informe á los mis-
mos obispos y á otras personas y cuerpos á quien tenga 
por conveniente , sobre el modo de suplir las confirma-
ciones, atendida la incomunicación con el Papa y el 
estado de cosas de la nación. Era el primer paso para 
instruir el expediente; se ha entrado en é l , y esto era 
fácil : resta ver por dónde se ha de salir. 

No faltarán muchos (supongamos que sean todos ó 
los mas) que vengan con toda la bulla de las reservas y 
de la antigua disciplina, allanando el camino de esta, y 
presentando expedita la confirmación y consagración de 
los obispos por los metropolitanos ó los concilios pro-
vinciales. Mas estos al fin no pasarán de la clase de 
dictámenes ú opiniones singulares, que no tienen fuerza 
legal, si no se elevan por la autoridad. ¿Qué hará el 
consejo, ó qué hará el gobierno, ó el poder legislativo 



á consulta suya ? ¿ Mandará por resolución que los me-
tropolitanos expidan las confirmaciones conforme á los 
antiguos cánones? Pero los metropolitanos preguntarán 
¿quién les da hoy esta falcultad que ayer no tenian? 
¿ quién resucita unos cánones muertos que dejaron de 
ser ley, y que cuando lo fueron y cuando dejaron de 
serlo, no ha sido ni podido ser sino por autoridad de la 
iglesia? Porque ciertamente no pretenderá el gobierno, 
ó legislador político, dar á los metropolitanos la auto-
ridad que él no t iene, ni hacer que revivan unas leyes 
que él ni ha dado ni podido da r ! 

§ V. 
No puede tampoco declarar á los metropolitanos sus facultades, 

si se persuade que las tienen todavía. 

¿ Declarará el gobierno ó legislador político que reside 
en los metropolitanos aquella facultad por derecho de 
su dignidad, ó que pueden ejercerla atendidas las cir-
cunstancias , y que es su voluntad que la ejerzan? Pero 
¿ á quién pertenece declarar la ley, ni las facultades de 
nadie , sino al mismo que las da? ¿Quién puede decla-
ra r la extension mayor ó menor de una jurisdicción , 
determinar su ejercicio, modo y casos en que tenga ó 
no lugar, sino el autor de la jurisdicción? Y ¿qué di-
remos cuando el término de la cuestión es la creación 
dé la jurisdicción misma? ¿cuando no se trata de lo mas 
ó ménos, no de objetos accesorios ó subalternos al epis-
copado , sino de dar valor á la autoridad episcopal? 

§ YI. 
No puede en fin calificar las causas y necesidad de que los 

metropolitanos usen de tales facultades. 

¿Declarará en fin el gobierno ó legislador político 

que existen de hecho las causas legítimas para el uso de 
aquellas facultades en los metropolitanos? que es cierta, 
canónica y efectiva la utilidad ó necesidad de usar de 
este recurso, y de ponerle en ejecución? Pero el cono-
cimiento y graduación de las causas para proveer, ¿no 
pertenece al mismo que ha de dar la providencia? El juez 
que sentencia, el legislador que ordena ¿ h a de pender 
de arbitrio ajeno en la estimación del derecho y justicia 
de las causas, para sus mandatos? En tal caso seria una 
autoridad pedánea, un nudo ejecutor, y como quiera 
que s ea , no podrá dejar de ser una dependencia y 
emanación de quien la r ige. Y ¿se conceptuará como 
tal la autoridad eclesiástica en los negocios que la tocan, 
respecto del gobierno ó legislador político? Diríamos 
entonces que aquella debe su origen á los hombres, y 
no á Dios; que la Iglesia, de divina se ha convertido en 
humana ; y que la Eeligion, que es su fin y su objeto, 
es tan profana como la de los antiguos gentiles! 

Y he aquí en efecto adonde vienen á parar en úl-
timo resultado todos esos sistemas desatinados, con que, 
á pretexto de conocimientos de hecho y de cosas exter-
nas , han pretendido los enemigos de la Iglesia atacarla 
en todos los ramos de su jurisdicción, ya que no po-
dían por el f r e n t e , inventando medios tortuosos é in-
directos, cuyo fin y efecto es el mismo. Dígase lo que 
se quiera : si la potestad civil 'puede resolver ó declarar 
con cualquiera color ó pretexto sobre la institución de 
los obispos, es preciso que la institución del episcopado 
dependa de ella; así como seria preciso suponer que los 
magistrados civiles dependian de la autoridad eclesiás-
tica , si esta de cualquiera manera se metiese á declarar 
las dudas de su jurisdicción, y lo que es mas , á decidir 
que el título de esta se confiere por tal ó cual autoridad. 
¿Qué se d i r ía , si así lo hiciese? Y ¿qué diferencia hay 
entre uno y otro caso? 



§ VII. 
Consecuencias terribles de este nuevo modo de institución de los 

obispos por disposición del poder secular. No hay negocio que 
esté mas notoriamente fuera de la esfera del magistrado po-
lítico que este. 

j Qué espectáculo seria para la Religión ver en nues-
tros dias obispos instituidos de un modo nuevo por dis-
posición del poder secular, aunque fuese fundándose en 
cánones antiguos! ¿Quién supliría la falencia ó equivo-
cación posible de esta determinación? ¿Sobre qué pr in -
cipio legal descansarían los efectos de este nuevo orden 
de cosas, los actos de tales obispos, la seguridad de 
conciencia de sus súbditos? Se confiesa por los mismos 
magistrados políticos la gravedad y delicadeza suma de 
este negocio; pero ciertamente seria n inguna , si en la 
oficina de los gabinetes ó de los consejos políticos hay 
modo de subsanar la insuficiencia de los medios ó los 
vicios de que pueda adolecer una institución episcopal 
como esta, hecha por sus órdenes., que es lo que cons-
ti tuye este negocio arduo y espiuoso. 

No nos cansemos en reflexiones sobre una materia 
como esta. Si han de valer algo los principios científi-
cos sobre las dos potestades y sus límites, no puede 
ofrecerse un negocio que esté mas notoriamente fuera 
de la esfera del magistrado político , bajo de cualquier 
aspecto que se mire , ni que sea mas exclusivamente de 
la competencia y resorte de la Iglesia. De esta procede 
por esencia la creación de los obispos, por quienes se 
propaga el ministerio espir i tual : á ella por consiguiente 
pertenece privativamente el juicio de su institución, de 
los medios para confer i r la , y de los modos , casos y 
dificultades que ocurran en su ejecución. 

§ VIII. 

Qué parte puede y debe lomar en esta causa, cuando ocurra, 
el principe, ó gobierno secular. 

No negaremos que el pr íncipe, ó gobierno secular 
pueda tomar parte en una causa como esta , que tanto 
interesa al bien del estado y de los ciudadanos. Puede 
y debe tomarla , interponiendo su autor idad, para que 
se conserve la Religión san ta , y no descaezca la Iglesia. 
Pero entiéndase bien que la Iglesia no puede mante-
nerse sino por los medios propios para su conserva-
ción; que estos medios son los que ella tiene dentro de 
sí misma; que su divino f u n d a d o r , cuyas obras son 
perfectas, no ha dejado defectuosa ó imperfecta la mas 
sublime de todas; y que la ha provisto de todo lo que 
le es necesario. Al príncipe ó gobierno secular toca pro-
porcionar y facilitar los auxilios exteriores, para que 
ella misma, usando libremente de sus facultades, p r o -
vea ó deje de proveer ; que todo puede entrar en la 
prudencia gubernat iva, según viere convenir conforme 
á sus reglas. Esta es la protección que el príncipe, ó go-
bierno secular debe en tales casos prestar á la Iglesia. 
¡Pe ro , si, en lugar de esto , se le dicta la ley y se le 
prescribe lo que ha de hacer, se convierte la protección 
en destrucción; los discípulos se vuelven maestros, y 
los maestros discípulos; los pastores ovejas, y las ovejas 
pastores! 

Ni aun el concilio nacional puede variar la disciplina general, 
ni decretar nada que le sea contrario sobre la materia; y en 
el caso de que hablamos, ¡ cuánto menos el principe ó go-
bierno político! Ejemplo notable de esta conducía circun-
specta. 

A la Iglesia, no á los legos, toca juzgar su jurisdic-



Que el pr ínc ipe , ó gobierno secular procure y p ro -
mueva lo que crea conveniente con respecto á la Reli-
gion , en hora b u e n a ; pero hasta cierto punto sola-
mente , dejando siempre en plena libertad el juicio de 
los pastores, q u e , instruidos por la experiencia y cono-
cimiento práctico en las materias eclesiásticas, y sobre 
todo por la asistencia episcopal que el Espíritu Santo 

cion , como y cuando deba ejercerla; y cuando ocur-
ran casos extraordinarios y generales de una gran ne-
cesidad , el medio canónico es la reunión conciliar de 
los prelados de la nación , como veremos luego, que 
deliberen y tomen las medidas que hallen mas condu-
centes para su indemnidad y la salud espiritual de los 
fieles. Decimos que tomen las medidas y providencias 
convenientes; pero no diremos que puedan extenderse 
á variar ni decretar nada contrario á l a disciplina gene-
ral en el punto de que tratamos, ni otros semejantes. 
Esta facultad 110 la tiene ninguna iglesia nacional: ¡ tan 
lejos está del alcance del gobierno político! 

Un recurso semejante se practicó en tiempo del gran 
cisma de Occidente por la junta de obispos del reino de 
Castilla y León, que hizo congregar Henrique I I I en 
Alcalá de Henares á fin del siglo x iv ; en la cual toma-
ron aquellos prelados los temperamentos provisionales 
que entendieron podían y debían tomar en aquellas 
circunstancias: pero no tocaron qn la confirmación y 
consagración de los obispos, de cuyo punto se abstu-
vieron absolutamente, á pesar del duro conflicto que 
introducía tan dilatado cisma. 

Porqué el principe, ó gobierno secular no debe propasarse á 
ordenar ni disponer nada en la disciplina y cosas de la 
Religión. 
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dispensa á su Iglesia , deben discernir lo que no alcan-
zan los que están de la parte de afuera, esto es, fuera del 
ministerio apostólico, y que no saben medir las cosas de 
la Religión sino por los consejos de una política mun-
d a n a : Qua¡ Dei sunt, nemo cognovit nisi Spirüus Dei. D e s -
engañémonos : 110 toca á los gabinetes ser los directo-
res y pedagogos de la Iglesia; no les toca dictar á la 
Iglesia leyes ni reglas de ninguna clase. Esto seria pro-
fanarla (no nos cansaremos de repetirlo), seria invertir 
el orden que Dios ha establecido, y despojar á la Re-
ligión del carácter de sobrenatural , y del respeto con 
que por tal debe ser venerada; ¡ seria hacerse jefes de la 
ley, y tomar el cayado los que no son sino ovejas del 
rebaño! 

Explicación de eslas palabras del Evangelio : « Dad al César lo 
que es del César, y á Dios lo que es de Dios.» Consecuencia 
de ellas. 

« Dad al César lo que es del César, y á Dios lo que 
es de Dios. » Estas palabras del Evangelio andan en 
boca de todos; pero pocos son los que se paran á con-
siderar el espíritu y significado de ellas. ¿Qué quiere 
decir esta diferencia entre lo que es del César y lo que es -
de Dios? ¿Por ventura las cosas del César no son tam-
bién de Dios? ¿La potestad del César, sus derechos, 
los bienes todos del mundo no pertenecen á Dios? Sin 
duda que todo lo criado es del Criador. Pero Jesucristo 
ha querido recomendarnos tanto la reserva exclusiva 
que hacia de los derechos de su religión y de su iglesia, 
que estos solos los ha llamado suyos por antonomasia; 
estos los que no quiere que los príncipes se t omen , n i 
que se les den tampoco. Como si dijera : La potestad 
temporal del imperio está á cargo del César : prestadle 
obediencia en esta parte que es la que le toca , y nada 
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Que el pr ínc ipe , ó gobierno secular procure y p ro -
mueva lo que crea conveniente con respecto á la Reli-
gion , en hora b u e n a ; pero hasta cierto punto sola-
mente , dejando siempre en plena libertad el juicio de 
los pastores, q u e , instruidos por la experiencia y cono-
cimiento práctico en las materias eclesiásticas, y sobre 
todo por la asistencia episcopal que el Espíritu Santo 

cion , como y cuando deba ejercerla; y cuando ocur-
ran casos extraordinarios y generales de una gran ne-
cesidad , el medio canónico es la reunión conciliar de 
los prelados de la nación , como veremos luego, que 
deliberen y tomen las medidas que hallen mas condu-
centes para su indemnidad y la salud espiritual de los 
fieles. Decimos que tomen las medidas y providencias 
convenientes; pero no diremos que puedan extenderse 
á variar ni decretar nada contrario á l a disciplina gene-
ral en el punto de que tratamos, ni otros semejantes. 
Esta facultad 110 la tiene ninguna iglesia nacional: ¡ tan 
lejos está del alcance del gobierno político! 

Un recurso semejante se practicó en tiempo del gran 
cisma de Occidente por la junta de obispos del reino de 
Castilla y León, que hizo congregar Henrique I I I en 
Alcalá de Henares á fin del siglo x iv ; en la cual toma-
ron aquellos prelados los temperamentos provisionales 
que entendieron podían y debían tomar en aquellas 
circunstancias: pero no tocaron en la confirmación y 
consagración de los obispos, de cuyo punto se abstu-
vieron absolutamente, á pesar del duro conflicto que 
introducía tan dilatado cisma. 

Porqué el principe, ó gobierno secular no debe propasarse á 
ordenar ni disponer nada en la disciplina y cosas de la 
Religión. 
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dispensa á su Iglesia , deben discernir lo que no alcan-
zan los que están de la parte de afuera, esto es, fuera del 
ministerio apostólico, y que no saben medir las cosas de 
la Religión sino por los consejos de una política mun-
d a n a : Qua¡ Dei sunt, nemo cognovit nisi Spirüus Dei. D e s -
engañémonos : 110 toca á los gabinetes ser ios directc-
res y pedagogos de la Iglesia; no les toca dictar á la 
Iglesia leyes ni reglas de ninguna ciase. Esto seria pro-
fanarla (no nos cansaremos de repetirlo), seria invertir 
el orden que Dios ha establecido, y despojar á la Re-
ligión del carácter de sobrenatural , y del respeto con 
que por tal debe ser venerada; ¡ seria hacerse jefes de la 
ley, y tomar el cayado los que no son sino ovejas del 
rebaño! 

Explicación de eslas palabras del Evangelio : « Dad al César lo 
que es del César, y á Dios lo que es de Dios.» Consecuencia 
de ellas. 

« Dad al César lo que es del César, y á Dios lo que 
es de Dios. » Estas palabras del Evangelio andan en 
boca de todos; pero pocos son los que se paran á con-
siderar el espíritu y significado de ellas. ¿Qué quiere 
decir esta diferencia entre lo que es del César y lo que es -
de Dios? ¿Por ventura las cosas del César no son tam-
bién de Dios? ¿La potestad del César, sus derechos, 
los bienes todos del mundo no pertenecen á Dios? Sin 
duda que todo lo criado es del Criador. Pero Jesucristo 
ha querido recomendarnos tanto la reserva exclusiva 
que hacia de los derechos de su religión y de su iglesia, 
que estos solos los ha llamado suyos por antonomasia; 
estos los que no quiere que los príncipes se t omen , n i 
que se les den tampoco. Como si dijera : La potestad 
temporal del imperio está á cargo del César : prestadle 
obediencia en esta parte que es la que le toca , y nada 
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roas. Pero la potestad de la Iglesia queda toda reser-
vada eu m í , que me constituyo jefe supremo y sacer-
dote e t e rno , y la gobierno por mis lugartenientes. 
Seguid en esto sus leyes y doctr ina , no otras : que ha -
ciéndolo así, « daréis á Dios lo que es de Dios. »> 

¿Entienden esta verdadaquellos que, á la sombra de las 
voces pomposas de protección, de regalía, de alta poli-
cía eclesiástica, y todas las demás semejantes á estas, se 
juzgan habilitados para entrometerse en el gobierno de 
una y otra autoridad ? ¿ y dígannos si es negocio este 
que se componga con juegos de pa labras , y si pueden 
estar sujetos á tergiversarse con ellas tantos y tan ex-
presos oráculos del Evangelio ? Sin embargo ¡ no se ha 
cesado de trabajar en España con este capital de palabras 
vagas , oscuras y equívocas para corromper los espíri-
tus y extraviar la opinion! y nosotros por desgracia 
seguimos su espíritu , sus leyes , sus ejemplos y ru t ina , 
aunque discordemos ya en la forma de gobierno, y pro-
clamemos á cada paso y en todo, ménos en lo eclesiás-
tico , la l iber tad! por manera que queda muy poco 
que hacer ya para establecer entre nosotros la suprema-
cía anglicana! ¿Qué importa que esta no esté sancio-
nada por una ley expresa, como en Inglaterra, si se ve 
adoptada por fórmulas equivalentes, y casi siempre 
seguida en la práctica ? Desengañaos, ¡ó falsos políticos! 
Dejad á la Iglesia que se gobierne como Dios la ha o r -
denado. Corre de su cuenta el acierto, si no ponéis óbice 
á su gracia. No os mezcleis en sus negocios, que cierta-
mente son ajenos de vuestro conocimiento. Yo os desafio 
á que produzcáis un solo título de esta prerogativa. Lé* 
jos de darle la ley, debeis recibirla de ella, sin diferen-
cia de dogma ni disciplina. No os alucinéis con la som-
bra de la protección real ó nacional, que, entendida á 
vuestra m a n e r a , no es sino un abismo de trastorno y 
subversión de la obra de Jesucristo. Para ser así, mas 

vale borrarla de los libros. Y no creáis que necesita de 
ella la que tiene asegurada la protección del Altísimo. 

Vosotros, los que, encargados de dar leyes á los pue-
blos, ó q u e , colocados en la eminencia del mando , os 
lisonjeáis de proteger la Iglesia en los países católicos, 
¿ pensáis acaso que sin vuestro socorro no podria soste-
nerse? « ¡ Ciegos, dice el gran Eenelon (l) , que quereis 
medir la obra de Dios por la de los hombres! Esto seria 
apoyarse en un « brazo de carne (2). » Seria « anonadar 
la cruz de Jesucristo (5). » ¿Creeis que el esposo omni-
potente y fiel en sus promesas no basta para la esposa? 
« El cielo y la tierra pasarán , pero jamas ninguna de 
sus palabras (4). » ¡ O hombres flacos é impotentes que 
os llamais reyes y príncipes del m u n d o ! vosotros no 
teneis mas que una fuerza prestada por un poco t iempo. 
El esposo que os la presta, no os la confia sino para 
que sirváis á la esposa. Si faltais á esta, faltais al esposo 
mismo. Él sabrá trasferir su espada á otras manos. . . . » 
¿ Quereis saber vuestro deber respecto de ella ? « Oidlo 
del oráculo de este mismo Dios : « Los reyes vendrán 
con los ojos inclinados á tierra á postrarse delante de la 
Iglesia •, besarán el polvo de sus p i é s ; » y 110 osando 
hab l a r , « cerrarán su boca : el que no entrare en la 
servidumbre de esta nueva Jerusa lem, perecerá (5). » 
¡ Dichosos los príncipes á quienes Dios se digna emplear 
en servir la! ¡Muy honrados aquellos á quienes elige 
para una confianza tan gloriosa! . . . . No os jactéis pues 
de que desfallecería la Iglesia, si no la llevaseis en vues-
tros brazos. Si dejaseis de socorrerla, la mano del Om-

( i ) Fenelon, Discurso á S. A. S. Elector de Colonia en el dia de 
su consagración. 

¡s2) J e r e m . x v i i , 5. 
Ep. 1. Cor. c. i , v. 17. 

(4) Marc. X I I I , v. 31. 
(5) Isa ías , c a p . LX. 



ni potente la sostendría; y vosotros por no servirla, 
« pereceríais ( i ) , » según los santos oráculos. » 

¿ Quereis ver por vuestros propios ojos como basta 
á la Iglesia la protección del Omnipotente? Dirigidlos á 
la América del Norte. Allí hallaréis que florece hoy ad-
mirablemente la religión católica, en medio de las innu-
merables sectas que por todas partes la rodean. Tiene 
sus templos, hace en ellos con esplendor y magnificen-
cia los divinos oficios, celebra concilios, no solo diocesa-
nos , sino también provinciales (2) , recibe del Papa sus 
obispos. El gobierno no la protege, mas tampoco la im-
pide, ni se mezcla en sus asuntos espirituales y eclesiás-
ticos , de la misma suerte que lo hace con todas las 
demás religiones, á quienes igualmente tolera; y deja 
en libertad á los pastores que rigen aquella iglesia re -
ciente. Esto solo le basta para dilatarse cada día, crecer 
lozana, fortificarse, y producir sazonados frutos, como 
un « árbol plantado cerca de la corriente de las aguas! « 
(Ps. 1, v. 3.) 

§ XII . 
Principios que deben dirigir la conducta de los obispos na-

cionales en la designación de un medio supletorio de las 
confirmaciones episcopales en el conflicto de una extrema 
necesidad. 

Queda pues convencido que á la Iglesia, y no al go-

(1) Ps. 11, y. 11,12. 
(2) Tenemos á la vista un ejemplar impreso de las actas y consti-

tuciones del pr imer sínodo diocesano de Filadelfia, celebrado en la 
iglesia catedral de Santa María de Filadelfia desde el dia 9 hasta el 15 
del mes de mayo de 1832 por el reverendísimo Francisco Patricio 
Kenrick, obispo Arethense, y coadjutor del de Filadelfia, que remi-
tió el año de 1833 al i lustrísimo señor arzobispo electo de esta dió-
cesis uno de los individuos de aquel c le ro , Jacobo Odonel l , con una 
carta escrita con fecha de 16 de noviembre de 1833, cuyo tenor á la 
letra daremos en la nota XIII al fin de este Ensayo. 

bierno político ni á los magistrados seculares, toca p r i -
vativa y exclusivamente conocer de la necesidad espiri-
tual en que llegara á hallarse una nación por la larga é 
indefinida incomunicación con el P a p a , graduar la , y 
determinar el medio supletorio de proveer de obispos á 
las iglesias vacantes. Resta ahora saber el modo y té r -
minos con que la Iglesia nacional deberá desempeñar 
este deber tan delicado é importante. Recordemos para 
esto los principios sentados en la cuarta Cuestión, 
(§ xn i , pág. 21), que señalan la línea de conducta que 
deben seguir los obispos nacionales en semejante caso. 
Allí pusimos por único fundamento de sus deliberaciones 
en la materia, la voluntad tácita de la Iglesia y del sobe-
rano pontífice, s i , atendidas todas las circunstancias, 
pudiera presumirse por una interpretación prudente y 
legal. De donde inferimos que la confirmación de los 
obispos debería dispensarse en tal caso, no por los me-
tropolitanos , cuyos títulos son imaginarios é infunda-
dos, sino por la via y orden mas conforme á esa volun-
tad tácita de la Iglesia y del sumo pontíf ice, en cuya 
vir tud se proceder ía ; y eso provisionalmente, y en 
cuanto lo exigiera el actual conflicto y necesidad ex-
trema de los fieles, sin pasar un solo punto mas ade-
lante. 

§ X I I I . 

El nuncio ó legado del Papa, si lo hubiese, de acuerdo y en 
concilio con los obispos nacionales que existiesen, y con los 
demás que ejercen jurisdicción episcopal ó casi episcopal, es 
el que en primer lugar habría de reputarse autorizado para 
otorgar las confirmaciones episcopales en el caso propuesto de 
extrema necesidad. 

Supuestos estos principios, es fácil de ver sus conse-
cuencias. Si el P a p a , en la situación en que por enton-
ces se hallara, pudiese y quisiese cometer la función de 



confirmar y consagrar los obispos de una nación á 
alguna persona, se deja entender bien cual seria esta : 
aquella sin duda que mas inmediatamente representa la 
suya, que es su órgano en la nación y ejerce sus veces 
en ella , y que por otra par te le es persona conocida, y 
h a merecido su confianza. Tal es la persona del nuncio 
ó delegado suyo , si le hubiese , el mismo que también 
despacha las informaciones y diligencias que preceden 
para las confirmaciones ordinarias. Pues, este mismo, y 
no otro, seria el que en primer lugar habría de repu-
tarse autorizado para confirmar y consagrar los obis-
pos que debian llenar las sillas hasta entonces vacantes. 

Bien es verdad q u e , para tomar este partido en un 
negocio tocante á una iglesia nacional, no debería ni 
podría proceder el nuncio ó legado apostólico, sino de 
acuerdo con los prelados de ella que aun existiesen, 
congregados por él en un concilio con los demás que 
ejerciesen jurisdicción episcopal ó casi episcopal, y con 
los cabildos de las catedrales vacantes por medio de sus 
diputados, y con asistencia también de otras personas 
respetables por su ciencia y v i r tud ; en cuyo concilio se 
habría de tomar la resolución conveniente. 

En defecto de nuncio ó de otro legado especial, la autoridad del 
concilio nacional, celebrado en la forma debida, seria la 
única que pudiese otorgar las confirmaciones y consagracio-
nes episcopales, en la hipótesi de que hablamos, despues de 
haber acordado ser esto atendidas las circunstancias, con-
forme al espíritu é intención de la Iglesia y de su suprema 
cabeza, en cuyo nombre ejercería dichos actos, solo provisio-
nalmente, hasta que el Papa pudiese ratificarlos. 

En defecto de nuncio ó de otro legado especial, se 
ocurriría al remedio por el mismo concilio nacional, 

convocado y presidido por el prelado de mayor digni-
dad , ó por el mas antiguo en caso de igualdad. Pues , 
ademas de que por este medio se reuniría la masa de 
autor idad, tanto doctrinal como decisiva, que conci-
llase la opinion y respeto á sus deliberaciones, seria 
también lo mas conforme á la antigua disciplina, según 
la cual debian concurrir con el metropolitano todos los 
comprovinciales para la institución y ordenación de los 
obispos; porque estos actos, aunque en sí diferentes , 
eran contemporáneos y apénas se dividían : con la dife-
rencia que, para la elección é institución, debian prestar 
todos sus votos, aun los ausentes que no pudiesen asistir 
personalmente; mas para la consagración bastaba el 
metropolitano con otros dos obispos, aunque regular-
mente intervenían todos , como acto continuo. Tal era 
la disposición del primer concilio de Nicea en el cá-
non iv (i). 

Mas es necesario advertir que en el caso propuesto 
debería reputarse la nación entera como una sola pro-
vincia eclesiástica, y seria por tanto el caso de necesi-
tarse absolutamente la autoridad de un concilio nacio-
nal. Pues suponiendo, como debe suponerse en un 
lance de tanta necesidad como es el de que hablamos, 
que en alguna ó algunas provincias estuviesen vacantes 
todas ó casi todas las sillas episcopales, no habría en 
ellas arbitrio para crear los nuevos obispos, si hubiesen 
de atenerse precisamente á los propios metropolitanos 
y concilios provinciales. Y esta es otra prueba de que 
por la regla dada no puede depender de los metropoli-

0 ) Episcopum convenit maxime quidem ab omnibus, qui sunt in 
provincia, episcopis ordinari . Si autem hoc difficile fuer i t . . . . t r ibus 
tamen omnímodo in idipsum convenientibus, et absentibus quoque 
pìr i modo decernenti bus , et per scripta consentientibus, tune ordi-
riatio celebretur. (Con. Nic. c. TV.) 

( 



taños la confirmación, ni conceptuarse en ellos este 
derecho. Así que, quedan excluidos por todos caminos: 
pues si se pretende devolverles el que antiguamente 
tuvieron, hemos visto que esto pugna con los verdade-
ros principios, y que es un absurdo ; si se quiere que 
le tengan para en un caso extremo, es por el mismo 
hecho inaplicable, y seria imposibilitar el remedio. 

La autoridad pues del concilio nacional, formal-
mente celebrado , seria la única que pudiese otorgar 
las confirmaciones y consagraciones episcopales en la 
hipótesi de que hablamos, despues de haber acordado 
por un juicio muy detenido, maduro y solemne, que , 
atendidas todas las circunstancias, se hallaba en el caso 
de proceder á ello conforme al espíritu é intención de 
la Iglesia y de la suprema cabeza; en cuyo nombre y 
por cuya autoridad debería declarar expresamente que 
lo determinaba, y ejercía los actos de la materia , que 
aun así no merecerían sino el concepto de provisionales, 
hasta que el Papa pudiese, con el debido conocimiento, 
ratificarlos y darles perpetuidad , según lo hallase 
justo. 

§ X V . 

El concilio nacional, á quien atribuimos la facultad de confir-
mar y consagrar los obispos provisionalmente en nuestro caso, 
nada tiene de común con el que convocó Napoleon en París 
el año de 1811, ni con el que se juntase en alguna otra na-
ción para el efecto, no concurriendo los requisitos y modos 
que dejamos señalados. 

La hipótesi en que damos al concilio nacional la au-
toridad de confirmar y consagrar los obispos provisio-
nalmente es la de una extrema necesidad, cuyos carac-
teres principales fijamos desde el principio de la cues-
tión , diciendo que seria, por ejemplo, la incomuni-
cación con el P a p a , involuntaria é inculpable de parte 

í 

de una nación y de su gobierno, tan larga, que queda-
sen en ella muy pocos obispos; tan absoluta, que no 
hubiese medio ni esperanza probable de ocurrir á la 
Santa Sede ó de recuperar la comunicación con ella, y 
acompañada por otra parte de tales circunstancias, que 
ofreciesen un inminente peligro á la Religión. Luego, 
esta aserción no puede ni debe aplicarse al llamado 
concilio nacional de París convocado el año de 1811 p o r 
Napoleon Eonaparte , cuyo caso, á mas de los muchos 
vicios de que adolecía, dista del nuestro como la tierra 
del cielo : pues el papa Pió YII se hallaba presente 
dentro de la misma Francia; su incomunicación , ó 
mejor diremos, su prisión, su cautiverio, y la imposi-
bilidad en que se le puso de proveer las sillas vacantes, 
era voluntaria y muy culpable de parte de Napoleon ; 
eran todavía respectivamente muy pocos los obispados 
vacantes, y de su falta no resultaba peligro á la Re-
ligión. 

Nuestra doctrina no autoriza tampoco á ninguna 
nación ó gobierno q u e , por espíritu de novedad, bajo 
de este, ó el otro pretexto, intentara juntar en sus esta-
dos concilio nacional para determinar un modo nuevo 
de dar la institución canónica á los obispos diverso 
del que la Iglesia tiene reconocido y practica; pues 
cuanto llevamos dicho prueba la incompetencia é ilegi-
timidad de semejante concilio nacional, y la nulidad 
de sus actos y deliberaciones sobre la materia , y por 
consiguiente, su esencial diferencia del concilio nacional 
de que acabamos de hablar , que solo procede en ex-
trema necesidad por la via legal , y no da á sus actos y 
deliberaciones sino el carácter supletorio hasta la a p r o -
bación ó ratificación del soberano pontífice. 

ni . 5 



C O N C L U S I O N . 

Tiempo es ya de poner fia á este discurso, y dar 
descanso á nuestros lectores, á quienes rogamos q u e , 
en obsequio á la importancia de la materia , y atendida 
la necesidad en que nos ban puesto los escritores nova-
dores que no ban dejado eje por mover para desquiciar 
la única autoridad que puede conservar la unidad de la 
Eeligion y para abismarnos en la anarquía eclesiástica, 
de mirarla bajo de todos aspectos, á fin de no dejar 
tampoco resquicio alguno á la introducción entre noso-
tros del error y del cisma, nos dispensen la largura 
de este escrito, que hubiéramos querido evitar. Hemos 
probado, á nuestro parecer de un modo que excluye 
toda duda , es decir por documentos auténticos y 
por raciocinios exactos, que el Papa es á quien por la 
constitución de la Iglesia pertenece el derecho de ins-
tituir los obispos; y por consiguiente : Io que este de-
recho, propio, ingénito é imprescriptible del primado 
apostólico , no fué ni pudo ser derogado ó disminuido 
en lo menor por la antigua costumbre que confiaba á 
los metropolitanos con el concilio de sus provincias y 
á los patriarcas ó primados las confirmaciones de los 
obispos, cada uno en la extension de su provincia ó dis-
t r i to , ni por los cánones iv y vi del concilio de Nicea 
que confirmaron esta costumbre, ni por los concilios 
posteriores y decretos pontificios que urgieron la ob-
servancia de esta disciplina hasta el siglo XII ó x m de 
la Iglesia; 2o que el Papa pudo y debió á su tiempo 
reasumir y reservar en sí solo el ejercicio de este dere-
cho, sin incurr i r en la nota de usurpación ó despojo 

de los metropolitanos y demás autoridades subalternas 
que antes lo ejercieron; 3o que por los concordatos de 
la Santa Sede con varios reyes y príncipes cristianos, 
concediéndoles á estos la elección ó presentación á los 
obispados, no perdió el Papa ni pudo perder el dere-
cho de confirmar los obispos, ni devolverse este al me-
tropolitano , cuando aquellos se inhabilitaran para ha -
cer las presentaciones; ni quedó de tal suerte ligado á 
tales concordatos, que no pudiese tener, como en efecto 
ha tenido, justos motivos á veces para suspenderlos 
temporalmente ó revocarlos del todo, sin que por eso 
merezca la acusación que le hace Yillanueva de haber 
sido infractor de los pactos y de la fe pública; A° que á 
pretexto de la incomunicación temporal con el P a p a , ó 
denegación de este á expedir las bulas por este ó el otro 
motivo, ó por la distancia de las iglesias á R o m a , ó 
por cualquiera otra causa ordinaria ó extraordinaria 
que sobrevenga, no pueden ser hoy habilitados los me-
tropolitanos para confirmar los obispos; 5o que en tales 
casos ú otros semejantes, los obispos así confirmados 
por los metropolitanos no serian verdaderos obispos, 
ni válidos los actos de la jurisdicción episcopal que ejer-
cieran ; 6o finalmente, q u e , en el caso de una extrema 
necesidad, la autoridad que pueda y deba conocer de 
esta necesidad y proveer de su remedio no es la de los 
príncipes ó gobiernos seculares, sino la de la Iglesia na-
cional, según el espíritu y en el modo y forma mas con-
forme á la voluntad é intención de la Iglesia universal 
y de su suprema cabeza, en cuya virtud procedería su-
pliendo provisionalmente la autoridad de esta. 

Al recorrer este campo inmenso, hemos tenido que 
luchar con hombres q u e , abusando de sus talentos y 
erudición , han apurado todos los artificios y astucias 
imaginables para engañar á sus lectores, y hacer que 
prevalezca el er ror . Nosotros hemos procurado descu-



br í r sus f raudes , sus sofismas, y los caminos tortuosos 
por donde han pretendido llevarnos al laberinto del 
cisma, de la rebelión y de la anarquía eclesiástica. Eu 
una palabra, hemos trabajado hasta donde lo permiten 
nuestros cortos talentos para poner en salvo la « uni-
dad de la iglesia, » y librar á nuestros conciudadanos y 
cohabitantes de América del peligro en que nos han 
puesto tantos libros envenenados que en nuestros días se 
han diseminado entre nosotros para arrancarnos del 
centro de la unidad católica, y perdernos. Si no hemos 
podido desempeñar bien esta empresa laudable, podrá 
ser á lo ménos que este Ensayo mueva á otra pluma 
mas sabia y feliz á dar á un asunto tan necesario en 
nuestra época toda la ilustración y perfección de que es 
susceptible, quedándonos la única satisfacción de haber 
acreditado nuestra buena voluntad, ya que nuestros 
esfuerzos no hayan podido elevarse hasta ponerse al 
n i v e l d e e l l a : Ut clesint vires, tameti est laudando, vo-
luntas. 

Para concluir, resumiremos aquí las consecuencias 
de cuanto hemos dicho en este Ensayo con las mismas 
palabras de un sabio canonista francés. 

« Se sigue que el Papa puede , en virtud de su p r i -
m a d o , reservarse el conocimiento de ciertos casos y ne-
gocios , como lo ha decidido el concilio de T r e n t o , y 
limitar respecto de ellos la jurisdicción de los obispos"; 
de suerte que todo lo que estos obrasen fuera de los 
límites que les están prescriptos, ó por los decretos del 
soberano pontífice, ó por las leyes y usos de la Iglesia, 
seria absolutamente nulo por defecto de potestad, que 
no podría suplirse por ninguna otra autoridad. Tales 
serian las dispensas de impedimentos dirimentes, reser-
vados á la silla apostólica. Tal seria también la misión 
canónica que los nuevos obispos recibiesen de los metro-
politanos ó de los concilios particulares. Estos obispos 

serian intrusos y cismáticos, como también los que 
adhiriesen á ellos. 

« Se sigue que el tachar estas reservas de abusos y de 
v .usurpaciones es insultar á la Santa Silla, á quien ellas 

pertenecen; es insultar á la Iglesia universal, que, siendo 
asistida del Espíri tu Santo, ora juzgue de la doctrina , 
ora disponga de su gobierno, no puede jamas sancio-
nar leyes injustas y abusivas; es en fin preparar los 
caminos para un cisma, que pronto se verificaría. 

« Se sigue que ninguna iglesia ni concilio part icular 
tiene facultad para mudar la disciplina eclesiástica en 
estos puntos á pretexto de abusos, porque ningún infe-
rior puede reformar á su superior. 

« Se sigue que semejante empresa trastornaría todo 
el régimen de la Iglesia, separando las iglesias part icu-
1 ares de la dependencia del soberano pontífice, dejando 
á su arbitrio la disciplina, é instituyendo otros tantos 
papas cuantos fuesen los metropolitanos, para hacer 
revivir los antiguos puntos de disciplina que cada 
cual , según su capricho, juzgare á propósito, sin que 
hubiese un centro de unidad que pudiese contener los 
progresos de las divisiones y de los abusos. 

« Se sigue, en fin, que en el corazon de todos los fie-
les , y principalmente de los primeros pas tores , debe 
estar altamente impreso el sentimiento de amor y p r o -
fundo respeto hácia el jefe común de todos. El despre-
cio de los soberanos pontífices no nace sino del des-
precio del episcopado y del odio contra la Religión. Es 
siempre el f ru to de la impiedad ó de la here j ía , y el 
preludio de cismas los mas funestos ( i ) . » 

¡ He aquí tocado en compendio con admirable preci-
sión cuanto hace el objeto de las difusas obras de P e -

(1) I>ey. De l'autorité des deux puissances, tom. I I , cap. ir , § I, 
a r t . 6. 



reirá, Villanueva, y otros sus semejantes, contra el P a -
pa ; y en pocas palabras, el tr iunfo de los principios v 
de la razón sobre sus paralogismos y sofismas, y el de 
la candad y religión sobre sus impías calumnias y f u -
riosas invectivas contra la Santa Sede! 

NOTAS BIOGRAFICAS 

Y 

D O C U M E N T O S . 
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O B J E T O 

D E LAS S I G U I E N T E S NOTAS. 

Importa mucho que los lectores conozcan cuales han 
sido los principales personajes q u e , ó con las armas del 
poder, ó con las del sofisma y maledicencia, han a t a -
cado, del siglo pasado acá, á la Santa Sede, han invadido 
ó aconsejado invadir la autoridad sagrada de la Iglesia, 
han intentado arrancarla de su centro, dividirla y anar-
quizarla , han procurado en fin, bajo el título especioso 
de reformas, destruir por su cimiento la obra de Jesu-
cristo. Observar el carácter de cada uno de ellos, ver 
el espíritu y motivos que los animaban , los planes insi-
diosos que han t razado, los medios irregulares de que 
se han val ido, la conducta pérfida ó violenta que para 
llevar al cabo su empresa han seguido , y los funestos 
efectos que con todo esto han causado en la Iglesia y la 
sociedad, es una prueba tomada de la his tor ia , no mé-
nos eficaz y perentoria que la de los principios y doc-
trina que acabamos de presentar en este E n s a y o , para 
convencer á todo el mundo que semejantes hombres no 
han escrito ni obrado con la razón y la verdad , ni por 
el bien y utilidad de la Iglesia que pretextaban ó fingían, 
sino movidos del instinto de sus desordenadas pasiones : 
unos , de la soberbia , del odio , del resentimiento ó de 
la rivalidad con los Papas ; o t ros , del impotente deseo 
de avasallarlo todo, y sujetar aun las cosas sagradas á su 
arbitrio y an to jo ; o t ros , por atraer á sí los provechos 



temporales que envidiabaná la Santa Sede ; otros, por 
espíritu de adulación á las cortes seculares y sus mi -
nistros, y negociar de esta suerte su fortuna; otros 
principalmente los genios vanos y superficiales, por el 
prurito de singularizarse, de innovarlo todo, ó hacer 
alarde de erudición; otros , naturalmente díscolos, in-
quietos y atrabiliarios, cuyo juicio es absintio , según la 
expresión de la Escritura , y cuyo corazon es todo hiél, 
por un secreto sentimiento de ¡ra y mala voluntad contra 
la primera autoridad de la Iglesia, que quis.eran ver 
d e r r o c a d a ; otros, como los nuevos seudofilósofos, por-
que no pueden llevar en paciencia las instituciones de 
una religión que desprecian ó aborrecen, especial-
mente aquellas que la dan orden y dignidad, y que exi-
gen de los otros sujeción y dependencia; no pocos, por 
vengarse de la autoridad que ha condenado sus privadas 
y muy queridas opiniones, aunque absurdas y pestilen-
tes, en cuya clase, sin dejar de participar de la maligni-
dad de las o t ras , entran los jansenistas, aborrecedores 
y perseguidores natos del jefe de la Iglesia , é infatiga-
bles promovedores de la rebelión contra este , de la dis-
locación del poder eclesiástico, y en suma de la anarquía. 
De todo esto será informado el que atenta é imparcial-
mente leyere las notas biográficas siguientes. 

I . 

P E R E I R A . 

Antonio Pereira de Figueiredo nació en Macao en 
1725, y murió en Lisboa en 1797. Este famoso Portu-
gués, aunque jansenista por principios, y uno de los 
mas ardientes antagonistas de. los jesuítas, á quienes 
debia su educación, parece que mas por el deseo de 
hacer suerte en la corte de Lisboa, que por el influjo de 
su secta, empezó á extraviarse hasta llegar á ser un 
enemigo declarado de la silla apostólica. Cuando se 
suscitaron las diferencias entre las cortes de Roma y de 
Por tuga l , parece que al principio se liabia pronunciado 
en favor de la Santa Sede; lo que le atrajo la desgracia 
del rey José I , y de su ministro el marques de Pombal. 
Mas muy poco despues varió de lenguaje y opinion 
para merecer los favores de la co r t e , á cuyo fin pu-
blicó y defendió las famosas tesis del poder de los reyes 
sobre las personas y bienes eclesiásticos; y á renglón 
s e g u i d o d i ó á l u z s u Ensayo ó tentativa teológica p a r a m o -

ver á los obispos de su pais á menospreciar é infringir 
las reservaciones apostólicas. Estas dos obras le valieron 
el empleo de diputado ordinario en el tribunal real de 
la censura, creado en 1768 , y al año siguiente el de in -
terprete en el despacho de negocios extranjeros y de la 
guerra . 

\ 



Soltó desde entonces el hábito de la congregación del 
Oratorio, de que era miembro , y apareció en la escena 
del mundo como un hombre vendido á la corte y á la 
ambición del marques de Pombal ; y sin duda que este 
ministro no pudo haber escogido un hombre mas apa-
rente para llevar adelante sus planes atrevidos de cisma 
y rebelión contra la Santa Sede, y de destrucción de la 
potestad eclesiástica bajo el nombre simulado de reforma, 
bien sea que se considere enPere i r a el abuso de las lu-
ces y talentos que poseia , la actividad y arrogancia de 
su carácter, ó su tenaz empeño en desarrollar las ve-
nenosas doctrinas de la secta en que se había nu t r ido , 
en odio y menosprecio de la silla apostólica. 

Por estos medios Pereira llegó á lograr un gran fa-
vor en la corte de P o r t u g a l , altamente comprometida 
entonces á sostener su caprichosa rup tu r a con la de 
Roma. Él fué nombrado uno de los tres primeros d ipu-
tados de la junta de subsidio literario y de instrucción 
pública, en 1772, y poco despues, miembro de la acade-
mia real de ciencias, eu la clase de l i teratura portuguesa. 
Por su par te , no se descuidaba de merecer y aumentar 
cada dia mas este favor por los elogios mas pomposos 
que prodigaba , tan to al rey como á su minis t ro , omni-
potente entonces en Portugal . Quien quiera ver hasta 
donde pudo llegar la adulación baja y servil de Pereira, 
l a h a l l a r á e n s u Paralelo de Augusto César y de D. José, 
rey magnánimo de Portugal, q u e d i ó á l u z e n L i s b o a a ñ o 

d e 1 7 7 5 , y e n s u s Piezas, ó Votos de la nación portuguesa 
al ángel de la guarda del marques de Pombal, q u e p u b l i c ó 

en el mismo año. (Véase. Biograf. univers. tom. XIV, artí-
culo Figueiredo.) 

El título solo de estas dos obras nos está diciendo lo 
que debia esperarse en las demás de este teólogo corte-
sano, y cual fué él espíritu que le movió á escribir, en-
t r e o t r a s , l a q u e i n t i t u l ó : Demostración teológica, canó-

mea é histórica del derecho de los metropolitanos de Portu-
gal para confirmar y mandar consagrar los obispos sufra-
gáneos, de que nos hemos ocupado en la segunda 
Sección de nuestro Ensayo. En el compromiso cíe adu-
lar a su Mecenas el ministro Pombal decidido á llevar 
adelante su rup tu ra con el Papa y á destruir en P o r -
tugal la autoridad de la Iglesia, fué preciso que Pe-
reira , con achaque de restablecer allí la de los obis-
p o s , acabase con la del P a p a , á fin de erigir-sobre la 
ruina de esta la del rey ó de su ministro, que es el blanco 
adonde vienen á parar todos sus esfuerzos, tanto en esta 
0 C;°mo e n s u Tentativa teológica. P a r a c o n s e g u i r l o 
en ambas , no perdonó medio a lguno , por insidioso y 
atrevido que f u e s e : amontonó sofismas, desfiguró la 
historia, t runcó textos ó los interpretó á su antojo, 
palióse a cada paso de cautelas y dolosas reticencias 
presento los objetos por el aspecto menos cierto y mas 
disforme, porque así le hacia cuenta ; citó y copió in-
m u t a n , ente escritores heterodoxos, cismáticos exal-
tados con t r a í a silla de Roma ó sus declarados enemi-
gos j recogio sin critica ni discernimiento, y ántes por 
el contrario con la mas refinada malicia, todos los cuen-
tos , calumnias d.cterios é infundadas quejas que se 
han escrito en los últimos siglos contra los Papas á los 
Padres , en los concilios ó fuera de ellos, les presta un 
tono o un aire en sus dichos y sentencias, de ira, de in-

T T T i r i v a l i d a d ' y d e a » r i a contra el 
jefe de la Iglesia, que" jamas tuvieron, y que solo en su 
prop.o corazon pudo hallar Pere i ra ; tuerce el sentido de 
las palabras de san Bernardo y de otros varones doctos 
y piadosos, que, llenos de la mas pura caridad, y muy 
distantes del esp.ntu de cisma y rebelión que por to-
das partes exhalan las obras del teólogo portugués 

oraban los; males de la Iglesia; alega'hechos como 
leyes , atentados como pruebas de derecho, ejemplos 



que alguna vez pudieron excusar circunstancias extra-
ordinarias que calla, como p r i n c i p i o s ó fundamentos 
sobre que deba arreglarse el curso ordinario de los ne -
gocios; en una pa labra , en obsequio de su Mecenas, 
es decir, del hombre mas violento , despótico y cruel 
perseguidor de la Iglesia y de sus ministros, agito l e -
reira todas las artes del dolo y del engaño ! 

Y ¿ cuál fué el motivo de la escandalosa rup tura de 
aquel con Roma ? No pudo ser mas in jus to , ni esta 
acompañarse de mas horribles atentados, que apoyaba 
Pereira con sus escritos. Poco despues de la expulsión 
de los jesuitas de P o r t u g a l , que en 1759 decreto el 
ministro Pomba l , valiéndose de mil in t r igas , perfidias 
v calumnias, solo por saciar su inveterado y gratuito 
odio contra la compañía, despidió de la corte al nuncio 
cardenal Acciaiuoli, y rompió enteramente con el papa 
Clemente X I I I , sin otra causa que haber su santidad 
expedido un breve en enero de dicho año aprobando y 
confirmando el instituto de los jesuitas, lo que se fi-
guró ser un insulto á su majestad fidelísima. V en los 
muchos años q u e , por culpa únicamente de la corte de 
Por tuga l , duró esta desventurada r u p t u r a , Pombal no 
se ocupó sino de atacar la autoridad pontificia, valién-
dose de las pestilenciales doctrinas de los Giannonis, de 
los Fra Paolos , de los Febronios , e t c . , de que hacia 
casi su única lec tura , y de que igualmente se aprove- , 
chaba su favorito Pereira para sostener las ideas de 
Pombal contra R o m a , y para enflaquecer en Por tugal 
la adhesión á la Santa Sede y á la fe. Y para adelantar 
mas y mas en la carrera de la impiedad, que siempre 
comienza por la separación de Roma , único centro de 
la unidad católica, el ministro promovió la introduc-
ción de las obras impías de Yoltaire, Rousseau, Dide-
r o t , e tc . , que él mismo cuidaba de hacer traducir y 
propagar, sin que Pereira q u e , por sus principios an -

ticatólicos habia merecido ser miembro del tribunal de 
censura de libros, se hubiese jamas opuesto á su propa-
gación ; y por el contrario concurrió eficazmente con 
su inicua censura al atentado atroz cometido por el mi-
nistro Pombal contra la sagrada persona del señor de 
Ell 'Anunciata, obispo de Coimbra, á quien sepultó y 
retuvo en los calabozos de la Junquera por nueve años 
hasta la muer te del rey y su merecida caida, p o r q u e , 
lleno de un santo zelo, habia dicho prelado dado un 
mandamiento prohibiendo en su diócesis la lectura de 
t a n p e r n i c i o s o s l i b r o s . (Memorias para la historia eclesiás-
tica del siglo x v m , t o m . I I I , a ñ o d e 1 7 6 8 . ) 

Tal fué el escritor portugués , cuya obra titulada De-
mostración, etc. , de que últimamente hablamos, se trató 
de hacer valer en esta capital, donde traducida al cas-
tellano se reimprimió y publicó en el año de 1833 por 
cierta clase de hombres , con el fin depravado de con-
tagiar con sus doctrinas anticatólicas al pueblo pe-
r u a n o , y precipitarlo en el abismo del cisma, indu-
ciéndole á que se procurase obispos sin el consenti-
miento y autorización de la cabeza de la Iglesia, á 
usanza de la desventurada iglesia de Utrecht. Igual 
proyecto tuvo en España el año de 1799, á la muerte 
de Pió V I , el ministro Urqui jo , acalorado prosélito del 
jansenismo y filosofismo, cuando, para asegurar el éxito 
del extravagante decreto de 5 de septiembre del mismo 
año, que dió á nombre del imbécil Carlos IV, en que 
derribaba de un ta jo la jurisdicción pontificia en Es-
paña , quiso forzar al consejo de Castilla á que aprobase 
la obra de Pere i ra , y prestase su consentimiento para 
su publicación en Madrid. Mas el consejo le opuso una 
resistencia varonil , f rustrando sus intentos. Puede ser 
que algún dia demos á luz los sabios dictámenes del 
consejo sobre el carácter dé dicha o b r a , para que se 
acabe de conocer todo el veneno que en ella se encierra. 



Entre t an to , desengáñense los autores de la edición l i -
meña de Pere i ra , que con esta maniobra nada mas han 
avanzado que descubrir la llaga que ulcera su corazon 
contra la cabeza de la Iglesia, fundamento de la unidad 
católica, ni adelantarán mas en adelante : Ultra non 
proficient. El buen sentido de los Peruanos , y su arrai-
gado catolicismo ha bastado por sí solo para burlarse de 
sus tentativas, y relegar al olvido y menosprecio la 
obra reimpresa de Pereira. Tenemos ya un arzobispo 
dado á esta iglesia metropolitana por el pontífice de 
Roma , madre de todas las iglesias reunidas á la cátedra 
de san P e d r o , y las otras de la república recibirán 
pronto de las mismas manos sus legítimos pastores. 

II. 

KAUNITZ. 

Venceslao, príncipe de Kaunitz Rietberg, ministro 
del emperador José I I , nació en 1710, y acabó su car-
rera en 1794. Sus errores políticos, desque hablan las 
memorias de aquel t i empo, no mancharon tanto su re -
putación como su encarnizado odio á la Santa Sede, 
y su obstinado empeño en casi destruir la autoridad 
eclesiástica en los paises del imperio adonde alcanzaba 
su influencia y su poder. Él fué umversalmente acu-
sado de ser el instigador de las funestas innovaciones 
que el emperador José IT tentó operar en el régimen 
eclesiástico de los estados hereditarios, y part icular-
m e n t e de los Países Ra jos . E n la Historia civil, política 
IJ religiosa de Pió VI, se asegura que este orgulloso mi-
nistro, no solo se mostró mas rígido é inflexible que su 
soberano en desoir las justas reclamaciones que contra 
dichas innovaciones hizo el Papa en su viaje á Viena, 
sino que también se negó á t r ibutar al sumo pontífice 
los respetos exteriores que exigía su dignidad; de lo que 
se citan allí ejemplos harto chocantes y escandalosos. 

Para saber todo el mal que por su fatal influjo en el 
ánimo del emperador hizo este ministro á la Iglesia, se 
hace necesario tocar, aunque brevemente, la i r regula-
ridad , extravagancia y trascendencia de los atentado* 

ni . 5_ 



que puso en obra José I I . Parece desde luego que este 
príncipe ardiente y singular necesitaba poco para pres-
tarse á los impíos consejos de su ministro, pues se dice 
que fué educado desde su juventud en máximas y pr in -
cipios poco favorables á la Iglesia y á la Santa Sede. Con 
el tiempo se hizo también un entusiasta admirador é 
imitador del impío rey de P rus ia , llamado Federico el 
Grande; y se ha creído por algunos que en las varias 
conferencias que tuvo con este corifeo de la moderna 
incredul idad, habia recibido las primeras ideas de las 
re formas , mas filosóficas que juiciosas, y siempre in -
competentes , que luego despues emprendió hacer en las 
iglesias de sus estados. Pero el viejo monarca de quien 
recibió el contagio, mas sabio á lo ménos y retenido 
que el joven y fogoso emperador, respetando los dere-
chos de la sociedad, evitaba en la práctica lo que le 
inspiraba su irreligiosa filosofía. Así escribía á d'Alem-
bert (carta ccxxv i ) : «El emperador continua sus innova-
ciones sin in ter rupción; en nuestro reino, cada uno 
queda siendo lo que él es; y yo respeto el derecho de 
posesion, sobre que está fundada la sociedad.» 

Sea de esto lo que f u e r e , lo cierto es q u e , bajo ia di-
rección de su ministro Rauni tz , el emperador José dió 
en sus estados, una tras o t ra , leyes que mudaban toda 
la disciplina y t rastornaban todo lo que estaba estable-
cido en las iglesias. Suprimió muchos conventos, p ro -
hibió el recurso á R o m a , mandó cesar las ordenaciones, 
y fatigó al clero por reglamentos multiplicados sobre las 
fiestas, procesiones, ceremonias, y sobre todas las cosas 
en fin que nada ménos son que del resorte de la autoridad 
civil. Tan notable se hizo por estas ridiculas y extrava-
gantes ordenanzas, en que descendía á los menores de-
talles de las cosas sagradas, que su amigo el rey Fede-
rico le llamaba por eso « mi hermano el sacristan. » La 
precipitación con que seguía este plan de reformas re -

pelido por la opinion pública, y el rigor que usaba para 
llevarlas á ejecución, aumentaron el descontento de sus 
vasallos. 

Justamente alarmado de semejantes mutaciones que 
operaba cada dia el emperador en el régimen eclesiás-
t ico, el papa Pío VI tomó la resolución de ir en persona 
á esclarecer al monarca austríaco sobre el peligro de 
estas innovaciones rápidas y violentas. José le recibió 
con todos los miramientos debidos á su alto rango y á 
sus cualidades personales; y el sumo pontífice pareció 
satisfecho de sus promesas, mas todas quedaron sin 
efecto. Apénas habia partido Pío VI de Viena, cuando 
el emperador, alentado siempre por las ideas anticató-
licas de su ministro Kaunitz, volvió á continuar sus 
proyectos. Hizo por sí solo una nueva circunscripción 
de los obispados de sus estados, mandó que se quitasen 
las imágenes de Jas iglesias, suprimió los impedimentos 
dirimentes del matrimonio, permitió el divorcio, y trató 
severamente á cuantos se oponian á estas innova-
ciones. 

A fines de 1783, fué á Roma, no, como podría creerse, 
para entenderse con el Papa , pues al contrario queria 
romper enteramente con la Santa Sede, é hizo de esto 
una formal proposicion al caballero Azara, ministro de 
España, según nos lo asegura Bourgoing en sus Memo-
rias históricas y filosóficas sobre Pió VI y su pontificado. 
Azara, aunque filósofo á la moda, combatió este proyecto, 
y calmó un poco la animosidad del príncipe. Mas apénas 
duró esta disposición; pues José fué quien provocó el 
congreso de Ems, y excitó á los obispos de Alemania 
contra la autoridad del Papa. Tomó á pecho mudar ia 
enseñanza teológica en los Paises Bajos; y la erección 
de un seminario general en Lovaina para realizar esta 
idea, le ocupó muchos años. Esta medida era repelida 
por la opinion general en estas provincias, mas por lo 



mismo se obstinaba en mantenerla : lo que fué origen 
de las mas grandes turbulencias. 

Este príncipe activo y laborioso, que pudo por estas 
buenas cualidades hacer la felicidad de sus pueblos , no 
atinó con losmediosdeprocurársela, desde que, seducido 
y animado por su ministro Kauui tz , se desvió de los 
sentimientos dé l a religión católica, quehab ia heredado 
de sus padres. Él esclavizó la Tglesia, emprendió una 
reforma que no era de su competencia, y mucho ménos 
por los medios bruscos é inconsiderados que adoptó ; 
disminuyó el respeto debido á las leyes, por la multipli-
cidad y extravagancia de las suyas, enajenó el corazon 
de sus vasallos, contrariando sus aficiones y desde-
ñándose de oir sus que jas , echó en fin en sus estados 
semillas de turbulencias y de irreligión. 

No tardó el cielo, como nunca deja de suceder, en 
castigar sus atentados contra la libertad y autoridad de 
la Iglesia. El mal éxito de su primera campaña en la 
guerra contra los Turcos , la insurrección de los Países 
Bajos provocada por sus imprudentes y obstinadas refor-
mas eclesiásticas, y el mal tratamiento y horrible per-
secución que, desde que estalló la revolución francesa, 
sufrió su hermana querida la reina María Antonieta , le 
pusieron en la última consternación. Humillado entonces 
por la mano poderosa del Dios vengador de los ultrajes 
hechos á su Iglesia, este príncipe que hasta allí parecía 
haberse hecho un estudio secreto de inquietar y menos-
preciar al sumo pontífice, se le vio de repente implorar 
la asistencia de este para reducir á sus vasallos rebela-
dos á entrar de nuevo en su deber. Mas ya fué t a rde , y 
la mano del Señor quedó levantada sobre su cabeza. 
Pió V I , olvidando sus agravios y los de la Iglesia, di-
rigió en efecto un breve muy expresivo á los obispos de 
los Países Bajos; mas los progresos de la rebelión no 
permitieron á estos hacerse oir de sus súbditos. Así , en 

la mas profunda aflicción, aumeutada por la muerte 
casi súbita en la flor de su edad de la princesa Isabel de 
Wur temberg , mujer de su hermano el archiduque 
Francisco, á quien amaba t iernamente, expiró en 20 de 
febrero de 1790. Tales fueron al cabo los funestos efec-
tos que ocasionó á este príncipe desgraciado la pésima 
dirección de un ministro cual fué Kaunitz, enemigo de-
clarado de la Iglesia, de su jefe y autoridad. (Véase la 
Biografía universal, t o m . X X I I , a r t í c u l o s José II y 
Kaunitz.) 



I I I . 

CHOISEÜL. 

Estévan Francisco, duque de Choiseul Stainville, na-
ció en 1719, y murió en Paris en 1785. Condecorado 
por Luis XY con los honores y comisiones mas honro -
sas de la cor te , fué elevado al alto puesto de primer 
ministro de este r e y , quien le dió toda su confianza, 
dejándole gobernar todos los departamentos del estado. 
Los políticos que han examinado su ministerio, le cul-
pan de que las desgracias posteriores de Francia tuvie-
ron su origen en el tiempo de su arbitraria y despótica 
administración, que duró desde 1758 hasta 1770. Sin 
hablar de las guerras que sostuvo, ignominiosas y de-
sastrosas á la Francia , en que esta perdió sus colonias 
y mar ina , es indudable que las rentas públicas perecie-
ron bajo de su m a n d o , contribuyendo á esto por exce-
sivos gastos, necesarios á sus planes particulares. I n -
grato al soberano que le habia colmado de sus favores 
y gracias, cuando el estado se halló dividido en pro y 
en contra de la autoridad r e a l , Choiseul favoreció al 
último partido. 

Se sabe á qué extremo de arrogancia, independencia 
y rebelión contra el rey habia llegado entonces el pa r -
lamento de Par i s , en combinación con otros muchos de 
los departamentos, y sus atrevidas empresas contra la 

autoridad de la Iglesia. Como estaban llenos de filóso-
fos , coligados con los refractarios del poder eclesiás-
tico, jansenistas, apelantes, etc. , miraban con igual odio 
al trono y al altar, y propendían con todas sus fuerzas 
á la destrucción de uno y otro. Desechaban las órdenes 
del consejo del rey , se negaban á registrarlas, las dife-
rian á su antojo, ó las eludian absolutamente; al mismo 
tiempo que favorecían todas las nuevas ideas contra la 
Religión, usurpaban la autoridad de la Iglesia, dis-
ponían á su arbitrio de las cosas espirituales, menos-
preciaban y ultrajaban los decretos emanados de la 
Santa Sede, trataban con el mayor rigor á los ecle-
siásticos que se resistían á obedecer sus decisiones, y 
dieron en perseguir al clero, principalmente á los je-
suítas , á quienes juraban un odio acérrimo los secta-
rios sus protegidos. 

Choiseul, secreto confidente de Yoltaire y de otro? 
filósofos incrédulos , estuvo siempre adherido á estas 
ideas del par lamento; y abusando de la debilidad del 
rey á cuyo lado se hal laba , hizo cuanto pudo para lle-
varlas adelante, y para adormecer al soberano en me-
dio de los peligros que esta escandalosa oposicion cau-
saba á la Iglesia y á la real autoridad. Choiseul fué 
quien acabó la obra comenzada por el parlamento de la 
atroz persecución y total destrucción de los jesuítas. El 
rey era solicitado en favor de estos por la reina su es-
posa , por el delfín , príncipe de sentido tan recto y de 
una virtud tan sólida, por los demás hijos suyos, por 
los señores mas virtuosos, en fin por el conocimiento 
que él mismo tenia de la utilidad de estos religiosos y 
dé la pasión que animaba á sus enemigos. Pero, por otra 
parte , el duque de Choiseul y una muje r íntima de este, 
entonces poderosa en la corte ( la marquesa de Pom-
padour, dama del r ey ) , y que tenia , según dicen, mo-
tivos personales para no amar á los jesuítas, servían 



por medio de sus insinuaciones cerca del príncipe á los 
proyectos de los filósofos y á las empresas del parla-
mento ; y en lugar de que un gobierno sabio y firme 
hubiera reprimido á los magistrados, se les permitía 
arrogarse un poder sin límites, decidir en todo como 
soberanos, destruir unos establecimientos útiles, y sacri-
ficar el interés de la Religión y del estado á sus animo-
sidadesp er so nales. 

En 6 de agosto de 1762, el parlamento de Paris pro-
nunció un decreto definitivo contra la compañía de 
Jesús, abolió su instituto, y disolvió la sociedad ; y en 9 
de marzo de 1764 consumó la persecuciou contra todos 
los miembros de ella, ordenando á todos los jesuítas sa-
lir del reino. Esta proscripción in icua , digna de servir 
de modelo á la pronunciada treinta años despues contra 
todos los sacerdotes, se ejecutó con el mayor rigor. La 
edad , las enfermedades, los servicios no eran títulos de 
excepción , y no se admitió casi n inguna de las repre-
sentaciones. Aun aquellos religiosos que tenían empleos 
en la corte sufrieron la expatriación ; y era tal la de-
bilidad del príncipe, que las personas de la familia real 
se vieron forzadas por el decreto de un parlamento á 
despedir á unos hombres á quienes habian dado su 
confianza. Pero los magistrados se lisonjeaban de hacer 
sentir su tiranía aun á aquellos de quienes hubieran de-
bido recibir las órdenes; y tantas veces habian logrado 
hacerla sufrir al soberano, que podian contar aun en 
esta con el t r iunfo. Ellos tenian á su favor á un minis-
t ro ardiente en protegerlos, y que abusaba de la faci-
lidad del príncipe para favorecer las miras de la nueva 
filosofía : este era Choiseul. El decreto fué pues ejecu-
tado por su ministerio á nombre del rey. 

Habíase visto los años precedentes proscribir suce-
sivamente un gran número de eclesiásticos que no 
querían reconocerla supremacía eclesiástica que se arro-

gaba el parlamento. Y ahora, cuatro mil religiosos eran 
envueltos en el mismo anatema, y enviados á mendigar 
su subsistencia en tierras extranjeras. La pasión y ven-
ganza se descubrían en todos los procedimientos de sus 
enemigos. Todo escrito en favor de los jesuítas era por 
sola esta razón condenado al fuego. Las cartas de los obis-
pos que testificaban su inocencia y utilidad sufrían la 
pena de los libelos; los breves del Papa , especialmente 
el de Clemente XII I de 3 de setiembre de 1762 en favor 
de los jesuítas, eran suprimidos; y aun hubo parlamentos 
que los condenaron al fuego, para inducir á los pueblos 
con tan fatal ejemplo á perder el respeto debido á la 
cabeza de la Iglesia, y desplegar mas eficazmente las 
ideas de los enemigos de la Religión. 

Choiseul era el incontrastable apoyo de todas estas 
injusticias é infamias contra la Religión. 3NTo contento 
con proscribir á los jesuítas en Francia , influyó efi-
cacísimamente contra ellos en otras partes. Hacia ya 
muchos años que en España se trabajaba por arrojarlos 
de este reino. Las intrigas del duque de Choiseul y 
del marques de Pombal perseguían hasta en los países 
extranjeros una compañía que habian logrado hacer 
destruir por sus soberanos en Francia y Portugal. El 
primero de estos ministros tenia influencia en España 
desde el pacto de familia que estrechó los vínculos de 
las dos cortes. Ademas, había en este país un hombre 
que favorecía completamente sus mi ras , y le ayudaba 
con su crédito en el propósito de destruir á los jesuítas 
en España y en sus colonias de América: este era el 
conde Aranda , honrado con la confianza de su amo 
el cual era un acalorado partidario de la nueva filoso-
fía, de la que Yoltaire le llamaba el«favori to.» Se cree 
que por sus consejos se decidió al fin Cárlos I I I á se 
guir el ejemplo de Francia y Por tuga l , y dio el edicto 
o pragmática sanción de 2 de abril de 1767 en aue 
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ordenaba á todos los jesuítas salir de sus estados, con-
fiscaba sus bienes, y prohibía restablecerlos jamas. 

Su destrucción fué acompañada de circunstancias 
que indicaban bastante que la equidad y moderación no 
eran las que presidian en estas medidas. Todos fueron 
arrestados inopinadamente en una noche , arrancados 
al instante de sus conventos sin tener lugar de terminal' 
sus negocios ni de procurarse lo que les era necesario, 
conducidos hasta las f ronteras , y embarcados para Ita-
lia , cerrando enteramente los oidos á toda reclamación, 
y sin respetar, á ejemplo de Francia, n i la edad, n i las 
enfermedades, ni los servicios. La proscripción fué ge-
neral : así es que estos rigores no reunieron todos los 
sufragios. Un obispo español osó tomar el partido de 
unos hombres inocentes, á quienes se desterraba así en 
masa , y decir altamente al rey lo que otros muchos 
pensaban. Clemente XII I escribió también al príncipe 
para representarle las consecuencias funestas de su re-
solución , y el gozo que por ella concebían los enemi-
gos de la Igles ia ; este paso 110 le atrajo mas que una 
respuesta m u y dura . Cárlos I I I engañado por perni-
ciosos consejos sostuvo su edicto con otras leyes no 
ménos r igurosas, y lo hizo poner en ejecución en to-
dos los países de su dominio. El tiempo verificó muy 
pronto las fatales consecuencias contra los reyes mis-
mos de la expulsión de los jesuítas, que les anunció 
tantas veces el vicario de Jesucristo ( i ) . Desde aquella 

(1) El impío Feder ico , rey de P rus ia , en carta de 5 de mayo 
de 1767, escribía á d 'A lember t : «¡ Vivan, vivan los filósofos! Los je-
suítas ya están ar rojados de la España. . . . El t r o n o de la superst ición 
es minado por sus c imientos , y caerá en el siglo venidero. » El t rono 
de la superst ición es el de la religión católica en el l enguaje de los 
seudofilósofos; y el estado deplorable en que esta ha ido cayendo en 
España desde la expulsión de ios jesuítas por el simple Cárlos 111 
hasta el presente , justifica demasiado el pronóstico del rey filósofo. 
• Pero ay ! á medida que la Religión decaia, iban minándose también 

época el partido de los filósofos y jansenistas coligados 
entre sí , que por sus intrigas y valimientos con los mi-
nistros, magistrados y otros poderosos de las cortes, 
lograron inspirar á los reyes la destrucción del mas 
firme apoyo, no solo de la Religión, sino también de 
su autor idad, pudo sin oposicion ni resistencia perver-
tir á la juven tud , diseminar libremente los principios 
de rebelión y menosprecio contra los t ronos, y prepa-
ra r los caminos para la grande y espantosa revolución 
de que ha sido principalmente víctima la casa de Bor-
bon , coligada neciamente contra la compañía de Jesús. 

Volviendo á la persecución de los jesuítas en España 
y sus colonias, no se olvidó tampoco el Paraguay, y la 
utilidad de los establecimientos formados en este pais 
por los jesuítas no los puso al abrigo de la proscripción. 
Entonces se vió manifiestamente la falsedad de las i m -
putaciones ó calumnias que se habían atribuido á estos 
religiosos. Ilabíaseles acusado de que intentaban h a -
cerse independientes, y ellos mostraron la sumisión 
mas pasiva : arrojóseles de estas reducciones que ellos 
habían hecho tan florecientes, y fueron los primeros 
en predicar la obediencia á estos pueblos, d é l o s que 
ellos habían hecho unos vasallos fieles y cristianos fer-
vorosos. 

El ejemplo del rey de España fué bien pronto se-
guido en su familia. El rey de Ñapóles su hijo , ó mas 
bien su ministro Tauucci , con los que participaban de 
sus ideas contra la Religión y la Iglesia, á quienes 
Carlos I I I había dejado en este reino para gobernarle 

los cimientos del orden social, has ta h u n d i r esta porcion escogida d e 
la Europa crist iána en la sima de la a n a r q u í a , en que hoy igualmente 
se ba i l a ! ¡Si resuci tara Cárlos III, maldecir ía á los ministros v corte-
sanos que le hicieron dar este go lpe , cuyos funestos efectos s ien ten 
ahora sus nietos y sucesores, á quienes se les cae xa la corona de la 
cabeza! 



durante la juventud del pr ínc ipe , siguieron las impul-
siones del gabinete de Madrid. Todos los jesuítas de los 
.seis conventos de Ñapóles fueron presos en una noche , 
en virtud de un edicto de 3 de noviembre de 1767, y 
trasportados á Puzolo , desde donde se les puso fuera 
del reino. Todos los demás miembros de la compañía 
fueron arrestados en el mismo di a en las Dos Sicilias. 
El año siguiente, el duque de Parma y el gran maestre 
de Malta arrojaron también á los jesuítas, sin mas r a -
zón, en cuanto al pr imero, que seguir el ejemplo de su 
t i o , y en cuanto al segundo , movido, como lo decla-
raba en su mismo edicto, por las solicitaciones d é l a 
corte de Ñapóles, de quien era feudatario. 

De tamaña catástrofe, cuya1 consecuencia ha sido dar 
lugar á la seudofilosofía, que desde entonces ha ido por 
momentos causando la apostasía de una gran parte de 
los católicos mismos, y los mas espantosos desastres de 
la sociedad, puede decirse, según lo que acabamos de 
ver , que fué el principal autor el duque de Choiseul, 
de acuerdo con el parlamento de París y con Pombal , 
ministro de Portugal . E n todos sus pasos manifestó su 
espíritu filosófico adverso á la Religión, y su menos-
precio de la autoridad de la Iglesia. Su orgullo, y la inso-
lencia á que este ministro llegó con el ciego favor que le 
dispensaba Luis XV, se propasó hasta el extremo de insul-
tar cara á cara al Delfín, sucesor de la corona, padre de 
Luis XVI. Este virtuoso príncipe, zeloso protector de la 
compañía, contra la cual conspiraba Choiseul, no pudo 
sobrellevar el absoluto poder de que el ministro estaba 
revestido, n i la extrema confianza con que usaba de é l : 
así remitió directamente al rey una memoria contra 
Choiseul. Autorizado este por el rey á justificarse, y á 
explicar por sí mismo su conducta al Del f in , tuvo el 
atrevimiento de responder al heredero del t rono , por 
ciertas expresiones de este que le disgustaban, « que él 

podría tener la desgracia de llegar á ser su vasallo, pero 
que nunca seria su servidor.» Esta animosidad, que 
en otra persona se habría calificado casi de delito de 
lesa majestad , quedó sin embargo impune , y el favor 
del ministro para con el rey en nada se desmintió por 
el resentimiento y quejas del Delfin. Con lo cual es fácil 
de calcular á qué grado de arrogancia y despotismo 
debió llegar despues de esto el prepotente ministro del 
imbécil Luis XV. Sin embargo este abrió los ojos, aun-
que tarde : el ministro cayó de su gracia, y fué en 1770 
separado de la corte y relegado á Cbanteloup. All í , 
siempre fiero y altanero por carácter, é ingrato á su 
bienhechor, formó con sus partidarios que le seguian 
en multi tud una oposicion insultante contra el rey . Sus 
Memorias, que han sido publicadas despues de su muer-
te , están llenas de sarcasmos contra el soberano que le 
habia colmado de tantos favores, y él por sí mismo hizo 
imprimir en su destierro de Chanteloup una comedia de 
malísimo gusto, en que altamente lo ridiculizaba. Este es 
el pago que dan siempre los filósofos á sus bienhecho-
res. Felizmente para él , murió cuatro años ántes de la 
revolución francesa, preparada en mucha parte por su 
ministerio, de la que seguramente habría sido una de 
las primeras víctimas, como tantos otros que cayeron 
en el abismo que ellos mismos habian abierto. (Véase el 
Diccionario universal, t o m . I V , y l a Biografía universal, 
t o m . V I I I , a r t í c u l o Choiseul; l a s Memorias para servir í 
la historia eclesiástica del siglo XVIII , t o m . I I I . ) 



I V . 

TANUCCI. 

Bernardo , marques de Tanucci, principal ministro 
del reino de Ñapóles, nació en Stia, lugar de la Tos-
cana el año de 1698, y murió en 1783. Era profesor 
de jurisprudencia en la universidad de Pisa, cuando 
D. Cárlos, infante de España , que hab ia ido á recoger 
en Italia la brillante herencia de la casa de Medicis, atra-
vesando la Toscana, le encargó que escribiera sobre el 
origen y consecuencias del derecho de asilo , con mo-
tivo de que un soldado español, reo de asesinato, se 
habia refugiado en una iglesia, de donde fué extraído 
para ser entregado á la justicia. Tanucci , queriendo 
complacer á su Mecenas, de quien esperaba la rápida 
y brillante for tuna á que luego se halló elevado, sin 
guardar medida a lguna , combatió absolutamente esta 
parte de las inmunidades eclesiásticas; y siendo cier to, 
como lo es entre todos los buenos canonistas, que el 
derecho de asilo bien entendido, es decir, ceñido á los 
límites que prescribe la prudencia y el buen orden de 
la repúbl ica , es muy conforme á las leyes divinas y 
h u m a n a s , el mejor de los medios de templar el rigor 
de las leyes, y un saludable contrapeso al despotismo 
de los magistrados civiles y al encarnizamiento de los 
ciudadanos en t re s í , el profesor de Pisa sostuvo, en un 

opúsculo escrito con demasiado calor, la paradoja con-
traria , es decir, que « el derecho de asilo, contrario á 
las leyes humanas y divinas , debia reputarse como 
subversivo de todo poder legítimo. » 

La Santa Sede mandó censurar á Tanucci y condenó 
su escrito. He aquí el origen de la desapiadada y cons-
tante guerra que este la hizo desde que tuvo el poder 
en sus manos. Jamas pudo olvidar este golpe que tan 
merecidamente habia recibido de la autoridad pontifi-
c ia ; y apénas el infante D. Cárlos, sentado sobre el 
trono de Nápoles, le hizo su primer ministro y le dió 
toda su confianza, cuando no pensó mas que en ven-
gar , ya de minis t ro , la censura sufrida por el profesor 
de Pisa. Sin experiencia en los negocios, llevado úni-
camente de su pasión, despojó á la corte de Boma de 
los privilegios que gozaba en Nápoles, disminuyó las 
tasas de la chanciilería romana , prohibió las nuevas 
disposiciones á manos muer tas , limitó la jurisdicción 
de los obispos, y aun mucho mas la de la nunciatura 
apostólica. Con semejantes innovaciones comenzó á re-
mecer todo el edificio del régimen eclesiástico en el 
reino de Nápoles, abriendo un caos de confusion y des-
orden. 

Entre tanto que se ocupaba en combatir á Boma y 
mortificar al P a p a , entrometiéndose en alterar y des-
t rui r el orden de las cosas eclesiásticas, descuidaba ó 
no entendía el sistema de economía política por cuyo 
medio debia procurar la felicidad pública del estado : 
de suerte q u e , como observa un sabio crítico, « por 
cualquiera lado que se examine la larga carrera política 
de Tanucci , en vano se busca lo que ha podido servir 
de fundamento á la alta reputación que tuvo en vida y 
aun despues de muerto.» En efecto , en un país fé r t i l , 
donde habría debido fomentar las a r tes , perfeccionar 
los métodos agrícolas, delinear caminos, abrir puer tos , 



excavar canales, establecer manufac turas , él no buscó 
otros recursos para la hacienda pública que el de las 
aduanas que plantificó por todas partes del reino con 
detrimento de la industria y de la agricultura. 

Tanucci no regló mejor los negocios de la justicia; y 
los tribunales, que por su independencia habrían po-
dido minorar los vicios del cuerpo social, vieron m u -
chas veces sus sentencias anuladas por decretos del mi -
nisterio , y la voluntad de un ministro sustituida á las 
decisiones de los jueces ; y ¡ sin embargo este era el 
mismo hombre que se habia mostrado tan acalorado en 
defender la autoridad de los jueces contra el derecho 
de asilo ! 

Tampoco mostró el menor interés en proteger los sa-
bios , que ocurrían de todas partes á ofrecerle el f ru to 
de sus vigilias. Acabamos de ver el n ingún caso que 
hacia de los jurisconsultos que componían los t r ibuna-
les. No causó menor sorpresa el saber que bajo de su 
ministerio fué que el abate Genovesi murió en la oscuri-
dad y miseria ; que Giannone gimió doce años en las 
prisiones del Piamonte ; y q u e , en un país que se hon-
raba de poseer un Prat i l l i , u n Martorell i , un Mazzoc-
ch i , pensase en hacer venir á Yenuti y Baiardi para 
explicar las antigüedades de Herculano. 

Tanucci ejerció una influencia todavía mas real y 
mas funesta cuando, quedando el depositario de la con-
fianza del rey Cárlos llamado á suceder en España á 
Fernando YI su hermano, rodeó al joven monarca Fer-
nando IV, hijo de Cárlos, de hombres mediocres, pro-
metiéndose con esto perpetuarse en el poder . Él debia 
desde luego partirle con los miembros de un consejo de 
regencia que Cárlos I I I habia instituido por su acta de 
renuncia de 6 de octubre de 1759. Mas no tardó en sobre-
ponerse á sus colegas; y entónces fué q u e , durante la 
minoridad del rey, afianzado en el apoyo del gabinete 

de Madr id , emprendió sustraer el reino de toda depen-
dencia de la Santa Sede. Aprovechóse del golpe dado 
al poder espiritual por la expulsión de los jesuítas, por 
las diferencias de Clemente XII I con la corte de Parma, 
y por los clamores que excitó en la Europa la aparición 
de la bula in Ccena Domini, para ordenar, en 1769, la 
ocupacion de Benevento y de Pontecorvo, á ejemplo 
de la Francia , que habia tomado posesion de Aviñon. 

Este primer acto de hostilidad contra el Papa fué la 
señal de una guerra que Tanucci condujo con la mas 
extraña temeridad. En 1772 tentó apoderarse de los 
ducados de Castro y de Bonciglione, haciendo valer 
los derechos del rey de Nápoles, como heredero de 
Farnesio. En seguida, sin recurr i r á la autoridad pon-
tificia , reunió obispados, suprimió setenta y ocho mo-
nasterios en Sicilia, distribuyó abadías, suscitó que-
rellas sobre la nominación de los obispos, sobre su 
jur isdicción, y casi sobre sus deberes. Esta conducta 
tan hostil y atentatoria á la autoridad eclesiástica, 
alteró la buena inteligencia que reinaba entre la corte 
de Nápoles y la Santa Sede, la cual parecía cimentada 
por el concordato de 1741, que el ministro despótico 
echó por t ierra á fiu de satisfacer sus venganzas. Y para 
que nada le quedase por hacer para hostilizar al Santo 
P a d r e , Tanucci amenazó por la vez primera suprimir , 
y en efecto suprimió en 1769, el homenaje anual de la 
«hacanea,» ó caballo b lanco, establecido por Cárlos 
de Anjú en favor de la Santa Sede, en reconocimiento 
perpetuo de que á esta debían su corona los reyes de 
Nápoles. 

A este paso, no se sabe donde se habría detenido el 
espíritu novador del ministro, si el matrimonio entre 
Fernando IV y una archiduquesa de Austria (María 
Carolina Luisa) no hubiese venido á disminuir su cré-
dito , pues que la nueva reina desde el primer instante 



le miró como el único obstáculo al cumplimiento de sus 
proyectos. Despues de haber luchado contra el ascen-
diente siempre creciente de esta princesa sobre el co-
razon de su esposo, el favorito de Cárlos I I I debió 
retirarse el dia que ella se presentó en el consejo con 
todas la ventajas de una madre que acababa de dar un 
heredero al t rono. Tanucci fué reemplazado en 1776 
por el marques de la Sambuca, y siete años despues 
este ministro per turbador de la Iglesia y perseguidor 
de su j e f e , descendió al sepulcro , «echando menos 
los honores que habia perdido, dice el mismo crítico 
citado ántes, y no los bienes que no habia sabido ha -
cer al estado. » 

Desengañado al cabo el rey Fernando IV, por los gol-
pes de la revolución francesa, de cuanto importa á los 
príncipes conservar la armonía con el jefe de la Iglesia, 
y no prestarse á los pérfidos consejos de ministros no-
vadores , imbuidos en las máximas de la nueva política 
filosófica, dispuesta igualmente á derribar la autoridad 
de los reyes despues de haber destruido por medio de 
estos la de la Iglesia, hizo en 1792 un viaje expreso á 
Roma , donde terminó con Pío VI todas las diferencias 
que el ánimo inquieto de Tanucci habia excitado entre 
las dos cortes, conviniéndose entre ambos que los reyes 
de Nápoles á su advenimiento al t rono , pagarían qui-
nientos mil ducados á la Santa Sede, y que esta le ce-
dería para siempre una parte de sus derechos á las no-
minaciones de los obispos, y no exigiría en adelante el 
homenaje de la hacanea. (Véase la Biografía universal, 
í o m . X L 1 V , a r t í c u l o Tanucci; y la Biografía de hombres 
vivos, t o m . I I I , a r t í c u l o Femando I V . ) 

V . 

CARYALHO. 

Sebastian José Carvalho, conde de Oeyras , marques 
d e P o m b a l , nació en 1699 en Soura , lugar de Por tu-
gal , en el territorio de Coimbra. El crédito de su tío 
Pablo Carvalho, canónigo de la capilla real de Lisboa, 
le proporcionó destinos ventajosos cu la carrera diplo-
mática bajo el reinado de Juan V. Despues de la muerte 
de este , el segundo matrimonio que contrajo con la 
condesa de D a u n , sobrina del célebre mariscal aus-
tríaco de este nombre , le mereció el favor de la reina 
madre María Ana Josefina, hija de Leopoldo, que p ro -
fesaba singular afecto á la nueva esposa de Carvalho, 
y le propuso al rey su h i jo , para suplir la falta del pr i -
mer ministro que se hallaba enfermo. José I le nombró 
entonces de secretario de estado de los negocios ex-
tranjeros. 

Uno de los primeros objetos que se propuso Carvalho 
desde que en 1750 obtuvo este empleo, fué el célebre 
tratado de 13 de enero del mismo año, y la convención 
de 1753 con la España, concerniente al Paraguay y á la 
cesión de la colonia del Sacramento. El tratado de esta 
cesión, en cambio del Paraguay , sufrió de parte de los 
naturales una resistencia y dificultades cuya culpa se 
imputó á los jesuí tas , creadores de las célebres misiones 
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del Uruguay, y este fué el primer origen de la desgra-
cia de esta sociedad para con José I y su ministro. Se 
ha creido con razón que Carvalho, para llegar á sus 
miras secretas contra estos religiosos, hizo que el rey 
enviara á su hermano Francisco Javier de Mendoza en 
calidad de capitan general y gobernador del Marañon, 
á quien el ministro dio instrucciones secretas para qui-
tar á los jesuítas el gobierno de las misiones, y pe rder -
los, mediante sus informes y relaciones, en el ánimo de 
su amo. 

Despues del terremoto que padeció Lisboa en 1755 , 
el rey le confió el puesto de principal ministro de su 
reino ; y desde que Pombal tuvo la dirección suprema 
de los negocios, imprimió á la marcha del gobierno toda 
la fuerza y violencia de su carácter. Él extendió el rigor 
hasta á los miembros de la alta clase de la sociedad, y 
cubrió con el velo de la justicia sus odios particulares. 
Desde que sedujo y robó á doña Teresa de Noronha 
Almada, perteneciente á la antigua casa de Arcos, y se 
casó con ella á despecho y contra la volundad de todos 
los individuos de esta ilustre familia, Carvalho, que de 
simple y oscuro hidalgo experimentó entonces y en otras 
varias ocasiones los desdenes de la alta nobleza, concibió 
y alimentó contra esta el implacable odio cuyos te r r i -
bles efectos la hizo sentir durante su larga administra-
ción. Él causó la desgracia de los personajes mas emi-
nentes de la cor te , hizo despedir de esta al padre 
Moreira y demás jesuítas confesores del rey ; á nombre 
de este, publicó un edicto declarando reo de lesa majes-
tad á todo el que opusiera la menor resistencia á las 
órdenes de sus ministros; y con pretexto de visita y de 
reforma de los jesuitas, empezó la persecución de estos, 
arrancándole á Benedicto XIV un breve con esta m i r a , 
cuya ejecución encomendó al cardenal Saldanha, pre-
lado enteramente entregado á su voluntad. En fin para 

impedir todo bien espiri tual , impuso silencio á los que 
predicaban la penitencia por los azotes que acababa de 
experimentar el reino con el gran terremoto. 

Entre tanto acaeció el funesto atentado de 3 de se-
tiembre de 1758 contra la vida de José I , de quien 
unos afirman que su pasión escandalosa para con la 
marquesa de Tavora le expuso á las venganzas de su 
famil ia , y otros han dicho que la pretendida conjura-
ción no fué mas que una fábula imaginada por Car-
valho para perder en el ánimo del rey familias pode-
rosas que él detestaba desde mucho tiempo atras , y 
para implicar en ella á muchos religiosos de una socie-
dad cuya destrucción era el objeto de sus miras y 
proyectos. Se culpó de instigadores á ella á los jesuitas 
Malagrida, Alejandro de Souza y Mathos, mas sin otro 
testimonio que el que se le arrancó en los tormentos al 
duque de Aveiro, retractado luego por este. Lo cierto 
es que el omnipotente ministro no los mandó juzgar 
con los principales acusados •, Malagrida no fué llevado 
á algún tr ibunal secular por el hecho de conspiración, 
sino delatado tres años despues por herejía al t r ibunal 
de la inquisición, presidido por el hermano de Car-
valho , á causa de haberse negado á cooperar á estas 
intrigas el inquisidor general , y al fin condenado ai 
último suplicio por un auto de f e , el 21 de setiembre 
de 1761. No obstante, sin pruebas y sin juicio prece-
dente, el ministro declaró por un edicto de 19 de enero 
de 1759 á todos los jesuitas portugueses cómplices del 
a tentado, y en consecuencia los mandó encerrar , y 
luego deportarlos por mar á I ta l ia , y secuestrar sus 
bienes. 

Poco despues de la expulsión de los jesuitas, Car-
valho habia despedido al nuncio , cardenal Acciaiuoli, 
y rompió enteramente con el papa Clemente X I I I , sin 
mas motivo que haber su santidad expedido un breve, 



en enero de dicho año de 1759 , aprobando y confir-
mando el instituto de los jesuítas, lo que se figuró ser 
un insulto á su majestad fidelísima. La ruptura duró 
muchos años, y en todo este intervalo Carvalho se 
ocupó muchísimo en atacar la jurisdicción pontificia. 
Los Giannones, los Fra Pao'os eran su lectura favo-
ri ta. Alimentado de sus doctrinas desorganizadoras y 
anticatólicas, publicó un manifiesto para establecer una 
distinción de las potestades espiritual y tempora l , según 
la cual la dependencia respecto del jefe de la Iglesia 
venia á ser puramente intelectual, y relativa al dogma, 
mas de ningún modo al derecho del culto y de la dis-
ciplina. P o r lo demás, la agitación en que le puso el 
breve aprobatorio del inst i tuto, tenia sobre todo á los 
jesuítas por objeto. « Este negocio ha llegado á ser en 
él una pasión tal (dice un testigo ocular, por el año de 
1762) , que no sabe hablar de otra cosa, y culpa á la 
compañía de todo el mal que se ha hecho, y de todo 
el bien que ha dejado de hacerse. Asombra la contra-
dicción que se halla entre lo que dijo al tiempo de su 
expulsión y su actual lenguaje. Pero debe asombrar 
mucho mas la infidelidad con que hizo traducir en por-
tugués el artículo de la sumisión que debe tener al 
consejo del general un jesuíta que es obligado á acep-
tar una prelacia. Manifiesta también su preocupación el 
calor con que sostiene el pretendido milagro con una 
señorita de Madrid por la firma del obispo de Osma 
Don Juan Palafox, grande enemigo de los jesuítas. Se 
ha mandado imprimir , como una cosa muy interesante 
al gobierno, el extracto del pliego ó carta de oficio del 
embajador portugués en España, relatando este figu-
rado milagro. El conde de Oeyras lo ha recibido con 
mas gusto que si le hubieran anunciado la toma del 
Rio Grande. Esta es en él una verdadera man ía ; y des-
cuida los negocios mas importantes del estado por leer 

todos los libros que tienen alguna relación con este 
asunto. Él no piensa en atacar y mortificar á la corte 
de Roma , sino á proporcion de la adhesión que ella 
muestra por esta compañía. » 

Sin embargo de ser la rup tura con Roma de parte de 
la corte portuguesa tan voluntaria como injusta, la tomó 
por pretexto para impedir á los obispos y á todos los 
fieles de aquel reino toda comunicación espiritual con 
el jefe de la Iglesia. Pombal publicó á nombre del rey 
su amo un edicto prohibiéndoles toda comunicación, 
aun en lo espiritual, con Su Santi tad, en lo que cierta-
mente se violaban las leyes divinas, lo que no es dado 
á ninguna nación ó soberano : pues la comunicación en 
lo espiritual con el pr imado de la Iglesia es de derecho 
divino. Jesucristo en la persona de san Pedro dió á to -
dos sus sucesores el derecho de apacentar las ovejas y 
c o r d e r o s d e s u r e b a ñ o : Pasee agnos meos, pasee oves 
meas; es decir , los obispos y los fieles que están á estos 
encomendados, conforme al sentir de los Padres de la 
Iglesia. ¡ Lo mas extraño era q u e , despues del atentado 
de segregar del pastor á las ovejas, quisiese el mismo 
Pomba l , con Pereira y los de su comparsa, fundar en 
esto mismo la necesidad de buscar en otra parte los 
auxilios espirituales que aquel solo podia d a r ! Doble-
mente culpable por impedir la comunicación de las 
ovejas con el pastor contra el mandato de Dios, y por 
privarlas en este caso de los auxilios espirituales que de 
él solo podían legítimamente venir . 

Entre los trabajos que parecía tomar por la prospe-
ridad del estado , Carvalho dejaba dominar su pensa-
miento por el deseo de saciar su odio y su codicia. En 
todas las medidas que ordenaba, no tenia ó parecia no 
tener otra mira que su interés, su venganza y el au-
mento de su poder. La destrucción ó la humillación de 
sus dos enemigos principales, los jesuítas y los grandes, 



fueron constantemente el móvil y el objeto de su polí-
tica , tanto interior como exterior. No contento de ha-
ber expulsado á los primeros del Por tuga l , les hizo una 
extremada guerra en lo exterior hasta su entera extin-
ción. Por alcanzar este fin fué que mostró al duque 
de Choiseul una especie de veleidad en favorecer el co-
mercio francés á costa de los ingleses, y que se acercó 
á la corte de Roma (en 1768) desde que creyó entrever 
que el papa Clemente XIV seria ménos propenso que 
su antecesor á la compañía de Jesús. Él mandó hacer 
honores extraordinarios al prelado Cont i , nuncio del 
nuevo Papa , á su llegada en junio de 1770. Mas no por 
eso dejó de restringir la jurisdicción del nuncio ; y el 
Papa mismo tuvo que consentir en el sacrificio de los 
derechos mas queridos de la suya , en favor de una re-
conciliación deseada por los dos soberanos. 

Aborrecido de todo el m u n d o , apénas murió el rey 
José I en 1777, cuando la jóven princesa heredera del 
t rono declaró á la reina madre que « era muy necesario 
despedir á Pomba l , pues que así lo juzgaba todo el 
mundo. » Desde entonces tuvo que sufr ir mil disgustos 
y humillaciones, como consecuencias de su orgullo y 
tiranía. Sus criaturas fueron destituidas, y marcharon 
al destierro y á las prisiones á tomar el lugar de las 
numerosas víctimas de su odio y despotismo. Fué lícito 
á todos los vasallos portugueses escribir contra su ad-
ministración, y se le mandó hacer su proceso. De él 
salió condenado; mas la re ina , por un edicto de 16 de 
agosto de 1781, le indul tó , contentándose con dester-
rarle á veinte leguas de la cor te , y se le permitió con-
servar su for tuna que subía á trescientos mil f rancos , 
ó sesenta mil pesos de renta. Murió en Pombal , lugar 
de su destierro, el 8 de mayo de 1782. 

Entre los filósofos modernos pasa Pombal por uno 
de los iniciados en los misterios de la secta. Es ver-

dad que él persiguió aí clero y á los monjes , y los lla-
maba «la polilla mas peligrosa que pueda roer un esta-
do. » Es verdad también que mandó traducir y difundir 
las obras de Yoltaire, Rousseau, Diderot , etc. Mas al 
mismo tiempo daba orden para quemar las de Ravnal , 
en 1773. Se servia de la inquisición para sus vengan-
zas , y aun mandó dar el título de «Majestad» á este 
t r ibuna l , cuyo instituto se le oia aplaudir despues que 
hizo sustituir su hermano Pablo Carvalho al hermano 
del rey en la plaza de inquisidor mayor. En fin, este 
iniciado en la filosofía no temía acreditar en odio de los 
jesuítas un mi lagro , y se habria guardado en sus dis-
putas con la corte de Roma de invocar la autoridad de 
Bossuet y de los defensores de las libertades galicanas. 
De donde es preciso concluir que este hombre , sin plan 
fijo, sin sistema, sin otros principios decididos en su 
conducta y en la dirección de su política interior, que 
su propio interés, no persiguió á los sacerdotes y á los 
grandes, sino porque veia en esto un medio de funda r 
su potencia y mantenerla. Como hombre de estado, 
su reputación no merece honorables recuerdos, porque 
él atacó las instituciones que sostienen y conservan los 
imperios; y aun en lo que como administrador hizo de 
bien en el Portugal y Brasil, puede decirse, según la ex-
presión de un célebre escritor, que lo hizo « á golpe de 
hacha,» y con la violencia de su carácter. 

Entre las persecuciones violentas y antireligiosas do 
este ministro debe contarse la que hizo al señor de 
ElPAnunciata, obispo de Coimbra. Este dió una pastoral 
en noviembre de 1768, prohibiendo la lectura de mu 
clios malos libros. Mas estos eran, cabalmente los q u e , 
bajo la protección de Pombal , empezaban á esparcirse en 
Por tuga l , tales como los escritos de Dupin y Febronio, 
de que se aprovechaba Pereira para sostener las ideas 
de Pombal contra Roma , y para enflaquecer en Po r tu -

I"- 6. 



gal la adhesión á la Santa Sede y á la fe. Y al abrigo de 
esta libertad , se introdueian producciones mucho mas 
perniciosas a u n , tales como las de los nuevos filósofos 
Yol ta i re , Rousseau, Diderot , e tc . , que el ministro 
cuidaba de hacer traducir y propagar. Acababa tam-
bién de establecerse recientemente un tr ibunal para la 
censura de libros con el fin de eximirse de las reglas 
.seguidas hasta entonces, y poder propagar impune-
mente los nuevos principios anticatólicos que se liabian 
adoptado. Per eirá había merecido por ellos ser miembro 
de este tribunal. El obispo de Coimbra 110 había que-
rido tampoco prestarse á las nuevas reformas, ni dar 
las dispensas que el ministro no quería ya que se p i -
diesen á Roma. Aprovecháronse pues de su pastoral en 
que prohibía las dos especies de obras citadas, para 
perderle. Se le trató como reo de lesa majestad , se le 
arrestó y condujo á la prisión de estado llamada la 
.1 a n q u e r a ; y el nuevo tribunal de censura declaró la 
pastoral falsa, sediciosa é infame. El cruel y orgulloso 
Pombal tuvo valor de mantener á este santo y zeloso 
obispo en un calabozo hasta la muerte del rey en 1777, 
por espacio de nueve años, del cual no salió sino cuando 
se abrieron las cárceles y volvieron á la libertad las 
numerosas víctimas sacrificadas á su odio y despotismo. 
El rey antes de morir había mandado , aunque dema-
siado t a r d e , que se le diese soltura. (Yéase la Biogra-
fía universal, tom. XXXY, artículo Pombal; y las Me-
morias para servir á la historia eclesiástica del siglo x v n i , 

tom. I I I , año de 1768. ) 

V I . 

URQUIJO. 

Don Mariano Luis Urqui jo , ministro de Cárlos IY. 
Este cortesano, lleno de las ideas filosóficas del tiempo, 
que entre otros había bebido de Yoltaire, cuya t rage-
dia del César t r a d u j o , y de los proyectos de los nuevos 
teólogos para trastornar la disciplina de la Iglesia, fué 
uno de los que emprendieron en España las reformas 
que han sido tan aciagas, y con todo el calor é irreflexión 
de un joven precipitado. Luego que se supo en Madrid 
la muerte del santo papa Pió V I , se apresuró á publi-
car á nombre del rey el decreto de 5 de setiembre de 
aquel año de 1799, que dirigió á todos los obispos de la 
península y de las Amérieas, en que nada ménos se 
propuso que derribar de un tajo la autoridad pontificia 
y transferirla al monarca. Es por eso que este famoso 
decreto « fué tan aplaudido (dice el señor obispo de 
Troyes, Mr. de Boulogne, tom. I I Mélanges, pág. 220) 
por los constitucionales franceses: del que los puritanos 
se felicitaban, tr iunfaban los filósofos, y que unos y 
otros, dándose mutuamente la mano, celebraban á porfía 
como que iba á renovar en España la edad de oro de la 
Iglesia, y la pureza de los tiempos apostólicos. » Porque 
¡ tales son siempre los argumentos de esta especie de 
gentes, reducidos á vagas y pomposas voces! 
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por espacio de nueve años, del cual no salió sino cuando 
se abrieron las cárceles y volvieron á la libertad las 
numerosas víctimas sacrificadas á su odio y despotismo. 
El rey antes de morir habia mandado , aunque dema-
siado t a r d e , que se le diese soltura. (Véase la Biogra-
fía universal, tom. XXXY, artículo Pombal; y las Me-
morias para servir á la historia eclesiástica del siglo x v n i , 

tom. I I I , año de 1768. ) 

V I . 

URQUIJO. 

Don Mariano Luis Urqui jo , ministro de Carlos IV. 
Este cortesano, lleno de las ideas filosóficas del tiempo, 
que entre otros habia bebido de Voltaire, cuya t rage-
dia del César t r a d u j o , y de los proyectos de los nuevos 
teólogos para trastornar la disciplina de la Iglesia, fué 
uno de los que emprendieron en España las reformas 
que han sido tan aciagas, y con todo el calor é irreflexión 
de un joven precipitado. Luego que se supo en Madrid 
la muerte del santo papa Pió V I , se apresuró á publi-
car á nombre del rey el decreto de 5 de setiembre de 
aquel año de 1799, que dirigió á todos los obispos de la 
península y de las Américas, en que nada menos se 
propuso que derribar de un tajo la autoridad pontificia 
y transferirla al monarca. Es por eso que este famoso 
decreto « fué tan aplaudido (dice el señor obispo de 
Troyes, Mr. de Boulogne, tom. I I Mélanges, pág. 220) 
por los constitucionales franceses: del que los puritanos 
se felicitaban, tr iunfaban los filósofos, y que unos y 
otros, dándose mutuamente la mano, celebraban á porfía 
como que iba á renovar en España la edad de oro de la 
Iglesia, y la pureza de los tiempos apostólicos. » Porque 
¡ tales son siempre los argumentos de esta especie de 
gentes, reducidos á vagas y pomposas voces! 



El decreto es el siguiente.« La divina Providencia se 
ha servido llevarse ante s í , en 29 de agosto ú l t imo, el 
alma de nuestro santísimo padre Pió V I ; y no pudién-
dose esperar de las circunstancias actuales de Europa y 
de las turbulencias que la agi tan, que la elección de su 
sucesor en el pontificado se haga con aquella t ranqui-
lidad y paz tan debidas, ni acaso tan pronto como nece-
sitaría la Iglesia, á fin de que entre tanto mis vasallos de 
todos mis dominios no carezcan de los auxilios preciosos 
de la Religión, he resuelto q u e , hasta que j o les dé á 
conocer el nuevo nombramiento de P a p a , los arzobispos 
y obispos usen de toda la plenitud de sus facultades, 
conforme á la antigua disciplina de la Iglesia, para las 
dispensas matrimoniales y demás que les competen; 
que el tribunal de la inquisición siga como hasta aquí 
ejerciendo sus funciones, y el de la Rota sentencie las 
causas que hasta ahora le estaban cometidas en vir tud 
de la comision de los Papas , « y que yo quiero ahora 
que continué por sí. » En los demás puntos de consa-
gración de obispos y arzobispos, ú otros cualesquiera 
mas graves que puedan o c u r r i r , me consultará la cá-
mara , cuando se verifique alguno, por mano de mi pri-
mer ministro de estado y del despacho; y entonces con 
el parecer de las personas á quien tuviere á bien pedir le , 
determinaré lo conveniente , siendo aquel supremo tr i-
bunal el que me lo represente, y á quien acudirán todos 
los prelados de mis dominios hasta nueva orden mia. 
Tendréislo entendido, etc. » 

P o r la celeridad con que se expidió este decreto, y 
aparece de las fechas expresadas, se deja ver cuan p ro -
fundamente grabada estaba en la mente del ministro la 
opinion errónea que lo inspiró; y que la situación de 
las cosas, los auxilios de la Religión, eran unos bellos 
pretextos, pero que el objeto verdadero era aprovecharse 
de esta ocasion plausible, que se buscaba y acechaba, 

de innovar é int roducir , no una disciplina nueva ni an-
t igua, sino de darla toda por el pié, siguiendo los prin-
cipios mismos que Henrique VIII é Isabel de Inglaterra 
adoptaron para establecer su supremacía eclesiástica, 
que es lo que bien mirado envuelve el citado decreto á 
la sombra de sus doradas y artificiosas expresiones. 

En efecto : saber las facultades episcopales que de-
biau usarse ó no durante la vacante del sumo pontificado, 
era un negocio propio y peculiar de los arzobispos y 
obispos del reino, que cada cual decidiría según su con-
ciencia , no por la pretendida « plenitud de facultades 
conforme á la antigua disciplina, » la cual todos saben 
que no les es lícito restablecer por su propia autor idad, 
y mucho ménos por la de ningún poder secular, sino 
por las exigencias de sus rebaños , y por las leyes de la 
interpretación legal de la voluntad de la Iglesia y de la 
Santa Sede. No era pues esta materia de un mandato 
del r ey , que jamas puede entrometerse en el ejercicio 
de la jurisdicción espiritual, sino dejarlo á aquellos á 
quienes el Espíritu Santo puso para regir la Iglesia de 
Dios; y aun mucho ménos lo era para ordenar el uso in-
definido de tales facultades. Así es que el ministro atri-
buía al rey una supremacía espiritual sobre los obispos 
de la monarquía , que no pertenece sino á la cabeza de 
la Iglesia. 

Decir que « las causas que el t r ibunal de la Rota co-
nocía por comision de los Papas , las sentenciase en ade-
lante sin ella, porque así era la voluntad de Su Majes-
tad, » es claramente convertir en real la autoridad ponti-
ficia. Y en fin «reservar al arbitrio del rey la resolución 
sobre la consagración de los obispos y arzobispos, ú 
otros puntos cualesquiera mas graves, » y esto, no con 
el parecer del cuerpo episcopal llamado por su institu-
ción al conocimiento de tales causas, sino « por el de la 
cámara real y de las personas á quienes Su Majestad 
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tuviese á bien pedir lo, » es propiamente trasladar á la 
cabeza del rey el apostolado, y poner uno de los asun-
tos espirituales de mayor gravedad y trascendencia en la 
Iglesia de Dios, á merced de las sugestiones, intrigas y 
maniobras de los seculares é indignos cortesanos, sin 
misión ni autoridad para entender en ellos! 

En la circular con que se remitía en la propia fecha 
á los prelados del reino y de sus colonias por el minis-
terio de gracia y justicia, nada se omitía para alejar los 
obstáculos que se preveían; y ella comprueba bien el 
justo escozor de sus autores. De parte de Su Majestad 
se decia á cada uno de por sí :« Se hará Y. S. I . un 
deber el mas propio en adoptar sentimientos tan justos 
y necesarios, y en velar con el mayor cuidado en que 
haga lo propio el clero de su diócesis, sin disimular lo 
mas mínimo que sea contrario; procurando que ni 
por escrito, ni de palabra, ni en las funciones de sus 
ministerios, se viertan especies opuestas.. . . avisándome 
puntualmente cuanto ocurra sobre el part icular , y de 
los infractores, para ponerlo en noticia de Su Majestad 
y contener sus gestiones sediciosas por los medios mas 
eficaces; pues todo lo que comprende (dejaba dicho) 
dicha soberana resolución es conforme á la mas pura y 
sana disciplina de la Iglesia. » Y concluye con estas no-
tables pa labras : « Si en todo lo dicho V. S. I . se con-
dujese como Su Majestad espera , puede estar seguro de 
que será este u n mérito singular á que atenderá muy 
particularmente su real bondad. » 

De esta manera , con halagos y con amenazas, con 
ofertas de premios y castigos, tapando la boca á los que 
pudieran y debieran hablar , y hablando ellos solos, y 
decretando cuanto qu ie ren , es como este y otros minis-
tros pérfidos abusan de la Religión de los príncipes para 
autorizar sus errores y realizar sus planes subversivos. 
Y lo que peor es , ¡estos monumentos de la mas desca-

rada invasión de la autoridad eclesiástica se alegarán 
luego en adelante como ejemplares autorizados, así 
como otros muchos de la misma especie, q u e , para f u n -
dar las nuevas doctrinas en estas y otras materias, pes-
quizan de acá y de allá Pereira y Yillanueva, osten-
tando en esto esta clase de pretendidos críticos la gala 
de su erudición! 

Comunicado este decreto, aunque la mayor parte de 
los obispos, ó sorprendidos, ó llevados del t emor , con-
testaron de pronto con expresiones las mas lisonjeras á 
gusto del gabinete, mas luego que volvieron en sí y 
advirtieron que por él se disponía y apropiaba al rey 
toda la jurisdicción pontificia en España, solo cuatro 
obispos lo siguieron, y estos, tan conocidos por su adhe-
sión á las ideas pistoyanas, como Urquijo á las del filo-
sofismo. Los demás obispos conocieron que no se les 
lisonjeaba por un momento sino para envilecerlos des-
pues con mas facilidad; que no se les hablaba tanto de 
los derechos de los obispos contra el Papa, sino para 
hablarles mejor despues de los derechos del pueblo con-
tra los reyes; ni se les concedían facultades que no te-
nían, sino para quitarles mas fácilmente las facultades 
legítimas que les pertenecian; y que, aparentando que-
rer restablecer la autoridad de sus sillas, no se tiraba á 
otra cosa que á debilitarla, cortando poco á poco los vín-
culos de correspondencia que los unian con la silla de 
Roma, sobre la cual se apoyan todas las demás. Así no 
dieron en el lazo : cuya conducíales mereció los elogios 
de nacionales y extranjeros. 

En fin quiso Dios que por entonces se desvaneciesen 
los proyectos del ministro Urqui jo , habiéndose verifi-
cado muy pronto , y con la mayor calma y t ranquil idad, 
la elección del sumo pontífice Pió Y I I , contra todas las 
esperanzas y eálculos de los nuevos políticos. Y lo que 
debió confundirlos mas , y servir á todos de una lección 



memorable, es la circunstancia de haber venido los Bu-
sos y los Turcos á pacificar la I ta l ia , y facilitar á la Igle-
sia la elección de su jefe; ya q u e , por los que se llama-
ban sus hi jos , parece que se estudiaba el modo de 
no necesitarle. ¡Ah! si la fe no estuviera tan amorti-
guada en el mundo , y si la orgullosa filosofía no tuviese 
la avilantez de querer elevarse sobre la fe misma, no se 
correría tan á prisa tras de este prur i to de componer y 
descomponer el edificio que ella sostiene! y humillados 
bajo la mano poderosa de un Dios airado por el diluvio 
de crímenes que inundan la t i e r ra , buscaríamos los 
medios de aplacarle, adorando entre tanto profunda-
mente sus impenetrables designios! 

Para acabar los planes que se propuso el ministro 
ü r q u i j o en su decreto de 5 de setiembre de 1799, 
trató con el mayor empeño de publicar y esparcir en 
España aquellos libros cuyas doctrinas apoyaban su sis-
tema de dar al rey la supremacía eclesiástica sobre los 
obispos del re ino , é independizar á estos de la autoridad 
del Papa. Así, poco tiempo despues , es decir en 31 de 
octubre del mismo año de 1799 , pasó al consejo de 
Castilla, á nombre del rey, las obras de Pereira y de Ces-
tari traducidas al castellano para su exámen; y perci-
biendo desde luego la dificultad que allí había de lograr 
su intento, se propasó á insultar al consejo por repeti-
das reales órdenes, y exigió de aquellos impertérritos 
magistrados, por medio de vejaciones y tratamientos in-
decorosos , su aprobación, valiéndose siempre de la au-
toridad del rey. Mas el consejo le opuso un muro de 
bronce , y se negó á la publicación de dichos l ibros, 
como perjudicialísimos á la fe sincera de la nación es-
pañola , y aun á la seguridad del t rono , demostrando su 
dictámen con razones palmarias y convincentes, que 
pueden verse en la célebre consulta que elevó el consejo 
á Su Majestad en 22 de abril de 1800, inserta en la 

Coleccion eclesiástica de España, t o m . X I I I . M u y p r o n t o 
dió á conocer este ministro filósofo cuán falso era el zelo 
que afectaba por las regalías de su amo, pues lo mismo 
fué entrar los franceses en España, que declararse él por 
José Bonaparte, olvidando á su rey legítimo y sirviendo 
de ministro al intruso. Así acabó su carrera política, ha-
ciéndose la execración de los fieles españoles aquel que 
antes intentó pervertirlos con sus erradas opiniones v 
atrevidas empresas. 

La nación española se preció siempre de ser católica : 
sus reyes profesaban la mas exacta obediencia á la Santa 
Sede en lo espiritual, aunque en lo político discordasen 
á veces del príncipe que la ocupaba : siempre respeta-
ron las inmunidades eclesiásticas, como leyes impues-
tas por su madre la Iglesia; y cuando era preciso cor -
regir algún abuso, ó subvenir á una necesidad pública, 
nada disponían por sí solos sin ocurrir ántes á la ca-
beza de la Iglesia. Se puede preguntar pues : ¿cómo y 
desde cuándo comenzó el gobierno español á alterar 
esta conducta pacífica, tan racional y justa? ¿porqué 
se introdujo el pruri to, que ya vemos tan adelantado en 
el ministerio de Urqu i jo , de apropiarse la supremacía 
en los negocios de la Iglesia, de legislar y disponer de 
las personas y cosas sagradas, y de innovar, ó como se 
decia, reformar la disciplina eclesiástica establecida, 
sin noticia ni intervención del jefe de la Religión ? v 
finalmente ¿cuáles han sido los deplorables efectos de 
todo esto en la Religión, y en los desastres políticos que 
en estos últimos tiempos ha sufrido la nación? 

Algunos han pensado que la causa de la ruina de 
esta debe buscarse en el desconcierto del reinado de 
Carlos IV y de Godoy. Pero esto es andarse por las 
ramas. Lo que entonces sucedió debia suceder, porque 
el que siembra recoge, y el que planta tiene frutos á 
su tiempo. En el reinado de Carlos I I I se plantó el árbol 
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de la incredulidad, discordias y trastornos. En el de 
Carlos IV echó ramas y f ru tos . Y estos, ciertamente 
amarguísimos, han tenido que comerlos los Españoles en 
los reinados siguientes hasta el presente. 

Los que habían logrado la confianza y favor de Car-
los I I I , los Arandas, los Campomancs, los Mollinos, 
los Calvez, y otros jurisconsultos que ocupaban las 
plazas mas importantes de la corte , se entregaron con 
ansia á la lectura de los nuevos publicistas protestantes, 
Grocio, P u f f e n d o r f , Barbeirac, Heineccio, etc. , q u e , 
desconociendo absolutamente la autoridad de la Iglesia, 
conforme á la profesión de sus sectas, atribuían al p r ín -
cipe el jus itt sacra, ó el poder de reglar y reformar el 
culto estenio y la disciplina de sus iglesias. Pagáronse 
de sus argumentos y razones; y aunque sabían bien 
que la doctrina de tales publicistas era incompatible con 
los principios católicos, según los cuales la autoridad 
eclesiástica es la única que debe conocer y pronunciar , 
no solo sobre el dogma y la m o r a l , sino también sobre 
el régimen y disciplina de la Iglesia, trataron de h a -
cerla pasar en España cubriéndola con varias sutilezas, 
y se avanzaron á dar al rey católico, sobre las iglesias 
de su monarqu ía , casi el mismo poder que ejercen los 
príncipes protestantes en las de sus estados, bien que 
disfrazado con los nombres especiosos de « real protec-
ción , de regalías, de alta policía eclesiástica, etc. » 
Soplaba al mismo tiempo por parte de los Pirineos el 
viento abrazador de las doctrinas filosóficas: la Enciclo-
pedia y otras obras semejantes del tiempo se leían por 
esos señores con gusto y admiración; y al contagio del 
espíritu filosófico, enemigo nato de la Beligion y de toda 
autoridad espiritual, se juntaba el jansenismo in t rodu-
cido por muchas obras igualmente aplaudidas , cuyo 
oficio ha sido servir de auxiliar al filosofismo bajo de 
ciertas formas teológicas y canónicas, y hablar con igual 

desprecio y todavía con mas acrimonia de la autoridad 
del Papa y de las inmunidades eclesiásticas. Los jesuítas 
eran el único obstáculo para unos y para otros. P u e s , 
fuera jesuítas! y el campo les quedó libre. 

De aquí emanaron tantas leyes que hicieron firmar al 
bueno de Carlos I I I , sin saber este lo que hacia, entre-
gado ciegamente á unos ministros y consejeros que es-
taban muy ajenos de su fe y de su piedad, y que lo en-
gañaban fácilmente cubriendo sus miras con el velo del 
zelo de la autoridad r e a l , reforma de los abusos y bien 
de sus vasallos : leyes que tiraban á hacer al rey dueño 
de innovar por sí la disciplina, de echar por tierra las 
inmunidades , y de trastornar el régimen eclesiástico en 
las iglesias de España; leyes que por otra parte cuida-
ban bien los ministros de hacer ejecutar en todas partes 
con el mayor rigor y exactitud. 

Admiró la España estas innovaciones nunca vistas. El 
cuerpo episcopal, reducido al estado degradante de ser 
un simple ejecutor de las leyes y órdenes ministeriales, 
enmudeció, aterrado bajo el despotismo de unos minis-
tros que se habían adquirido un ascendiente tan absoluto 
en el ánimo del rey, y que vitoreaban sus invenciones 
como frutos de la nueva ilustración contra las p reocu-
paciones inveteradas de los Españoles. Un solo prelado, 
el virtuoso y por todos títulos respetable D. Isidro Car-
vajal y Lancaster, obispo de Cuenca , lleno de un santo 
zelo por la Iglesia y su libertad , se atrevió, el año de 
1766, á indicar al rey por un medio reservado (el de 
su confesor) que se ofensaban los derechos de la Iglesia, 
y que la verdad no llegaba á sus oídos en ciertos asuntos 
que tocaban al bien de la Beligion y del estado; y r e -
clamó la celebración de los concilios en España, como 
un meclio propio y competente de discernir la verdad 
del error en las materias eclesiásticas. Este fué como un 
trueno que de pronto asustó la corte. Los Argonautas 



de aquel fatal reinado temieron, y con razón , ser su-
mergidos por la tempestad que ellos mismos habian le-
vantado. Mas presto se serenaron contando con la inca-
pacidad del rey para juzgar por sí en la materia, y con 
la ciega deferencia que tenia á sus ministros y conseje-
ros. En vano fué que Carlos I I I protestase (escribiendo 
al obispo de Cuenca)« su mucba aflicción por haberle 
dicho este que en sus católicos dominios padecía perse-
cución la Iglesia; que se preciaba de hi jo primogénito 
de tan santa y buena madre ; que de ningún t imbre ha-
cia mas gloria que del de católico; y que estaba pronto 
á derramar la sangre de sus venas para mantenerlo. » 
Todas estas fueron palabras que se las llevó el aire. Su 
Majestad comisionó esta delicada é importantísima causa 
á los mismos que eran reos de ella, sus ministros y con-
sejeros : ya se deja ver cuál debió ser la sentencia. 

Ellos en su indignación se dijeron entre sí : ¡ Qué 
desvergüenza! ¡ qué maldad! ¿ Atreverse un obispo á ilus-
t ra r la conciencia del rey contra las empresas de sus 
áulicos! Es menester hacer un escarmiento, aunque sea 
tocando á sedición, for jando una causa de ruido. ¡Manos 
á la obra! El ministro de arr iba, y los fiscales de abajo, 
y el presidente por el medio , ellos la supieron hilar 
perfectamente hasta sacar criminal al obispo, mortifi-
carlo y humillarlo en sumo grado , ¡jactándose sin em-
bargo de una grande indulgencia para con é l , y hacién-
dose un mérito extraordinario de no haber hecho sufr ir 
mucho mas á la inocencia, zelo y vir tud! 

El pobre obispo había pedido concilios. ¡Buena hora 
era para que se quisieran concilios! Arrinconar y aislar 
á todo el mundo , y echar la maza sobre quien chiste : 
estos han sido y serán siempre los cánones del despo-
tismo ministerial. Uno de los famosos fiscales que tuvie-
ron tanta parte en la persecución contra aquel prelado 
(el conde de Campomanes) se dejó decir en su virulenta 

respuesta sobre aquel expediente, publicada en el Me-
morial ajustado, e t c . , « q u e no e r a t i empo de concil ios 
hasta que se difundiesen mas las luces, y el clero estu-
viese mas ilustrado. » ¡Sentencia memorable! ¡es tu -
penda doctrina! Antes de que llegase el tiempo de la 
ilustración de que se preciaba aquel fiscal, ya por m u -
chos siglos se habian celebrado concilios generales y 
particulares para el régimen de las iglesias y arreglo de 
la disciplina, sin que tuviesen necesidad de las luces, 
pocas ó muchas , del siglo en que se celebraron, ba jó l a 
asistencia del Espíritu divino que les está p romet ido , y 
sin mas guias que las infalibles de las santas Escri turas, 
tradición y doctrina constante de la Iglesia. Pero el 
fiscal no quería nada de esto, y quizá lo miraba como 
efecto de la preocupación. Pudiera pues haber dicho 
también que no hubiese obispos tampoco, hasta que 
fuesen i luminados, hasta que todos estuviesen moldea-
dos por las luces de la filosofía anticristiana, que desde 
Par i s , Berlín y otras partes, alumbraba al directorio 
español de aquel tiempo. Así debía ser para afirmar entre 
ellos mismos el consistorio eclesiástico, á usanza de los 
reformados y protestantes, que llevase el timón de la 
nave de la Ig les ia , y redujese á los obispos á ser unos 
autómatas que solo se moviesen por la impulsión de sus 
órdenes. 

Es extraño q u e , imitando en todo lo malo á la Fran-
cia, el gobierno de aquel tiempo solo se resistiese á 
seguir el buen ejemplo que aquella le daba dejando al 
clero todo celebrar sus asambleas frecuentes y perió-
dicas. Todavía le quedaba á aquella nación este medio 
de salud, que se negaba á la española. La desgracia fué 
que el gobierno francés no hubiese sabido aprovecharse 
de él. Ojalá que los clamores de la asamblea del clero, 
tantas veces y tan enérgicamente expuestos á sus últimos 
reyes, hubieran sido atendidos. El pueblo francés se 



habría salvado del naufragio. Pero aquellos monarcas 
infelices estaban sitiados por ministros adeptos de la 
nueva filosofía. ¡Todos los que se opongan á nuestras 
ideas , dijeron ellos (y lo mismo repitieron los de Es-
paña ) , son turbulentos y sediciosos; los que intenten 
desengañar al rey son t ra idores; los que quieran man-
tener las columnas del estado, que queremos derr ibar , 
facciosos y fanáticos! ¡Ordenes y decretos contra ellos! 

Los de España se jactaban de que la ilustración y 
las ciencias iban á amanecer en la nación. Universida-
des, colegios, iglesias, regulares, militares, cada dia es 
señalado con una orden para la reforma de todo esto. 
Y ¿ qué sucedió ? Jamas peores estudios, mas decaden-
cia y desprecio de las ciencias, establecimientos mas 
cor rompidos , mas insubordinaciones en todos los ór-
denes , mas relajación en los t r ibunales, mayor ruina 
de costumbres, en fin cuanto se ha visto desde enton-
ces acá en la desgraciada Península. Hubo sí , luces y 
talentos, mejoraron ciertos ramos comerciales y eco-
nómicos, con los de lujo y de bellas ar tes , todos los 
que lisonjean el gusto y los sentidos. Pero se miraron con 
desden las ciencias principales, que son las que perfec-
cionan el espíritu y sostienen la sociedad, y , lo que es 
peor, quisieron fundirlas de nuevo en el molde de la 
filosofía. Túvose á ménos ser religioso, por parecer 
político. Todo vino á t ierra. Malográronse tantos i n -
genios y tantas fat igas; y se vió verificado el oráculo 
divino, que el que no edifica sobre el cimiento de la 
Religión, f unda torres en el aire. 

Así fué como el gobierno ministerial en el reinado 
de Carlos I I I abrió las primeras brechas para la ruina 
de la nación española. A la sombra de las voces pom-
posas de -•< protección , de regalía y de alta policía ecle-
siástica , » se juzgó habilitado para entrometerse en el 
gobierno de u n a y otra autoridad ; y con estos juegos 

de palabras quiso tergiversar los innumerables y ex-
presos oráculos del Evangelio, donde exclusivamente 
es dada la intendencia y gobierno de las cosas espiri-
tuales y que miran á la Religión, á los pastores del 
rebaño de Jesucristo. Adelantóse este espíritu en el rei-
nado de Cárlos IV, como se ve por los decretos del 
ministro Urquijo y por otros documentos, creciendo 
en la misma proporcion la licencia, la relajación y 
corrupción de costumbres. Estalló la revolución como 
consecuencia de tantos desconciertos ; y entonces se 
trabajó mucho mas en corromper los espíri tus, y en 
extraviar la opinion hasta un punto , que quedaba poco 
que hacer para establecer entre los Españoles la supre-
macía anglicana. Los escritos de aquel tiempo condu-
cian á esto, y otros conspiraban á mas, que es á borrar 
de los mismos Españoles todo sentimiento de la Religión, 
y á mofar toda autoridad de ella. ¡Qué mucho que re-
cogiesen frutos abundantes , si encontraban el campo 
tan cultivado desde mucho tiempo a t ras , y tan débiles 
los resortes que debían ligar los corazones á esta di-
vina autoridad! pues en esta materia la debilidad pro-
duce la indiferencia, la indiferencia el desprecio, y el 
desprecio un sacudimiento absoluto de toda subordi-
nación. Tales debían ser las consecuencias de la insen-
sata manía de hacer insensible y nula la autoridad de 
los pastores, y de usurpar la los magistrados políticos. 
Porque es imposible que deje de cundir el espíritu 
funesto de tolerancia , de licencia y finalmente de des-
precio hácia los objetos del orden religioso, cuando se 
ven tratar y juzgar por manos legas, como un juguete 
de la política. 

A la irreligión de una parte de la nación es necesa-
riamente consiguiente la insubordinación á la autoridad 
política, la falta de verdadero patriotismo, ó la indife-
rencia para con el gobierno legítimo, la divergencia de 



opiniones, la discordia y enemistad de los ciudadanos 
entre s í , en suma la confusion y el caos en todas las 
cosas, durante lo cual con nada de útil se a t ina , y todo 
camina rápidamente á su ru ina . Por todos estos males 
indecibles ha pasado la nación española eu nuestros 
dias. Ella fué destrozada por tropas extranjeras que la 
privaron un tiempo de su libertad y de su rey; ha per-
dido sus colonias; ha sido agitada de furiosas facciones; 
ha divagado por constituciones políticas incompatibles 
con el o r d e n , con el sosiego y felicidad pública , y ú l -
timamente se ha anegado en sangre con la guerra civil. 
¡ No permita Dios que los gobiernos de los nuevos es-
tados de América sigan en el punto de que hablamos 
el ejemplo de los Españoles, como por desgracia se ha 
visto alguna vez en esta ó la otra pa r t e ! Porque si los 
cedros del Líbano no han podido mantenerse entre las 
tempestades políticas que arrastra la i r re l igión, f ru to 
infalible de las innovaciones eclesiásticas atentadas por 
el poder secular, ¿ qué será de las tiernas plantas que 
acaban de nacer, y apénas se arraigan á la tierra ? 

El obispo de Cuenca representaba á Cárlos I I I la 
pérdida de la Havana y las desgracias de la campaña 
de Por tuga l , como castigos del cielo por los primeros 
avances que en su tiempo se hacían contra la Iglesia y 
su autoridad. El filósofo Campomanes se burló de su 
c redu l idad , é intentó explicar por causas naturales 
aquellos calamitosos acaecimientos : ¡ como si el mundo 
se rigiese por leyes de una ciega necesidad, ó como si 
en el orden de la Providencia pudiese suceder nada 
que no lleve la mira de ejercer la justicia ó la miseri-
cordia con los pueblos y los que los r igen! ¿Qué diría, 
si ahora resucitara, al ver los males extremos que é l , 
con los otros que dirigían el gobierno, han causado á 
la nación ? A lo menos es ya tan claro el enlace , y tan 
estrecha la concatenación de las causas físicas y mora-

les de los desastres de la nación, que á no haber p e r -
dido la razón en el otro m u n d o , no podría dejar de 
reconocerla. 

La ruina pues de la España ha sido la obra de los 
jurisperitos de aquella época: ellos empezaron á soca-
var el abismo en que se ha hundido. ¡ Ay de vosotros! 
podríamos decirles con el Evangelio ( L u c . cap. x i , 
v. 5 2 ) ; ¡ ay de vosotros jurisperitos que os apode-
rasteis de la llave de la ciencia! vosostros no entrasteis 
en ella, y cerrasteis la entrada á los que la tenian. Vce 
vobis.... quia lulistis clavem scientice : ipsi non introistis, el 
eos qui introibant prokibuistis! Os engañasteis misera-
blemente en vuestros planes. Os engañaron los enci-
clopedistas , esos pretendidos sabios, esos oráculos del 
jansenismo, á quienes escuchasteis exclusivamente, y 
cuya lepra no supisteis discernir ; y unos y otros des-
lumhrasteis á tantos con vuestras paradojas. Ellos os 
metieron en la cabeza declarar la guerra á E o m a ; y 
Roma os decia la verdad. No quisisteis escucharla , 
cuando os intimaba la necesidad absoluta de dejar á la 
Iglesia que se gobierne como Dios lo ha ordenado , y 
el peligro extremo que corren los gobiernos en menos-
preciar ó invadir su autoridad toda divina y sobrena-
tural . Os introdujisteis en el santuario, presumiendo 
gobernarle m e j o r ; y no conseguisteis sino profanarlo, 
y hacerle perder en vuestras manos la fuerza y respe-
tabilidad que solo tiene en las de sus propios pastores. 
Creisteis aumentar el poder del rey, deprimiendo el de 
la Iglesia ; y no hicisteis mas que minar los cimientos 
del trono, que reposa sobre su firmeza é inviolabilidad. 
Intentasteis dominar la , no siendo dado á los reyes sino 
protegerla ; y esta protección, que es un favor y g ra -
cia singular de Dios , la convertisteis en instrumento 
de tiranía , olvidados igualmente de que la Iglesia no 
necesita de los hombres , sostenida del socorro del Al-



t ísimo, que le está prometido, y de que la justicia del 
cielo la ha hecho tr iunfar en todos los siglos de sus ti-
ranos y perseguidores, hasta aniquilar por esta causa 
los reinos y los imperios. 

Oidlo de boca del ilustre Fenelon (i) , á quien no rehu-
saréis el testimonio de un espíritu ilustrado. 

«Tendamos la vista, dice, sobre la Iglesia, es decir, 
sobre esta sociedad visible de los hijos de Dios, que se 
ha mantenido al través de los tiempos. Ella es el reino 
que no tendrá fin. Todas las otras potencias se elevan 
y caen. Despues de haber asombrado al m u n d o , desa-
parecen. Sola la Iglesia, á pesar de las tempestades de 
afuera y los escándalos de adentro , subsiste inmortal. 
Ella vence á todos con el sufrimiento, y no tiene otras 
armas que la cruz de su esposo. 

« Consideremos á esta sociedad bajo de Moisés. Fa -
raón la quiere oprimir : las tinieblas se palpan en. 
Egipto ; la tierra se cubre de insectos; el mar abre su 
seno, sus aguas suspensas se elevan formando dos mu-
r o s , un pueblo entero atraviesa el abismo á pié en ju to ; 
el pan llovido del cielo le alimenta en el desierto; el 
hombre habla á la piedra , la piedra mana torrentes de 
agua : todo es prodigio por espacio de cuarenta años 
para libertar la Iglesia cautiva. 

« Adelantemos. Pasemos á los Macabeos. Los reyes 
de Siria persiguen la Iglesia. Ella no puede resolverse 
á renovar una alianza con Roma y con Esparta , sin de-
clarar, en espíritu de f e , que el apoyo con que cuenta 
no es otro que las promesas de su esposo. « Nosostros, 
decía Jona tas , no necesitamos de nada de estos discur-
sos , teniendo por consuelo los libros santos que están 

(I) Discurso á S. A. S. el Elector de Colonia en el dia de su con-
sagración. 

en nuestras manos ( i ) . » Y en efecto, ¿de qué puede 
la Iglesia tener necesidad acá en la t ier ra? Ella 110 
necesita mas que la gracia de su esposo para produ-
cir efectos. Su sangre misma es una semilla que los 
multiplica. ¿A qué mendigar un socorro humano la 
que se contenta con obedecer, sufrir y morir , no siendo 
de este mundo su r e i n o , que es el de su esposo, y 
teniendo sus bienes todos mas allá de la vida pre-
sente ? 

« Pero volvamos nuestra vista hacia la Iglesia, contra 
quien Roma pagana, esta Babilonia embriagada con la 
sangre de los márt ires , se esfuerza y conjura para des-
truir la . La Iglesia subsiste libre en las cadenas, é in-
vencible en medio de los tormentos. Dios permite que 
corra por espacio de tres cientos años la sangre de sus 
hijos muy amados. ¿Porqué os parece que lo hace? Es 
para convencer al mundo en te ro , por una experiencia 
tan larga y tan terr ible, de que la Iglesia, como sus-
pensa entre el cielo y la t i e r ra , no necesita sino de la 
mano invisible que la sostiene. ¡ Jamas fué tan libre, tan 
fue r t e , tan floreciente, tan fecunda! 

« ¿ Qué ha sido de aquellos Romanos que la perse-
guían? Ese pueblo que se jactaba de ser el « pueblo 
r ey , » fué entregado en presa á las naciones bárbaras. 
El imperio terreno se desplomó. Roma es sepultada bajo 
de sus ruinas con sus falsos dioses. No queda mas me-
moria de ella que por otra Roma nacida de sus cenizas, 
la cual siendo pura y santa, vino á ser para siempre el 
centro del reino de Jesucristo. 

« Despues de aquel espectáculo de trescientos años, 
Dios se acuerda en fin de sus antiguas promesas. Se dig-
na hacer á los señores del mundo la gracia de admitir-

(1Ì Machab., lili, i , cap. x n . 



los á los pies de su esposa. Ellos se hicieron sus nu t r i -
cios, y les fué dado « besar el polvo de sus piés. » ¿Pero 
fué acaso este un socorro que viniese oportunamente á 
sostener la Iglesia conmovida? No : el que la habia sos-
tenido tres siglos contra el poder de los hombres no 
necesitaba para esto de la flaqueza de los hombres ven-
cidos ya por ella. Fué un triunfo que el esposo quiso dar 
á la esposa despues de tantas victorias : f u é , no un re -
curso para la Iglesia, sino una gracia y una misericor-
dia para los emperadores. ¿Qué cosa, decia san Am-
brosio , mas gloriosa para el emperador que ser hijo de 
la Iglesia?. . . . 

« Si se trata del órden civil y político, la Iglesia 
que tiene en sus manos las llaves del reino del 
cielo, está muy léjos de querer turbar los reinos de la 
tierra. Sus deseos no miran á nada de lo visible : solo 
aspira al reino de su esposo, que es el suyo. . . . Ella da 
sin cesar el ejemplo de sumisión y de zelo el mas puro 
por la autoridad legítima : derramaría toda su sangre 
para sostenerla. ¡Príncipes! la Iglesia os ama. Ella 
ruega dia y noche por vosotros. No teneis un apoyo 
mas firme que su fidelidad. Ademas de atraer sobre 
vuestras personas y sobre vuestros pueblos las bendi-
ciones celestiales, inspira á vuestros pueblos una afec-
ción á toda prueba hácia vuestras personas, que son las 
imágenes de Dios en la tierra. 

« Si la Iglesia acepta los dones piadosos y magníficos 
que le hacen los príncipes, no es porque quiera renun-
ciar á la cruz de su esposo y gozar de riquezas falaces: 
no quiere en esto sino que los príncipes tengan el mé-
rito del sacrificio. No se sirve de ellas, sino para ador-
nar la casa de Dios, para dar una honesta subsistencia 
á sus ministros, y para socorrer á los pobres súbditos 
de los mismos príncipes. Ella no busca la riqueza de los 
hombres , sino su salud; no las cosas de ellos, sino á 

ellos mismos. No acepta sus ofrendas perecederas, sino 
para procurarles los bienes eternos. . . . 

« Mas ¿ trátase del ministerio espiritual, dado á la 
esposa inmediata y únicamente por su esposo? La Iglesia 
le ejerce con total independencia de los hombres. Antes 
que sufr ir el yugo de las potestades del siglo, antes 
que perder la libertad evangélica, renunciaría todos los 
bienes temporales que hubiese recibido de ellas. Jesu-
cristo dijo : « Toda potestad me ha sido dada en el cielo 
y en la t ierra. Id pues, enseñad á todas las naciones, 
bautizadlas, e tc .» Esta omnipotencia del esposo ha pa-
sado la misma á la esposa, y no tiene límites. Toda 
criatura sin excepción le está sometida. Así como los 
pastores deben dar á los pueblos el ejemplo de la mas 
perfecta sumisión y de la mas inviolable fidelidad á los 
príncipes en lo tempora l , del mismo modo los p r ín -
cipes, si quieren ser cristianos, deben por su par te 
dar á los pueblos el ejemplo de la mas humilde do-
cilidad y de la mas exacta obediencia á los pastores 
en todo lo espiritual. Todo lo que la Iglesia ata en la 
t ie r ra , es atado en el cielo; todo lo que desata, es des-
atado. Todo lo que ella decreta, es confirmado en el 
cielo. He aquí la potestad que describe el profeta Daniel 
al cap. VII . . . . «E l reinado , la potestad y la grandeza 
del poder sobre todo cuanto hay bajo del cielo sea dada 
al pueblo de los santos del Altísimo, cuyo reino será 
eterno, y á quien todos los reyes servirán y obedecerán.» 

« ¡ O hombres que no sois mas que hombres! auuque 
la adulación os tiente á olvidaros que lo sois , y á ele-
varos sobre la humanidad , acordaos que Dios lo puede 
todo sobre vosotros, y que vosotros nada podéis con-
tra él. Turbar á la Iglesia en sus funciones es atacar al 
Aitísimo ea aquello que le es mas caro, que es su es-
posa. Es blasfemar contra sus promesas, es osar un 
imposible, es querer trastornar el reino eterno. ¡Reyes 



de la t ierra! en vano «os coligaréis contra el Señor y con-
tra su Cristo ( i ) ; » en vano renovaréis las persecucio-
nes : renovándolas, no haréis sino purificar la Iglesia, 
y granjearle la belleza de sus antiguos dias. En vano 
diréis : « rompamos sus vínculos, y quebrantemos su 
yugo: aquel que habita en los cielos se reirá» de vuestros 
proyectos. E l Señor ha dado á su Hijo «todas las na-
ciones como herencia suya, las extremidades de la t ierra 
como cosa que debe poseer en propiedad.» Si no os hu-
milláis bajo de su mano poderosa, él os« quebrantará 
como vasos de barro.» Será privado de su potestad cual-
quiera que ose levantarse contra la Iglesia. 

« No será esta quien se la quite , pues no hace mas 
que sufrir y orar. Si los príncipes intentasen oprimirla, 
e l la , abriendo su seno , les diria : herid. Pero añadiría 
como los apóstoles:.« Juzgad vosostros mismos delante 
de Dios si es justo obedeceros á vosotros antes que á 
él (2). » No soy yo el que aquí habla , sino el Espíritu 
Santo. Si los reyes faltasen en « servirla y obedecerla, 
el poder será arrancado de su mano (5). » El Dios de 
los ejércitos, sin el cual en vano seria guardar las ciu-
dades, no les asistiría mas en los combates. . . . 

«No permita Dios que el protector gobierne, ni pre-
venga jamas en cosa alguna los reglamentos eclesiás-
ticos. El aguarda , escucha con h u m i l d a d , cree sin 
detenerse lo que ella enseña, obecede lo que manda y 
hace que se obedezca, así por la autoridad de su ejem-
plo como por el poder que tieue en sus manos. El pro-
tector de su libertad jamas la disminuye. Su protección 
no seria ya un socorro , sino un yugo disfrazado, si 
pretendiese dirigir á la Iglesia, en lugar de dejarla di-
rigirse á sí misma. Este exceso funesto fué el que p r e -

(1) PS. IT. 
(2^ Act. cap. iv . 
(3) Isaías, LX. 

cipitó la Inglaterra á romper el vínculo sagrado de la 
unidad, queriendo hacer jefe de la Iglesia al príncipe 
que no es mas que el protector de ella. 

«Cualquiera que sea la necesidad que tenga la Iglesia 
de un pronto socorro contra las herejías y contra los 
abusos, es mucho mayor la que tiene de conservar su 
libertad. Cualquiera que sea el auxilio que ella reciba 
de los mejores príncipes, no cesa jamas de decir con el 
Apóstol: « Yo trabajo hasta sufrir las cadenas, como si 
fuese culpable ; pero la palabra de D ios ,» que anun-
ciamos, «110 puede encadenarse (1)» por ninguna po-
testad humana (2). » 

(1) II. Timotli. cap. II . 
(2) A propósito de las innovaciones eclesiásticas a tentadas por las 

potestades del s ig lo , es muy digna de leerse la preciosa obrita t i tu-
larla : Observaciones hechas por los años de 1766 sobre la reforma 
eclesiástica de Europa, para que sirviese de advertencia á la que se 
anunciaba en España, donde con un lleno de erudición escogida , y 
con todo el peso del raciocinio, se demuest ra que la re forma inten-
tada se trata y dispone por personas incompetentes; se hace y soli-
cita por medios inconducentes ; se versa sobre ma te r i a s , ó inocentes, 
ó imper t inentes ; y se ordena á fines interesados y terrenos. Su autor 
fué el sabio y virtuoso padre Fr . FernandoCevallos, d é l a órden de San 
Je rón imo , á quien se le debe también la erudit ís ima obra de la Falsa 
filosofía rea de cr imen de estado, que asombró al mismo Campoma-
nes ; pero que le a t r a jo la persecución de los prosélitos del filosofismo 
en España,y apénas logró imprimir los seis primeros tomos, impidién-
dosele la edición de los cua t ro res tan tes , y prohibiéndosele escribir 
contra los filósofos, á pretexto de no t u r b a r la paz y conciencia de 
los Españoles, en t re quienes se creia seguramente sin necesidad de 
excitar controversias. Pero el consejo era de Vollaire, dado á sus ami-
gos de la co r t e , y el verdadero designio, enfrenar á los per ros para 
que no ladrasen cont ra los lobos , y opr imir la verdad dejando el 
campo libre al e r ro r . Voltaire consiguió también que le desterrasen 
de Madrid. vVcase la Biblioteca de la Religión, tom. x i x , pág . 277.) 
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VII. 

FEBRONIO. 

Bajo de este nombre se disfrazó al principio uno de 
los escritores que en el siglo x v m hizo mayores daños 
á la Iglesia de Dios. Este fué Juan Nicolás de Hontheim, 
obispo in parlibus de Myriofita, sufragáneo del elector-
de Treveris, deán del cabildo de San Simeón, consejero 
de estado, y chanciller dé la universidad. Nació en Tre-
veris en 27 de enero de 1701, y fué hecho obispo en 
diciembre de 1748. 

Él es principalmente conocido por la obra int i tulada: 
Justini Febronii jurisconsulli de statu prcesenti Ecclesice, et 
legitima potestate romani pontificis, liber singularis, adreu-
niendos dissidenies in religione christiana composiius; c u y a 
primera edición, que apareció en Bouillon, año de 1763, 
en un volumen en 4o , f ué aumentada por el autor en 
otra de 1765 con tres Apéndices, en qué pretendía res-
ponder á los escritos publicados contra él. Ultimamente 
la obra muy aumentada se extendió hasta cinco volúme-
nes en 4o. La latinidad de esta obra no es muy elegante, 
como puede conocerse por solo su título. Pero lo que 
hay de mas notable en ella, son los principios que p ro -
fesa el autor, y la manera con que los sostiene. Dice 
que se propuso restablecer la unión en la Iglesia, y 
parece mas bien haber echado en ella la manzana de la 
discordia. ¡Ciertamente que era un modo muy singular 
de pacificar la iglesia el declamar contra su jefe, el ins-

pirar á los hijos una desconfianza inquieta y envidiosa 
para con su común padre , y el provocar en tono agrio 
á hostilidades continuas contra la sede centro de la 
unidad! » Pero lo mas curioso del Febronio es el te r -
cero y último capítulo, en que el autor se ocupa seria-
mente de trazar la manera de hacer un cisma, y tiene 
la debilidad de descender á los i'dtimos pormenores de 
semejante obra, como luego veremos. ¡Por cierto que se le 
debe mucho reconocimiento por tan oficiosa solicitud! 

Apénas salió á luz esta obra , cuando sufrió una opo-
sicion capaz de aterrar á todo hombre ménos determi-
nado que Hontheim. Clemente X I I I , en uu breve 
de 14 de marzo de 1764 dirigido al príncipe Clemente 
de Sajonia, entonces obispo de Batisbona, se quejó de 
que el Febronio hubiese tomado á su cargo el copiar 
las declamaciones de los protestantes y de los enemigos 
declarados de la Santa Sede. Sin hablar de los decretos 
del Indice de 27 de febrero de 1764, de 3 de febrero 
de 1766 , y 3 de marzo de 1775 contra diferentes edi-
ciones del Febronio, sabemos que el arzobispo de Colo-
nia , los obispos de Constanza y de Augsburgo , de 
Liege, de Batisbona y de Wurtzburgo , publicaron la 
censura del Papa , ó se pronunciaron de una ú otra 
manera contra la obra. Kleiner, profesor de teología en 
Heidelberg , la universidad de Colonia , y Kauf fmann, 
uno de sus doctores , Zech , profesor de derecho cáno-
nico en Ingols tad t , el autor anónimo de una carta im-
presa en Siena bajo el nombre de Ladislao, un abad 
regular de Suisa, y otros muchos eclesiáticos y religiosos 
alemanes se conformaron con el juicio de la Santa Sede 
sobre la obra de Febronio , y la combatieron victoriosa-
mente en sus escritos. En 1768 el infatigable Zacaria 
publicó en italiano el Anti-Febronio, 2 vol. en 4 o ; y en 
e l 1 7 7 2 d i ó á l u z e l Anti-Febronius vindicatus, 4 v o l . e n 8 o , 
en donde á un tiempo refutaba al autor pr incipal , y á 
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<mo de sus defensores que se habia ocultado bajo el 
nombre de Theodorus a Palude. Mas tarde el sabio Ma-
raachi dió á luz sus cartas á Febronio bajo este título : 
De raúonce regendce ehristiance reipublicce, deque legitima 
romani pontificia auctoritate, 1 7 7 6 , 2 v o l ú m e n e s , e n q u e 

refutó los principios del autor aleman. 
Como no es dado al común de los lectores consultar 

tan grandes y doctísimas obras , trascribiremos aquí la 
idea que da de la de Febronio el célebre Bergier en uua 
carta escrita al duque Luis Eugenio de Wurtemberg , 
á consulta que este le hizo sobre su doctrina , fecha en 
París el 12 de octubre de ¡775 , en que presentó sus 
principales errores , y dió bastante á conocer el espíritu 
del Febronio. « Es cosa que pasma, dice Bergier, que 
el tratado del gobierno de la Iglesia y de la autoridad 
del Papa por Febronio haga tanto ruido en algunos esta-
dos de Alemania. Este l ib ro , sea por la sustancia, sea 
por el modo , no me ha parecido nunca capaz de hacer 
impresión en hombres ins t ruidos , y que se precien 
de razón. Lo verdadero que el autor dice en é l , está 
copiado de los teólogos franceses, especialmente de Bos-
suet ; lo falso y erróneo está sacado de los protestantes, 
ele los jansenistas ó de los canonistas que trataban de in -
jur iar á Boma en tiempo de turbaciones. Estos diversos 
materiales, como que no eran trabajados para estar 
unidos, son los que Febronio ha compilado malamente, 
juntando fragmentos diversos que mutuamente se des-
t ruyen . Como no tiene principios.f i jos, cae continua-
mente en contradicciones; niega en una parte lo que 
afirma en o t r a ; sostiene una opinion al mismo tiempo 
que hace profesion de desecharla. Basta comparar 
solamente los capítulos y secciones de su obra , para 
conocer, ó que no sabe lo que se dice , ó que no está 
de acuerdo consigo mismo. 

« Despues de mil rodeos confiesa que el poder de las 
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llaves dado por Jesucristo á san Pedro (i) debe enten-
derse del primado de san Pedro y de sus sucesores en 
la silla de Boma (tom. I , pag. 28); conviene en que 
este primado está comprobado por la Escritura y por la 
tradición (pág. 143); y en seguida sostiene que Jesu-
cristo ha dado este poder de las llaves á toda la Iglesia, 
y no á san Pedro (pág. 54). ¿Qué le dió pues á san Pe-
dro por las palabras citadas de san Mateo? No lo sabe-
mos. Según Febronio, el primado fué dado á san Pedro 
y á sus sucesores por aquellas palabras de Jesucristo : 
« Yo os daré las llaves del reino de los cielos >» (pág. 28). 
Y según él mismo, en el capítulo siguiente, le ha sido 
concedido al obispo de la Iglesia de Boma, no por Je -
sucristo, sino por san Pedro y por la Iglesia (pág. 154). 
Pero si los obispos de la iglesia de Boma son los suceso-
res de san Pedro , ¿ q u é necesidad tenían de recibir de 
la Iglesia lo que ya habian recibido de Jesucristo ? Los 
derechos de san Pedro les han pasado por sucesión, como 
los derechos de los apóstoles han pasado á los otros obis-
pos. Siguiendo pues á Febronio , no sabemos ni por 
quién es concedido el primado, ni áquién se ha concedido. 

« Aun sabemos ménos en que consiste. Según la 
sec. H del cap. N (tom. I , pág. 151), el bien de la un i -
dad (convendría decir la « necesidad de la unidad») es el 
fundamento de este pr imado, y esta es la razón por que 
es perpetuo. Así es ve rdad , y esto prueba-que viene de 
Jesucristo. Según la sec. iv (pág. 169), aunque el Papa 
pueda hacer leyes, estas no son obligatorias sino por la 
accesión de la unanimidad de consentimiento; y aunque 
sus decisiones sobre la fe y las costumbres sean de un 
gran peso, no son irreformables. Y en otra parte com-
para la primacía del Papa entre los obispos á la del 
presidente de un consejo ó parlamento. En el cap. n , 

0 ) Matli., xir, v. 18. 
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sec. xi (tom. I , pág. 238), y en el cap. v , sec. i v ( t o m . I I , 
pág. 149} sostiene que el sumo pontífice tiene « una 
grande autoridad » sobre todas las iglesias, pero no 
« jurisdicción propiamente d icha .» No es fácil adivinar 
en que consiste una grande autoridad sin jurisdicción ; 
ni como una autoridad que no es obligatoria puede ser-
vir para mantener la unidad de la Iglesia ; ni de qué 
peso puede ser u n a decisión que no obl iga; ni en qué 
puede contribuir la preeminencia de un pr imer presi-
dente para mantener la unidad de sentimientos en su 
corporacion. Para que un dictamen haga ley basta que 
la plural idad lo abraze; para dar la misma fuerza á la 
decisión del Papa se necesita la unanimidad del consen-
timiento : de suerte que el Papa para Febronio es aun 
ménos que un presidente del consejo. 

« Esta doctrina no es la de los teólogos católicos, los 
cuales todos sostienen que el sucesor de san Pedro 
tiene sobre toda !a Igles ia , no solo un pr imado de 
honor , » sino de « jusisdiccion; » que este privilegio es 
de derecho d iv ino , pues que Jesucristo lo dio á san 
Pedro y á sus sucesores; que la Iglesia no lo puede 
trasladar á otra silla , ni é.1 puede trasmitirse sino por 
sucesión. La opinion contraria de Febronio es un er ror 
y una contradicción. 

« Pero hace aun mas. Dice (tom. I , pág . 168) que 
Jesucristo, dando las llaves á« toda la Iglesia en cuerpo,» 
ha querido que el derecho de estas llaves fuese ejer-
cido « bajo la voluntad de la Iglesia » por los obispos y 
pastores. Según esta decisión, los obispos no tienen de 
Jesucristo su autoridad y jurisdicción sobre los fieles, sino 
que la h a n recibido de los fieles mismos, ni pueden ejer-
cerla sino según la«voluntad de estos: »doctrina de W i -
clef y de Juan H u s , y doctrina que Febronio hace pro-
fesión de desechar al principio de esta sección (pág. 165). 

o Su grande objeto es probar que el gobierno'de la 

Iglesia no es monárquico. ¿Pues qué es? Según los 
principios de Febronio se debe decir que es democrá-
t ico , pues los obispos, los pastores, los que gobiernan 
la Iglesia, reciben su jurisdicción ó el poder de las lla-
ves , no de Jesucristo , sino del cuerpo de la iglesia ó 
de los fieles, y no lo pueden ejercer sino según la vo-
luntad de estos. Los teólogos católicos, aun los galica-
nos , desechan esta doctrina como herética y condenada 
en el concilio de Constanza; pues dicen que el gobierno 
de la Iglesia no es puramente monárquico , sino tem-
plado de aristocrático; sostienen que la jurisdicción de 
los obispos, ó el poder de las llaves, es de derecho divino; 
que lo han heredado de los apóstoles; que ha sido dado 
á estos por Jesucris to , y no á la Iglesia, ó al cuerpo de 
los fieles. El mismo Febronio lo ha reconocido así 
(cap. v i i , sec. i , tom. I I I , pág. 1 y s ig.) , contradi-
ciéndose como siempre. Dice, con el Evangelio, que Je-
sucristo envió á los apóstoles, como él habia sido enviado 
de su P a d r e ; que un sucesor entra en los derechos de 
su predecesor, á ménos que no se pueda mostrar que 
estos derechos han sido legítimamente res t r ingidos; que 
cada uno de los apóstoles, cuyos sucesores son los obis-
pos , « ha recibido del Señor -> su apostolado por una 
vocacion inmediata, con « todos los derechos que le son 
ane jos , etc. » Debia pues Febronio probar que estos 
derechos han sido legítimamente restringidos para los 
sucesores á pesar del orden de Jesucristo , pues que estos 
sucesores tienen necesidad de recibir el poder d é l a s 
llaves del cuerpo de la Iglesia. 

« En el cap. v i , sec. III ( t om. I I , pág . 368) desecha 
como poco sólida la opinion de los que piensan q u e , 
adhiriendo la mayor par te de los obispos á una deci-
sión del Papa fuera de concilio, establece un juicio i r -
refragable y sin apelación; pretende mostrar lo con-
trario por la historia de los jansenistas (pág . 3 7 8 ) : es 



decir que canoniza ia resistencia de estos ref rac tar ios , 
y sostiene que no se les puede mirar como here jes , Ín-
terin que no hayan sido condenados por un concilio 
general. Aquí hace profesión de abandonar la opinion 
de Bossuet, t runca y violenta los pasajes de san Agus-
tín y de otros Padres, y sustituye atrevidamente su 
sentir particular en oposicion con la creencia general 
de la Iglesia. 

« Para coronacion de su obra , enseña gravemente el 
método de hacer un cisma en regla (cap . i x , sec. JV, 
tom. I I I , pág. 385) . Dice que si un Papa se opusiese 
á los decretos de un concilio nacional , y separase un 
reino de su comunion, seria necesario proveer á esta 
iglesia nacional de una « cabeza ó jefe extraordinario y 
por tiempo ;» y que este podria obrar como un papa 
canónicamente elegido y reconocido, como se hizo con 
Benedicto XII I durante el gran cisma de Occidente. En 
efecto, esto se sigue evidentemente de los principios de 
Febronio. Si la cabeza de la Iglesia ha recibido su auto-
ridad de la misma Iglesia, y no de Jesucristo, es claro 
que la Iglesia se la puede qui tar cuando le parezca. 

« Pienso, señor, que lo dicho hasta aquí es bastante 
para apreciar esta obra absurda en lo que se merece. . . . 
Un autor que se refuta á sí mismo, no necesita de otra 
refutación. No hay una sección en la que no se encuen-
tren errores , contradicciones y sofismas. Toda ella es 
una compilación sin o rden , sin exactitud , sin lógica, 
tan mal ordenada como mal escrita. El autor, sea quien 
f u e r e , no se ha entendido á sí mi smo; y no puede 
agradar sino á los que han mamado los principios de 
anarquía y de rebelión contra la Iglesia en las lecciones 
ó escritos de los protestantes. Los que se imaginan que 
aquellos son los sentimientos del clero de Francia , no 
han leido jamas otros teólogos franceses que los janse-
nistas , etc. » 

Lo que en estas últimas líneas dice Mr. Bergier, lo 
confirmó solemnemente la asamblea del clero de F r a n -
c ia , cuando en el mismo año de 1775 fué consultada 
mediante el señor Beaumont , arzobispo de Pa r i s , por 
el príncipe Clemente de Sajonia , elector deTrever i s , 
sobre el juicio que se habia formado en Francia acerca 
del Febronio. La asamblea, congregada entonces en 
Pa r i s , declaró en 7 de diciembre, « que la obra de Fe-
bronio , apénas conocida en Francia , léj os de tener allí 
algún crédito, se reputaba como favorable á las nuevas 
opiniones, como inexacta sobre los objetos de mas alta 
importancia , y en fin como una obra que se apartaba 
del lenguaje de la iglesia galicana sobre el primado de 
honor y jurisdicción del soberano pontífice. » Así fué 
públicamente desmentida la pretensión de Hontheim y 
de sus prosélitos, que para recomendar su obra se pre-
valían del testimonio y autoridad del clero de Francia. 

Lo que el citado Bergier dice de las contradicciones 
de Febronio , es cierto hasta un extremo increíble al 
que no haya leido esta rapsodia pesada. A cada página 
se encuentra el sí y el no del modo mas decisivo. El 
Diario histórico y literario d e 15 d e d i c i e m b r e d e 1 7 9 0 
puntualiza innumerables lugares de estos, y lo mismo 
es de las citas falsas. Las fuentes en que bebió su doctri-
na, las señala Clemente XIII en su citado breve de 1764. 
Omnia, d i c e , ex hcereticorum, et Santce Sedi infensissimo-
rum hominum libris conquisivit, absurdissima qucevis de suo 
adjecit. El príncipe Clemente de Sajonia, obispo de Ra-
tisbona, y despues elector de Treveris, no dudó l lamar 
á esta o b r a , « par to de Satanás,» y colocarla entre las 
mas perniciosas que jamas se han publicado : del mismo 
modo se expresaron la mayor parte de los obispos de 
Alemania y Francia , y con ellos todo el mundo católico. 

Un apelante mismo, ó lo que es lo mismo un janse-
nista, convenía en que Febronio se habia propasado 
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mucho , y lo notaba de poca delicadeza en el punto de 
sinceridad. También habría podido reprenderle el tono 
de menosprecio con que habla de los monjes, pues no 
sentaba bien á un obispo copiar en esta materia las in -
vectivas y burlas de los enemigos de la Iglesia romana. 

¿Qué mas? Hasta el protestante y filósofo autor del 
Viaje á Alemania habla con horror de esta obra en 
sus observaciones sobre Yiena, donde d i c e ( t o m . I I , 
pág. 107 ) : «E l clero lleva en su seno una serpiente 
que le causará la muer te , y es la filosofía q u e , bajo las 
apariencias de la teología, se ha deslizado é introdu-
cido hasta en la silla episcopal. Un gran número de jó-
venes eclesiásticos se han inficionado con el veneno de 
esta serpiente en las universidades. Todos saben que 
hay unEebronio en el m u n d o , etc. Y si á estos se unen 
los veinte y cinco mil abogados de los estados imperia-
les, que han hecho allí la provisión de sus argumentos, 
los belarministas (es decir los católicos romanos) ha -
rán poca resistencia. » 

Se ha variado mucho sobre los motivos que pudieron 
inducir á Hontheim á esta compilación absurda y cho-
cante. Unos la han creído efecto de resentimiento por 
un disgusto que habia recibido de la corte de Roma. 
Otros han pensado q u e , deseando ardientemente obte-
ner un obispado en los Paises Bajos austríacos, creyó 
atraerse de este modo la protección del gobierno, des-
truyendo la jerarquía eclesiástica para poner la Iglesia 
á merced del poder temporal . Sea de esto lo que se 
qu ie ra , lo que no tiene duda es que dirigió y se con-
servan aun algunas cartas suyas enviadas á varios canó-
nigos de Amberes y de otras iglesias, cuyos cabildos 
tenían el derecho de elección, en las cuales, haciendo 
mención de su favor en la corte de Austria, pide del 
modo mas indecoroso á la delicadeza canónica ( q u e no 
sea la jansenista) su voto en una vacante : ; qué tal es 

siempre la modestia y desinterés de todos estos refor-
madores ! 

Mas á pesar de ser reprobada su obra por la Iglesia 
y todo el mundo católico, halló innumerables sufragios 
en un partido que de antemano se hallaba formado con-
tra la Santa Sede y la autoridad eclesiástica, el cual 
desde esta época creyó fortificarse y extenderse mas á 
la sombra y con las docrinas del Febronio. Los janse-
nistas y apelantes, y todos los que en las obras de los 
protestantes se habían imbuido en los errores de estos 
contra la Iglesia, miraron esta obra como el paladión de 
su secta, y no cesaron de hacer de ella desmedidos elo-
gios. Entre los católicos mismos, muchos ignorantes ó 
incautos se dejaron sorprender, y admiraban al Febro-
nio como obra de un raro mérito. Los mismos princi-
pios que' la habian inspirado comenzaban á dominar 
en Yiena y en otras pa r t e s ; y los esfuerzos del autor 
para mudar la doctrina y disciplina concurrían con los 
de Stoch , de Oberhauser y otros canonistas alemanes, 
imbuidos en las mismas ideas. 

P o r colmo de la desgracia , el sistema del Febronio 
fué el mismo que un príncipe violento y emprendedor 
(José I I ) apoyó de ahí á pocos años con todo el ardor 
de su carácter, y con todo el peso de su autoridad, sir-
viéndose de él para tantas operaciones funestas á la f e , 
á la jerarquía y disciplina eclesiástica. En Portugal la 
hizo imprimir Pombal con el fin de mortificar á la 
corte de Boma, con la cual tan sin razón habia roto 
toda comunicación , y con el de sostener por los p r in -
pios del Febronio el cisma que allí promovía. Campo-
manes en España se contentó á lo ménos con hacer el 
elogio de esta obra en su Juicio imparcial sobre el breve 
de Clemente XI I I contra el duque de Parma. Estos 
hombres, muy léjos de la imparcialidad que afectaban 
no-—1—"-' 



que podían , lisonjeando á los soberanos. En Lima 
misma no ha faltado quien trabajase en inocular á fe 
juventud los principios del Febronio, y se p r o p u -
siese dar á este autor por modelo para el estudio del 
derecho canónico. En fin esta es la fuente donde han 
bebido el veneno de sus doctrinas los Tamburinis , los 
Cestaris, los Perei ras , los Yillanuevas, y tantos otros 
que en los últimos tiempos han atosigado la I ta l ia , el 
Portugal y últimamente las Américas, en donde se h a 
tenido gran empeño de derramar sus mortíferas obras , 
con que se han dejado inficionar muchos hombres i r r e -
flexivos ó vacilantes en la fe . 

Tantos esfuerzos, si han podido pervert i r la fe de 
muchos y causar grandes é irreparables daños en la 
Iglesia de Dios, no han logrado jamas extinguir el sen-
tido católico, que siempre ha repelido las erróneas y 
monstruosas novedades del Eebronio y de sus prosélitos; 
y la funesta experiencia del desorden, confusion y h o r -
ribles consecuencias que ha producido la doctrina de 
este libro y de los otros que sobre él han sido amol-
dados, en donde se le ha querido poner en práctica, 
ha acabado de mostrar la perniciosa absurdidad de sus 
principios. 

La verdad puede ser fa t igada, mas nunca vencida : 
ella tr iunfa al cabo, llenando de confusion á los que la 
contradicen. Hontheim reconoció y confesó solemne-
mente sus e r rores ; y despues de esto, es ciertamente 
prodigiosa la impudencia y obstinación de sus discípu-
los y secuaces. Al principio cuidó de ocultar su nom-
bre , porque no podían esconderse á su conciencia su 
atrevimiento de querer mudar la doctrina y disciplina 
de la Iglesia, y las terribles consecuencias que dimana-
rían de su sistema. El deseo de su seguridad le dictó 
esta medida. Mas desde que supo los elogios que em-
pezaron á hacer muchos de su obra , prevaleció la vani-

d a d ; Hontheim no se mostró disgustado de que no se 
hubiese podido guardar el secreto de su au to r , y por el 
contrario pareció complacido de que se supiese que él 
era á quien se le debia esta compilación. No obstante, 
la condenación de Roma, la sólida refutación que hicie-
ron de su sistema muchos sabios, la continua solicitud 
del príncipe Clemente de Sajonia, elector de Treveris, 
para reducir á su sufragáneo á mejores sentimientos, y 
sobre todo el desengaño que recibió de la asamblea del 
clero de Francia , cuya doctrina pretendía seguir , por 
la solemne declaración que aquella hizo y que citamos 
ar r iba , repeliendo semejante pretensión, parece que hi-
cieron alguna impresión sobre el ánimo de Hontheim, 
y contribuyeron á que empezase á volver en sí. 

Como por otra parte seguía Roma ocupándose de su 
libro por medio de una congregación nombrada por el 
Papa y presidida por los cardenales Boschi y Antoneli, 
cuyo parecer era apoyado por las instancias del elector 
de Treveris, despues de varias tentativas que Hontheim 
hizo para paliar su doc t r ina , firmó al cabo en Io de no-
viembre de 1778 una retractación concebida en diez y 
siete artículos, en que confesaba que había caído en el 
e r r o r , y reconocía los derechos de la Santa Sede , que 
habia ántes impugnado y desconocido, expresándose en 
términos muy precisos, sin disimular sus sinrazones. 
Este acto tuvo una gran publicidad. Pio YI lo hizo leer 
en un consistorio, y felicitó al obispo Hontheim por 
haber dado este paso, que consideraba tan consolante á 
la Iglesia como honorable al prelado. Las actas de este 
consistorio se imprimieron y remitieron á Alemania y á 
otras partes, á fin de borrar por aquel acto solemne la 
impresión que elFebronio habia podido hacer. El mismo 
Hontheim, en 1779, dirigió su retractación, con las actas 
del consistorio, al clero y á los fieles de la diócesi de Tre-
veris, por medio de una carta pastoral, en que confesaba 



que se había dejado arrastrar á opiniones peligrosas, y 
las retractaba de nuevo; y al mismo tiempo anunciaba 
que se proponía r e fu t a r , él mismo, su libro. Como los 
partidarios de sus errores esparcían la voz de que la 
retractación se le habia arrancado por seducción y 
amenazas, declaró, por una acta de 2 de abril de 1780, 
que fué impresa en muchos diarios, que su retracta-
ción habia sido enteramente voluntaria, y que esperaba 
justificarla por una obra. 

Esta obra vió en efecto la luz en 1781 bajo el título 
de Comentario sobre la retractación, donde el autor explica 
su retractación en treinta y ocho proposiciones, que 
confirma de nuevo en cuanto á la sustancia, mas á a l -
gunas de las cuales da interpretaciones y modifica-
ciones que muchos han juzgado contrarias al acto de 
Io de noviembre de 1778. Hay en efecto en este comen-
tario muchos lugares en que se advierte el embarazo y 
disfrazes de u n escritor que no quisiera abandonar del 
todo sus primeras aserciones; que procura retener con 
una mano lo que concede con o t r a ; y que enerva por 
restricciones parciales las confesiones que hace , y los 
principios á que parece volver : hállanse sin embargo 
también proposiciones que pueden recibir un sentido 
favorable. Al fin del comentario insertó las actas del 
consistorio de 1778 , el breve que le habia dirigido el 
P a p a , la carta pastoral que él mismo habia publicado, 
Y un extracto del libro de Zacaria, en que se sostenía 
ia sinceridad de su retractación. 

Algunos de sus discípulos y secuaces se han prevale-
cido de este comentario para persuadir que Hontheim 
jamas desconoció los principios de su libro. Pero cual-
quiera que sea el partido que tomen, ellos quedarán 
siempre cubiertos de confusion y de oprobio. Si dicen 
que su retractación, á pesar del comentario, fué siem-
pre sincera, confiesan que han aprendido de un maes-

tro cuyos errores él mismo reconoce y confiesa. Si por 
el contrario piensan que su retractación no fué sincera 
y que la retractó en su comentar io , es preciso que 
echen una mancha indeleble sobre la reputación de su 
maestro , que cubre de ignominia á toda su escuela ; 
porque, ¿qué no se puede pensar de la inconstancia y 
variaciones de un viejo que según las circunstancias ha 
representado papeles tan opuestos, y que ha preten-
dido engañar á todo el mundo por explicaciones sofís-
ticas y protestas simuladas? ¡ Semejante proteo no me-
rece crédito entre los hombres! 

Hontheim murió el 2 de setiembre de 1790 en su 
castillo de Montquint in , en el Luxemburgo, de edad de 
cerca de noventa años. (Véanse la Biografía universal, 
t o m . X X , a r t í c u l o Hontheim l a Biblioteca de la Religión, 
t o m . X I X , p a g . 2 4 9 ; — PEY , de las dos Potestades.) 



T H I . 

E I ß E L . 

Cuando el santo padre Pió YI trató de su viaje á 
Viena para contener con esta amigable demostración los 
arrebatados procedimientos del emperador José I I en 
contra de la Iglesia, un aleman oscuro y sin nombre en 
la república de las le t ras , llamado E ibe l , publicó un 
folleto impío bajo el título : Quidest Papa? con el objeto 
de desconceptuar y apocar la autoridad pontificia entre 
aquellos fieles, para que de este modo no se diesen á su 
santidad aquellas pruebas de respeto que siempre se les 
ha tributado á los romanos pontífices. Dios burló sus 
trazas. Pió VI fué recibido en todas par tes , y aun en 
la corte , con todas aquellas demostraciones de amor y 
veneración que inspira la Pieligion para con el jefe del 
cristianismo y común padre de los fieles; y su viaje no 
dejó de ser útil á la Iglesia. 

Con este motivo varios escritores católicos respondie-
ron á la miserable invectiva de E ibe l , quien por sus pa-
labras en esta, como por sus otras obras sobre la Con-
fesión auricular, etc., mas podría decirse un protestante 
ó un impío, que un católico. Entre otros muchos se dis-
tinguió el padre Tomas María Mamachi , dominicano, 
quien, bajo el nombre de Pisto Alethino, publicó varias 
cartas, donde demuestra hasta la evidencia la terneri-

dad , la ignorancia y la impiedad de Eibel. Tradújolas 
del latin al italiano el beneficiado Bargagnati, añadiendo 
de suyo algunas notas á las eruditísimas del autor. 

El papa Pió VI expidió también en condenación del 
opúsculo de Eibel el breve Super soliditate, donde, con la 
gravedad de un pontífice y la erudición de un sabio , 
presenta y condena los errores de dicho libelo. El car-
denal Gerdil hizo despues la apología de este breve en 
dos escritos, el uno con el título de la Voz de la verdad, 
y e l o t r o c o n e l d e Reflexiones sobre el breve, e t c . , a m b o s 
dignos de leerse, como todas las otras obras de este ilus-
trado y eruditísimo purpurado. (Véase la Biblioteca de la 
Religión, tom. XIX , pág. 365 y siguientes.) 



IX . 

CESTARI. 

El abate Genaro Cestari, escritor tan poco apreciable, 
que los sabios colaboradores de la gran Biografía univer-
sal no le juzgaron digno de consagrarle un artículo en 
el la , es el autor de la obra en italiano titulada : El espí-
ritu de la jurisdicción eclesiástica sobre la ordenación de los 
obispos, publicada en Ñapóles el año de 1788, es dec i r , 
en tiempo en que duraba la rup tura de la corte de Ña-
póles con la Santa Sede, comenzada con tanta violencia 
por el ministro Tanucci. Cestari se presentó entonces 
para atizar la discordia con su escrito , así como Pereira 
en Lisboa había tomado la pluma para apologizar y fo-
mentar el cisma que Pombal promovía en Portugal . 
Uno mismo es el espíritu de ambos; y es por eso que no 
es de extrañar que Cestari tomase de Pere i ra , citándole 
á veces, y otras sin citarle, una gran parte de su obra : 
bien que ambas son sacadas del famoso Justino Febronio, 
autor condenado por la Iglesia, y por sí mismo en la 
pública retractación que hizo de sus errores. 

P o r la nota que precede al impreso de Cestari , sabe-
mos la diferencia de los cuatro teólogos que lo censura-
ron, reprobando los unos varios puntos que los otros no 
desaprobaban, bien que por todos se juzgó la obra digna 
de ser suprimida. Sin embargo de esto , sabemos tam-
bién q u e , oida la cámara de Santa Clara, se mandó im-

pr imir por la corte de Nápoles, al parecer sin otro ob-
jeto que mortificar con esto al santo p a d r e , y hacerle la 
guerra por papeles insultantes de su persona y autor i -
dad : especie de venganza tan ridicula como escanda-
losa , muchas veces practicada por las cortes seculares en 
sus desavenencias con la de Roma. Pues por lo demás , 
la de Nápoles estuvo tan léjos de dar ella misma crédito 
á las doctrinas y máximas de Cestari, que, á pesar de la 
dilatada demora en la provisión de muchos obispados 
vacantes ( cua ren ta ) en aquel reino, el gobierno no se 
propasó á poner en práctica dichas doctrinas; y solo dis-
puso q u e , pasados los tres meses ordinarios de las va-
cantes, cesasen las vicarías capitulares, y cuidasen los 
obispos vecinos de las iglesias viudas. 

Cestari pretende probar que en caso de urgente ne -
cesidad se devuelve á los obispos la potestad de confir-
mar reservada al Papa. Quiere que esta urgente nece-
sidad sea la larga vacante de muchos obispados, cual 
se notaba entonces en el reino de Nápoles, á causa de 
la rup tu ra con la Santa Sede, debida únicamente á la 
arbitrariedad y culpable malicia del ministro Tanucci. 
De donde luego infería que se estaba en el caso de 
mandar á los obispos que proveyesen los obispados 
vacantes sin recurr i r al Papa . 

Mas su mayor empeño es probar en la mayor par te 
de su libro, ó en casi todo é l , que «la confirmación de 
los obispos no es un derecho anejo al primado ponti-
ficio por Jesucristo, sino únicamente por ley humana:» 
apoyado en la potestad que él llama universal de los 
obispos, cuyo ejercicio se les devuelve en caso de u r -
gente necesidad , y en la disciplina de los doce ó trece 
primeros siglos en que estuvo en vigor la práctica de 
confirmar y ordenar en los concilios á los obispos sin 
recurso al Papa . Cuanto en esta parte dice , alega y 
raciocina Cestari , se encuentra exactamente en varias 



consultas, memorias y libretas del siglo XVII en cir-
cunstancias semejantes á aquellas que tenia presentes 
para formar su l ib ro ; y sin embargo ni los reyes , ni 
los obispos, ni las universidades consultadas, hallaron 
entonces ni jamas suficientes tales discursos para atre-
verse á resolver que se procediera á la provisión de los 
obispados sin la intervención del Papa . Siempre se 
aguardó á volver á la comunicación con la silla apos-
tólica para proveer los obispados vacantes. Esto se 
observó inviolablemente, no obstante la multi tud de 
sillas vacantes con motivo de la revolución de Po r tu -
ga l , que duró desde 1640 hasta 1669, en que el du -
que de Braganza, hecho rey de Portugal con el nom-
bre de Juan IV, disputaba en Boma á Felipe IV de 
España la nominación ele los obispos de Po r tuga l ; en 
Francia igualmente , en tiempo de Luis XIV, de resul-
tas de los cuatro famosos artículos de 1682 ; y final-
mente en España , á principios del siglo x v n r , en que 
Felipe V, luego que conoció la ve rdad , desaprobó él 
mismo las providencias que habia tomado en materia 
de reservas. 

De suyo solo añade Cestari cuatro cosas que nos des-
cubren su perfidia, su impudencia, y su menosprecio de 
la fe ortodoxa. Lo Io es la perpetua y su visiblemente 
afectada confusion de la potestad de orden con la de 
jurisdicción en los obispos, por cuyo medio embrolla 
toda su doctr ina , y procede á consecuencias absurdas. 

Lo 2o es el lenguaje inexacto, ó por mejor decir, e r -
róneo con que habla del primado del P a p a , reducién-
dolo en suma casi á nada. 

Lo 3o es aquella potestad de las llaves, que se con-
fiere á los simples sacerdotes en su ordenación, y que 
comprende, dice, « toda la potestad que Jesuscrito dió 
á su Iglesia : » error que pasa á ser una formal herejía, 
declarada como tal por el sagrado concilio de Trento 

en la ses. x x i n , cap. iv de la jerarquía eclesiástica ; 
porque « cualquiera que afirmase , dice este concilio , 
que todos gozan entre sí de igual potestad espiritual , 
no baria mas que confundir la jerarquía eclesiástica , 
que es en sí como un ejército ordenado en campaña ; y 
seria lo mismo que si contra la doctrina del bienaven-
tu rado san Pablo todos fuesen apóstoles, todos profe-
tas , todos evangelistas, todos pastores y todos docto-
res. »> Movido de esto , declara el mismo santo concilio 
q u e , ademas de los otros grados eclesiásticos, perte-
necen en primer lugar á este orden jerárquico los obis-
pos , que han sucedido en el poder á los apóstoles, que 
están puestos por el Espíritu Santo, como dice el mismo 
apóstol , para gobernar la Iglesia de Dios, que son su-
periores á los presbíteros, que confieren el sacramento 
de la confirmación, que ordenan los ministros de la 
Iglesia, y pueden ejecutar otras muchas cosas, en cuyas 
funciones no tienen potestad alguna los demás minis-
tros de orden inferior. Consiguiente á esta doctrina ca-
tólica , se declara, en el cánon v i del mismo capítulo, lo 
siguiente : « Si alguno dijere que no hay en la Iglesia 
católica jerarquía establecida por institución divina, la 
cual consta de obispos, presbíteros y ministros, sea 
excomulgado; » y en el cánon v n : « Si alguno dijere 
que los obispos no son superiores á los presbíteros, ó 
que no tienen potestad de confirmar y ordenar, ó que 
la que tienen es común á los presbíteros, sea excomul-
gado. » 

Lo 4o es la detestable y furiosa digresión que hace 
Cestari, en el fin de su libro, á su amado Gerson (como 
lo hace también Pere i ra , y despues de él Villanueva), 
contra el gobierno y reservaciones del sumo pontífice, 
las q u e , siguiendo las huellas de aquel en su libro de 
Modis uniendi et reformandi Ecclcsiam in concilio univer-
sali, atribuye únicamente á la desmedida ambición y 



codicia de los Papas ; y despues de haber ladrado como 
perro rabioso contra ellas, y contra la sagrada persona 
del jefe de la Iglesia, llama en su ayuda al mismo Ger-
son en su citado l ibro , del que copia y traduce largos 
pasajes con que da fin á su obra. 

Causa asombro que Cestari, Pereira y Yillanueva 
fuesen , ó tan ignorantes , ó tan impostores, que no 
supiesen, ó que disimulasen q u e , á juicio de los mas 
sabios é imparciales escritores, cuanto escribió Gerson 
en dicho l ib ro , de los romanos pontífices y de la po-
testad y jerarquía de la Iglesia, es digno de una eterna 
condenación ; pues que ni los novacianos, ni los dona-
tistas, ni los wiclefistas, luteranos, calvinistas y otros 
herejes han llegado á decir mas herejías y errores en 
estos puntos que Gerson, cuya imaginación se había 
dejado exaltar y extraviar demasiado con motivo del 
cisma del Occidente , y de la importuna pertinacia de 
los tres papas que por entonces se disputaban sus de-
rechos á la cátedra de san Pedro. Así lo convencen el 
doctísimo padre capuchino Jeremías á Mennetis en el 
t o m o I d e s u o b r a d e l o s Privilegios ó derechos concedi-
dos -por Cristo al romano pontífice en la persona de san Pe-
dro (art. iv, fol. 309 ) , y el no ménos docto benedictino 
d o n M a t e o P e t i t d i e r e n s u Disertación histórica y teológica 
sobre el concilio de Constanza, q u i e n , despues de h a b e r 
demostrado la poquísima ciencia de Gerson, hablando 
de su ortodoxia añade : «Lo que Gerson dice de Mediis 
uniendi et reformandi Ecclesiam in concilio generali ( q u e e s 
puntualmente el tratado favorito de Cestari, Pereira y 
Villanueva), es tan malo, tan poco conforme á la doc-
trina de la Iglesia, que no puede leerse una página en -
tera sin encontrar algún error, y sin descubrir una pa-
sión tan violenta como la de Wiclef, y sentimientos que 
no solo se parecen á los de los herejes del siglo xv i , 
sino que los sobrepujan en mucho. » 

Cestari, no ménos que Pereira y posteriormente Yi-
llanueva , para atacar las reservas pontificias se valen 
también de los escritos del cardenal Pedro de Aliaco, 
del cardenal de Cusa, y de otros autores del tiempo del 
cisma, de quienes han bebido sus doctrinas erróneas y 
sediciosas. Ellos los citan frecuentemente para autori-
zarlas con estos nombres ; pero tienen buen cuidado 
de callar y ocultar las retractaciones que los mas de 
ellos hicieron en sus escritos posteriores al concilio de 
Constanza, de lo que afectan la mas perfecta ignoran-
cia. ¡ Tales son las artes con que estos sicofantas hacen 
una guerra infatigable á la cátedra de san Ped ro ! 

Por lo demás se ha demostrado con evidencia en el En-
sayo presente contra Cestari, Pere i ra , Yillanueva, etc. , 
que el poder de confirmar los obispos es propio y pe-
culiar del sumo pontífice, por derecho divino ; y que los 
metropolitanos y demás obispos lo tuvieron de aquella 
fuen te , y no lo ejercieron sino de su consentimiento 
y haciendo sus veces: en cuya virtud ha podido el 
sumo pontífice reasumir lo , y en efecto lo ha reasu-
mido en sí exclusivamente, en cuyo caso ninguna ne-
cesidad, por urgente que sea, puede habilitar á los 
obispos para ejercer un derecho de que hoy absoluta-
mente carecen. 

Solo resta observar que á principios del presente si-
glo se intentó con el mayor empeño dar á beber á los 
españoles la envenenada doctrina de Cestari y de Pe -
reira. Son sabidas las turbaciones excitadas con ocasion 
de la traducción de ambas obras , que quiso que se im-
primieran y publicaran en España el ministro don Luis 
Urqui jo , valiéndose del nombre y autoridad del rey 
Cárlos IV para forzar al consejo de Castilla á que las 
aprobase. Quedó burlado su despotismo, gracias á la 
integridad del consejo, quien á pesar de los insultos y 
amenazas ministeriales perseveró firme en su deber, y 



manifestó e n u n a inmor t a l Consulta á su majestad los i n -
convenientes de la impresión. Este mismo minis t ro , 
que entonces afectaba tanto zelo por las regalías de su 
soberano hasta hacerle usurpar la autoridad de la Igle-
sia , fué tan fiel á su legítimo sucesor Fernando Y I I , 
como todos saben , en la invasión del intruso José Bo-
napar te , con quien luego se acomodó para ser su mi -
nistro. Los jansenistas son siempre fieles, pero solo 
para consigo mismos, prefiriendo su propia convenien-
cia á sus deberes . ( Y é a s e la Biblioteca de la Religión, 
t o m . X I X , p á g . 2 5 7 , y la Consulta del consejo de Cas-
tilla á Carlos IV en 22 de abril de 1800, sobre las t ra-
ducciones de las obras de Pereira y Cestari , impresa en 
la Coleccion eclesiástica española, t o m . X T I I . ) 

w 
X . 

"VAN E S P E N . 

REFUTACION DE SU DICTAMEN EN FAVOR DEL ARZ0BISF0 IN-

TRUSO DE FETRECHT SOBRE LA INSTITUCION DE UN OBISPO 

EN LA IGLESIA DE HARLEM. 

Este dictámen es firmado por dos célebres doctores : 
el uno es Yan Espen , declarado partidario del janse-
nismo en Lovaina, procesado por eso de orden del em-
perador, y suspenso de sus funciones eclesiásticas y 
académicas por su juez na tura l , que lo era el rector de 
aquella universidad ; el otro es aquel Nicolás Legros , 
canónigo de Beims, tan conocido por su obstinada opo-
sicion á la bula Unigenitus, excomulgado por su obispo, 
prófugo y refugiado con otros muchos franceses y fla-
mencos refractarios en la Holanda. Es dado en favor de 
un obispo int ruso, consagrado por un obispo in partibus 
cismático, y anatematizado él mismo por la Santa Sede, 
Es á pet ición, ó mejor diré, por encargo de unos cuan-
tos presbíteros y legos que formaban en Harlem el par-
tido de la secta que protegía Yan Espen, á quienes este 
se atreve á llamar « la par te mas sana de los pastores y 
de los fieles de la iglesia de Har lem, » no obstante de 
que el conjunto de todos ellos, engrosado en esa época 
con eclesiásticos errantes y con religiosos apóstatas de 
sus reglas, venidos de todas partes á Holanda á reforzar 
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el pa r t ido , estaba muy léjos de representar al clero de 
Holanda, mucho mas numeroso, que habia quedado su-
miso á la Santa Sede. Es en fin un dictámen en q u e , 
disimulando ó desfigurando los hechos , y echando 
mano de meros paralogismos, se aspira á fundar el pre-
tendido derecho del nombrado arzobispo de Utrecht , 
como ya veremos. Esto solo basta para conocer el espí-
r i tu de este dictámen , y apreciarlo en lo que él vale. 

¿ Y es este dictámen , fraguado en la oficina de los 
mas implacables enemigos de la Santa Sede y de la uni-
dad católica, el que se nos da por regla del modo con 
que deban proveerse nuestras iglesias de obispos? ¿Es 
el fatal ejemplo de una iglesia cismática, que por mas 
de un siglo ha llegado á ser el escándalo de la Europa 
católica, el que hoy se nos propone en la América para 
imitarlo? ¡ Ay de la iglesia peruana! si , descamada por 
las sugestiones de los prosélitos de la rebelión eclesiás-
tica , tuviese la desgracia de seguir las huellas de la de 
Utrecht! Desprendida del tronco de la unidad y anate-
matizada como esta por el sucesor de san Pedro , en 
quien Jesucristo puso la base ó el fundamento de su 
Iglesia, dejaría ya de ser parte del edificio santo fun -
dado sobre e l la , fuera del cua l , á pesar de todos los 
artificios de la seducción y del engaño, no hay que es-
perar la salud ni la vida eterna! 

Para precavernos de tamaño peligro , he aquí unas 
breves reflexiones que nos descubrirán lo fa l so , ino-
portuno , disimulado y pernicioso del dictámen de 
Yan Espen. Empezaremos por los hechos tales cuales 
son. Luego descenderemos al derecho. 

Con la introducción del calvinismo en la Holanda, 
habiéndose extinguido la sucesión de los obispos, y por 
consiguiente los cabildos de sus iglesias, y no teniendo 
ya pastores que los gobernasen, los católicos, que habían 
quedado allí en número bastante grande, se habían di-

rigido á Roma. Los Papas proveyeron á sus necesida-
des , como á las de los demás católicos dispersos en los 
países en que domina el protestantismo , y nombraron 
para la Holanda vicarios apostólicos, así como los nom-
bran aun para algunas otras provincias del norte de Eu-
ropa. Desde el primero que nombró Gregorio XII I 
en 1589, hasta Pedro CoddeYI , vicario apostólico, con 
el título de arzobispo de Sebaste, á fines del siglo x v n , 
ninguno de ellos tomó ni pudo tomar el nombre de 
arzobispo de Utrecht. Todos fueron consagrados con el 
título de obispos in partibns infidelnm, y no ejercían la 
jurisdicción de la iglesia de la Holanda , sino como de-
legados de la Santa Sede. 

Entre tanto la secta sediciosa y turbulenta del janse-
nismo halló entrada en este pais. El vicario Nercassel, 
que precedió á Codde, acogió abiertamente á Quesnel, 
Gerberon, y demás apóstatas y refractarios. Codde hizo 
m a s : negóse á suscribir el formulario de fe contra los 
nuevos errores, que publicó Alejandro Y I I ; y despues 
de mil ocurrencias, llamado á Roma, oido, vista su 
causa y su obstinación, fué, en 1703, suspenso y entre-
dicho. Sin embargo Van Espen, con Quesnel y Witte, le 
dieron dictámen, para q u e , á pesar de esta inhabilidad 
canónica, prosiguiese ejerciendo la jurisdicción de vica-
rio apostólico : su conciencia en esta parte pudo mas 
que la autoridad de estos falsos canonistas; él se abstuvo 
de ejercerla hasta su muerte en 1710. 

A estas turbulencias, favorecidas por los estados p r o -
testantes de Holanda, siguió el destierro de los subsi-
guientes vicarios apostólicos, que continuaron hasta 
1725 , siendo el noveno y último de ellos Bylevet, y 
quedando desde entonces el cuidado y gobierno de la 
misión de Holanda á cargo del nuncio de Bruselas. 

En el intermedio siete presbíteros jansenistas y ape-
lantes de la constitución Unigénitas, tomando el título 



y derechos de cabildo de Utrecbt por sugestión de los 
refugiados franceses de la misma secta, y con el apoyo 
de Yan Espen y sus consocios, se arrogaron de propia 
autoridad el nombramiento de un arzobispo, y fué ele-
gido uno de ellos , Cornelio Estenoven , repugnándolo 
la mayor parte del clero y de los fieles, que jamas le 
reconocieron. No se hallaba obispo católico que se atre-
viera á consagrar á este intruso contra todas las reglas , 
hasta que se presentó uno m u y propio á prestar su mi-
nisterio en apoyo del cisma. Este fué el obispo de Babi-
lonia Francisco Yarlet, fogoso partidario del jansenismo, 
suspenso, excomulgado y entredicho de toda autoridad 
por la silla apostólica , que habia ido también á r e fu -
giarse en Holanda. Él puso las manos sacrilegas á Este-
noven en Amsterdan á 15 de octubre de 1724 ; y por 
la muerte prematura de este , á Barchman , elegido de 
la misma suerte para sucederle , en i 7 2 5 , sirviéndole 
de asistentes en ambas ocasiones dos de los falsos canó-
nigos de U t r e c h t : en lo que holló también la disciplina 
observada por la Iglesia, que no permite esta forma de 
consagración con presbíteros en lugar de obispos, sino 
con dispensas, las cuales no se obtuvieron. 

Así es como, á pesar de la resistencia y del clamor de 
los verdaderos católicos de la Holanda inmóvilmente 
unidos al centro de la u n i d a d , ha prevalecido desde 
entonces á esfuerzos de Van Espen , entre otros, este mi-
serable cisma que despues ha continuado llevando sobre 
sí los anatemas de la Iglesia sucesivamente por todos los 
pontífices que ha habido hasta el presente. La iglesia de 
Utrecht vino á ser el punto de reunión para todos los 
enemigos de la Santa Sede; y el partido de los jansenis-
tas , especialmente franceses, ponia tanto mas ardor en 
sostenerla, cuanto ella parecía dar un realce á la causa 
por el nombre de un arzobispo. Allí se enviaron contri-
buciones voluntarias, actos de adhesión, y se estre-

charon mas los nudos de esta unión, al paso que se 
desprendían mas voluntariamente del centro de la uni-
dad. 

¡Ojalá que este necio fanatismo no hubiese contagiado 
ya nuestras Américas, donde no faltan hombres tan cie-
gos con el espíritu de par t ido, que nos aconsejen re -
nunciar á Boma para adherirnos á Utrecht , y , á su 
ejemplo, aislar nuestras iglesias á pretexto de una liber-
tad incompatible con la esencia misma de la verdadera 
Iglesia de Jesucristo , que es una por los lazos, no de 
la fe sola y de los sacramentos, sino también de la obe-
diencia al pastor que en la persona de san Pedro fué 
dado á todas por el mismo Jesucristo , como el anillo 
de esta indivisible unión! No puede ser uno el rebaño 
sin estar regido en todas partes por un solo pastor : 
Fiel unum oviie, etunus pastor ( 1 ) : este es el p l a n i n d e s -
tructible del cristianismo. « L a Iglesia, nos dice san 
Cipriano, es la casa de Dios, que es una ; fuera de su 
gremio no hay salvación para alguno (2). » « El que no 
la reconoce por madre suya , no puede tener á Dios 
por su padre(3). » « Cualquiera , añade san Jerónimo, 
que come el cordero pascual fuera de esta casa , es pro-
fano (4). » 

Volviendo á Van Espen, luego que logró dar un arzo-
bispo intruso á Ut rech t , trató de devolverle las facul-
tades que la antigua disciplina concedía á los legítimos 
metropolitanos. Figura un capítulo quimérico en Har-
lem , cuya silla episcopal estaba abolida desde mas de 

(1) Joan, x , y. lfi. 
(2) Domus Dei una est: nemini stilus, nisi in Ecclcsia esse po-

test. (Ep. LXI.) 
(3) Habere jam non potest Deum patrem qui Ecclesiam non ha-

bet matrem. (De unit. Eccl.) 
(4) Quicumque extra hanc domum agnum comederit, profanus 

est. (Hier. ep. ad Damas. x i v . (a) 17.) 



cien años; le imputa culpa ó negligencia en no haber 
elegido obispo propio , sin embargo de no haber jamas 
tenido tal facultad, como que fué creado en el siglo xvi 
por Paulo IV, cuando ya estaban suprimidas las elec-
ciones de los cabildos; y con tales artificios, traslada á 
su flamante arzobispo de Utrecht el derecho de elegirle, 
y luego el de confirmarle y consagrarle á la sombra 
del decreto del concilio de Letran bajo de Inocen-
cio I I I . A esto se reduce el dictamen de Van Espen. 

Su traductor y editor de Lima quiere darle grande 
importancia , porque « lo aprobaron , d ice , varios 
doctores de la facultad de teología de Par í s , y muchos 
abogados y jurisconsultos de esta corte por los años de 
1736 , 1754 y 1756 ; » y nos r emi te á la Colección i m -
presa en Utrecht el año de 1763 ,« donde se hallan los 
diversos testimonios de estos y de otros escritores sobre 
la catolicidad y legitimidad de lo hecho en aquella 
iglesia » notoriamente cismática. Esta es una pequeña 
superchería muy usada en el partido , la cual consiste 
en justificar y corroborar los errores y atentados de los 
jansenistas por los testimonios y frivolos discursos 
de otros jansenistas, exagerando el número , la dig-
nidad , el crédito de tales sectarios : como si valieran 
mil testimonios de famosos luteranos para justificar el 
luteranismo, ó de calvinistas para corroborar el calvi-
nismo. 

P o r el empeño q u e , según notamos an tes , tomaban 
en todas partes los jansenistas, principalmente en Fran-
cia, de sostener la iglesia rebelada de Utrecht, es fácil 
colegir porque tantos doctores, jurisconsultos y abo-
gados de aquella nación, adictos á la secta, aprobaron 
y colmaron de elogios eldictámen de Van Espen. El cisma 
de esa desventurada iglesia les parecia el t r iunfo del jan-
senismo, y era consiguiente que levantasen á las nubes 
el dictámen que tanto había contribuido á obtenerlo. 

Pasemos al derecho. Demos á Van Espen todas las ven-
tajas en la discusión de este punto. Supongamos que el 
arzobispo de Utrecht no hubiese sido un intruso, y por 
tanto inhábil para ejercer las funciones del ministerio, 
sino que hubiese sido un metropolitano constituido según 
todas las formas canónicas, y un ido , como lo requiere 
la doctrina católica, á la Santa Sede, que es el centro 
de unidad. Supongamos también que á la sazón hubiese 
susistido un verdadero cabildo en la iglesia deHar lem, 
des pues de haber acabado por mas de un siglo la silla 
episcopal á causa de la herejía q u e , donde quiera que 
se int rodujo, las extinguió todas. Aun en estas suposi-
ciones, que como se ve son-contrarias á la verdad de 
los hechos, Van Espen no prueba el derecho que atribuye 
al nombrado arzobispo de Ut rech t , de constituir por sí 
un obispo en.Harlem. 

Rogamos al lector que no se deje deslumhrar con la 
multi tud de cánones que cita : nada es mas fácil que 
amontonarlos. Su uso y aplicación para probar lo que 
se intenta, es lo que debe buscarse; y es cabalmente 
lo que no se halla en el dictámen de Van Espen. Con el 
fárrago de textos y autoridades anticuadas que alega, 
probará sin duda lo que nadie contradice, á saber que, 
si hubiera existido la iglesia de Harlem en el siglo x n 
ó x n i , y se tratara entonces de proveerla, la elección 
de obispo debió haberse hecho dentro de tres meses por 
el cabildo según la disciplina de aquel t iempo; y por 
omision ó negligencia del cabildo, debió haberse de -
vuelto al metropolitano de Utrecht (si en aquella época 
hubiera habido tal metropol i tano) , conforme á lo dis-
puesto por Inocencio I I I en el concilio de Let ran , y en 
su virtud procederse por él mismo á su ordenación , ó 
consagración. 

Mas no era esta la cuestión que tenia entre manos 
Van Espen, y que debió resolver; sino la de saber cómo 



debía proveerse de pastor la iglesia vacante de Harlem, 
en el siglo x v i n , con arreglo á la nueva disciplina se-
guida y practicada umversalmente por la Iglesia cató-
lica después de mas de tres siglos, con anuencia del 
concilio general de Trento ( e n la ses. x x i v , cap. i de 
Reform.), y a u n c o n la a u t o r i d a d d e u n o d e sus d e -
cretos dogmáticos contenido en la ses. X X I I I , cap. i , 
cán. v in . Era la de saber, si á un metropolitano es lí-
cito volver á ejercer de propia autoridad derechos que 
su dignidad participó en otro tiempo del primado apos-
tólico, única fuente de la jurisdicción sobre los obispos 
y obispados, que ejerció por entonces con su beneplá-
cito, y que hoy ese mismo pr imado, de donde emana-
ban tales derechos, ha tenido por conveniente al bien 
de la Iglesia reasumirlos ó reservarlos á sí solo. Y su-
puesto que el interés universal es superior á todo otro 
particular, y que no está precisamente el bien de las 
iglesias en que tengan obispos, sino en que los tengan 
de tal modo que no peligre la unidad del cuerpo, ni se 
abra la puerta á cismas y divisiones religiosas, era final-
mente la cuestión, saber si podia la iglesia de Harlem, 
pidiendo y obteniendo la elección y confirmación de su 
obispo del metropolitano de Ut rech t , y no del pontí-
fice romano, sustraerse á sí misma y á su nuevo pastor 
de la autoridad ele este en un punto de tanta gravedad 
y trascendencia; si podia desunirse de las otras iglesias 
del orbe católico en la manera singular y hoy desusada 
de darse su pastor ; si podia dividir la diócesis misma, 
dando lugar á la parte numerosa de los pastores y de los 
fieles, que se negaban constantemente á recibir obispo 
de otra suerte que los reciben las otras iglesias del cato-
licismo, á que desconociesen al que se les daba por via 
tan sediciosa y violenta, á que lo mirasen como intruso, 
y le rehusasen la obediencia. 

He aquí la cuestión en sus verdaderos puntos de vista. 

í 

He aquí las gravísimas dificultades que debió salvar 
Van Espen ántes de resolverla. Presentábasele con esto 
un vasto campo, en que podia haber lucido su erudición 
canónica; y su acreditado magisterio habria inventado 
y dejado á los que pretenden hoy por identidad de caso 
que se abraze su dictámen en las iglesias de América 
independiente, argumentos sólidos para probarnos que 
puede hacerse en estas nuestras iglesias lo que en la de 
Utrecht , sin atropellar la autoridad del primado, sin 
vulnerar los decretos y usos de la Iglesia universal, sin 
romper la unidad de esta , y sin acarrear los imponde-
rables males de la división religiosa entre unos pueblos 
por la mayor parte sinceramente católicos. Mas de todo 
esto ni una sola palabra en el famoso dictámen de Van 
Espen. 

Este huyó sin duda de presentarse en esta a rena , en 
que sabia bien que tendría que rendirse. Conveníale 
mejor cerrar los ojos, y afectar ignorancia de todo lo 
que contrariaba victoriosamente su idea favorita de su-
primir derechos y preeminencias de la silla apostólica, 
y de rebajar la actual disciplina á pretexto de parecerle 
mas bella la de otros siglos, como si no fuese la mejor 
aquella que mas se acomoda á los tiempos y necesidades 
de la Iglesia, y que esta, dirigida siempre por el mismo 
espíritu , adopta con preferencia. 

Mas por eso 110 deja el reducto de los cánones anti-
guos á que se acogen todos los de la secta para turbar 
y desquiciar al presente la Iglesia; y desde allí ensaya 
todas sus fuerzas para hacerlos revivir en la provisión 
de obispo de la iglesia de Har lem, pero por medio de 
vanos é insustanciales paralogismos. Todos ellos pueden 
reducirse á este solo : « La facultad de elegir obispo, 
que por derecho común de las decretales correspondía 
al cabildo de Harlem, quedó meramente suspensa, no 
extinguida por la coneesion del patronato ó nominación 



hecha al rey católico Felipe IT y sus sucesores. Luego, 
desde que por haberse sustraido la Bélgica del dominio 
de los reyes católicos, no pudo alguno de estos ejer-
cer el derecho de patronato ó de nominación, fué de-
vuelto el derecho de elegir al cabildo. Mas, según el 
decreto del concilio de Letran bajo de Inocencio I I I 
( c o n t e n i d o e n e l c a p . XLI ele Eleciione et electi potestate), 
si el cabildo no elige dentro de tres meses, pasa este 
derecho de elegir al inmediato superior que es , no el 
pontífice romano, sino el metropolitano ; el cual por el 
mismo decreto está obligado en tal caso á ordenar 
obispo dentro de tres meses contados desde que se hizo 
la devolución; y como ordenante, lo está también á 
examinar , ántes de consagrarle, si el electo es idóneo 
para gobernar la iglesia vacante, que es la función del 
que tiene la confirmación, y que ademas en el propio 
decreto se le encarga. Luego, en el caso de la iglesia de 
Harlem vacante despues de mucho tiempo, por no ha-
ber elegido el cabildo , debe ocurrirse á pedir y obtener 
la elección, confirmación y consagración de obispo, 
no al pontífice romano, sino al metropolitano de Utrecht. 

Es ante todas cosas muy extraño en un doctor como 
Van Espen, el que suponga que el Papa pudo y quiso 
quitar al cabildo de Harlem por la bula de su erección 
el derecho de elegir para dárselo á los reyes católicos, 
y que no hubiese podido ni querido quitárselo para 
ejercerlo por sí mismo en defecto de aquellos. Lo cierto 
es que á la concesion del patronato de Harlem en favor 
de Felipe I I y sus sucesores, y en general á todos los 
concordatos por los que el Papa otorgó á los príncipes 
católicos el derecho de nominación ó de presentación, 
precedió la supresión del derecho de elegir que gozaban 
los cabildos según las decretales. Luego es evidente que 
por haber caducado ó héchose imposible la nominación 
ó presentación de los príncipes agraciados con el patro-

nato de las iglesias, no revive ni puede revivir el dere-
cho de elegir de los cabildos, anteriormente excluido de 
la manera mas general y absoluta. 

Que á los concordatos hubiese precedido la exclusión 
de los cabildos por medio de las reservas pontificias es 
un hecho histórico indudable , de que el mismo Van 
Espen nos certifica, siguiendo á Barbosa v á Fagnauo 
en el cap. i r , n . 4 del tit. x m , part . i Jur. eceles. uní 
vers., donde nos dice que despues de Benedicto XI I 
ves d e o r , cosa de un siglo ántes de los concordatos) fué 
hecha la reservación de todas las iglesias episcopales 
simple y generalmente por la regla n de la cancelaría, 
y que desde entonces se aniquiló el derecho de elegir 
pre lado, que tenían los cabildos de las catedrales y co-
l e g i a t a s . Denique per sequenks romanos pontífices \?cilicet 
post BenedictumXlI j reservalio facía fuü simpliáter et ge-
neraliter quoad omnes ecclesias episcopales, tara apud sedem 
opostoheam , quam extra curiam vacantes, in regula II can-
ce llar ice. Per has reservationes ad nihilum reductum essejus 
ehgendi prcclatum, quod habebant capitula cathedralia el col-
egiata, etiam post alios canonistas observat Fagnanus ad 
cap. Nullus X , de elect. 

Esta prioridad de supresión del derecho de los cabil-
dos, en cuanto á elegir prelado, está por otra parte 
comprobada por otros hechos constantes y ruidosos de 
que ella fué causa y origen mucho ántes de los concor-
datos. En efecto : en los concilios de Constanza y de 
Basilea se trató con mucho calor, especialmente por los 
obispos franceses, de restablecer las elecciones de los 
cabildos. Este fué también uno de los artículos princi-
pales de que se encargó la célebre asamblea de Burges 
y de que se compuso la pragmática sanción de CárlosVIl ' 
rey de Francia; y todo esto precedió á los concordatos! 
Algo mas : a estos mismos dió márgen la abolicion del 
derecho de los cabildos; pues, trasladada la elección 

ni. 



de los obispos al romano pontífice, no solo venían á 
perder los príncipes la influencia que antes tuvieron en 
las elecciones de los cabildos, sino también ternian que 
el Papa á las veces colocara en las sillas episcopales de 
sus reinos eclesiásticos extranjeros, ó que les fuesen i n -
gratos ó sospechosos, como el mismo Van Espen lo observa 
en los números vil y v m , capítulo n i de su obra ya 
citada : de donde provino el empeño que tomaron con 
la silla apostólica, para que, ya que no era dable ni con-
veniente que volvieran los cabildos á las elecciones, se 
les concediese á ellos el patronato de sus iglesias ó el 
derecho de nominación y presentación ; lo que al cabo 
les fué concedido por los concordatos, á saber, á los 
emperadores y á otros príncipes de Alemania por el que 
se celebró pocos años despues del concilio de Basilea, 
entre Federico I I I y Nicolás V; á Carlos I y á los reyes 
de España por indulto de Adriano V I ; á los de Francia 
por L e o n X ; y á Carlos, rey de Nápoles, y á sus suce-
sores por Clemente Vi l , etc. 

Es tan constante que el derecho de eleecion de los 
cabildos estaba general y perpetuamente suprimido por 
las reservaciones, anteriores á todo concordato, que 
puede decirse que el objeto priucipal y directo de estas 
era la dicha elección, por cuanto, reservada la elección 
al romano pontífice, quedaba á él mismo reservada la 
confirmación de los obispos; p u e s , como observa el 
mismo Van Espen ( i ) , y despues de él Berardi (2) con casi 
todos los canonistas, liabria sido indigno de la suprema 
autoridad del romano pontífice, que el que era elegido 

(1) Indignum quippe videbatur , u t a r o m a n o pontífice ad episco-
p a tum designatus a metropoli tano coníirmationem petere et acci-
pere j ube re tu r . Quid euim id al iad e s se t , q u a m nominationem 
pontif icara metropoli tani júdicio c o m p í o b a n d a m , vel improbandam 
subjicere? yJar. eccles. iwiv. par t . i , t i t . x i v , cap. i , n . 5.) 

(2) DiíSert. IV, cap. VIII de Eleclione, etc. pág. 192. 

por ella al episcopado tuviese que pedir y recibir la 
confirmación del metropolitano, porque no siendo esta 
sino el resultado de un juicio que aprueba ó reprueba 
la elección, habría sido lo mismo que sujetar la que 
habia hecho el pontífice romano al juicio de un inferior. 

Es verdad que en algunas iglesias de Alemania, por 
convenio de sus príncipes, se dejó á los cabildos el dere-
cho de elegir que ejercen hasta hoy ; pero esta fué una 
excepción de la regla que habia generalmente suprimido 
estos derechos, y de la que por lo mismo se hizo un 
artículo expreso del concordato, con la calidad precisa 
sin embargo de quedar reservada la confirmación ai 
pontífice romano. 

Siendo pues cierto é indudable que el derecho de 
elegir que tenían los cabildos por las decretales, estuvo 
abolido ántes de todos los concordatos, á excepción del 
que por estos mismos fué expresamente concedido á 
algunos, se sigue que cuando llega el caso de no ser 
posible ya absolutamente la práctica del concordato, 
como sucedía en la iglesia de Har lem, pues de una parte 
el rey católico, excluido allí del mando supremo, no 
podía usar del patronato, y de otra no podía sustituirse 
en este el gobierno nacional por ser protestante; se 
devuelve la elección ó nominación, no al cabildo, que 
ya no la tenia al tiempo de los concordatos, sino al pon-
tífice romano á quien desde ántes estuvo reservada, y 
lo estaba por entonces : y esto con muy justo título, 
pues que la provisión de obispos ó pastores de la cris-
tiandad á nadie puede tocar por derecho propio y origi-
nario, sino al primado de la Iglesia, el que, cuando 
por justas causas, cuales fueron las que luego veremos, 
no quiera comunicarle á otras autoridades inferiores, 
puede y aun debe reservar su ejercicio en sí mismo. 

En cuanto álas iglesias de la América independiente, 
el caso en que estas se hallan hoy no es perfccTamente 



jgual al de la iglesia de Harlem. El rey católico está 
excluido aquí del mando supremo, y no puede usar ya 
del pa t ronato ; mas el gobierno nacional es exclusiva-
mente católico por el voto general de los pueblos y por 
la ley fundamenta l ; y entre tanto que por concordatos 
con la Santa Sede afianza el patronato y especifica sus 
derechos, puede proponer obispos para las iglesias va-
cantes , con tanta mayor confianza , cuanto que hasta 
ahora su santidad 110 se ha negado á confirmar los que 
se le han propuesto. 

Así es que todo el raciocinio de Van Espen para quitar 
la provision de la iglesia de Harlem al romano pontí-
fice, y atribuírsela al metropolitano de Utrecht , viene 
en t ierra por falta de base; pues que no le da otra que 
la revivicencia del derecho de elección del cabildo, que, 
como hemos probado, es nula. En efecto : si no revivía 
el derecho del cabildo, es inaplicable al caso el derecho 
tan cacareado del concilio de Letran bajo de Inocen-
cio I I I ; porque este suponía lo que en aquel tiempo 
era y despues dejó de ser, esto es, que el cabildo podia 
elegir, y que si no elegia dentro de tres meses, bastaba 
para que , según el orden que entonces, y no despues, se 
observaba, se devolviese la provision d é l a iglesia va-
cante al inmediato superior ó al metropolitano. Es evi-
dente que el concilio en todo su decreto tenia presente 
la disciplina de su t iempo, y que estaba muy lejos de 
prescribir reglas para un estado de cosas muy diverso, 
que aun no podia prever. En la época del concilio, el 
cabildo elegia su prelado, el metropolitano lo confir-
maba y consagraba. ¿Quéhabia mas natural que mandar 
suplir á este la negligenciaú omisión de aquel? Este es 
el oficio del superior respecto de sus inferiores. Despues 
la elección es reservada al pontífice romano , y por una 
consecuencia igualmente na tura l , la confirmación y 
consagración. ¿Es posible, sin una violencia extrema, ó 

mejor d i ré , sin un total trastorno de la jerarquía ecle-
siástica, adaptar á este nuevo orden de cosas las mismas 
reglas? Esto es sin embargo lo que pretende Van Espen. 
¡Seria preciso pues poner al metropolitano sobre el. 
pontífice romano, para sujetar al juicio de aquel la elec-
ción que hiciera este, ó para suplir su omision, si a 
tiempo no la hiciera ! 

Pero dado , y no concedido, que por cesación del 
concordato hubiese recuperado el cabildo de Harlem el 
derecho de elegir su prelado en lugar de los reyes cató-
licos, como án t e sy despues del concordato fué reser-
vada la confirmación al romano pontífice, y lo está aun 
respecto de los cabildos de Alemania á quienes se les ha 
dejado las elecciones; es consiguiente que , en caso de 
omision ó negligencia del cabildo de Harlem , la provi-
sion y ordenación del obispo debia devolverse, no ya al 
metropoli tano, que en ningún evento tiene hoy la po-
testad de confirmar, sino al pontífice Jí>mano, á quien 
está reservada; y que , por tanto , este solo tenia derecho 
de juzgar si la falta de obispo en Harlem pro venia d e 
omision y negligencia del cabildo, ó de otros obstáculos 
por entonces insuperables, y conforme á este juicio 
(que seguramente no podia ser reformado por algún 
inferior al pontífice romano, cual es todo metropolitano) 
proceder ó no á suplir dicha falta, es decir, á constituir 
ó no un obispo propio y titular en aquella iglesia. 

« Se ignora , dice Van Espen, que este derecho de 
elegir se haya quitado al clero, ó al cabildo que lo r e -
presenta. . . . » ¡Ignorancia afectada! ¿Se ignora por 
ventura lo que fué tan público en el siglo xiv y xv ; lo 
que hizo materia de las discusiones de dos concilios 
célebres; lo que al fin vino á transigirse por el bien de 
la paz mediante los concordatos solemnes con los p r ín -
cipes católicos, patrocinadores de los cabildos de sus 
iglesias? 



« Antes bien, añade, los canonistas enseñan comun-
mente que la elección de obispos pertenece á los cabil-
dos de las catedrales según el derecho de las decre-
tales » S í : « según el derecho de las decretales, » 
es decir, según un derecho anticuado por las nuevas 
disposiciones que ha dado una autoridad competente, 
que ha exigido el bien común , y que ha aceptado y 
practica hoy la Iglesia toda. Y ¿ n o es una irrisión poco 
digna de un canonista hacer méri to de un derecho no-
toriamente abrogado para probar la « ignorancia » del 
que le ha sido sustituido y nos rige hoy ? 

« Las reglas de la cancelaría, prosigue Yan Espen, por 
las cuales se creería que se ha quitado generalmente á 
Jos cabildos desde el siglo x n i y x i v el derecho de elegir 
obispo, reservándolo al romano pontífice, no fueron 
recibidas ni en Francia ni en Alemania, ántes bien fue-
ron excluidas por los famosos concordatos, que dejan 
la elección y la nominación á los cabildos y á los p r ín -
cipes <> Debieron á lo ménos ser recibidas, como lo 
fueron en otras naciones católicas, que observaron ju i -
ciosamente que esta nueva medida 110 excedía las atr i-
buciones del p r imado , y que, de otra parte , mas mode-
radas é imparciales, comprendieron mejor la necesidad 
que 1 tabia de ella, según eran aquellos tiempos. La 
contradicción que hacen algunos subditos, por ignoran-
cia , por pasión ó por capricho , á las leyes saludables 
que emanan de una autoridad legítima y competente, si 
puede f rus t rar su efecto, no es por cierto suficiente á 
i.nular su fuerza sobre el deber y la conciencia. Las 
reglas de la cancelaría no fueron tampoco excluidas, 
sino transigidas por los concordatos que dejaban la 
elección y la nominación á los cabildos y á los pr ín-
cipes. Mas en toda transacción ó cesión de derechos, 
cuando el cesionario no puede ejercerlos, los recupera 
el cedente. 

Por consiguiente es falso lo que asienta Yan Espen de 
« que la regla de la cancelaría que reservaba al pontí-
fice romano la elección, está derogada por la bula de 
erección de nuevos obispados en la Bélgica, en que se 
deja perpetuamente el derecho de nominación al rev 
católico Felipe I I y sus sucesores.... » La bula de erec-
ción dada conforme al concordato tiene el mismo valor 
y efecto que este; y acabamos de ver que por el con-
cordato el pontífice romano 110 derogó , sino cedió sus 
derechos en favor del príncipe, perpetuamente , es de-
cir, por todo el tiempo que él y su dinastía tuviese el 
supremo dominio sobre aquellas provincias, y pudiese 
por tanto ejercer tales derechos: de donde se sigue que 
desde que el príncipe abdicó aquel y 110 pudo ejercer 
estos, los reasumió el romano pontífice, que los había 
únicamente cedido por el concordato y por la bula de 
erección arreglada á este. 

« Ei decreto del concilio de Letran que devuelve la 
provision de obispo al metropolitano, cuando 110 lo elige 
el cabildo dentrode tres meses, dice finalmente Yan Espen, 
110 está derogado por las reglas de la cancelaría, en las 
qué 110 se hace mención de tal decreto, porque está pro-
bado y recibido comunmente entre los canonistas que 
los decretos del concilio general no se creen derogados 
por las derogaciones ó dispensas pontificias, miéntras 
que no se haga especial mención del decreto del concilio 
en las mismas letras de derogación ó dispensa; y que 
sin esto se debe juzgar que han sido obtenidas por sub-
repción ó por sorpresa, conforme á la declaración de 
Honorio I I I en su respuesta contenida en el capítulo ni 
de Statu monachorum. » 

i Asombra que un canonista como Yan Espen se agarre 
de tales pelillos para sostener su desesperada causa! Esto 
seria inexplicable, si no supiéramos cuanto ciega al 
hombre mas ilustrado el espíritu de secta ó de part ido. . . . 



¿ Qué tiene que ver la derogación ó dispensa de la Santa 
Sede becha á petición ó consulta de un individuo ó co-
munidad , en que sin duda cabe subrepción ó sorpresa, 
como sucede en la especie sobre que responde Ho-
norio I I I en el capítulo citado, con una disposición ge-
neral de derecho, cual es la contenida en la regla n de 
la cancelaría, que reserva á la primera autoridad de la 
Iglesia la provisión de todos los obispados, hecha motu 
proprio, de cierta ciencia, y por la plenidud de potes-
tad del sumo pontífice? ¿Ignoraba por ventura este el 
decreto de Letran? ¿Ignoraba las cánones de Nicea, y 
tantos otros en favor del clero ó de los cabildos y me-
tropolitanos , de que hace Van Espen una ostentación tan 
pomposa como inoportuna? No por cierto. Mas, reco-
nociendo que aquella disciplina, que en ios primeros 
tiempos pudo ser proficua, se habia hecho ya perniciosa 
á la Iglesia de Dios , de cuyo régimen general estaba en-
cargado ; que ella no tuvo lugar antiguamente, sino de su 
consentimiento y por su aprobación; que las incum-
bencias que ella daba á las autoridades subalternas eran 
una emanación de la suprema que administra; y que 
por tanto podia hacer legítimamente por sí lo que 
aquellas hacian á su nombre , la abrogó en lo principal 
de ella, y por el mismo hecho fueron abrogados todos 
los decretos accesorios, cual es el de Letran, sin que 
fuese menester hacer especial mención de alguno de 
ellos. 

En efecto : el decreto de Letran suponía la disciplina 
por entonces vigente de elección de los cabildos y de 
confirmación de los metropolitanos, y en ella se f u n -
daba; por eso es que ordena que el metropolitano supla 
la negligencia ú omision de los cabildos. Cuando ya al-
guno de los cabildos no tuvo el derecho de elegir, ó el 
que lo conservó tuvo que ocurrir á la Santa Sede por la 
confirmación de su prelado, á causa de la reservación 

pontifica, ¿quién no ve que tampoco pudo ya tener-lu-
gar la devolución al metropolitano ordenada por el de-
creto de Letran ? y que por haberse hecho imposible 
la observancia de este decre to , sin necesidad de hacerse 
mención de él en la regla de la cancelaría, por solo el 
hecho de la reservación contenida en esta, quedaba ab -
solutamente abrogado? 

Solo resta convencer brevemente la justicia de esta 
variación de disciplina, ó de las reservas que en este 
punto hizo la autoridad pontificia. Si pudo ser conve-
niente eu un tiempo que el clero se juntase con el 
pueblo para elegir su obispo, la experiencia mostró muy 
pronto que tales asambleas degeneraban muchas veces 
en tumultos , en que la pasión , el espíritu de cabala y 
de par t ido , y aun el interés de dar á la herejía una 
cabeza que la protegiera, producían desórdenes públi-
cos hasta llegar al extremo de muertes y asesinatos. Ya 
en el siglo iv, cuando para dar un sucesor al obispo a r -
riano Auxencio se juntó el clero y pueblo de Milán, fué 
preciso que san Ambrosio , catecúmeno todavía y ma-
gistrado secular de la Emilia y de la Ligur ia , se p re -
sentase en persona á restablecer la tranquilidad pública 
turbada por los facciosos de aquella asemblea, entre 
quienes, si su autoridad concilio la paz, su elocuencia 
divina le mostró al mismo tiempo digno de ser procla-
mado obispo. 

Cuando por hechos de esta especie, que se repetían 
con frecuencia y que llegaron á ser cada dia mas escan-
dalosos , excluido el pueblo, y aun ceñido el clero al ca-
bildo de las iglesias catedrales, se concentró en este 
como representante de aquel el derecho de elegir, ¡qué 
tempestuosa no fué la elección muchas veces por los va-
rios intereses y partidos de los capitulares! ¡qué viciosa 
por las simonías frecuentemente cometidas! ¡cuán falta 
de libertad por la influencia irresistible de los príncipes 



y magnates en favor de sus abi jados! E l mismo 
Van Espen( i ) lo confiesa, diciéndonos que «los cabildos 
al cabo no elegían sino al que los príncipes quer ían, y 
que estos no tuvieron otra causa de defender con tesón 
contra la silla apostólica el derecho de elección de los 
cabildos, sino porque como súbditos suyos los forzaban 
á elegir á su arbitrio. » Sobre todo ¡cuán funesta llegó 
á ser á la Iglesia esta elección de los cabildos, recayendo, 
por las causas dichas y otras semejantes, en personas 
menos idóneas, y aun indignas del episcopado! Llenas 
están las decretales y todos los monumentos de los si-
glos x i , xii y X I I I , en que se actuaba la elección por 
los cabildos, de consultas, reclamaciones, quejas , pos-
tulaciones llevadas ante la silla apostólica, ó para que 
declarase írrita la elección, ó para que dispensase los 
vicios de esta, ó los impedimentos de los electos. 

Si hablamos ahora de la confirmación hecha por 
los metropolitanos, esta disciplina que durante la tur -
bación y persecución de la Iglesia fué necesaria por 
la dificultad de comunicarse con la silla apostólica, no 
pudo ménos que producir felices efectos en los pr i -
meros siglos siguieutes, miéntras que era de acuerdo con 
todos sus sufragáneos en concilio provincial, como 
el metropolitano confirmaba y consagraba al electo por 

(1) Sive au ten i electioni f ac ienda j c o n s e n s u m pr inc ip i s exspec tare 
d e b e r e n t c a p i t u l a , sive e lec t ion is fac ta ; p roba t ioner» , s emper t a m e n 
n a t u m e r a t c o n t i n g e r e , u t n o n a l i u s e j i g e r e t u r , a u t a d m i t t e r e t u r , nisi 
quern p r i n c e p s c u p i e b a t . Non mi copi p r o l u d e , q u o d pr inc ipes cap i tu l i s 
s ib i sub jec t i s a n n n e r e n t c a n o n i c a m e l e c t i o n e m , q u a m vel ipsi p ro suo 
a r b i t r i o fieri p e r m i t l e b a n t , a u t p f o b a b a n t vel i m p r o b a b a n t . . . . P o r r o , 
q u u m v i d e r e n t p e r reserva t iones p o n t i f i c i a s p r a s l a t o r u m nomina t iones 
ad c u r i a m r o m a n a m d e v o l u t a s , non p e r i n d e a m p l i o s a suo depen-
d e r e a r b i t r i o ecc les iarum c a t h e d r a l i u m provis iones . . . . omni conatu 
s t o d i o q u e ¡llis r e se rva t ion ibus sese o p p o s o e r o n t : a t q u e canónicas 
c lec t iones res t i tu ì v o l u e r u n t , s u a m q u e , q u a m in iis j a m p r idem ha -
b u e r u n t , a u c i o r i t a t e m r e d u c i . (Van. E s p . Jur. eccl. uriiv. p a r t . I , 
t i t . X I I I , c a p . m , n . 7 y 8 . ) 

el clero y pueblo de la iglesia vacante: porque en este 
orden de cosas, el metropoli tano, al examinar la ido-
neidad del electo y la forma de la elección, tenia que su-
jetarse al juicio de la mayor parte del concilio; y 
ademas, nada tenia que temer, ni respeto humano alguno 
que guardar , cuando, conforme á dicho juicio de la 
mayoría, rechazaba la elección, y mandaba, como su-
perior, al clero y al pueblo proceder á otra mas acer-
tada y canónica. Así , ni era árbitro absoluto de la 
confirmación, ni estaba falto de libertad para negarla , 
cuando la resistía el bien común de la Iglesia. 

Pero , despues que por la dificultad y rareza de los 
concilios provinciales, fué solo el metropolitano el que 
deliberaba sobre la admisión del electo y despachaba 
la confirmación, obligado únicamente á asociarse por 
pura ceremonia dos ó tres de los sufragáneos para su 
consagración; luego que, andando el tiempo, fué de-
vuelto el derecho de elegir á los cabildos de las cate-
drales , en los q u e , como acabamos de ver , eran los 
príncipes los árbitros de la elección; y mucho mas , 
cuando en virtud de los concordatos fueron los mismos 
príncipes los que por sí ejercían el derecho de elección ó 
nominación de los obispos, ya fué otra cosa muy di-
versa. El metropolitano de una parte quedó expuesto 
á seguir en la aprobación ó reprobación del electo sus 
preocupaciones, sus pasiones y caprichos; y de o t ra , 
subdito como era de los príncipes q u e , ó por medio 
de los cabildos, ó por sí elegían, y que siempre han 
tenido levantada la vara para atemorizar con la ocu-
pación de las temporalidades y extrañamiento de sus 
reinos á los prelados que resistieran á su voluntad, quedó 
por consiguiente atado á confirmar al que su pr ín-
cipe ó el ministro de este hacia proponer ó propo-
nía , cualquiera que fuese. El exámen que debe prece-
der á la confirmación , fué desde entonces nulo ó inúti l ; 



y la confirmación misma no fué otra cosa que la obe-
diencia pasiva á la voluntad del príncipe ó de su ministro. 

No es posible ponderar la grandeza de los males que 
de esto solo provinieron á la Iglesia de Dios. El episco-
pado, en los siglos de la edad inedia hasta el xn i , se vió 
deshonrado por muchos de aquellos á quienes se confió, 
y la fatal influencia de este desorden capital produjo la 
relajación de la disciplina y del clero inferior. Fué pre-
ciso pues poner la segur en la raiz del mal , que eran 
las malas elecciones, y las peores confirmaciones redu-
cidas al mas duro y perjudicial cautiverio. Reservóse-
las ambas el soberano pontífice. Él lo podía , pues que 
en esto no hacia mas que reasumir las facultades de su 
primacía, que, miéntras lo exigió el buen orden y utili-
dad de la Iglesia, consintió en partirlas con las autori-
dades subalternas criadas con esta mira. Él lo debia , 
pues que él solo, libre é independiente del dominio y 
prepotencia de los reyes por una providencia especial 
del cielo, que lo habia elevado al trono y puesto al 
nivel de los otros soberanos, podia ya desempeñar dig-
namente esas facultades, oponiéndose con firmeza á la 
arbitrariedad de las cor tes , y al torrente de males que 
arrastraba el método hasta entonces seguido de proveer 
los obispados. Por el bien de la paz vióse luego preci-
sado á ceder la elección ó nominación á los príncipes 
católicos, ó á algunos cabildos por intercesión de estos; 
mas quedóse con el derecho exclusivo de la confirma-
ción , que es propiamente la llave para abrir ó cerrar 
Jas puertas del episcopado. 

Y ¿qué cosa mas justa y mas necesaria, especial-
mente en nuestros últimos tiempos? Jus t a , aun á la luz 
de la razón, siempre que esta no se halle extraviada de 
la fe : porque teniendo el soberano pontífice una po-
testad verdadera en toda la cristiandad, y estándole en-
cargado especialmente, como á vicario de Dios en la 

t ie r ra , el cuidado de la Iglesia, no debe haber obispo 
en parte alguna del m u n d o , por remota que sea, que , 
cuando no sea elegido por él mismo, reciba el gobierno 
de una diócesis sin su consentimiento y autorización. 
Esta calidad la exige imperiosamente el cargo en que le 
constituye la primacía que recibió de Jesucristo, y el 
carácter de unidad de la misma Iglesia, cuyo centro 
está en la cátedra de Roma ; y el beneplácito de esta 
es como la puerta por donde cada pastor debe entrar á 
encomendarse del rebaño que se le confia, como parte 
integrante del todo sobre que debe velar el sucesor de 
san Pedro. ¿Cómo podrá este responder á Dios y á la 
Iglesia de la doctrina ni de las operaciones de un pastor 
que él no puso, ó que fué puesto sin su noticia y con-
sentimiento ? ¿ Cómo podrá el pastor que empezó á regir 
una iglesia so regándose del centro de la unidad por 
una abierta desobediencia á sus decretos reservativos 
de la confirmación de los obispos, cuya observancia ge-
neral por todas las otras iglesias ha llegado á ser hoy 
como un signo ó una caución de su uniformidad y con-
cordia con la de Roma , ¿cómo, digo, estará dispuesto 
á sujetarse en otros puntos del régimen general de la 
Iglesia á la autoridad del sumo pontífice? ¿ n i qué ga-
rantía podrá dar de que no romperá en adelante con 
igual denuedo los otros lazos de la unidad? 

« Cada iglesia , se ha dicho por algunos, puede r e -
producirse á sí misma, criando nuevos pastores. » Esto 
es lo mismo que si se dijera : cada miembro del cuerpo 
puede reproducirse á sí mismo, creando un brazo ó 
una pierna. No es así como procede la naturaleza. El 
cuerpo entero unido á la cabeza, sin el cual seria 
monst ruo , es el que se reproduce por la generación. La 
Iglesia es un cuerpo según la doctrina del Apóstol : 
una sola parte aislada del todo no puede reproducirse 
á sí misma , porque desde entonces es muerta. La Igle-



sia pues uo se reproduce en cada una de sus par tes , 
sino por la fecundidad del t o d o ; y este todo reúne to-
das las partes entre sí por su unión inseparable á la 
cabeza. Este e s , lo repetiremos , el plan de Jesucristo : 
Unum ovile, el unus pastor. Cuando la cabeza pues obra 
de acuerdo con todas las partes del cuerpo , obra con 
la fecundidad del todo. He a q u í , porque una iglesia 
particular no puede reproducirse creando su obispo 
por sí sola : ella debe crearlo como toda la Iglesia 
qu ie re , y toda la Iglesia unida á su cabeza ha querido 
que no se crie hoy de otra suer te que por el que es su 
cabeza. El obispo pues á quien n o m b r a , ó á quien á lo 
ménos autoriza la cabeza, que es el pontífice romano, 
lo nombra y autoriza la Ig les ia ; y con la fecundidad 
que á toda ella, y no á una sola parte , le fué prometida 
p o r e l p r o f e t a , c u a n d o d i j o , propalribus tuis nati sunt tibi 
filii, conslilues eos principes snper omnemterram, es c o m o 
la cabeza, en unidad de voluntad y de espíritu con el 
cuerpo, reproduce y perpetua las iglesias particulares , 
de que resulta la universal. 

Se ha dicho también « que u n estado independiente 
délos reyes en lo político, debe estarlo también del Papa 
en lo eclesiástico. » Esto es predicar abiertamente la di-
visión y el cisma. La organización política de los esta-
dos es obra de los hombres , y puede variarse á su arb i -
trio ; la de la Iglesia es obra de Dios, que debe ser 
inmudable y durará por todos los siglos. Ningún rey es 
llamado á poseer toda la t ierra : sus dominios pueden 
dividirse, hacerse independientes , y gobernarse por sí 
mismos. Mas la Iglesia es una é indivisible, y el sucesor 
de san Pedro es señalado por la autoridad divina para 
regirla toda entera; ninguna de sus partes puede ne-
garle la obediencia, sin ser excluido del todo y perecer 
en el orden de la Religión. El común de los fieles y de 
los pastores inferiores que constituyen una iglesia, obe-

dece inmediatamente á su obispo; cada obispo con su 
iglesia está sujeto al soberano pontífice : be aquí el en-
lace que hace de todas las iglesias una sola Iglesia por 
la dependencia gradual hasta llegar á un centro común. 
Esta es la estructura que Jesucristo dio á su Iglesia : 
nada hay ni puede haber de semejante en los gobiernos 
humanos. Los bienes que se propone la sociedad civil 
pueden encontrarse mejor en la división de los grandes 
estados ó monarquías; los espirituales, á que aspira la 
sociedad cristiana, solo en la mas estrecha unión, que 
hace de todas sus partes un solo cuerpo con una sola 
cabeza : romper los lazos allá, puede ser un principio 
de vida; acá, es un golpe de muerte. Uno solo es el 
reino espiritual de Jesucristo, cuyas veces hace en la 
tierra el pontífice de Roma, y la nación que de este se 
separa, no participará de las promesas de aquel. 

Se ha dicho en fin « que sin romper la unidad , cada 
iglesia en los primeros siglos recibía su obispo de los 
metropolitanos. » Es verdad, pero no sin el Papa : este 
consentía por entonces con la Iglesia en esta manera de 
constituir obispos, así como hoy la Iglesia consiente 
con el Papa en que este sea solo el que los constituya. 
En ningún tiempo ha podido darse válida ni lícitamente 
obispo á una diócesis, sino en espíritu de unidad con el 
cuerpo, que es la Iglesia con su cabeza, p o r q u e , como 
dijimos ántes, ninguna iglesia puede reproducirse sino 
por la fecundidad de todo el cuerpo. De donde se sigue 
que ninguna iglesia puede hoy darse á sí misma obispo 
sin consentimiento del Papa , porque no se lo daria así 
en espíritu de unidad con toda la Iglesia. 

Ademas (salvo siempre el consentimiento del Papa y 
de la Iglesia, que autorizaba á los metropolitanos á 
constituir obispos), esta disciplina en los primeros si-
glos no tenia los inconvenientes que hoy tendr ía , ni 
exponia tanto la unidad como ahora la expondría. Y 



por eso he dicho que la variación de disciplina en este 
punto no fué solo jus ta , sino también necesaria. En 
aquella primera edad, aun recibiendo cada obispo la 
misión inmediatamente del metropolitano, estaba mas 
viva y eficaz la unión y conexion de todos ellos con la 
Santa Sede, no solo por el primitivo fervor y santidad 
de los primeros obispos, ni solo por la fácil comunica-
ción que con ella proporcionaba la corta extensión geo-
gráfica de la Iglesia, sino también y principalmente por-
que la autoridad de la Santa Sede gozaba de la integridad 
é independencia que en el orden de la Religión le cor-
responde, ejerciéndola sin obstáculo de las potestades 
seculares, que eran las p r imeras , despues de su con-
versión al cristianismo, en dar el ejemplo de sumisión re-
verente á los decretos y providencias del sumo pontífice. 

Pero se preparaban tiempos en que cismas y tu rba-
ciones destrozarían la Tglesia ; en que herejías inunda-
rían y abrasarían la E u r o p a , protegidas de los mismos 
príncipes; en que sectas solapadas procurarían miliar 
el edificio de la Iglesia; en que la relajación de la doc-
trina penetraría hasta el santuario; y en que el infierno 
suscitaría la guerra y persecución de la impiedad filo-
sófica contra la Iglesia entera , para derrocarla por sus 
cimientos. Y para tales t iempos, ¿qué cosa mas conve-
niente y oportuna como el que la institución de los pri-
meros pastores pendiese exclusivamente del soberano 
pontífice? Porque , cuanto mayor peligro corre la Igle-
sia de dividirse, tanto mayor debe ser el cuidado de 
reatar sus partes con el centro, para que queden siem-
pre unidas entre sí, y de impedir que se introduzcan 
tantas sectas y diferencias de pastores, cuantas fueran 
las manos particulares que los instalasen. ¿Quién 110 
reconoce aquí la Providencia de Dios, que según las 
vicisitudes de las cosas humanas dicta las medidas mas 
convenientes para el gobierno de la Iglesia? 

Ha sido pues justa y necesaria la variación de disci-
plina sobre el modo de instituir los obispos, y muy dig-
na de la sabiduría de la Iglesia, la cual guiada por la 
asistencia indefectible del Espíritu divino, atempera y 
ha atemperado siempre su régimen á las necesidades de 
los tiempos. « Tratar estas reservas de abusos y usu r -
paciones, es , dice un sabio canonista f rancés , no solo 
insultar á la Santa Silla, á quien ellas pertenecen, sino 
también insultar á la Iglesia universal , que, siendo asis-
tida del Espíritu Santo , ora juzgue de la doctr ina, ora 
disponga de su gobierno , 110 puede jamas sancionar 
leyes injustas y abusivas; es en fin preparar los caminos 
para un cisma, que pronto se verificaría ( i ) . » 

Si despues de esto , hay quien pretenda acriminar la 
intención con que los Papas se reservaron la pro visión 
de obispados, ó sostener que tampoco faltan abusos en 
la corte de Roma , donde hoy se despachan las bulas de 
confirmación, les responderemos á lo Io que, aun cuando 
nos fuera lícito anticiparnos á penetrar la intención y 
consejo de los corazones, cuya revelación es, según el 
Apóstol (2), reservada hasta el tiempo en que el Señor 
venga, mucho mas si se trata de juzgar con rigor y aspe-
reza á los supremos pastores de la Iglesia, nos bastaría 
saber que el sumo pontífice tuvo poder suficiente y jus-
tísimas causas para reservarse las instituciones de los 
obispos, aunque como hombre dejara tal vez torcer su 
intención á sus propios intereses temporales que de allí 
le resultaran. ¿ Qué nos importa la intención buena ó 
mala del legislador, si la ley es en sí misma justa, santa 
y provechosa! El Señor vela por sí mismo sobre su obra , 
y jamas permitirá que padezca detrimentos por las pa-

(1) Pey, de l'autorité des deux puissances, pa r t , m , cap. H, § i , 
ar t . vx. 

(?.) I. Cor. i v , 5. 



í iones de los hombres á quienes encomendó su direc-
ción ; por el contrario nunca se descubre mejor la ma-
ravillosa virtud de su Providencia en el acertado 
gobierno de su Iglesia, que por entre la enfermedad y 
flaqueza de los instrumentos de que se vale para ejer-
cerlo : namvirtusininfirmitateperficitur ( i ) . Caifas mismo, 
perseguidor del Cristo del Señor , porque era sumo pon-
t íf ice aquel año , profetiza la salud del pueblo , como el 
f ru to infalible de la muerte de aquel á quien perse-
guía (2). 

Eesponderemos á lo 2o , que cuantos males se exage-
r an como provenientes del despacho de las bulas de 
obispos en Roma, son como nada en comparación de los 
que producía ya el antiguo método de criarlos, cuando 
se hicieron las reservas, y de los que produciría sobre 
todo en la época presente. Aquellos son bien conocidos 
de todo el que 110 es huésped en la historia eclesiástica 
de la edad media; estos úl t imos, si 110 llegan á pesarse 
en su justo valor, es porque la prudencia de las medi-
das no se conoce por desgracia sino por efectos nega-
tivos , que apénas se descubren á u n ojo perspicaz y 
previsivo ; mas uno solo q u e , p o r desechar las que ha 
adoptado actualmente la Iglesia en la provisión de obis-
pos , se verificase al cabo de siglos, seria incompara-
blemente mayor que cuantos inconvenientes tuvieran 
hoy las reservas pontificias. 

Para concluir, veamos brevemente por los feroces ata-
ques que de algún tiempo á esta par te se han hecho y 
siguen haciéndose á la Iglesia para destruirla , la nece-
sidad extrema que hay de mantener hoy las reservas, 
po r muy penosas que parezcan , para salvarla. 

Cuando se trata de salvar la vida de un hombre , no 

(r II. Cor. XI I , 3. 
(2) Joan, x v i i l , 13, 14. 

hay consideración que no se posponga á este supremo 
interés , no hay gasto que no se emprenda , ni incomo-
didad que no se suf ra ; si es preciso, se deja emplear so-
b re el doliente el hierro y el fuego. ¡ Cuánto ménos es 
lo que se nos pide para mantenernos en la dependencia 
del sumo pontífice , que vale tanto como la vida en el 
orden de la Religión , pues que sin ella la Iglesia divi-
dida perecería! Esta es una verdad que han compren-
dido perfectamente los enemigos de la Iglesia : todos 
atacan la autoridad del Papa , y procuran con todas sus 
fuerzas separar á los fieles de su unión y obediencia, 
como un medio infalible de disolverla y acabarla; los 
nuevos filósofos de frente y á las claras; los jansenitas ó 
nuevos teólogos, cien veces mas nocivos y peligrosos, 
con rodeos y artificios. Lo contrarío pues de lo que ellos 
hacen para destruir la , es cabalmente lo que los verda-
deros católicos debemos hacer para salvarla. Aquellos 
procuran romper , ó á lo ménos aflojar ó disminuir los 
lazos que nos unen á la Santa Sede; nosotros debemos 
fortificarlos y apretarlos. 

Diversos son los medios insidiosos de que se valen 
para operar la ruptura dé l a Iglesia é introducir en ella 
la anarquía; mas todos vienen á parar en desautorizar 
al P a p a , aunque para encubrir el engaño le dejen la 
dignidad de primado meramente nominal. En este pro-
fundo plan de destrucción empeñan á los obispos y 
arzobispos, sin que estos lleguen á percibirlo, con el 
cebo de reintegrarles su autoridad , de que suponen que 
el Papa los ha despojado, ampliáudosela sin límites para 
regir sus diócesis, instituir y ordenar á sus sucesores 
sin dependencia alguna del centro de la unidad ; atraen 
á su partido á los príncipes y gobiernos seculares, dán-
doles muchísima mano en la dirección de los negocios 
eclesiásticos, á pretexto de la real protección, de la ob-
servancia y ejecución de los cánones, del patronato de 



sus iglesias; alucinan y seducen al común de los fieles, 
fingiendo un zelo hipócrita por la primitiva disciplina y 
antiguos cánones, que no se desprenden de sus labios 
y que invocan á cada paso, para hacer odiosa la actual 
disciplina, y provocar al menosprecio é infracción de 
los cánones por donde hoy se rige la Tglesia, á título 
de reforma de los abusos que atribuyen á la curia r o -
mana. 

Y no se crea por eso que quiten la autoridad al Papa 
para conservarla en los obispos, y hacerla mas eficaz y 
saludable en sus manos con el auxilio del brazo secular, 
ó quien dan tanta intervención en la Iglesia, sustituyén-
dole á la supremacía de Roma. No : ellos no trasladan 
á manos inferiores ó extrañas la suprema autoridad de 
la Santa Sede, sino para abrirse un camino mas llano y 
fácil de destruirla totalmente. Igualan los presbíteros y 
los hacen independientes de los obispos, así como igua-
laron los obispos y los hicieron independientes del Papa. 
El rey tampoco tiene nada , aun en lo espiritual, que 
no sea del pueblo; y este , que según las divinas letras 
y la perenne tradición debe estar sujeto á sus prelados 
y obedecerles como al mismo Dios(i) , de quien única-
mente hubieron el poder que tienen sobre sus almas, 
es sin embargo, según ellos, el que posee las llaves de 
la Iglesia y la fuente de toda autoridad eclesiástica. Así, 
colocando en último análisis donde nunca estuvo ni 
puede jamas existir, una autoridad divina y celestial, 
que ni se adquiere por pactos ni se sostiene con la 
fuerza , como la temporal y civil; una autoridad que no 
tiene otros lazos para unir las partes entre sí hasta fo r -
mar una sociedad única y compacta que debe llenar 
toda la t i e r ra , ni mas garantía que la obediencia y su-
jeción gradual y concentrada en un solo punto á los le-

i l ) Obedite prsepositis vestr is , e t subjaccte eis. (Hceb. i.) 

gados ó lugartenientes de Jesucristo ( i ) : la Iglesia de 
Dios es disuelta y destruida por sus cimientos, la filo-
sofía t r iun fa , y el ateismo se establece sin obstáculo. 

El ensayo que hicieron los sofistas de la asamblea 
constituyente de Francia, compuesta casi toda de janse-
nistas y filósofos, muestra á los ojos el efecto infalible 
del plan seguido por ella de exterminar la religión ca-
tólica por la destrucción de la autoridad del Papa. El 
principal artículo de su sacrilega « constitución civil 
del clero » fué el de la confirmación de los obispos por 
los metropolitanos, y al punto produjo el suceso de-
seado ; pues este primer paso, abriendo la puerta al cisma, 
preparó luego la abolicion total de la Religión, sobre 
cuyas ruinas se levantó el mas público y escandaloso 
ateismo, sumiendo á aquel pueblo infeliz en los ho r -
rores y desórdenes inauditos que debia arrastrar el des-
enfreno de las pasiones, bajo de cuya tiranía gimió 
largo tiempo. No contentándose con este funesto triunfo 
de la irreligión entre ellos mismos, su plan se extendió 
á derribar el edificio de la Iglesia, y hacer que se des-
plomase sobre todas las naciones: plan que fué seguido 
constantemente en todas las épocas sucesivas de la revo-
lución, tomando para ello por el primero y principal 
blanco la silla de san Pedro. 

« El Directorio quiere (decia Bonaparte á Servelloni 
en las instrucciones que le daba para la República Cisal-
pina) que el Papa perezca absolutamente, cuando sea 
oportuno, y que «con él sea sepultada su religión.» Este 
viejo ídolo será aniquilado; así lo exigen la libertad y 
la filosofía. Pero el cuándo y cómo, solo la política 
puede determinarlo. A este respeto V. conoce que la 
suerte de Roma está sujeta á demasiadas consideraciones, 
para que YY. puedan hacer nada por sí solos; pero la 

(I) l 'ro Chr is to legat ione f u n g i m u r . II. Cor. Y.) 



República Cisalpina debe ayudarnos , y preparar sus 
pueblos al desprecio de la doctrina católica, hacerles 
desear la ruina de esta religión , y empeñarlos por su 
interés personal en su destrucción; y despues de enaje-
nar los bienes del clero, entregar á este á la ignominia 
del charlatanismo, cuyos resortes serán manejados por 
vuestros escritores. Pa ra destruir la Rel igión, imite 
V. á la Franc ia , pero con prudencia : encienda Y. la 
discordia entre los sacerdotes; busque V. entre estos los 
enemigos de la Religión, y en ellos encontrará los após-
toles de la filosofía. He aquí revelado el misterio de 
iniquidad por uno de los insignes prosélitos dé l a nueva 
impía filosofía. 

Este malvado, queriendo despues cubrirse con el 
manto de la Religión misma que aborrecía, para esca-
lar el supremo puesto de Francia , celebró con refinada 
hipocresía un concordato en que parecia reconocer en 
el Papa el derecho de las confirmaciones episcopales. ^ 
Mas no tardó mucho en quitarse la máscara , ideando 
nuevos proyectos de destrucción, que acaso intentó 
consumar con la mano del Papa mismo; y frustradas 
sus pretensiones, se valió de los obispos de su imperio 
para eludir, si le hubiera sido posible, la suprema au-
toridad de aquel y renovar un cisma general. Pero 
bur ló Dios sus designios, y al cabo arrancó de sus ma-
nos el cetro de que se servia para tu rbar la Iglesia, y 
oprimir á su cabeza. 

Si pues el plan del filosofismo y de todas las sectas 
reinantes es separar las ovejas del pastor para devorar-
las, y dividir la Iglesia para destruir la , sigúese que el 
único medio contra sus sacrilegas empresas, por mas 
que quieran cubrirse con el velo hipócrita de la primi-
tiva disciplina y antiguos cánones, es la unión mas y 
mas estrecha de los fieles y del cuerpo episcopal con la 
cabeza, y elmantenimiento de los lazos que la sostienen; 

y tal es sin disputa el fin y f ruto de las reservas, espe-
cialmente de la de las confirmaciones de los obispos. 

Es lástima que Yan Espen hubiese influido con su 
dictámen al cisma de la iglesia de Utrecht ; pero lo es 
mucho mas que hubiese acreditado con su autoridad los 
principios anárquicos y desorganizadores de la Iglesia 
que tanto valieron para acabar con la religión católica 
en la Francia durante los días de su espantosa revolu-
ción. Quizá, si resucitara, se estremecería á vista de 
tantos estragos, y reformaría sus ideas. Por cierto que 
ménos disculpa merecen los de P r a d t , los Yillanueva y 
otros tales, que no han podido ser corregidos por la 
experiencia de los males extremos de la Religión, de 
que han sido testigos, y se empeñan hoy en reproducir-
los en la América, aconsejándonos el cisma y la rebe-
lión contra el padre común de los cristianos, bajo de 
los especiosos pretextos de conveniencia y de reforma. 

Homines habentes quidem speeiem pietatis, virtutem ejus 

abnegantes.... Sed ultra non proficient ( i ) . 

Sí : la fe sincera y arraigada en los Americanos re -
chazará con indignación los artificios de que se sirve la 
impiedad para engañarlos; y el buen sentido, que forma 
su carácter, les dará á conocer que la insolente charla-
tanería de estos intrusos consejeros de la división y 
anarquía eclesiástica viene á estrellarse en la inmóvil 
roca de los verdaderos principios de la religión católica 
que profesamos, y en la reciente memoria de las tristes 
lecciones que nos han dejado las naciones que alguna 
vez los desconocieron ó ul trajaron. 

(1) II. Timoth. III . 
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XI . 

V I L L A N Ü E V A . 

JUICIO DE SUS OBRAS. 

Don Joaquín Lorenzo Villanueva, eclesiástico y teólogo 
español, que figuró tanto en las cortes revolucionarias 
del año de 1820 y siguientes, habia dado á luz algunas 
obras de p iedad, como el Kempis de los literatos, el Año 
cristiano, y otras; mas ocultaba desde entonces en su co-
razon el veneno del jansenismo mas exaltado, en cuyas 
doctrinas, según su Vida literaria escrita por él mismo, 
se habia imbuido desde muy temprano , y que solo 
esperaba para desenvolverse con estrépito y violencia á 
un tiempo de revuelta y licencia que al fin sobrevino á 
España desde el año de 1808 en adelante. Entonces no 
teniendo nada que temer, se quitó la máscara, contra-
dijo sin pudor muchas de las doctrinas que en otro 
tiempo habia profesado en público, juró un odio eterno 
al P a p a , y no cesó de combatir la Iglesia, su autori-
dad , sus derechos y establecimientos. 

Lleno de hiél contra todos los que no pensaban como 
é l , injurió en sus Cartas eclesiásticas á todos los teólogos 
españoles, diciendo que no habian leido siquiera la bula 
Unigenitus, y á manera del lobo que no quiere que la-
dren jamas los perros, exigia de todos un profundo si-
lencio respecto del jansenismo, expresándose siempre 

de un modo doloso sobre dicha bula. En las Cartas á 
Gregoire, subordina las leyes de la Iglesia álos príncipes 
seculares, y establece el error condenado por la Iglesia 
de Edmundo Richer, que siempre fué su sistema favo-
rito. Dió también á luz sus Fuentes angélicas, que no 
tienen de angélico mas que el nombre : en ellas t r u n c a , 
desfigura y da á los textos del angélico doctor santo 
Tomas un sentido contrario al espíritu é intención de 
su autor. En las cortes revolucionarias fué uno de los 
mas desaforados declamadores contra la autoridad del 
P a p a , contra los regulares , y contra todos los objetos 
sagrados que hasta entonces habia respetado la España. 
Sostuvo la sacrilega y herética doctrina de la autoridad 
de los príncipes seculares sobre las cosas de la Iglesia. 
No hubo un hombre mas empeñado que él en sostener 
con tesón las determinaciones irreligiosas de las mismas 
cortes revolucionarias. 

En medio de su connivencia con los impíos, á quie-
nes dejaba escribir contra la Religión y mofar la , sin 
que ni una sola vez hubiese tomado la pluma para im-
pugnar sus escandalosas blasfemias, ni contradecirles 
en lo .menor, viendo correr sus obras , solo levantaba 
el grito contra las exposiciones de los prelados que 
reclamaban ante las cortes los derechos y privilegios 
de la Iglesia : reservaba su bilis para emplearla^ en 
sangrientas invectivas contra el clero español , para 
acriminar con sobrada malicia y astucia al arzobispo 
de Valencia, al abate Hervas y P a n d u r o , al R. P . Ve-
lez, y á otros defensores de la verdad. Su constante 
modo de escribir era disimular los errores de la impie-
dad y here j ía , volverles la ca ra , ó echarles un denso 
velo, mientras que afilaba su pluma para herir con 
ella á los Papas y á los escritores católicos. También 
dió á luz unas Cartas en que se disfrazó bajo el nombre 
de D. Roque Lea l , cuyo carácter es el dolo y la mala 



f e , como cu todas sus obras, y donde por todas partes 
respira el espíritu del jansenismo, del r icher ismo, del 
cisma y de la herejía ; y por lo tanto mereció ser con-
denada en Eoma el año de 1821. El doctor Zafrilla las 
refutó en España con solidez, erudición y gracejo, como 
puede verse en la Biblioteca de la Religión ( tom. XXI y 
siguientes). Sin embargo, este hombre , en su ceguedad 
p r o f u n d a , estaba muy léjos de conocerse á sí mismo , y 
mucho menos sus e r rores : en su Vida literaria se alaba 
á cada paso, se jacta y gloria en sí mismo ; y no se 
desdeñaba tampoco de que lo llamasen en su misma 
cara el «santo y sabio » de la nación. 

Desde la condenación de su l ibro en E o m a , su odio 
al Papa se convirtió en furor . No contento ya con he -
rirle de lejos, de viva voz y por escrito, dentro y fuera 
de las cor tes , parece haber aspirado á desahogar su 
venganza con su misma sagrada persona. Él consiguió 
fáci lmente, durante el cautiverio de la voluntad del 
rey, bajo las últimas fur ibundas cortes de España , ser 
nombrado en 1822 enviado extraordinario y ministro 
plenipotenciario cerca de la Santa Sede , y fué soste-
nido en tan impróvido y escandaloso nombramiento 
por el partido sedicioso que dominaba en la corte de 
Madr id , á pesar de las opor tunas , reservadas, amis-
tosas y comedidas insinuaciones de Su Santidad , para 
que se nombrase otro en su lugar . Pisóse con esto todo 
fuero , razón y derecho , á t r u eq u e de llevar adelante 
el inicuo intento de que aquel atleta de la anarquía 
eclesiástica fuera á insultar cara á cara al soberano 
pontífice, y á desplegar á sus o jos , con el carácter de 
diplomático y representante de su gobierno, las máxi-
mas de cisma y de rebelión contra la silla apostólica, 
de que habia hecho alarde como doctor privado y di-
putado en cortes; un eclesiástico que (como lo dijo á 
la corte de España el cardenal Gonsalvi, secretario de 

estado de Pío V i l ) « habia suscitado la mas cruel y 
escandalosa guerra á la sede apostólica, y que, léjos de 
presentarse como mediador de paz , y de mantener y 
estrechar mas y mas los vínculos de buena correspon-
dencia y amistad con el Santo P a d r e , se habia presen-
tado en el campo por sus escritos y por sus doctrinas 
en materias eclesiásticas, como un enemigo pronto á 
buscar todos los medios de hacer daño , y de suscitar 
un estado de perpetua hostilidad. » 

Esta conducta irregular y violenta del gobierno r e -
volucionario español dió lugar á que se le detuviese á 
Villanueva en T u r i n , para que no prosiguiese su viaje 
á E o m a , conforme á la orden que para ello tuvo el 
señor Tosti , encargado de negocios de la Santa Sede 
cerca de su majestad Sarda , como que es concedido 
por el derecho de gentes á todos los soberanos el no 
admitir cerca de sí un ministro á quien juzguen no 
poder prestar su confianza , y que por esta causa crean 
no poder conservar la respectiva buena armonía con el 
gobierno que quiere enviarle, aun cuando no expon-
gan los motivos que para ello tengan. A este paso t a n 
justo y legal correspondió de su parte la corte de Es -
paña , agitada siempre por el turbulento y desaforado 
partido de sediciosos que entónces la dominaban, con 
el escandaloso atentado de expeler al nuncio apostólico 
monseñor Giustiniani, recibido y acreditado cerca de 
la corte de España desde seis años a t ras , sin haber 
dado el menor motivo de su par te ; quien, entre otras 
muchas quejas del atropellamiento de su persona y ca-
rácter, que expuso en su contestación al ministerio es-
pañol , dice lo siguiente del enviado Villanueva, que es 
muy del caso tener presente para conocer á este ext ra-
vagante personaje bajo de sus propios y nativos colores. 

«No puedo méuos de hacer observar, dice el nuncio, 
que el dicho eclesiástico [ Villanueva ] , aun prescin-



diendo de la calidad de su doct r ina , ha manifestado 
constantemente, á lo menos de algún tiempo á esta 
p a r t e , en todos sus discursos, en todos sus escritos, 
reconocidos por él como suyos, un hastío, un rencor 
hacia la Santa Sede (que se pretende enmascarar bajo el 
afectado título de curia romana) , que el Santo Padre ha 
debido entender bien que en vez de enviarle un nego-
ciador, y mucho ménos un conciliador, se intentaba 
comisionar para que residiese cerca de su sagrada pe r -
sona un declarado enemigo. Pasaudo del estilo usado 
por el señor Yillanueva á la ortodoxia de sus doctr i-
nas , cualquiera que no quisiese dejarse arrebatar del 
espíritu de pa r t ido , convendrá fácilmente en que por 
derecho y por inteligencia debe ser de ello mejor juez 
la Santa Sede que los pretendidos doctos con los cuales 
se intenta hacer pasar al señor Yillanueva por una 
lumbrera de lá iglesia de España. En la condenación 
de las citadas doctr inas, que se ha visto precisada á 
hacer la Santa Sede, no se ha tratado de aquellas opi-
niones á que de cierto tiempo acá se les da como por 
escarnio el título de ultramontanas. Esta es una frase 
vulgar con la que los que se alejan de la doctr ina, no 
de la cu r i a , sino de la iglesia romana , y por lo mismo 
de la iglesia católica, se lisonjean de sustraerse de la 
condenación de ellas, y preocupar así al vulgo poco 
instruido. 

«Ni para separarse de la doctrina de la Iglesia es 
necesario impugnar alguno de los artículos contenidos 
en el símbolo apostólico, que son los únicos principa-
les de los cuales se requiere de todos una fe explícita. 
Basta solo contradecir alguno de los muchos dogmas 
que no se hallan comprendidos en dicho símbolo, para 
que el autor de una tal doctrina se separe de la Iglesia 
católica, y para que la silla apostólica, encargada por 
Jesucristo de preservar inctacto el precioso depósito de 

la f e , esté obligada á condenarla. Si á la condenación 
de la doctrina no une desde luego la de la persona , es 
porque la Iglesia, como amorosa madre de los fieles, 
pone una gran diferencia entre la condenación de una 
doctrina y la de su autor. La primera siempre sirve de 
escándalo, y sin respeto ninguno debe prohibirse ; la 
segunda exige un largo y muy maduro exámen acerca 
de la persona , y sobre todo acerca de su pertinacia en 
el e r ro r : por donde, sin ofensa de la caridad, no puede 
procederse en ella con igual paso que en la pr imera . 
Por lo demás ningún respeto humano, y por lo mismo 
ninguna inviolabilidad política de un escritor puede 
impedir á la iglesia r omana , como se ha pre tendido, 
el que condene los errores de cualquiera , y donde 
quiera que se publ iquen. La inviolabilidad de los d i -
putados de cortes está limitada por su naturaleza al 
órden político, y sin ofensa del buen juicio no pudiera 
extenderse al orden espiritual. 

« Hasta aquí ha hablado el infrascripto [ n u n c i o ] en 
vigor de su representación diplomática, como embaja-
dor de su soberano. Mas tiene aquí otra harto mas h o -
norífica , que es la de legado pontificio en todos los 
dominios de su majestad católica. Según esta no repre-
senta á un príncipe ex t ran jero , sino á la cabeza de la 
Iglesia y al padre de todos los fieles, que ha mirado 
siempre como sus hijos predilectos los súbditos de su 
majestad católica. Y no ha podido ménos de ocasionarle 
el mas acerbo dolor al nuncio apostólico el ver mas de 
una vez, y hasta en la última nota que se le ha enviado, 
confundir un título con ot ro , y ser llamado por los ca-
tólicos el romano pontífice con el título (permítase al 
dolor decir lo) escandaloso de « príncipe extranjero. » 
No procederá el nuncio apostólico á examinar si esta 
segunda calificación ( la de legado pontificio) recono-
cida siglos ha en España , que está en vigor en los so-
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lemnes concordatos y da á su representación mucha 
mayor importancia, dirigida entera y únicamente al 
bien espiritual de las Españas, deberá por lo ménos re-
t raer al gobierno en lo porvenir de una tan inoportuna 
medida. Desea echar un velo sobre este artículo tan de-
licado , queriendo consolarse únicamente con la idea , 
confirmada ademas con las expresiones de S. E. el mi-
nistro de estado, de que la part ida á que se obliga al 
nuncio no debe tomarse por indicio de alteración de la 
adhesión que la nación española , para conservarse ca-
tólica , debe conservar respecto del Santo Padre y de la 
Iglesia. » 

He copiado este largo pasaje de la respuesta del n u n -
cio al ministro español, porque á vuelta de la sabiduría, 
lenidad y prudencia con que supo manejar á unos espí-
ri tus exasperados con el fu ror revolucionario, se ve la 
solidez é invencible fuerza con que en términos precisos 
y claros desbarata todos los pretextos, artificios y sub-
terfugios con que Villanueva, sus secuaces y defensores, 
pretenden librar de la nota de herética su doctrina y su 
conducta , y pasarla ellos mismos de católicos, separa-
dos como están de la Iglesia y de su creencia. Tales son 
los siguientes : que 110 aborrecen ni atacan á la Santa 
Sede, sino á la curia romana y sus abusos; que 110 se 
separan de la doctrina de la Iglesia, sino de las opiniones 
ul tramontanas; que 110 combaten alguno de los artículos 
contenidos en el símbolo apostólico, sino las falsas doc-
trinas introducidas fuera de dicho símbolo; que ánles 
de condenar la doctrina debía oírsele y condenar á su 
a u t o r ; que la inviolabilidad de los diputados en cortes 
los hace irresponsables de lo que , miéntras dura esta 
investidura, hablen ó escriban; que el Papa es un pr ín-
cipe extranjero de quien no dependen las cortes legisla-
tivas para dar leyes sobre la disciplina y materias ecle-
siásticas. Por lo demás pueden verse los documentos 

íntegros de donde hemos sacado el fragmento prece-
dente , en la Vida literaria de Villanueva, escrita por él 
mismo (tom. I I , desde el cap. L X I X hasta el L X X V ) , donde, 
léjos de desvanecer las poderosas razones del secretario 
del Papa y de su nuncio apostólico, no hace mas , según 
su costumbre, que hui r el cuerpo á la dificultad, em-
brollar las cuestiones, y apurar las calumnias y los 
mas atroces insultos contra la silla apostólica, como un 
verdadero frenético. 

Al fin quiso la Providencia divina que de donde 
habia venido el mal , viniese el remedio de los estragos 
que entonces sufria la España. Entró el ejército de Fran-
cia , que venia á libertar al rey de su cautiverio, y á los 
buenos Españoles de los peligros y angustias en que los 
habia puesto el club de jacobinos que se habia apode-
rado de la soberanía y del gobierno. Al instante se disi-
paron como el humo y huyeron despavoridos á dife-
rentes puntos de Europa y aun de América. Prófugo 
Villanueva en Londres, llevó allí su espíritu sedicioso y 
turbulento , é hizo en su destierro cuanto pudo por 
romper los vínculos de unidad de los católicos de Ingla-
terra y de Escocia con la sede apostólica. Porque el 
vicario apostólico Pointer se negó á darle permiso de 
celebrar los divinos misterios sin las letras testimoniales 
de su obispo, cumpliendo en esto con su deber, Villa-
nueva no solo desfogó su ira contra su propio obispo y 
contra el reverendo Pointer , sino también contra los 
vicarios apostólicos que mantiene la Santa Sede en I n -
glaterra y Escocia en defecto de obispos, que no los 
permite allí la religión anglicana, para ejercer el régi-
men sobre aquellos fieles, y conservar entre ellos la 
unidad con el centro del catolicismo. Al intento de des-
t ru i r esta, escribió un opúsculo á p a r t e , citado en el 
capítulo Lxxxvde su Vida literaria, donde con muchí-
sima satisfacción suya (porque este hombre ciego se 



aplaude siempre de ser un enemigo acérrimo de la Igle-
sia romana) dice « haberse dirigido á demostrar el gran 
interés que tienen los católicos del reino unido en cortar 
de una vez con la curia romana todas las relaciones no 
necesarias, que , haciéndolos siervos de ella, los ha-
cen sospechosos á su propio gobierno; » por manera 
que este genio díscolo y vengativo no se arredró de ir 
a predicar en Londres la anarquía eclesiástica, n i de 
tentar á los católicos de aquel reino á que cortasen de 
una vez todas las relaciones, es decir, todos los vínculos 
con Roma, en que se cifra su catolicismo en medio del 
cisma anglicano, sugiriéndoles para esto la maligna y 
falsa especie de evitar así la servidumbre de Roma y las 
sospechas de su gobierno; sin que valga de nada bajo 
de su pluma la aparente restricción de relaciones no 
necesarias, porque esta es una de sus familiares super-
cherías que no puede ocultarse al que ha leido atenta-
mente sus obras; es decir, que al tiempo mismo de tirar 
a destruir de raíz las cosas mas respetables é importantes 
de la Iglesia, con sofismas, mentiras y crueles invectivas, 
hace , como dicen, la desecha, añadiendo ciertas pala-
britas de restricciones insignificantes para encubrir sus 
atentados y perfidia. 

No contento con haber atacado como lobo rabioso el 
pequeño rebaño que tiene la Iglesia católica en aquellos 
países entregados á toda especie de errores y de sectas 
quiso ensayar mas en grande su saña , y acometió la 
empresa de destruir el antiguo y arraigado catolicismo 
de las Améncas españolas, y de inducir al cisma los 
nuevos estados independientes que en ellas se formaban. 
Al sofista de Francia , Mr. de P r a d t , tan conocido por 
su msustancialidad y charlatanismo, de que están mar-
cados sus escritos, y que se habia entrometido, sin que 
nadie se lo pidiese, á dar reglas de conducta y de go-
bierno a los nuevos estados americanos, se le antojó 

escribir un librejo con ocasion de un proyecto de ley 
sobre concordato del gobierno de Méjico con Roma, en 
que aconseja á los Americanos que desde luego vayan al 
Papa para celebrar con él sus concordatos, y recabar 
de Su Santidad el hacerse por medio de ellos indepen-
dientes en la institución de sus obispos, formación y 
régimen de sus iglesias; y que si esto no conseguían 
(como no era dable se consiguiera sin que el Papa re-
nunciase los derechos del primado apostólico, lo que es 
imposible), pasasen adelante, y protestando siempre 
obediencia y unión á la Santa Sede (lo que es no tanto 
una contradicción, sino mas bien una irrisión del jefe 
de la Iglesia), instituyesen por sí sus obispos, é hiciesen 
cuanto quisieran en sus iglesias. 

Por disparatada que fuese la idea de Mr. de Pradt , 
sola la pequeña é insignificante deferencia que proponía 
este á los Americanos respecto de la Santa Sede, r edu-
cida á ir por una sola vez á Roma á tratar de concorda-
tos con el P a p a , fué la que amostazó al misántropo 
español Yillanueva; y luego en su mismo destierro de 
Lóndres enristró la pluma para combatir á Mr. de Pradt 
sobre este solo p u n t o , ó mas b ien , se aprovechó de esta 
ocasion para realizar el proyecto á que estaba prepa-
rado de arrojar sobre toda la América su libro incen-
diario , en que con achaque de impugnar la obra de 
Mr. de Pradt sobre el concordato de Méjico, ataca de 
frente la silla apostólica, in jur ia , ul t raja y maldice de 
los Papas bajo el nombre de curia romana , desconoce 
las mas esenciales atribuciones del primado apostólico, 
y provoca con todas sus fuerzas á los Americanos á sa-
cudir enteramente el yugo saludable de la obediencia y 
dependencia del primer pastor, del vicario de Jesucristo, 
de la cabeza de la Iglesia en lo espiritual y eclesiástico. 
Este l ibro, que no es otra cosa que un libelo famoso 
contra los Papas , sedicioso y anárquico contra la auto-



ridad de la Iglesia, se derramó á centenares en todos 
los puntos de América por los amigos, corresponsales 
}' prosélitos de Yiilanueva, para corromper la fe de los 
Americanos; y su lectura 110 puede ménos que haber 
causado grande estrago en todos aquellos que sin pr in-
cipios ni previos conocimientos de la jerarquía eclesiás-
tica y del régimen establecido por el mismo autor del 
cristianismo, desproveídos también de historia y de 
crítica, están siempre expuestos á dejarse deslumhrar 
de la hojarasca de una erudición como la de Yiilanueva, 
que por una parte es sostenida con toda especie de so-
fismas, mentiras , reticencias y supercherías que no es 
dado á todos discernir, y por otra sazonada con la hiél 
de las invectivas, exageraciones y calumnias, á que da 
fácil crédito el común de los hombres , unas veces por 
ignorancia de los hechos tales cuales verdaderamente 
f u e r o n , otras por malignidad, especialmente cuando la 
calumnia mancha la reputación de aquellos personajes 
que por su estado y alta dignidad han sido y son acree-
dores al respeto público. 

Yiilanueva pues dijo en su libro á M. de Pradt y en 
su persona á todos los Americanos : « ¿ A qué ir de 
América á Roma á tratar de concordatos, ni por una 
sola vez? Los Papas jamas observan los concordatos, y 
los quebrantan cuando les da la gana. Y por otra parte, 
cada una de las iglesias en los nuevos estados de Amé-
rica tiene el derecho de constituirse por sí misma, de 
instituir sus obispos por medio de los metropolitanos, 
y de regirse con independencia de la Santa Sede. » He 
aquí en resúmen la sustancia de su libro : lo primero 
es una grosera calumnia contra los Papas; lo segundo 
es una invitación descarada al cisma. Veamos breve-
mente las pruebas de lo uno y de lo o t ro , que nos pre-
senta Villanueva. 

La primera cuestión, siendo de hecho, debe deci-

dirse por hechos, ó por testimonios irrefragables de la 
historia. Mas Yiilanueva tiene la costumbre de t runcar , 
falsificar y desfigurar los hechos ; y los testimonios que 
alega son reprobables, equívocos, sospechosos y siempre 
insuficientes. De los hechos refiere la mi tad , que á 
primera vista parecen adversos á los Papas , desfigu-
rándolos de paso é interpretándolos á su antojo y según 
su pasión dominante de desconceptuarlos, zaherirlos y 
acriminarlos; y calla ó disimula la otra mitad favorable 
á los mismos Papas , ó las circunstancias que abonan, ó 
al ménos disculpan su conducta. Sirva de ejemplo de 
esta continua, insidiosa y vil conducta de Yiilanueva, la 
imputación que hace al papa Pascual II de haber que-
brantado ó dejado de cumplir la concordia que hizo 
con el emperador Henrique V, que es por donde co-
mienza su calumniosa lista de las perfidias de los Papas 
(cap. 111 desde la página 8); no siendo sino únicamente 
suya la perfidia con que disimula, oculta y calla los 
hechos históricos que antecedieron, acompañaron y 
siguiéronla citada concordia, por los cuales se ve , á no 
poderse dudar , que, lejos de ser el Papa infractor de sus 
promesas, fué Henrique quien, no solo faltó á lo tratado 
con Pascual , sino que le arrancó también por l a m a s 
atroz violencia una promesa que este no podia llevar á 
efecto en lo principal sin violar los cánones; y que sin 
embargo, fiel al juramento con que se le forzó á acom-
pañar la , cumplió después en la par te que le fué posible, 
como puede verse en la segunda Sección de este Ensayo, 
par t . I . pág. 221 y siguientes, donde se detallan los he -
chos. ¡ Lo mismo es de todas las otras imputaciones 
que en este género hace á los Papas este hombre ira-
cundo y doloso! 

Él falla incesantemente contra los Papas , sin ver ni 
citar otros documentos que los de sus adversarios, y sin 
oír siquiera, ni ménos discutir las excepciones proba-



bles que pueden alegarse á favor de aquellos. Así falla 
contra Eugenio IV y contra Mart in IV á favor de los 
reyes de Aragón solo por el Memorial secreto (sin fecha) 
comprensivo délas quejas del embajador del rey, Nico-
lás Aimerich, y por las instrucciones dadas por D. Pe -
dro I I I á su embajador Ramón de Brusinach, ambos 
documentos hallados, según él d ice , en el archivo de 
Aragón. Así también falla contra Eugenio IV y Nico-
lao V, solo por las quejas del emperador Federico I I I , 
y por las que los malcontentos de Alemania dieron á ' 
Maximiliano 1; y contra Clemente X I I , solo por las 
observaciones de Mayans, bibliotecario de Felipe V, 
imbuido de todas las preocupaciones de los cortesanos 
de su nación. Así de los demás. El buen sentido, la r a -
zón que busca sinceramente la ve rdad , y la justicia que 
debe ser siempre imparcial , exigía de Villanueva q u e , 
antes de manchar la memoria de los sumos pontífices 
con la torpísima nota de perfidia en sus tratados y 
concordatos con los reyes , no contento con leer lo que 
está escrito en los archivos de estos últimos por los mi -
nistros, cortesanos y aduladores, siempre interesados 
por sus amos, hubiese hojeado también los documentos 
del Vaticano, ó á lo menos que hubiese indagado por 
las circunstancias y sucesos contemporáneos, con la 
buena fe de un crítico imparcial, el porqué los Papas en 
tales y cuales casos se negaron á guardar de su parte 
ó suspendieron la observancia de sus tratados con los 
príncipes ó gobiernos seculares; pues sabemos que 
pueden descubrirse ó sobrevenir urgentísimas y muy 
justificadas causas de anular ó rescindir, ó á lo ménos 
de suspender ó restringir, no solo los indultos y privi-
legios , á cuya clase pertenecen los concordatos de la 
silla apostólica, según se ha demostrado en la segunda 
Sección de este Ensayo, sino también los tratados y 
pactos mas iguales, recíprocos y rigorosos, como vemos 

que sucede todos los dias con muchos que celebran 
entre sí los particulares y las naciones enteras, ó sus 
príncipes Mas nada de esto podia amansar el corazon 
de Villanueva , enfurecido contra los Papas. Así, todas 
las pruebas de esta especie que aduce son nulas y de 
ningún valor ni efecto. Nosotros, ademas, hemos p ro -
bado con la historia en la mano la falsedad de las acu-
saciones de Villanueva contra los papas Pascual I I , Euge-
nio IV, NicolaoV, ClementeXII, y BenedictoXIV, desde 
la página 221 hasta 333 de la segunda Sección, part . I . 

La otra cuestión sobre la confirmación de los obispos 
es de derecho; y siéndolo, debe resolverse por princi-
pios, no por vanas declamaciones, ni por ilegales ejem-
plos. Para negarle pues al Papa el derecho de instituir 
los obispos de América, y de intervenir en el régimen 
general de sus iglesias, era preciso que Villanueva de-
finiese ante todas cosas el primado apostólico, expli-
case sus atribuciones, y probase luego que no cabe en 
ellas la institución de los obispos y la intervención en 
el régimen general de las iglesias. Mas ni una palabra 
de esto se halla en su obra. Él se ocupa únicamente en 
desgaritarse desde la primera página hasta la ú l t ima, 
gritando que la confirmación de los obispos que se ha 
reservado el Papa es una usurpación y despojo del de-
recho de los metropolitanos. En seguida tira á destruir 
y á hacer aborrecible la autoridad de la Santa Sede en 
el punto de las reservas, y en los otros del gobierno 
general de toda la Iglesia, por los abusos y vicios con 
que acrimina á los sumos pontífices bajo el nombre y 
emblema de la curia romana. Y finalmente, la supre-
macía en estos y otros negocios eclesiásticos de todas las 
iglesias, que quita al jefe de la Religión, la atribuye á 
los príncipes ó gobiernos seculares. Tres errores clási-
cos, opuestos á otros tantos dogmas de la fe católica : 
el pr imero, contra el del primado apóstolico. no solo de 
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honor, sino de jurisdicción trasmitido de san Pedro á 
sus sucesores; el segundo, contra el de la inamisibilidad 
de la autoridad eclesiástica por los abusos y vicios del 
que la ejerce; y el tercero, contra el de la soberanía é 
independencia en lo espiritual de la Iglesia. He a q u í , 
en lugar de razones y de pruebas , los tres tirantes con 
que en el furor de su odio contra la Santa Sede se p r o -
puso Yillanueva arrastrar á los Americanos á romper 
la unidad católica, separándolos de Roma, centro de 
ella, por la rebelión y desobediencia. 

Como sin embargo, para engañar á los ignorantes 
é incautos, afecta tener mucha razón en lo que dice , 
demos una lijera ojeada sobre los argumentos con 
que pretende persuadir los tres errores sobredichos. 

I . ¿ Q u é prueba nos da de que la confirmación de 
los obispos que se ha reservado el Papa es una usur-
pación y despojo del derecho de los metropolitanos? 
Ninguna otra sino la que tomó de Pereira (de quien 
sacó otras muchas cosas que embutió en su l ibro) , á 
saber : que los metropolitanos fueron los que por 
muchos siglos confirmaron á los obispos, en con-
cilios ó fuera de ellos, y que así estaba ordenado 
y dispuesto por el concilio de Nicea, y por otros 
muchos que le siguieron : prueba « insuficiente, 
sofística, falsa, » y en caso de admitirse como con-
cluyente de su asunto, «de fatales consecuencias para la 
Iglesia.» 

Es «insuficiente, » porque los hechos solos y las 
prácticas en el ejercicio de una jurisdicción cualquiera, 
aunque sea por muchos siglos, no prueban el dere-
cho propio y originario de aquella jurisdicción; pues 
puede desempeñarse esta por subalternos mediante la 
delegación tácita ó expresa del superior á quien en 
propiedad pertenece, todo el tiempo que á juicio de 
este es así conducente al bien de la comunidad. Y esto es 

cabalmente lo que sucedió cou los metropolitanos, cuya 
autoridad ejercida en la confirmación de los obispos, 
y en otros puntos que se dejaron á su incumbencia, 
dentro y fuera de los concilios, en el recinto de sus 
provincias, no fué ni pudo ser sino una derivación 
d é l a autoridad suprema de la silla apostólica, por la 
razón invencible de q u e , siendo todos los obispos iguales 
entre sí por derecho divino, no pudo tener uno auto-
ridad ni ejercer jurisdicción sobre los otros y sus igle-
sias, sino la que hubiese recibido de la cátedra de san 
P e d r o , á quien únicamente hizo Jesucristo superior á 
todos los apóstoles, y por consiguiente á sus sucesores 
los obispos. 

Es «sofística, » porque procede sobre el falso su-
puesto de que por los cánones del concilio de ISicea y 
por las leyes posteriores de la Iglesia, se hubiese atr i-
buido á los metropolitanos el derecho de confirmar los 
obispos, exclusivo de los soberanos pontífices: lo que 
no fué así ni pudo ser, como se ha demostrado plena-
mente en la segunda Sección del Ensayo. 

Es « falsa, >> porque no fueron siempre los metropo-
litanos los que por sí solos confirmaron los obispos de 
sus provincias, sino muchísimas veces los Papas , por sí 
ó por sus vicarios constituidos desde el siglo ív en las 
partes del Occidente; y esto en los tiempos mismos en 
que estuvo en todo su vigor la disciplina del concilio de 
Nicea en favor de esta facultad de los metropolitanos, 
como se ha convencido con multi tud de hechos y 
ejemplares, citados en la misma segunda Sección del 
Ensayo. 

En fin, si algo concluyera dicha p rueba , seria menes-
ter decir que debió continuarse y hoy restablecerse la 
disciplina de la confirmación de los obispos por los me-
tropolitanos. Mas esto digo yo con toda seguridad , que 
desde algunos siglos acá, y hoy mucho mas, habría 



producido «fatales consecuencias á la Iglesia de Dios. » 
Discurramos brevemente sobre esto. 

Bien pudo encomendarse á los metropolitanos en los 
primeros siglos la confirmación de los obispos, como 
también el ejercicio de otras altas facultades del pri-
mado apostólico, como son la erección, circunscripción, 
unión ó división de los obispados, la institución, tras-
lación y destitución de los obispos, ó cualquiera otra 
que á estas sea semejante ó aneja; porque siendo esto 
de consentimiento del primer pastor, que es la fuente 
de estas facultades, y con aprobación de toda la Iglesia, 
se hacia todo en espíritu de unión, de caridad y de paz, 
que es el Espíritu Santo mismo, el cual, según el Após-
tol , pone á cada obispo en la grey á que se le destina 
para regir la Iglesia de Dios : ln quo Spiritus Sanctus 
posuit episcopos regere Ecclesiam Dei. Mas n o se r ia así 
desde que el Papa se reservó estas facultades para ejer-
cerlas por sí mismo, con aquiescencia de todas las 
iglesias de la cristiandad, y expresa aprobación del 
concilio ecuménico de Trento (en la ses. xxiv, cap. i de 
Reform.), si se tratara de continuar ó de restablecer el 
ejercicio de dichas facultades por los metropolitanos, 
como lo aconseja Yillanueva con otros de su calaña; 
pues que esto se baria cont ra ía volundad del soberano 
pontífice, y en discordia de las otras iglesias católicas, 
por una especie de facción ó bando que segregaría la 
Iglesia así provista del centro de la unidad, y rompería 
el principal lazo que la uniera á las otras iglesias. Se-
mejante obispo no seria constituido pues en el Espíritu 
Santo ; seria, no un pastor, sino un lobo que vendría á 
despedazar las ovejas. 

Ademas, en los primeros siglos, la disciplina en favor 
de los metropolitanos tenia sus utilidades. El metropo-
litano por medio de los concilios de la provincia, que 
frecuentemente se celebraban, estaba al alcance de las 

• 

necesidades de las iglesias para erigir unas, unir ó dividir 
otras, y llegaba á conocer mejor los obispos y clero de 
su pertenencia para poder discernir el mérito y las 
aptitudes de los electos á las vacantes, y corregir á los 
que se desviaban de las reglas. Era un freno de los obis-
pos , que aumentaba su dependencia de la silla romana, 
quien por medio de estas autoridades intermedias velaba 
é influía sobre su conducta. El metropolitano gozaba de 
una plena libertad en el ejercicio de sus funciones, 
miéntras duró el imperio romano, que se abstuvo siem-
pre de intentar sobre las iglesias pretensiones, ó de po-
ner en ellas la mano, que después se tomaron los sobe-
ranos entre quienes se dividió el imperio. Eran entonces 
mas puras y santas las costumbres, y mas constante el 
zelo de los metropolitanos y obispos en preferir la uni-
dad , la edificación y bien de la Iglesia á todos los res-
petos humanos y propios intereses. 

Aunque á nombre y por autoridad de la silla apostó-
lica se ejercía la jurisdicción eclesiástica por los met ro-
politanos en sus provincias, esto era entonces sin expo-
ner la Iglesia á los grandes riesgos que esta misma 
disciplina ocasionara en los siglos ú l t imos , y principal-
mente en el presente. No extendiéndose por entonces la 
Iglesia á mas de la parte mas meridional de la Europa , 
y del litoral de la Asia y de la Africa, se hacia todo 
muy á la vista del romano pontífice, quien estaba á la 
mira de cuanto pasaba en las iglesias particulares de 
Oriente y Occidente para ocurrir oportunamente á sus 
necesidades y pel igros, ya por medio de los concilios 
generales ó particulares que celebraban ó mandaban 
celebrar, ya por medio de los patriarcas que eran como 
sus vicegerentes en el Oriente, ya por sus vicarios que 
tenian en varias provincias del Occidente desde el 
tiempo del papa san Silicio. Era también entonces mas 
viva y arraigada entre los cristianos la fe en la unidad 



de la Iglesia, y la subordinación de los pastores y de 
sus ovejas á la cátedra de san Pedro que garantiza esa . 
un idad , y ménos turbada y expuesta á perderse pol-
los cismas y herejías que acaecieron en las edades pos-
teriores , y mucho ménos por la seudofilosofía que ha 
acabado de escandalizar hoy y dividir el mundo en ma-
teria de religión. 

Todo entonces alejaba los peligros de esta fatal divi-
sión : pues que en las cortas dimensiones que tenia el 
recinto que ocupaba la Iglesia, y bajo de dos únicos 
soberanos en quienes se partía el imperio, el de Oriente y 
el de Occidente, eran de una parte mas fáciles y f r e -
cuentes las comunicaciones de unas iglesias con otras y 
con el jefe de todas que alimentaban el espíritu de 
un ión , y no hallaban tampoco en las particiones del 
gobierno civil entre muchos soberanos, sobrevenidas 
después, ni en sus diversos y encontrados intereses, un 
ejemplo é incentivo de rup tura y división eclesiástica. 
E n f in , aun no habían aparecido los grandes cismas 
que despueshan destrozado la Iglesia , ni se temia tanto 
esta desgracia , porque aun no se sabia por experiencia 
cuán pebgroso era partir la autoridad de la silla apostó-
lica , y comunicar con liberalidad sus facultades á pre-
lados subalternos, quienes, llenos de ambición, como los 
de Constantinopla, salvaron todos los límites, sobrepo-
niéndose pr imero á los patriarcas del Oriente estableci-
dos desde el tiempo de san P e d r o , y sacudiendo al cabo 
el yugo de la iglesia romana , silla del pr imado consti-
tuido por Jesucristo y centro de la unidad católica, 
como empezó á suceder desde el tiempo de Anatolio , 
y se consumó despues esta obra de iniquidad y perfidia 
por Eocio y Miguel Cerulario, á la sombra y con la 
protección de los emperadores de Oriente. 

¿Quién no ve , pues, que en las circunstancias en que 
se bailaban los primeros siglos, la disciplina que ponia 

en manos de los metropolitanos la confirmación de los 
obispos y el ejercicio de otras facultades del primado 
apostólico, así como no tenia peligro, era también por 
entonces útil y saludable? Mas ¿cómo podía continuar 
esta misma disciplina sin graves é irreparables daños 
de la Iglesia en los siglos posteriores, en que cesaron 
del todo los concilios provinciales, en que se amortiguó 
la f e , se depravaron las costumbres aun del c lero , se 
disminuyó el zelo y fortaleza de los prelados, faltó la 
libertad de las elecciones, y la de los mismos metropo-
litanos para examinar las cualidades de los electos y 
desechar á los que no eran dignos del episcopado, por-
que los reyes de quienes eran súbditos querían siempre 
colocar en las sillas episcopales personas de su agrado? 
¡ Siglos en q u e , con el cisma de los Griegos y otros sus-
citados por los mismos prelados, se aprendió cuanto im-
portaba concentrar la autoridad pontificia en la silla de 
Roma , de donde se habia difundido sobre aquellos 
para exaltarlos y llenarlos de ínfulas y preeminencias 
de que abusó la ambición y el orgullo, desconociendo su 
origen, levantándose contra aquel de quien se habían 
recibido, independizándose del poder central de la 
Iglesia, dividiéndola y destrozándola! ¡siglos en q u e , á 
proporcion que crecia la Iglesia en dimensiones geográ-
ficas y se alejaba de la vista del primer pastor de ella 
encargado de su salud , eran ménos frecuentes las co-
municaciones con é l , se resfriaba el espíritu de un ión , 
de respeto y obediencia á su cá tedra , y se aumentaba 
tanto mas la tentación de sacudir su y u g o , cuanto q u e , 
divido y subdividido ya el mundo civil en tantas rami-
ficaciones , esto mismo provocaba por analogía é in -
fluía por habitud á aislar también el régimen eclesiástico! 
Pregúntese si en tales circunstancias podía excogi-
tarse providencia mas saludable y conservadora de la 
Iglesia que la que tomaron los soberanos pontífices de 



reservarse , ó por mejor decir, de reasumir en sí las 
altas facultades del primado apostólico, cuyo ejercicio 
se liabia comunicado y difundido en los metropolitanos 
y otros prelados subalternos durante la primera época 
del cristianismo , tales como la de erigir, circunscribir, 
dividir ó unir las iglesias episcopales ó metropolíticas, 
instituir, trasladar ó destituir los obispos, etc., á fín de 
retener con estos tirantes á los pueblos cristianos, uni-
dos y obedientes , á la autoridad central de la cátedra 
de san P e d r o , y poner en salvo á toda distancia 
la unidad católica, sin la cual lodo es perdido en la 
Iglesia. 

Sobre todo ¿cómo podria restablecerse la disciplina 
en favor de los metropoli tanos, como lo pretende Vi-
l lanueva, hoy en que los males y peligros sobredichos 
han crecido hasta el extremo de hundir , si fuera posi-
ble , la nave de san Pedro? ¡ hoy, en que despues de las 
herejías de Lutero y Calvino, y del cisma de Henri-
que VII I continuado hasta nuestros dias, se ha dado el 
pésimo ejemplo de romper los lazos que antes unian á 
tantas iglesias al centro de la unidad católica, y se han 
apurado todas las artes de la seducción , y á veces tam-
bién los resortes de la persecución y violencia, para in-
ducir á los católicos á seguirlo, y determinarlos á colo-
car con los herejes ó cismáticos sobre la cabeza de los 
reyes y príncipes de la tierra la tiara pontificia, y da r -
les la plenitud del apostolado, que reside exclusivamente 
en la cátedra de san Pedro por institución expresa del 
mismo Jesucristo! ¡ hoy, en que la seudofilosofía, hija es-
puria de tantas sectas á cual mas extravagantes y absur-
das , en que está dividida una gran parte de Europa , 
unida á otra oculta y solapada que se ha criado en el 
seno mismo de la iglesia católica, y que 110 cesa de 
roer la , como al leño la carcoma, conjuran de consuno 
á separar á los católicos mismos de la antigua y ortodoxa 

obediencia á la silla apostólica, y se valeu ya de burlas 
y sarcasmos, ya de sofismas y cavilaciones, ya de ca-
lumnias é invectivas para destruir el poder central que 
en ella reposa , porque saben bien que este es el medio 
infalible de dividir, anarquizar, y por consiguiente d i -
solver el reino de Jesucristo, omne regnum in se divisum 
desolabitur; y esperau con ansia q u e , removida esta só-
lida piedra sobre que el mismo Señor fundó su Iglesia, 
vendrá á tierra todo el edificio ! ¡hoy. . . . y en los nue-
vos estados de América. . . . donde la distancia á Eoma , 
amen de los malignos y pérfidos consejos de P r a d t , 
Villanueva y otros tales, hacen mas rápida la pendiente 
para resbalar y hundirse en el abismo del cisma, y 
donde, si 110 es la dependencia de la cátedra de san Pe-
dro por los medios ostensibles de recurr i r á ella para r e -
cibir de su mano los pastores de la grey y el arreglo 
externo y público de las iglesias, no quedan casi otros 
capaces de atraer estos pueblos al centro de la unidad 
católica, ni de retenerlos en la órbita del catolicismo! 
La necesidad de esto es aquí tan ex t rema, y el peligro 
de que sin ello quede eutre nosotros destruida para 
siempre la religión sincera de Jesucristo tan visible, que 
estoy íntimamente persuadido que , lejos de romper ó 
aflojar estos lazos, seria preciso criarlos si no hubieran 
existido, y estrechar mas y mas los que hasta hoy han 
existido. 

¿A qué tira pues Villanueva en sus consejos á las 
Américas para que arreglen por sí sus iglesias, y t en-
gan obispos que no reciban la misión del P a p a , si no 
es á separar estas ovejas del supremo pastor que les 
señaló Jesucristo, á invitarlas á « romper la unidad, » 
y á envolverlas en el mas funesto cisma? A mas de lo que 
llevamos dicho , que así lo persuade con evidencia, se 
vienen á la mano otras dos demostraciones dé lo mismo. 
Io . Según la disciplina de hoy, aprobada expresamente 



por el concilio de Trento y consentida por toda la 
Iglesia, es el Papa el que da la misión á todos los obis-
pos de la cristiandad católica. La unidad se rompe desde 
que una parte de la sociedad por su propio arbitrio 
deja de sujetarse á una ley común á todas; porque esta 
es uno de los principales lazos que las une en un solo 
cuerpo de sociedad. Luego la iglesia particular que re-
cibiera obispos de otra mano que la del Papa « rompe 
la unidad. » 2o . El P a p a , en vir tud de su primado 
apostólico , debe cuidar de todas las ovejas del rebaño 
de Jesucristo, do quiera que esten. No puede cuidar 
de ellas, ni responder á Dios y á la Iglesia de su salud 
eterna, si no tiene en su mano el darles los pastores 
que entienda las apacentarán fiel y diligentemente, ó 
el negar la entrada en el redil á aquellos de quienes no 
espere sino que seráu lobos destruidores del rebaño. 
Luego, la Iglesia que sin previo conocimiento ni apro-
bación del Papa reciba sus pastores , lo despoja de un 
derecho , y le estorba cumplir un deber , ambos íntima-
mente conexos con el primado apostólico, y de una 
vital influencia en la conservación de la fe ortodoxa y 
de la moral evangélica , y por consiguiente en la salud 
de la Iglesia. Mas el primado apostólico en el ejercicio 
de todos los derechos y deberes que le están íntima-
mente conexos, es el principal lazo de la unidad de la 
Iglesia, en tal grado , que, según san Cipriano á una voz 
con toda la tradición, el motivo por que Jesucristo es-
tableció el primado de san Pedro , trasmitido hasta hoy 
á sus sucesores los obispos de Eoma , fué el de hacer 
q u e su I g l e s i a f u e s e s i e m p r e u n a . Prirnatus Pedro datur, 
ut una Christi ecclesia et cathedra monstretur. ( L i b . de Unit. 
eccles.) Luego la iglesia que sin previo conocimiento 
y aprobación del Papa recibiera sus pastores, « rompe 
la unidad. » 

Sigamos todavía recorriendo las ramificaciones de 

este primer error de Yillanueva, y examinando la ca-
lidad de sus pruebas en el l ibro de que tratamos. Él 
ataca á cierra ojo, y con igual furia todas las reserva-
ciones pontificias, así las délas facultades de los metro-
politanos que ántes ejercían estos, como aquellas que 
tienen por objeto restringir ciertas facultades de los 
obispos para ejercerlas por sí el Santo Padre . De unas y 
otras grita que son « usurpaciones y despojos» come-
tidos por los Papas , sin advertir que las facultades que 
ántes ejercíanlos metropolitanos, puesto que estos eran 
iguales á los demás obispos por institución divina, no 
podían dimanar sino de la única fuente en quien Jesu-
cristo puso la omnímoda superioridad y jurisdicción 
sobre todos los apóstoles y obispos, á saber la cátedra de 
san Pedro . Así, los Papas, reservándose estas facultades 
metropolíticas, no han usurpado lo ajeno, ni despojado 
de ellas á nadie, sino que han reasumido en sí lo que 
era suyo propio, cuando convino así al bien de la Ig le-
sia. Mas apariencia de usurpación y despojo podrían te-
ner las reservaciones de algunas facultades episcopales, 
como por e jemplo, las dispensas de ciertos impedimen-
tos matrimoniales, las absoluciones de ciertos pecados 
y censuras, etc. Pero estas tampoco merecen tal califi-
cación , pues que todas ellas emanan de las atribuciones 
del primado apostólico, y han sido hechas por causa 
del bien y utilidad de las mismas iglesias particulares ó 
de la universal; y por otra parte el poder de los obispos, 
aunque divino, no es independiente ni « ilimitable, •• 
como lo convencimos en la primera Sección de nuestro 
Ensayo, páginas 74, 91 y siguientes. 

Y ¿ cuáles son las pruebas de Yillanueva para dar á 
todas las reservaciones pontificias la falsa y odiosa cali-
ficación de usurpación y despojo? Yolvemos á repetirlo : 
¿ ha probado que tales reservaciones no caben en las 
atribuciones del primado apostólico? Indispensable era 



partir de este punto para fundar una conclusion tan 
extraña y escandalosa. En lugar de esto, nos da por 
pruebas de su asunto : Io que estas reservaciones no se 
practicaban por los Papas de los primeros siglos; 2o que 
ellas no deben su origen sino á la ambición y avaricia 
de los Papas de los siglos posteriores. La primera 
prueba es efecto de su ignorancia ; la segunda de su 
malignidad. 

I . Si en vez de los mamotretos y cartapacios contra el 
P a p a , que con tanto ahinco pesquisaba Yillanueva en 
los archivos de España, hubiese consultado las antigüeda-
des eclesiásticas, se habria desengañado de que las r e -
servaciones no son tan recientes como se le anto jaba; 
habria hallado que los antiguosPapas, libres de todanota 
de ambición y avaricia , empezando desde el siglo iv, se 
habian reservado, á sí ó á sus vicarios, en toda la Iliria 
las confirmaciones de los metropolitanos y el conoci-
miento de las cualidades de los que eran elegidos para 
los obispados, sin cuyo requisito y aprobación dada 
por los vicarios apostólicos, no se consagraban; que los 
patriarcas del Oriente, cuya autoridad era la misma de 
la Santa Sede, de donde se derivaba, se reservaron 
desde los tiempos mas remotos la jurisdicción sobre 
ciertos monasterios fundados en las diócesis de los obis-
pos sus subditos; que el de Constantinopla en especial, 
y el primado de Africa, con la misma autoridad dima-
nada de la silla apostólica, se reservaron la facultad de 
ordenar, aquel á cualquiera clérigo de las diócesis de su 
patr iarcado, este al que mejor le parecía de toda la 
Africa, con otros muchos ejemplos que hemos citado en 
la pr imera y la segunda Sección del Ensayo. 

« San Leon , dice muy ufano, no extendió á tanto el 
gobierno de la Iglesia como Bonifacio V I I I , ni san Gre-
gorio el Grande como san Gregorio VII . » Argumento 
pueril y ridículo, que solo prueba el estrecho círculo 

en que Villanueva se encerraba para no ver la natura-
leza y extensión del poder que aborrecía; como si fuese 
falta de poder el no obrar mientras que no se presenten 
causas ú ocasiones que lo pongan en ejercicio, ó usur-
pación el desplegar su actividad y su fuerza cuando 
estas sobrevienen, é irremisiblemente lo exigen! Si 
comparara Villanueva unos tiempos con otros', unas 
costumbres con o t ras , unas necesidades con otras, la 
Iglesia encerrada en un corto recinto, con ella misma 
dilatada hasta los últimos términos de la tierra al ins-
tante se convenciera que los negocios sujetos al gobierno 
de la Iglesia no pudieron ser ni tantos ni tan varios y 
complicados en los tiempos de san León y de san Gre-
gorio el Grande , como en los de Bonifacio VIII y s a n . 
Gregorio VII. En los primeros siglos de Boma pagana, 
en que fueron tan simples y naturales las costumbres de 
los Romanos, y en que el oro no había creado los vicios 
con que al cabo se halló corrompida, no se pensó en dar 
leyes ni en ocuparse de juicios contra los adulterios 
parricidios, concusiones y cohechos. ¿ Diremos por eso 
que el soberano poder de la república excedió los límites 
de su autoridad, cuando, despues que aparecieron estos 
crímenes en la sociedad y la tu rbaron , promulgó leves 
contra ellas y mandó pesquisarlos? El poder pues, mal -
quiera que sea, sin dejar de ser él mismo, sigue la 
marcha de los tiempos y circunstancias, crece y se au -
menta en fuerza y extensión á proporcion de los negocios 
y peligros de la sociedad que rige y preside. 

En la Iglesia hay y no puede dejar de haber leyes 
generales pronunciadas por ella misma, restrictivas dé-
las facultades de los obispos, como son las que se versan 
sobre irregularidades é impedimentos canónicos para las 
ordenes sagradas, y otras muchas. Cuando, por una causa 
publica ó del bien general de la Iglesia, sea preciso 
algunas veces dispensarlas, la dispensa no puede dejarse 



á arbitrio de los obispos, á quienes directamente obli-
gan, porque esto seria darles un barreno. Con que es 
inevitable ocurrir á la suprema autoridad de la Iglesia 
por la dispensa, á quien por consiguiente deberá de-
cirse que es reservada. Así las reservaciones, que tanto 
alborotan á Villanueva, están en la naturaleza dé las 
cosas, es decir, en el orden mismo de la jerarquía y 
régimen eclesiástico. 

IT. Cuando Villanueva tuvo la avilantez de atribuir 
el origen de las reservaciones pontificias á la ambición 
y avaricia de los Papas , olvidó ciertamente cuán grave 
delito sea según el Evangelio juzgar en mala parte las 
intenciones de ot ro , y mucho mas las de los primeros 
pastores de la Iglesia y vicarios de Jesucristo en la 
t ie r ra , bajo de cuyos títulos son dignos de nuestra mas 
profunda "veneración y respeto. Ni vale para excusarse 
poner entre su lengua desvergonzada y maldiciente y 
el santo padre un débil parapeto que fácilmente a t ra-
viesan los tiros que le dir ige este hijo desnaturalizado 
de la Iglesia hasta herir le el corazon y las entrañas. Tal 
es el nombre de « curia romana : » como si la curia ro -
mana pudiese disponer algo en cuanto á las leyes y ré-
gimen de la Iglesia, que no sea por orden y resolución 
expresa de los P a p a s , cuyos soberanos decretos se 
limita á redactarlos y publicarlos. Aunque confesamos 
que los Papas personalmente están sujetos á todas las 
flaquezas humanas; mas , á los ojos de la f e , que por 
desgracia tenia muy empañados Villanueva , no deben 
ser considerados como hombres ordinarios en el gobierno 
de la Iglesia, pues de lo contrario seria preciso suponer 
que Dios contra su formal palabra ha abandonado en el 
ejercicio de su ministerio á aquel á quien él mismo puso 
de ministro que enseñara y rigiera á su Iglesia. 

Nada es mas frecuente que juzgar, como dicen, por 
su pecho el a jeno, y en los tiempos de la mayor depra-
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vacion es cabalmente cuando el común de los hombres 
no puede persuadirse á que haya quien obre por fines 
sanos y rectos, aunque la obra en sí misma sea j u s t a , 
útil y laudable. La maledicencia que está en razón d i -
recta de la corrupción del corazon humano , siempre la 
atribuye á fines torcidos, especialmente cuando la obra 
puede producir alguna utilidad ú honor al que la eje-
cuta. Sobre estas apariencias se raciocina entonces por 
un sofisma que en las escuelas llaman non causa pro 
causa; y porque la cosa es útil ú honrosa, se concluye 
seriamente que su autor no ha sido movido á ella sino 
por ambición ó avaricia. Esto es lo que ha sucedido con 
las reservaciones pontificias. Estas desplegaban el sobe-
rano poder del pontífice para atraer á sí muchos nego-
cios que hasta entonces habian expedido los metropo-
litanos y obispos; y los recursos á Roma producían 
forzosamente derechos y emolumentos con que debía 
ser pagado el servicio de las oficinas, cuyo número se 
aumentó á proporcion délos negocios, y recompensado 
el trabajo de todos los que entendían en su dirección y 
despacho. ¡Luego los Papas (concluyeron desde enton-
ces hasta ahora todos los malsines y malquerientes de 
Roma, como Villanueva) no han tenido otro motivo de 
hacer las reservaciones, sino la ambición y la avaricia! 
¿ Qué habrían hecho pues los Papas, que veian las ne -
cesidades y peligros de las iglesias que demandaban 
imperiosamente tales reservaciones? ¿Cederían á estos 
gritos insensatos de sus enemigos, y dejarían perecer ía 
Iglesia, por no incurrir en su ira y furiosas declama-
ciones? No por cierto. Ellos las despreciaron y despre-
c.an altamente, y dejan á los perros ladrar á la luna 
sin dejar de cont inuar la marcha délas disposiciones que 
una vez tomaron para salvar la Iglesia. 

Demos sin embargo á Yillanueva que los Papas por 
ambición y codicia procediesen á las reservaciones. Nada 



avanza con este aserto en que tanto se empeña. El se 
extravía dé l a cuestión , como es su costumbre. ¿Pudie-
ron los Papas hacer estas reservaciones ? ¿ Fueron ellas 
entonces necesarias á la Iglesia? le han sido y son útiles 
y saludables? He aquí la cuestión, que deja intacta 
Viüanueva. Nosotros la hemos resuelto en sus dos ex-
tremos con documentos y razones ineluctables, en nues-
tro Ensayo. Por lo demás poco ó nada nos importa al 
intento que los Papas tuviesen buenas ó malas in ten-
ciones , cuando las publicaron y las sostienen. 

De todo lo dicho se infiere q u e , negando Villanueva 
al Papa el derecho de las reservaciones apostólicas, que 
trata de usurpaciones y despojo, desconoce las atr ibu-
ciones del pr imado, de donde inmediatamente dimana 
aquel derecho, le deja en esqueleto, y le hace el objeto 
de sus mas crueles sátiras é invectivas; y por lo mismo 
es convencido de error contra el dogma católico del 
primado de honor y jurisdicción dado por Jesucristo 
á san Pedro y sus sucesores. 

No es ménos palpable el otro error suyo contra el 
dogma de la inamisibilidad de la autoridad eclesiástica 
por los abusos y vicios del que la ejerce. En efecto: ¿á 
qué aspira Yillanueva, cuando llena todo su libro de 
vehementes y amargas declamaciones, y de pinturas 
horribles de la curia r omana , sino á hacer aborrecible 
y destruir, si pud ie ra , la autoridad suprema de los 
Papas en el gobierno y régimen actual de la Iglesia, 
acriminándoles, y dándoles en cara con los abusos y 
vicios que les a tr ibuye? É l , despues de Febronio, fija 
la vista en Lutero y Calvino, cuyo lenguaje hab la , 
nos representa al Santo Padre desde la cima de la 
cátedra apostólica, como el antecristo de Babilonia, 
« ¡ trastornando el órden establecido por Jesucristo, 
violando los santos cánones y los usos proscriptos y 
aprobados , haciendo una llaga profunda á los dere-

chos y libertades de los reyes , de las iglesias, de los 
obispos; derribando las leyes generales por frecuentes 
dispensas; escandalizando al mundo cristiano, y go-
bernando como un déspota! » 

Y ¿ porqué se empeña así en hacer una pintura tan 
horrible de los Papas y de su curia? ¿Es acaso por el 
deseo de la reforma de sus abusos? No por cierto. El 
zelo santo jamas se explica como Yillanueva. « Los ver-
daderos hijos de la Iglesia , que piden su reformación , 
dice Bossuet, deploran sus males sin aspereza, p ropo-
nen con respeto la r e fo rma , cuya dilación humilde-
mente toleran ; y léjos de quererla procurar por la 
rup tu ra (con la santa silla), miran al contrario la r u p -
tura como el mayor de todos los males. (Hist . de las 
variac. lib. r , n. 5 . ) Nadie pintó con mas energía que 
san Bernardo en su libro de Consideratione los abusos 
que en su tiempo se habian introducido en la Iglesia 
romana ; mas nunca lo hizo sino excitando el zelo del 
soberano pontífice, no invitando los fieles (como Ari-
llanueva) á sustraerse de su obediencia. Sise queja, por 
ejemplo de la multitud de apelaciones interpuestas, á la 
Santa Silla, admitidas indistintamente, y las mas veces 
sin examen, no por eso deja de reconocer expresa-
mente la legitimidad de estas apelaciones; y es al Santo 
Padre á quien únicamente se dirige para empeñarle á 
reformar los abusos que le descubre. 

¿Es acaso por satisfacer solo su ira y su venganza 
que maldice é infama á los P a p a s , de quienes se ha-
llara resentido? Es verdad que su libro es un libelo 
famoso contra los P a p a s ; pero tiene otras miras mas 
que dañarlos y vengarse de ellos. Todo el contexto de 
é l , y el designio mismo con que tomó la pluma para 
escribirle, revela el secreto de su corazon. Yillanueva 
acrimina á los Papas para desautorizarlos; exagera los 
abusos de su gobierno para privarlos de é l ; los infama 



para negarles el poder de regir la Iglesia ; no se des-
vive por hacerlos menospreciables y aborrecibles á los 
Americanos, á quienes se dirige, sino para persuadirles 
que se sustraigan de su autoridad suprema, y aconse-
jarles que para nada ocurran á Roma; que hagan ellos 
sus obispos, arreglen sus iglesias, y se gobiernen en lo 
espiritual por sí solos, sin reconocer ni sujetarse á la 
cabeza de la Iglesia. Luego , una de d o s : ó Villanueva 
creía que el primado apostólico (que admite con las 
palabras por no quitarse la máscara) carece de verda-
dera jurisdicción sobre todas las iglesias del orbe cris-
tiano : lo que es un error contra el pr imado, de que 
antes fué convencido el mismo A rillanueva, opuesto á 
la decisión dogmática del concilio general de Floren-
cia ; ó creía que los Papas han perdido esta jurisdicción 
sobre todas las iglesias por los vicios que les impu ta , y 
por los abusos que dice hacen de ella : lo que es el er-
ror mismo de AYiclef, Juan Hus y otros he re j e s , con-
denado por el concilio general de Constanza, y despues 
el de Lutero y Calvino, reprobado en el de Trento. 

Ahora veamos cuáles son las pruebas que nos da 
Villanueva de estos vicios y abusos de los Papas. En 
primer lugar , convendremos, si así lo quiere Villa-
nueva , que ha habido y hay abusos en la iglesia de 
Roma. Mas debemos estar muy distantes de dar crédito 
á las exageraciones y calumnias con que la difaman sus 
enemigos, y que se empeña tanto en recoger de todas 
partes Villanueva. Si se vieron alguna vez Papas escan-
dalosos sobre la cátedra de san P e d r o , esta mancha 
momentánea fué lavada para siempre por la multitud 
de santos y prudentes varones que les precedieron ó 
siguieron, y que tanto honraron esa misma cátedra con 
sus v i r tudes , con su zelo y con sus luces : y puede de-
cirse , sin que Villanueva ni nadie lo contradiga , que 
ningún reino tuvo mas grandes pr ínc ipes , ninguna 

silla mas grandes obispos, ninguna iglesia en que la 
doctrina se haya conservado mas íntegra é intacta. Hay 
abusos en la iglesia romana ; pero también los hay en 
las otras iglesias; los hay en la religión cristiana ; los 
hay en todos los gobiernos, porque el hombre lleva 
consigo en todas partes sus propias flaquezas; y si es 
permitido á los inferiores desconocer los derechos de 
un poder legít imo, porque de él se abuse ; si les es 
permitido mudar las leyes y el gobierno, cuando dan 
ocasion á abusos, ¡ no quedarán ya en pié, ni papas, ni 
obispos, ni magistrados, ni gobierno, ni religión , y 
el mundo será un caos de anarquía y de ateísmo ! 

Hay abusos en la iglesia de Roma. Sea; mas , digan 
lo que quieran los enemigos de la Santa Sede , 110 hay 
Iglesia en que los negocios eclesiásticos sean discutidos 
con mas cuidado, ni dirigidos con mas sabiduría. No 
hay alguna en que las dispensas sean concedidas con 
mas precaución. ¿ Villanueva puede salir de garante 
de que los obispos en estas dispensas y en otros graví-
simos negocios en que entiende hoy la Santa Sede, se-
rian mas i lustrados, mas prudentes , mas íntegros ? 
¿ que serian mas inaccesibles á los motivos del interés 
personal , del temor ó de la esperanza, que son los 
grandes móviles del corazon humano, y las principales 
fuentes de los abusos ? Si -así lo piensa , que tienda la 
vista para desengañarse sobre lo que sucedió á los obis-
pos de Ingla te r ra , que , cuando Henrique VI I I quiso 
casarse con Ana Rolena, viviendo su primera legítima 
muje r , y cuando á consecuencia de esto se declaró jefe 
de la iglesia anglicana, todos , lejos de resistirle va-
ronilmente como era de su deber, se pusieron de su 
parte. Que recuerde que cuando los emperadores de 
Oriente se declararon protectores de las herejías ó de 
los cismas, arrastraron á ellas un gran número de 
obispos y de iglesias de su imperio. La Santa Silla 



fué la única que jamas se plegó á autorizar por sus 
decretos, ni los errores , ni los abusos. La firmeza, el 
zelo, el heroísmo de los grandes Papas opusieron siem-
pre un dique invencible á las tempestades que se le-
vantaron contra la Iglesia, de lo que tenemos un ilustre 
y reciente ejemplo en los dos Píos VI y V I I ; y Fleury 
mismo nos advierte q u e , por efecto de una providencia 
especial, fueron los Papas elevados á la dignidad de so-
beranos temporales, á fin de q u e , teniendo una entera 
independencia de los príncipes de este mundo , gober-
nasen la Iglesia con mas l iber tad , y pudiesen contener 
mas fácilmente á todos los obispos en su deber. (Disc. iv 
sobre la Hist. ecles. n . 1 0 . ) 

Pero vengamos á las pruebas de Villanueva sobre los 
vicios y abusos de la curia romana , materia perpetua 
de sus declamaciones y sangrientas invectivas. Él pro-
diga á manos llenas los testimonios y juicios contrarios 
á los Papas , depresivos de su autoridad y prerogativas, 
y acriminadores de su conducta. Pero ¿de quiénes? Por 
la mayor parte, de los enemigos declarados de la Santa 
Sede, que en todos tiempos como ahora fueron muchí-
simos, porque veian en ella la roca firme é inmóvil 
donde iban á estrellarse todos sus er rores , sus falsas y 
peregrinas doctrinas. Él alega con la mayor confianza 
los testimonios de muchos de los herejes y cismáticos 
de varios siglos, como de Juan Lavino, encarnizado 
enemigo de la Santa Sede, y conductor insigne á las 
herej ías, como le llama el sabio obispo de Guadix don 
F . Miguel de San José, en su obra intitulada Bibliografía 
crítica; de un Pablo Sarpi, de un Edmundo Richer, y 
otros muchos semejantes detractores de los P a p a s , y 
depresores de su autor idad; y sobre todo, los de los 
jansenistas y apelantes de Francia y de otras naciones, 
que todo el mundo sabe que son tan embusteros y exal-
tados contra la silla apostólica, por haber condenado 

sus e r ro res , como lo es el mismo Villanueva. En F r a n -
cia ha sido común proloquio decir : menteur comme un 
janséniste. ¡ Tales son los autores favoritos de Pereira y 
Villanueva! 

En prosecución de su intento, y para impugnar las 
reservas pontificias, hace también mucho mérito de las 
expresiones fuertes, y al parecer depresivas de la auto-
ridad de la Santa Sede, que escribieron en algunas de 
sus obras , durante el fatal cisma del Occidente, algunos 
personajes célebres de aquella época, como Gerson, el 
cardenal de Cusa, Pedro de Aliaco, Eneas Silvio y 
otros; mas disimula que estas expresiones se las a r ran-
caban como á pesar suyo los intolerables abusos y escán-
dalos de aquella tristísima época, en que la cátedra de 
san Pedro era dividida y disputada entre varios papas 
todos dudosos, y los mas de ellos ajenos del espíritu 
del supremo pastor de la Iglesia, cuyo asiento y nombre 
tomaban; oculta y calla las retractaciones que hicieron 
todos ellos en sus escritos posteriores al concilio de 
Constanza, cuando ya tuvo la Iglesia un Papa cierto y 
legítimo, que entró en la plenitud del poder comunicado 
por Jesucristo á san Pedro . 

En especial, abusa frecuentemente de las doctrinas 
exaltadas, erróneas, escandalosas contra los Papas y las 
reservas, y aun contra la huena moral que el citado 
Gerson dejó estampadas en su libro De mediis uniendi et 
reformandi Ecclesiam in concilio generali, e s c r i t o e n los 
momentos de calor y agitación en que le habia puesto 
la revolución del cisma, y en que , como advierte To-
masino (Dissert. xv in conc. n . 23) , « el ánimo y pluma 
de Gerson se exasperó con las doctrinas absurdas de su 
t iempo, y con la importuna pertinacia de los tres pon-
tífices : por cuyo motivo degeneró mucho de la clemen-
cia, reverencia y doctrina de la antigua iglesia galicana.» 
Pero al mismo t iempo, ni una sola vez cita ni hace 



mención de la doctrina ortodoxa del mismo Gerson, 
que escribió en su tratado De statu Ecclesix, consid, m , 
citado en la primera Sección de nuestro Ensayo, pá-
gina 101; en que, escuchando la verdad en la calma de 
la razón, confiesa paladinamente el poder que tiene el 
Papa de restringir las facultades de los obispos y de 
reservar en sí algunas de ellas, como emanado de la 
« plenitud de la autoridad episcopal que estuvo en san 
P e d r o , y está en sus sucesores como en la fuente de 
donde se deriva á los otros. » Esta sola palabra echa 
por t ierra todo lo que en el exceso y exaltación de la 
pasión había escrito Gerson contra las reservas pontifi-
cias , y por consiguiente todas las invectivas y furiosas 
declamaciones de que llena Yillanueva su obra, apoyado 
en la autoridad de Gerson. 

Un crítico, pues, que, como vimos al principio, cuenta 
á medias los hechos ; que, como veremos luego, falsifica 
las leyes, y q u e , como acabamos de ver , suprime los 
testimonios que le son contrarios, podrá probar por este 
método el disparate que se le antoje; y es por eso in-
digno de todo crédito. 

Concluyamos exponiendo el tercer error de Tilla-
nueva , el peor de todos, el mas dañoso á la Iglesia, 
como que tira á destruirla por su fundamento. Tal es 
el de « sujetar á los príncipes y gobiernos seculares las 
leves y disciplina déla Iglesia.» Nosotros, en la primera 
Sección de nuestro Ensayo, desde la página 222, hemos 
probado perentoriamente la « soberanía é independen-
cia de la Iglesia en lo espiritual, » y en todo lo que le es 
anejo, por la Escri tura, por la tradición, por los padres 
y doctores de la Iglesia, por la confesion de los mismos 
emperadores y reyes, y por el testimonio de los mas 
célebres jurisconsultos. De donde se sigue, como allí 
mismo expusimos, que es « de fe » que la Iglesia tiene 
de Dios autoridad competente para establecer y reglar 

cuanto pertenece á su disciplina exterior y pública, y 
que esta autoridad le es privativa y exclusiva, indepen-
diente de la potestad secular. Mas Villanueva, sin em-
bargo de echarla de teólogo, hace profesion de igno-
rar todo esto, ó finge que lo ignora, y con el mayor 
ahinco se empeña en seguir las huellas y pestilen-
cial doctrina de Marsilio de Padua , de NV'iclef, de 
Lutero, y en general de todo hereje, cuyo espíritu 
ha sido siempre destruir la potestad de la Iglesia 
que le condena , y trasferirla á los príncipes secu-
lares , á trueque de hallar en ellos la protección y apoyo 
de sus errores. 

Ya se deja ver cuales serán las pruebas que dará 
Yillanueva de esta antievangélica doctr ina; no son 
otras que testimonios reprobables y ejemplos ilegales, 
como si la creencia en un punto de tan vital importan-
cia para la Religión debiese nivelarse por las opiniones 
y hechos de los hombres , abandonando las fuentes 
teológicas y canónicas de los dogmas. Es verdad que 
Yillanueva cita alguna vez al intento las leyes; pero, 
según su costumbre, las falsifica ó las hace decir lo que 
no dicen. Sirva de ejemplo la ley 6 (t.it. i , Par t . I I ) , que 
alega para probar que « nuestros reyes, es decir, los 
reyes católicos de España, regían también lo espiritual 
como lo temporal , » siendo evidente á todo el que abra 
las Partidas, que la ley no habla de los reyes cristianos, 
sino de los de la gentilidad; ni de las cosas espirituales 
del cristianismo, cuyo orígenes todo celestial y divino, 
sino de los ritos supersticiosos de los falsos dioses, in -
ventados por los hombres en el delirio de la razón. 
(Cap. X I I , pág. 1 0 0 y 101.) 

Y los testimonios, ¿de quiénes son? Ninguno de 
algún autor sinceramente ortodoxo y de doctrina sana é 
intachable, sino de otros escritores imbuidos en el 
mismo error de Yillanueva; y principalmente de janse-



nistas y apelantes, que, de acuerdo con los filósofos in-
crédulos, han conspirado á destruir la autoridad de la 
Iglesia. atribuyéndosela á los reyes; y luego la de los 
reyes , dándola á los pueblos , ó por mejor decir, á sí 
mismos, para disponer ellos despóticamente, « á nombre 
del pueb lo ,» de todas las cosas tanto espirituales como 
temporales : plan diabólico, manifiesto hoy á todo el 
m u n d o , desde que se puso en planta en la asamblea 
nacional de Francia , y á su ejemplo en las cortes de 
España, especialmente en las últimas del año de 1820, 
en las que fué el mismo Yillanueva como el alma y prin-
cipal promotor de las medidas mas tiránicas y violentas 
de innovaciones eclesiásticas y opresivas de ía potestad 
no solo del P a p a , sino también de los obispos y de todo 
el clero. ¡ Bellísima prueba por cierto la en que un 
jansenista como Yillanueva, empeñado en secularizar, 
y por consiguiente en destruir la potestad divina de la 
Iglesia, se autoriza con otros doctores, de quienes 
aprendió , ó con quienes coincide en tales ideas sedicio-
sas y subversivas del orden ó jerarquía eclesiástica! 
Esto es lo mismo que si un luterano ó calvinista qu i -
siese autorizar sus errores con las doctrinas de otros 
doctores de su secta , ó del mismo Lutero y Calvino, de 
quienes las recibieron. 

No tienen mas peso los ejemplos que cita. Estos son 
de príncipes y gobiernos q u e , extraviados de la verdad 
por los pérfidos consejos y malignas instigaciones de 
hombres semejantes á Yillanueva, atropellaron alguna 
vez por todo , despreciaron la autoridad del jefe su-
premo de la Iglesia, y por consecuencia la de los obis-
pos , que no se sostiene sino por aquella; se in t roduje-
ron en el santuario mismo; se hicieron legisladores y 
reformadores de las cosas eclesiásticas; dispusieron de 
las iglesias, y aun mandaron consagrar obispos sin co-
nocimiento ni intervención del Papa : sembrando así 

ellos mismos semillas de turbulencias y de irreligión en 
sus estados, y dando á sus pueblos el fatal ejemplo de 
desobediencia y de rebelión contra su propia auto-
ridad , por la desobediencia y rebelión que ellos con 
público escándalo perpetraban contra la autoridad 
del soberano pontífice, á quien los sujetaba la misma 
ley de Dios, por la que debían sus súbditos respetar 
y subordinarse á la de su real ó imperial corona : 
cuyos tristísimos efectos tuvieron que sentir y llorar 
muy pronto. 

Y ¿ qué prueban semejantes ejemplos ? ¡ Nada mas que 
el abuso del poder secular, la opresion y persecución 
d é l a Iglesia y de sus inermes ministros! ¿Podránel los 
constituir derecho, ó servir de regla y norma para casos 
semejantes? No por cierto; porque no es dado á los 
hombres, por mas que empuñen el cetro y ciñan la 
corona, mudar la constitución del cristianismo, ni des-
truir la jerarquía y potestad que estableció el Hijo de 
Dios, y comunicó única y exclusivamente á san Pedro 
y sus apóstoles, y á todos sus sucesores en el trascurso 
de los siglos, para regir el reino del cielo, que vino á 
fundar sobre la t ie r ra ; ni todo el poder de estos Goliaihes 
entronizados podrá jamas prevalecer á la mano invisible 
del Omnipotente, que sostiene á su Iglesia en medio 
de su aparente indefensa debilidad, y confundirá al 
cabo á sus enemigos, poniéndolos, según sus promesas , 
de peana á los piés de su Hi jo , tr iunfador del mundo 
y del infierno. Si semejantes ejemplos de los príncipes 
y gobiernos probaran algo contra la inviolabilidad de 
las leyes y disciplina de la Iglesia , los de Henrique YIII 
erigiéndose en cabeza de la iglesia angHcana, y los de 
varios príncipes de Alemania, que como Henrique se 
apoderaron de los bienes de las iglesias, abadías y mo-
nasterios por consejos de Lutero , probarían igualmente 
que es lícito romper la unidad católica, esencial á la 



iglesia de Jesucristo, saquear y robar los bienes ajenos 
contra las leyes del Decálogo. 

Mas toda esta armazón fantástica de doctrinas erró-
neas, tornadas de los enemigos de la Religión, y de 
ejemplos atentatorios de la libertad propia de la Iglesia 
para regirse por sí misma según el órden de la jerarquía 
establecida por Jesucristo, le era necesaria á Villanueva 
para venir á su plan meditado de alucinar y ofuscar con 
estas sofisterías la mente de los Americanos, y mover á 
los gobiernos de los nuevos estados que lian fo rmado , á 
romper bruscamente con la cabeza de la Iglesia, á h a -
cerse arbitros y legisladores de sus iglesias, á arreglar-
las de por sí y proveerlas de obispos; en una pa labra , 
á estrenar su independencia política con un cisma el 
mas deplorable , q u e , destruyendo la un idad , habría 
destruido por lo mismo la fe católica, de que es aquella 
el único garante , y nos habria envuelto en los errores 
de todas las sectas, y preparado por estas el camino al 
tr iunfo completo del ateismo, á que nuestro siglo tiene 
una tendencia manifiesta. 

Gracias al cielo, nuestros gobiernos han sido harto 
sabios y circunspectos para no dejarse engañar, y para 
despreciar la baja é insidiosa zalamería de Villanueva, 
juntamente con sus dañosos consejos; pues hemos visto 
que todos han jurado y juran sostener según sus consti-
tuciones la religión católica, que esencialmente está li-
gada con la obediencia y subordinación al sumo pontí-
fice en todo lo espiritual y eclesiástico; y fieles á este 
sagrado compromiso, han ocurrido á R o m a para proveer 
canónicamente todas las sillas episcopales vacantes de 
sus iglesias. Mas no podemos ménos que detestar en 
sumo grado las perversas intenciones é inicuos cona-
tos de este « pobre t r o m p e t a , » que se metió sin que 
nadie se lo rogase á pregonar en las Américas guerra 
contra la silla apostólica, y anarquía eclesiástica, ni 

de horrorizarnos á vista de los peligros en que, con 
su libro fanfarrón y seductor, puso á los Americanos de 
perder su f e , su religión y su salud eterna! 

Sin embargo tenemos que deplorar amargamente la 
profunda llaga que han hecho y siguen haciendo cada 
dia en las Américas, como en otras par tes , el libro de 
Villanueva y otros semejantes de los enemigos solapa-
dos de la Religión, como Gregoire, Pere i ra , etc., que, 
bajo la máscara de católicos, conspiran contra ella, y se 
arrojan con la mayor impudencia á tirar contra la per -
sona sagrada del Papa , y á hacerla objeto de sus sáti-
ras , injur ias , ultrajes y calumnias; pues por este medio 
logran inspirar el menosprecio y desconfianza contra 
el jefe de la Religión : por manera que , en los negocios 
de esta, en vez de buscarlas luces convenientes para el 
acierto, consultando ú oyendo al padre común de los 
cristianos, á quien en todos tiempos se dirigieron los 
príncipes, los obispos y los fieles, le prefieren el 
parecer de doctores particulares, y se creen seguros en 
conciencia, dejándose conducir por tales guias, hoy 
casi siempre infieles y sospechosas, contra la voz del 
jefe que Jesucristo ha dado á su Iglesia para confirmar 
sus hermanos en la fe y ser el común maestro y doctor 
de los fieles. Ya se deja ver á cuán perniciosos yerros 
traiga y precipite esta conducta tan extraña y opuesta 
al espíritu del cristianismo. ¡ Ojalá que jamas se repita 
el ejemplo de ella que vimos entre nosotros no hace 
mucho t iempo! 

Tales han sido las proezas del ínclito Villanueva 
contra la sede apostólica y la iglesia. Y sin embargo , 
¡ este anciano á mas de setenta años, cargado de tantos 
errores que promovió con todas sus fuerzas , de tantos 
atentados que cometió con tanto descaro contra el jefe 
de la Iglesia, y de tantos escándalos que con sus obras 
virulentas ha dado en la Europa y América, se lisonjea 



al fin de su Vida literaria de poderse p resen ta r sin r e -
mordimientos ante el severo tribunal de Dios! Deplo-
remos su funesta ceguedad, y mucho mas la perseve-
rancia hasta el fin en ella, si, como es muy verosímil, 
es suyo un libretillo con el título de la Bruja, cuyo 
editor que le publicó en París el año de 1830, es decir, 
poco tiempo despues del fallecimiento de Yillanueva en 
Londres, dijo ser albacea de un anciano eclesiástico 
que había muerto en su emigración pocos meses ántes, 
y le dejó muy encargado que, si resolvía darlo á luz, 
110 le mudase una sola letra. Llamásele novela; pero no 
lo es sino por los cuentos y ficciones de que a b u n d a , 
pues por lo demás es una composicion demasiado insí-
pida , y sin otro gusto ni interés que el que podria hallar 
una alma envejecida, como la del autor, en el odio y 
saña contra los Papas , á quienes por toda ella persigue 
cruelmente. En este sacrilego juguete de los últimos 
momentos de su existencia, parece que quiso conso-
larse de no haber conseguido en vida i r en persona 
á Eoma á insultar al Papa , con ir despues de muerto 
en alas de una b ru ja á gozar del maligno placer de pa-
sar en revista á casi todos los pontífices, u l t ra jar los , 
mofarlos, y reproducir todas las sátiras y calumnias in-
ventadas por sus enemigos para manchar su memoria. 
Creo que si alguno intentara otro tanto con los arzobis-
pos ú obispos de una iglesia, seria con razón mirado 
como un monstruo de iniquidad y de perfidia; pues , 
¿qué será de los sumos pontífices, cuya buena memoria 
merecida por los mas de ellos, interesa tanto á la Igle-
sia toda y á la Religión misma? En suma : la tal novela 
es como la quinta esencia del veneno que á torrentes 
derramó Yillanueva en todas sus obras, y como un le-
gado que recordase á la posteridad su perseverante ob-
cecada manía de injuriar á la Santa Sede. 

Pero apartemos los ojos de este tristísimo espectáculo. 

y para indemnizar al Santo Padre de las pesadumbres 
que recibió de este hijo pervert ido, digámosle con san 
Bernardo en el libro ir De consideratione (cap. viu) : 
- Vos sois, Santísimo P a d r e , el heredero de los apósto-
les. Jesucristo os dió las llaves del cielo, os confió sus 
ovejas. Otros también recibieron estas llaves, hay otros 
pastores. Mas este privilegio es tanto mas eminente en 
vos , cuanto que habéis heredado un nombre mas glo-
rioso. Estos tienen cada uno sus rebaños particulares. 
Vos solo habéis sido encargado de la guarda de todos. 
Vos solo sois el pastor, no digo dé las ovejas, sino tam-
bién de los mismos pastores. Porque ¿ cuál es el obispo, 
cual el apóstol á quien todas las ovejas hayan sido en-
comendadas tan absoluta é indistintamente como á vos 
por estas pa labras : « S ime amas, Pedro , apacentarais 
ovejas? » Ah! ¿qué ovejas? No el pueblo de tal ó tal 
ciudad, de tal país, de tal reino, sino mis ovejas. El que 
no distingue a lguna, las comprende todas. Los otros 
pastores han sido llamados á una parte de la solicitud • 
vos á la plenitud del poder. El poder de los otros está 
ceñido á ciertos l ímites; el vuestro se extiende aun 
sobre aquellos que han recibido la autoridad sobre los 
demás. ¿No podéis por ventura cerrar el cielo al obispo 
si él lo merece?¿No podéis deponerlo? ¿No podéis en-
tregarlo á Satanás? Vuestra prerogativa pues está in-
móvilmente establecida, tanto sobre las llaves que re-
cibisteis, como sobre las ovejas que os han sido con-
fiadas. » 

Levantemos igualmente el grito para decir á los pue-
blos católicos de los estados de América : A despecho 
del odio y del menosprecio que Villanueva con sus se-
cuaces han querido inspiraros contra el supremo pastor 
de la Iglesia, nada os debe ser tan venerado y querido 
como el poder divino que recibió de Jesucristo para 
regir toda la Iglesia, y por consiguiente las vuestras, 

ni. 



V e d en él el pastor que os debe dar los vuestros, quiero 
decir vuestros obispos. El poder de estos viene como de 
una fuente del que Jesucristo puso en aquel solo , dice 
el insigne Bossuet despues de san Optato de Mileva 
para que de allí se difundiese en los otros con cargo de 
ser siempre reducido al principio de la un idad , o de 
ser ejercido en unión inseparable de la primera cátedra. 
El pastor que recibiérais de otra mano rompería este 
lazo sagrado de la un idad , seria, un intruso sin misión 
no entraría por la puer ta á apacentar, smo escalaría el 
redil para robar y matar. 

Ved por lo mismo en él el pastor que solo puede de-
signaros cuál sea en particular el vuest ro , cuál el re-
baño á que perteneceis, demarcando él mismo sus 
términos y l inderos , ó aprobando á lo menos los que 
demarcare vuestro gobierno político! Ved en él el pas-
tor que debe velar para que no se extravien los u n o s ; 
ó extraviados reducirlos al camino, ú obstinados sepa-
rarlos del r e b a ñ o , para que no lo destruyan! Ved en el 
el centro de donde parte la luz que disipa todas las t i -
nieblas del error y de la impiedad que amenazan cubrir 
hov la redondez de la t ierra! Ved el anillo que os enlaza 
con todas las iglesias cristianas, para no formar con 
ellas sino un cuerpo místico de Jesucris to, partícipe ae 
sus méritos y heredero de sus promesas, un solo rebano 
según su intención bajo de un solo pastor visible! Ved 
la « piedra inmóvil» sobre que está fundada la ciudad 
santa de Dios, vencedora de todos los poderes del in -
fierno , fuera de la cual no hay salud! 

Ved en él el poder mismo de Jesucristo, de quien el 
romano pontífice es el vicario sobre la t i e r r a ; poder 
tan necesario como benéfico, que responde solo de a 
unidad de la Iglesia, la cual sin él se disolver.a; de la 
inmutabilidad de la f e , la cual sin él no podría unifor-
marse , porque no podría concentrarse; de la salud y 

buen régimen de cada una de las iglesias particulares, 
las cuales sin él quedarían expuestas á la ruina causada 
por los malos pastores, no habiendo quien los contu-
viese en su deber, ni quien los corrigiese y enmendase; 
poder que en su misma plenitud encierra el remedio 
universal de todas las necesidades espirituales de la 
Iglesia universal y de todas las particulares, de los pas-
tores tanto como de sus ovejas; poder que ejercita el 
primer pastor, no armado de la espada, sino como un 
ministro de la misericordia del Señor; no para extermi-
nar los culpados sobre la t ie r ra , sino para abrirles las 
puertas del cielo; poder que uo quiere mandar sino 
por amor, ni reinar sino en el corazon, ni castigar sino 
á pesar suyo, ni que hiere jamas sino para curar ! 

¡ Qué grato y amable debe ser á lodos los fieles un 
tal poder! Y ¿con cuánto zelo no debe conservársele 
al sucesor de san P e d r o , á quien el mismo Dios lo 
confirió ? Trasferirlo á ajenas manos , seria aniqui-
larlo ; sujetarlo á las potestades del siglo, seria inu-
tilizarlo. En el primer caso, el despojo dejaría á las 
ovejas sin socorro; en el segundo, la esclavitud deja-
ría al pastor en la impotencia de protegerlas. ; O 
poder divino y saludable miéntras 110 os marchitan, 
ni contaminan las manos del hombre profano ! tú eres 
la dicha y el consuelo del cristianismo, solo odioso y 
terrible al vicio y al e r ro r , á quienes combatís sin 
cesar, y con quienes jamas podéis transigir! 

Dispuestos estamos á morir , beatísimo p a d r e , con 
el auxilio del cielo, ántes que consentir en que se ar-
ranque de vuestras manos, en que Dios lo puso para 
la salud de su pueblo, ó dejar que se profane y destruya 
en estos climas remotos! Sí. La caridad en Jesucristo 110 
se enfria por la distancia. Y por sostener la adhesión y 
obediencia á la Santa Sede, en que está cifrada ía 
" unidad catól ica,» 110 rehusara un martirio tanto 



mas glorioso que el sufrido por 110 adorar los ídolos, 
cuanto es mucho mas noble y meritorio, como decia 
un padre de la Iglesia(i), sacrificar la vida por la salud 
de toda la Iglesia, que por la suya propia! 

(1) San Dionis. Alexandrin. ep. ad Swat. apud. Euseb. l ib. v i , 
cap. XLV. 

XII. 

ANATAS. 

Las anatas son el derecho atribuido al superior ecle-
siástico de percibir los frutos del primer año de un be-
neficio vacante. Este derecho fué establecido como una 
especie de pensión para- proveer á la sustentación del 
P a p a , de los cardenales, prelados y oficiales de la curia 
romana , que están empleados y t rabajan en servicio de 
la Iglesia universal. Estas anatas se pagaban en la Igle-
sia al soberano pontífice á imitación de las primicias y 
del diezmo de los f ru tos , que se pagaban en la sinagoga 
á la t r ibu de Leví, de cuya suma total percibía el sumo 
sacerdote la décima parte. La facción sediciosa del con-
cilio de Basilea se atrevió á abrogar las anatas. Los le-
gados del Papa y el Papa mismo protestaron contra esta 
empresa temeraria y violenta; y los padres que com-
poniau la parte sana del concilio se quejaron altamente 
de que los que se declararon contra las anatas en las cir-
cunstancias de aquel t iempo, no eran movidos del zelo 
de la Religión y justicia, sino que su designio fué tomar 
al papa Eugenio I V p o r hambre , según la expresión 
vulgar, es decir, forzarle á que recibiese sus decretos 
y los hiciese observar por los otros, en el momento 
en que lo veian echado de Roma , despojado de sus 
estados, y casi obligado á mendigar para vivir; p u e s , 
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abrogadas por ellos las anatas, solo le prometían proveer 
por otros medios á sus necesidades, con condicion de 
que el Papa les fuese plenamente sometido, y aprobase 
todo lo que se les antojase decidir. « Si es permitido 
hablar la ve rdad , dice el ilustre historiador Sponde 
(sub An. 1435, n. 14), no es posible imaginar un medio 
mas conveniente y menos gravoso á los pueblos y á 
la Iglesia, y al mismo tiempo mas aparente de subvenir, 
como es debido, á las necesidades del padre común de 
todos los cristianos, como el de pagarle las anatas , 
es decir, las primicias de los frutos de los beneficios. » 

Sin embargo, los enemigos de la Santa Sede, los 
malquerientes y detractores de los Papas , desfigurán-
dolas, procuraron hacerlas odiosas y aborrecibles. Sus 
quejas fueron recibidas con agrado en las cortes de los 
príncipes seculares. Juntáronsfcles algunos eclesiásticos 
cortesanos ó mal avenidos con Boma. La política se so-
brepuso á las miras de la Religión. Levantóse el grito 
contra las anatas en varios reinos. Este era el grito de 
los legos apandillados con unos pocos clérigos que apa-
rentaban lastimarse mucho de la opresion que sufría el 
clero de parte de Roma; mas nunca lo fué de la totali-
dad del clero. Oyóse este gr i to en las cortes de Madrid 
de 1633, contra las anatas , espolios, vacantes y otros 
derechos de que gozaba por entonces el Papa en España. 
Felipe IV, por escrúpulo de conciencia, envió en el 
mismo año al papa Urbano V I I I una embajada , de que 
fueron encargados el consejero D. Juan Chumacero y 
Carrillo, y el obispo de Córdoba D. F . Domingo P i -
mentel , para pedir á su santidad se dignase proveer de 
un pronto y eficaz remedio á los excesos que se decían 
cometerse en el ejercicio de aquellos derechos pontifi-
cios, con intolerable daño del clero de España. Al me-
morial presentado á Urbano VIH por los embajadores, 
respondió de orden de su santidad el secretario de bre-

ves monseñor Maraldi, satisfaciendo á todos los capítu-
los que contenia, uno por uno. Los embajadores repli-
caron; mas no se estimaron suficientes ni del caso los 
nuevos argumentos que proponían : con lo que se 
concluyó la embajada, y las cosas quedaron en el mismo 
estado que tenian. 

Este es el célebre memorial que tanto y tantas veces, 
pero tan inopor tunamente , han cacareado en esta capi-
tal unos pocos hombres adversos á la autoridad de la 
Santa Sede; como si el tal memorial fuese otra cosa que 
un simple relato de quejas de agravios, á que desde 
entonces se dió competente satisfacción en Roma; y de 
agravios, que en caso de serlo , han cesado desde ahora 
un siglo en España en vir tud del concordato con Bene-
dicto XIV, y jamas tuvieron lugar en las iglesias de 
América, donde no se conocieron, ni anatas, ni espo-
lios , ni vacantes, ni otras pensiones en favor del P a p a ; 
de agravios, en fin, que nada tienen que ver con los 
derechos ciertos é incontestables de la Sante Sede, de 
instituir y confirmar nuestros obispos, de intervenir 
en la erección, unión, división y señalamiento de lími-
tes de nuestros obispados, que era el punto que , auxi-
liados de Pereira y Villanueva, trataban de atacar en-
tonces para sumergirnos en el cisma! 

Mas sobre todo ¿quién hubiera creído q u e , despues 
del ruidoso aparato de la embajada á Boma de Chuma-
cero y Pimente l , de los escrúpulos de conciencia de Fe-
lipe IV, y del fervoroso zelo que ostentaban el rey, 
las cortes, los embajadores, de aliviar al clero de España 
de la opresion de las anatas, espolios, vacantes, e tc . , 
que por entonces llevaba el Papa (luego que por el con-
cordato con Benedicto XIV se logró hacer renunciar al 
Papa esos derechos tan intolerables, como se decia, al 
clero), se hubiese subrogado el rey de España al P a p a , 
en los mismos derechos y exacciones? Pues ello así su-



cedió. El rey de España recogió desde entonces los es-
polios de los obispos; se apropió las vacantes mayores y 
menores ; exigió una mesada á los obispos y curas , la 
media anata á los otros beneficiados, fuera de otras 
pensiones y subsidios; y lo que sí era verdaderamente 
intolerable, ¡ cobraba de los beneficiados, á mas de la 
media a n a t a , una anata en te ra , bajo el nombre de 
« anualidad eclesiástica! » Así el tiempo vino á descubrir 
que no era la compasión al clero, ni el deseo de ali-
viarle las cargas, la que movía á declamar tanto contra 
las exacciones de Roma, sino otras miras de política y . 
conveniencia propia. Han querido cohonestarse las exac-
ciones reales (y bajo el mismo concepto obtuvieron para 
ellas, á instancia de los reyes, la anuencia de la Santa 
Sede), diciendo que se las destinaba á objetos piadosos, 
como la conversión de los infieles, etc. (según se ve 
en todo el título XXIII de las Pensiones sobre rentas de 
los beneficios eclesiásticos, l ib . i de la Novísima Recopi la-
ción). Sin embargo, es notorio que no siempre, á lo me-
nos en los últimos t iempos, han tenido este dest ino, y 
aun la exacción del noveno íntegro de los diezmos, lla-
mado de « consolidacion, » fué expresamente pedida 
y consignada á la extinción de los vales reales. Pero 
pregunto : ¿esas exacciones, cuando las hacia el Papa , 
no tenían también un fin piadoso, cual era el sosteni-
miento del supremo pastor y de todos los que con él 
t rabajan en el régimen y gobierno de la Iglesia univer-
sal, las misiones para la conversión de los herejes é in-
fieles , de que está encargada la congregación de P r o -
paganda, etc.? ¿Cómo es pues que eran tan odiosas y 
aborrecibles en los Papas, y ahora son buenas y lauda-
b l e s e n l o s r e y e s ? Sic per amorem et odium kominum dis-
trahituf opimo. 

X I I I . 

CARTA AUTOGRAFA 
D E L P R E S B Í T E R O DE I.A I G L E S I A CATÓLICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS D E LA A M É R I C A D E L NORTE , 

J A C O B O O D O N E L L , 

Escrita en 1G de noviembre de 1833 al ilustrísimo señor arzobispo de 
esta diócesis, dándole razón del progreso y estado floreciente de 
la religion católica en aquellas regiones. 

REVERENDISSIMO DOMINO. 

Fors i tan , Reverendissime Domine, valuisti audire 
novitates recentissimas hujus regionis, et u t desidero 
te informare de statu religionis n o s t r a , nunc spero 
erit tibi acceptabile. 

Numerum catholicorum est circa 1,200,000, sed ob-
tinemus conversos quotidianos, et in locis, quibus XL 
annis praeteritis nullus catholicus vixit , nunc sunt multi 
centi numero. 

Habemus duodecim episcopos, qui conveniuntur in 
synodo primo idus octobris in Raltimore statu Marie-
laud. Nomina eorum infra sunt : 

RR. Jacobus Wieth field, quartus ep. Baltimorensis. 
RR. Benedictus Joseph Flaget inpar t ibus Mauricas-

treconensis. 
RR. Joannes England ep. Carolipolitanus. 
RR. Benedictus Fenwich ep. Bostoniensis. 
RR. Joseph Rozatti ep. Ludovicensis. 
RR. Henricus Convvel ep. Philadelphiensis. 

m -



BR. Joannes Dubois ep. Neboracensis. 
M . Franciscus Patricius Kenrick ep. Arathensis , ct 

coadjutor ep. Philadelphiensis. 
RB. Joannes Parcel ep. Cincinatensis. 
BR. Fred. Bere ep. Micliganensis. 
BR. Joannes David en Iventiicunensis. 
BR. Leon Nocliere moritur prima hebdómada oc-

tobris. 

Accipe has litteras in testimonium cestimationis ; et 
si babes aliquem l ibel lum, qui continet historiam ec-
clesiee in Lima, conférés favorem, mittendo ilium servo 
humillimo tuo 

J a c o b o ODOÎNELL. 
16 n o v . 1 8 3 3 . 

Traducida al castellano dice a s í : 

« Tal vez, Reverendísimo Señor, habéis podido oir ías 
últimas novedades de esta r eg ión , y deseando infor-
maros del estado de nuestra rel igión al presente , espero 
que esto os será acepto. 

« El número de los católicos es de cerca de un millón 
y doscientas mil a lmas; mas cada dia logramos nuevas 
conversiones, y en los lugares donde ahora cuarenta 
años no habia un solo católico, hoy existen muchos cen-
tenares de ellos. 

« Tenemos doce obispos, que se jun tan en sínodo el 
dia i 4 de octubre en Bal t imore, estado de Mariland. 
Sus nombres son como sigue : 

« El Bmo. Jacobo "Wiethfield, cuarto obispo de Bal-
timore. 

« El Bmo. Benedicto José F l a g e t , obispo in parübus 
de Mauricato (coadju tor del de Bards Thcvvn, 

..»Ni. ̂  ..it».,.,. - m Ti* 

« Recibid estas mis letras en prueba de mi estima-
ción ; y si teneis algún librito que contenga la historia 
de la iglesia de Lima, dignaos favorecerme remitiéndolo 
á este vuestro humildísimo siervo 

« J a c o b o ODOKELL. » 
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erigido en 1809 según la guia del estado eclesiás-
tico de 1832) . 

« El Bmo. Juan England , obispo de Charleston 
(er igido en 1820) . 

<- El Bmo. Benedicto F e n m c h , obispo de Boston 
(erigido en 1825) . 

« El Bmo. José Bozatti , obispo de San Luis ( erigido 
en i 827 ) . 

« El Bmo. Henrique Comvel, obispo de Filadelfia 
(er igido en 1819) . 

« El Bmo. Juan Dubois, obispo de Nueva York (eri-
gido en 1826) . 

« El Bmo. Francisco Patricio Kenr ick , obispo ht 
partibus Arathensé , y coadjutor del obispo de F i -
ladelfia. 

« El Bmo. Juan Parce l , obispo de Cincinati ( erigido 
en 1821 ). 

« El Bmo. Federico B e r e , obispo Mictiganense. 
« El Bmo. Juan David, obispo del Kentuki. 
« El Bmo. Leon Nochere acaba de morir en la p r i -

mera semana de octubre. 

Tal era el estado brillante en que se hallaba la igle-
sia católica de los Estados Unidos de América en el año 
de 1833 , debido á la libertad en que el gobierno, sin 
sostenarla ni protegerla , la deja de regirse por sí mis-
m a , por sus pastores, sínodos y concilios. Las actas 
del sínodo de Filadelfia testifican la quie tud , orden , 



decoro y fervor santo con que se celebró. Y consta por 
la primera constitución de dicho sínodo, que áútes se 
habia celebrado en Baltimore el concilio provincial de 
todos sus obispos, cuyos decretos se promulgan allí de 
nuevo, y se mandan observar por estas pa labras :« De-
creta primi concilii provincialis Baltimorensis jam a no-
bis encyclicis litteris promulgata , i terum in hac synodo, 
q u a t e n u s o p u s s i t , p romulgamus, sacerdotesque omnes 
iu dicecesi hac Philadelphiensi sacra muñera exercentes 
ad ea servanda vehementer in Domino hor tamur , et u r -
gemus. » 

T E S T I M O N I O S 

DADOS E N F A V O R DE LA P R I M E R A SECCION D E L ENSAYO SOBRE 

LA S U P R E M A C Í A D E L P A P A E N LOS ESTADOS AMERICANOS DE 

C H I L E , N U E V A G R A N A D A , Y RIO DE LA P L A T A . 

« El señor don D . . . , prebendado de la santa iglesia 
catedral de L ima , cuya erudición y ciencia eclesiástica 
es demasiado conocida en América y Europa , y cuyos 
escritos, sobre el gran fondo de sabiduría y especial ta-
lento para reunir en un punto de vista cuanto se ha 
escrito de importante sobre los objetos que t r a t a , t ie-
nen la interesante circunstancia de que las materias en 
que se versan son precisamente las cuestiones mas gra-
ves y frecuentes que se promueven en nuestros cuerpos 
legislativos para deslindar la jurisdicción eclesiástica de 
la c iv i l , acaba de escribir su precioso tratado sobre la 
Supremacía del Papa, especialmente sobre la institución 
de los obispos.. . . Agosto 29 de 1833.» (Mercurio de 
Valparaíso de setiembre del mismo año . ) 

« Primacía del Papa, de la cual una brillante p luma 
hace el elogio siguiente : « El Ensayo sobre la primacía 
del Papa, obra digna del oro y del cedro, que por una 
misericordiosa providencia del Altísimo se ha escrito en 
nuestra América por uno de sus mejores hijos, el señor 
doctor D . . . , dignidad de la iglesia metropolitana de Li-
ma . . . y acaba de reimprimirse en la capital Argentina, 
es una singular ancorata ó ancla , que fija la idea y la 
creencia en la verdadera fe, para que no sea llevada de 
cualquiera ráfaga de viento de contraria docr ina , que 
es la herejía ; y también un singular panario ó depósito 
de antídotos contra los errores en la mater ia , como lo 
fueron las del gran padre san Epifanio contra las veinte 
herejías anteriores á Cris to, y contra las ochenta que 
desde Cristo hasta su tiempo eructó el abismo : y por 
lo mismo es un seguro derrotero que conducirá con 
acierto hasta su término en tan escabroso camino á los 
gobiernos y ciudadanos que se propongan seguirlo. 
Santiago, noviembre 17 de 1834.» (Mercurio de Valpa-
raíso, sábado 22 de noviembre 1834. ) 

El ilustrísimo señor don D. Salvador J imenez, obispo 
de Popayan , en su contestación á la disertación sobre 
la facilidad de ordenar , y sobre la multi tud inútil de 
sacerdotes, escrita por el doctor Joaquín Miguel Araujo, 
sacerdote de Quito, hablando del Ensayo sobre la su-
premacía del Papa, encarece «lo mucho útilísimo y bueno 
que se dice y se prueba en esta preciosa obr i ta , que ha 
dado á luz el señor D . . . , la que , dice, puede servir de 
modelo de lo que deben saber y sostener los eclesiásti-
cos. » ( P á g . 13, junio 10 de 183.Í.) 
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En el panegírico impreso del glorioso san Vicente 
Fe r re r , predicado en una de las iglesias de Buenos 
Ayres el año de 1834, el orador, despues de haber to-
mado de la historia varios ejemplos insignes de la su-
misión y respeto que en distintos tiempos prestaron á 
ios Papas varios emperadores y reyes , continúa del 
modo siguiente: « Estos son los ejemplos que deben 
imitar todos los príncipes católicos y los gobiernos de 
América, para precaverlos del cisma, cuyo mal es tan 
máximo, que no le justifica ni el austero zelo de defen-
der la fe católica, como sucedió en el gran Lucífero , 
obispo de Caller en Cerdeña. Al efecto deben rechazar 
los diabólicos consejos que les dan el locuaz sofista 
franc.es Mr. de P r a d t , y su corresponsal el energúmeno 
español Joaquín Vil lanueva, ambos funestos ecos del 
insidioso jansenista italiano Pedro Tamburini . Este in -
fernal triunvirato está nerviosamente confutado en la 
preciosa obra limeña del señor canónigo M.. . titulada : 
Ensago sobre la primacía del Papa, c u y a l e c t u r a sup l i -
camos. >• 

FIN DE LA SECCION SEGUNDA 

INDICE 
DE LA SEGUNDA SECCION DE E S T E ENSAYO. 

[ p a r t e s e g u n d a . ] 

Pá 
CUESTIÓN CCARTA. A pre texto de ¡ncomnnmicac ion tempo-

ral con el P a p a , ó denegac ión de este á expe-
dir las bulas de confirmacio;! por este ó el o t ro 
mo t ivo , ó por la dis tancia de las iglesias á 
R o m a , ó por cua lqu ie ra otra causa o rd inar ia 
ó ex t rao rd ina r i a q u e o c u r r a , ¿ p o d r á n los me-
t ropol i tanos ser hab i l i t ados , ó recuperarán el 
de recho de con f i rmar los obispos? 

PROPOSICION. Ninguna causa, ordinaria ó extraordi-
naria, por grave y urgente que sea, puede 
bastar para que los metropolitanos procedan 
á confirmar los obispos en el estado actual 
de la disciplina 

§ I. En el estado actual de la disciplina, los metropolita-
nos carecen de la potestad de confirmar los obis-
pos, sin la cual ninguna causa, sea la que fuere, 
puede habilitarlos para dichas confirmaciones 

II . Exámen de las causas que suelen alegarse para ha-
bilitar á-los metropolitanos 

III. Despues de las reservas, nunca se lia ocurrido á los 
metropolitanos para suplir la autoridad del Papa 
en las confirmaciones episcopales, en los casos 
extraordinarios que han dificultado ó impedido la 
comunicación con Roma. Grande inconveniente 
que resultaría de esto 

IV. Rompimiento de la corte de Lisboa con Roma por el 
ministro Carvalho. El impedimento que hubo en-
tonces para ocurrir al Papa por los casos reserva-
dos, era voluntario de parle del ministro. El de-
ber de Pereira era persuadir á este que lo quitara, 
y no fomentar como lo hizo sus torcidos designios. 

V. Ningún rompimiento, ni aun la guerra que baga un 
estado secular al Papa, como príncipe temporal, 
puede servir de título para romper la comunica-
ción y dependencia que le es debida en lo espiri-
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de recho de con f i rmar los obispos? 

PROPOSICION. Ninguna causa, ordinaria ó extraordi-
naria, por grave y urgente que sea, puede 
bastar para que los metropolitanos procedan 
á confirmar los obispos en el estado actual 
de la disciplina 

§ I. En el estado actual de la disciplina, los metropolita-
nos carecen de la potestad de confirmar los obis-
pos, sin la cual ninguna causa, sea la que fuere, 
puede habilitarlos para dichas confirmaciones 

II . Exámen de las causas que suelen alegarse para ha-
bilitar á-los metropolitanos 

III. Despues de las reservas, nunca se lia ocurrido á los 
metropolitanos para suplir la autoridad del Papa 
en las confirmaciones episcopales, en los casos 
extraordinarios que han dificultado ó impedido la 
comunicación con Roma. Grande inconveniente 
que resultaría de esto 

IV. Rompimiento de la corte de Lisboa con Roma por el 
ministro Carvalho. El impedimento que hubo en-
tonces para ocurrir al Papa por los casos reserva-
dos, era voluntario de parle del ministro. El de-
ber de Pereira era persuadir á este que lo quitara, 
y no fomentar como lo hizo sus torcidos designios. 

V. Ningún rompimiento, ni aun la guerra que llaga un 
estado secular al Papa, como príncipe temporal, 
puede servir de título para romper la comunica-
ción y dependencia que le es debida en lo espiri-



tual. Dictamen sobre esto de Melchor Cano, dado 
á Cárlos 

§ VI. Riesgo que corren los soberanos mismos, cuando, 
abusando de su poder, intentan sustraerse á sí y á 
sus subditos de la obediencia debida al Papa en 
los tiempos de rompimiento ó de guerra 

VII . En el caso de una incomunicación con la silla apos-
tólica sin causa de parte del gobierno de una na-
ción , si podrán ser habilitados los metropolitanos 
para lo confirmación de los obispos 

VIII . Reflexiones que parecen probar la necesidad de 
hacer revivir la antigua disciplina de los metropoli-

tanos, á pesar de las presentes reservas pontifi-
cias, en los casos sobredichos 

IX . Los acontecimientos extraordinarios, tales como los 
que acabamos de proponer, léjos de dar lugar á 
habilitar á los metropolitanos, son los que mejor 
justifican las reservas pontificias de la confirma-
ción de los obispos 

X . Pruébase lo mismo con lo que acaeció cuando Fe-
lipe I V y el duque de Braganza proclamado rey, se 
disputaban el reino de Portugal 

XI . Si en-España pudo conceptuarse el arzobispo de To-
ledo hábil para suplir la falta del Papa en las con-
firmaciones episcopales durante la incomunicación 
con la silla apostólica por el cautiverio de Pió VII. 

XII . Vano pretexto de la multitud de vacantes durante la 
incomunicación con la Santa Sede para habilitar 
á los metropolitanos 

XII I . Si en un caso extraordinario de extrema necesidad 
deberian devolverse á los metropolitanos las con-
firmaciones episcopales 

X I V . Si en los casos en que el Papa se niega á conceder 
las bulas de confirmación, podrán ser llamados los 
metropolitanos á suplir esta falta 

X V . Denegación de bulas por Pió VII á Napoleon Bona-

XVI . Concilio nacional de Paris convocado por Napoleon 
para hallar un modo de dar institución canónica á 
los nominados por él sin la intervención del Papa . 

XVII , Incompetencia del concilio nacional para proponer y 
adoptar sin la intervención del Papa un nuevo 
modo de instituir los obispos nominados 

Terribles consecuencias de una institución nula ó du-
dosa 

La instilucion dada por un nuevo método decretado 
por el concilio seria á lo ménos dudosa 3¿ 

La institución sobredicha seria ciertamente nula, y 
debería su origen á un acto de insurrección del 
concilio j g 

La variación de disciplina decretada por el concilio 
dest ruirá el principio de la unidad 3 -

El derecho antiguo de los metropolitanos 110 está fun-
dado sobre una doctrina de tradición apostólica, ni 
está ligado á la jerarquía eclesiástica, ni compete 
á la constitución de la Iglesia 33 

Una necesidad extrema no autor izará el concilio á 
variar, ni provisoriamente, el modo de la institu-
ción canónica por la denegación de la bulas pon-
tificias 

Aun cuando, en el caso de denegarse las bulas, fuese 
Papa juez y par te , tocará al concilio ecuménico 
exclusivamente conocer y decidir esta c a u s a . n o 
al concilio nacional ^ £ 

Diferencia esencial entre la dispensa de los cáno-
nes hecha por Pío VII para restablecer la religión 
católica en Francia, y la innovación que hiciera 
el concilio del modo establecido de dar la instilu-
cion canónica en el caso propuesto 4 2 

§ XVIII. Denegación de bulas á Luis XIV ¡ 3 

XIX. Desavenencias de Felipe V, rey de España',' con la 
corte de Roma ^g 

X X . Denegación de bulas á la corte de Nápoles . . ." a 0 

XXI. Observación general sobre la denegación de bu l a s . . 55 
XXII . Si la distancia de las iglesias á Roma es suficiente 

motivo para habilitar á los metropolitanos á dal-
las confirmaciones episcopales 5 7 

CUESTIÓN QUINTA. E n los casos c o m p r e n d i d o s en la a n t e r i o r 
c u e s t i ó n , d e r o m p i m i e n t o é i n c o m u n i c a c i ó n 
con R o m a , de denegac ión d e b u l a s , d e dis tan-
cia d e la i g l e s i a s , ú o t ros s e m e j a n t e s , ¿ s e r i a n 
v e r d a d e r o s o b i s p o s , y vál idos los actos q u e en 
razón d e tales e j e r c i e r a n , los q u e as í fuesen con -
f i r m a d o s po r los m e t r o p o l i t a n o s ó po r otra a f o -
n d a d i n f e r i o r á la del Papa ? 05 

PROPOSICIOX. ¿O.F obispos asi confirmados por los 
. metropolitanos ó por otra autoridad inferior 

á la clel Papa, no serian verdaderos obispos, 
ni válidos los actos de la jurisdicción episco-
pal que ejercieran 
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§ I . Conexion necesaria de esla proposition con la doc- _ 
trina antecedente 

i i si por la reversión á la antigua disciplina puede sos-
tenerse hoy la validez de las confirmaciones que 
hicieran los metropolitanos 

III La nulidad de las confirmaciones que ortogáran los 
metropolitanos despues de las reservas, esta 
apoyada en una decisión dogmática de la Iglesia. . t>7 

IV La nulidad de las confirmaciones dadas por los me-
' tropolitanos, en el estado presente de las cosas, es 

conforme á la doctrina canónica de todos los tiem- ^ 

pos y . " 
X La Silla apostólica ha declarado expresa y auténtica-

mente la invalidez y nulidad de las confirmaciones menie ia luvai iuc t j , . 
que dieran los metropolitanos, con motivo de las 
que se atentaron en .virtud de la constitución civil 
del clero durante el tiempo de la revolución tian-
cesa. Triunfo efímero de la falsa filosofía, contun-
dida al cabo por la razón y la verdad • 71 

VI Aun cuando se supusiera propia de los metropolita-
nos la facultad de confirmar los obispos, su ejerci-
cio seria nulo y sin electo despues de las reservas 
apostólicas " 

CUESTIÓN SEXTA Y ULTIMA. E n caso cíe u n a e x t r e m a neces i -
dad ; cuál es la a u t o r i d a d q u e p u e d a y d e b a 
conocer de esta neces idad y p r o v e e r d e su r e -
m e d i o ? ¿ E s la d e los p r í n c i p e s o g o b i e r n o s se-
c u l a r e s , ó la d e la Iglesia m i s m a ? 7 9 

PROPOSICION. En caso ele extrema necesidad, toca 
privativa y exclusivamente a la Iglesia, j ele 
ningún modo A los príncipes ni gobiernos se-
cuUires, conocer de esta necesidad y proveer ^ 
de su remedio " 

K I . M o t i v o d e e s t a c u e s t i ó n 
11 Nuestra aserción es una consecuencia necesaria de los 

principios que asentamos en la primera Sección. 
Por olvido de estos principios, y por la mtroduc-
cion de las máximas de los protestantes en España 
v otros paises católicos, ha llegado á verse en es- , 
íos últimos tiempos entregado el negocio de las 
confirmaciones episcopales al juicio de los tribuna-
les y poder secular, al menor asomo de necesidad. bo 

III. Reflexiones particulares sobre la incompetencia del 
gobierno político ó de sus consejos para habilitar 
á los metropolitanos á las confirmaciones episco-
pales cu caso á su parecer de extrema neces idad . . ^ 

§ IV. El gobierno político ni su consejo no puede dar á los 
metropolitanos la autoridad de confirmar los obis-
pos , de que hoy carecen 

V. No puede tampoco declarar á los metropolitanos sus 
facultades, si se persuade que las tienen todavía.. 

VI . No puede en fin calificar las causas y necesidad de 
que los metropolitanos usen de tales facultades. . 

VII. Consecuencias terribles de este nuevo modo de insti-
tución de los obispos por dispoeion del poder secu-
lar. No hay negocio que esté mas notoriamente 
fuera de la esfera del magistrado político que este. 

VIII. Qué parte puede y debe tomar en esta causa, cuando 
ocurra, el príncipe, ó gobierno secular „ . . . 

IX. Ni aun el concilio nacional puede variarla disciplina 
general, ni decretar nada que le sea contrario so-
bre la materia; y en el caso de que hablamos, 
;cuanto ménos el príncipe ó gobierno político! 
Ejemplo notable de esta conducta circunspecta. . 

X. Porqué el príncipe, ó gobierno secular no debe pro-
pasarse á ordenar ni disponer nada en la disciplina 
y cosas de la Religion 

XI. Explicación de estas palabras del Evangelio: « Dad 
al César lo que es del César, y á Dios lo que es de 
Dios. » Consecuencia de ellas 

XII. Principios que deben dirigir la conducta de los obis-
pos nacionales en la designación de un medio su-
pletorio de las confirmaciones episcopales en el 
conflicto de una extrema necesidad 

XIII. El nuncio ó legado del Papa, si lo hubiese, de 
acuerdo y en concilio con los obispos nacionales 
que existiesen , y con los demás que ejercen juris-
dicción episcopal ó casi episcopal, es el que en 
primer lugar habría de reputarse autorizado para 
otorgar las confirmaciones episcopales en el caso 
propuesto de extrema necesidad 

XIV. En defecto de nuncio ó de otro legado especial, la 
autoridad del concilio nacional, celebrado en la 
forma debida, seria le única que pudiese otorgar 
las confirmaciones y consagraciones episcopales, 
en la hipótesi de que hablamos, despues de haber 

. acordado ser esto atendidas las circunstancias,, 
conforme al espíritu é intención de la Iglesia v de 
su suprema cabeza , en cuyo nombre ejercería d i -
chos actos, solo provisionalmente, hasta que el 
Papa pudiese ratificarlos 
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^ XV El concilio nacional, á quien atribuimos la facultad de 

confirmar y consagrar los obispos provisionalmente 

en nuestro caso, nada tiene de común con el que 
convocó Napoleon en París el año de 1811, ni con 
el que se juntase en alguna otra nación para el 
efecto, no concurriendo los requisitos y modos que 
dejamos señalados 9 
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Breviarium romanum, cum officiis sanctorum usque ad hanc diem concessis. • 
Mechliuic, i 8 4 3 . 4 t. i -x" f r . á 2 l u 

F<te breviario es el mismo que el que se vende en esta con portada de París 1843. Contiene 
Jos Propios de santos de España , y añadimos los de Indias impresos en Madrid. Las rubricas de 
lodas las partes son coloradas. 
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esp. 
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de los dogmas y misterios de nuestra religión, corregido y enmendado por 
D. T. Torio de la Riva , etc. Paris, I 8 3 7 . 4 t. en 12° f r . 2b Ir-

Catecismo del santo concilio de Trento para los p á r r o c o s ordenado por dispo-
sición de san Pió V. Traducido en lengua castellana por el R. 1. M. r r . A„us-
tin de Zorita, religioso dominico, según la impresión que de orden del papa 
Clemente XIII se hizo en Roma en el año de 1761. Barcelona, 1807. a^t. 4 
esp. (en latin y español). 10_ r ' 

£1 mismo, en español solo. Madrid, i 8 a 5 . 1 t. 4o esp. b 

C a t e c i s m o déla doctrina cristiana, por A. Pouget. París, 1 8 4 0 . y o l . 
en 8o esp. 

Coleccion de las Homilías mas interesantes que dijo á su pueblo , para pre-
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Madrid, 1822. x t . 4o esp. b u 
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Paris, 1841. 1 vol. en 4o f r . con 53 láminas. ™ tr-

Consideraciones cristianas, por Crasset. Paris, 1840. 4 vol. en 
gruesos. 

Cotejo ele la Fábula con la Historia santa. Paris, i 8 3 7 . a vol. en i ^ / r . 6 fr . 
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Criterio ( e l ) , por D. Jayme Raimes, presbítero. Barcelona, x845. x t. 4 

ÍSO. 

Cuaresma devota. 1 vol. en 18O con láminas. Paris, 1840. 3 fr. 

Deísmo (el) refutado por sí mismo, ó exámen de los principios de incredulidad 
esparcidos en las diversas obras de M. Rousseau; por Bergier. Trad. é ilustrado 
con notas curiosas por el P. M. F. Nicolás de Aquino. Madrid, 1777. 2 t. 40 

esp. (muy escaso). i 5 fr. 

Demostración de la existencia de Dios, por Fenelon; trad. por Lamberto 
Gil. Madrid, 1819. 1 t. 8° esp. 4 f r . 

Discursos místicos, para aplicarse á los paises que se ven afligidos de algún 
azote de Dios; por san Alfonso Ligorio. Barcelona, 1842. 1 t . 8O esp. 3 fr. 

Discurso sobre el primado pontificio, esto es, sobre el origen, naturaleza y 
objeto de este primado; por el R. doctor D. Francisco Dorca, obispo electo de 
Santa Cruz de la Sierra. Gerona, 1823. 1 t. 8O mayor esp. 2 fr. 5o c. 

Diseños evangélicos y misterios del Señor, por D. F. Guijarro, del sagrado o r -
den de Predicadores. Valencia, 179S. 2 t. ti" esp. gruesos. 12 fr . 

Disertación sobre el poder que los reyes españoles ejercieron hasta el siglo duo-
décimo en la división de obispados, y sobre otros puntos conexos de disciplina 
eclesiástica, con 1111 apéndice de escrituras en que constan los hechos citados en 
la disertación ; por D. J . Ant. Llórente. ed. Madrid, 1822. 1 t . 4° esp. 6 fr . 

Ensayo sobre la supremacía del Papa en general, y especialmente con 
respecto á la institución de los obispos; por Moreno, arcediano de la santa iglesia 
metropolitana de Lima. Nueva edición. Paris, 1846. 3 t . 12"mayor f r . i 5 fr. 

Espíritu de ¿a Biblia, y moral universal sacada del antiguo y nuevo Tes-
tamento, por el abate Martini; trad. del italiano por un clérigo reglar de 
la congregación de San Cayetano de la corte. Madrid, 1797. 1 t. 8O esp. letra 
gruesa. 1 fr. 5o c. 

Espíritu de san Francisco de Sales. Paris, 1840. 2 vol. en 120 f r . lá-
minas. § fr. 

Familia regulada con doctrina de la sagrada Escritura y santos Padres; por 
Arbiol. Paris, 1846. 1 t . 80 f r . - f¡-. 

Fundamentos de la f e puestos al alcance de todos, obra escrita y 
principalmente destinada á la instrucción de la juventud que está próxima á 
entrar en el trato del mundo, por M. Aymé, canónigo de la iglesia de Arras; y 
traducida del francés al castellano por D. Enrique Ataide y Portugal. Madrid, 
1 8 1 9 . 4 t. 8 O esp. 6 fr . 

Filosofo sueco ( e l )y luterano desengañado. Pensamientos y reflexiones del 
célebre conde de Oxenstiern, trad. y anotados por D. Justino Manluano. Madrid, 
1837. i t . 8"esp . 2 fr . 

Glorias (las) de María, por san Ligorio. Valencia, 1842. 2 t. 8O esp. 7 fr. 
Genio del christianismo, ó bellezas de la religión cristiana, por Chateau-

briand; trad. por Guillen de Mazon. Perpiñan, 1821. 4 t. 12O f r . adornados 
con 9 hermosas láminas. I 2 fr_ 

Esla edición contiene las notas importantes y la defensa de la ob ra , de las que carece 
la edición de Burdeos. 

Historia de la Iglesia, por Berault-Bercastel, traducida nuevamente al caste-
llano, corregida, anotada, y continuada hasta el pontificado del S. P. León XII, 
por los PP. J . de M. y A. T. de V. Valencia, x83o-37. 36 t. 4° esp. 3 2 4 fr . 

Véndese por separado la continuación. 8 t. 40 esp. So fr. 
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Las mismas en 4°, con la misma imágen. 6 Ir. 

Missce proprice ordinis B. Mañee de Mercede. En fol. , con una hermosa 
imagen de N . S. de la Merced. 5 fr. 

Las mismas en 4 ° . ^ j r 

Missce proprice ordinis carinelitarum discalceatorum. E11 fol., con una 
hermosa imagen de santa Teresa de Jesús. S fr. 

Las mismas en 4°, con la misma imágen. 6 fr . 

Missce proprice ordinis Prcedicaiorum. En fol. 2 fr. 5o c. 
Las mismas en 4° . 2 f r 
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.Mística ciudad de Dios, manifestada por la Madre de Dios á Sor María de 
. Jesús, abadesa del convento de Agreda. Amberes, 1755. 3 t. P(&SC<KO). 3o fr . 

Novísima Recopilación de las leyes de España. Edición publicada por 
D. Vicente Salva. Paris, 1843. 5 t. 4° mayor, igual al de nuestra edición de 
las Siete Partidas. (;u fr. 

Obras del venerable maestro Juan de Avila, apóstol de Andalucía. Ma-
drid, 1759-60. 9 t. 4O esp. (sumamente escaso). 90 fr. 

Octavarios para uso de clérigos, según el Misal y Breviario romano, publicados 
por mandado del sumo pontífice san Pió V, y enmendado por la autoridad de 
los sumos pontífices Clemente VIII y Urbano VIII. Paris, i834 . 6 vol. en 18O 

f r . con láminas. • 20 fr 

Se vende por separado la Semana Santa. 1 vol. en 18o, con láminás. 4 fr. 
Práctica de los ejercicios espirituales de san Ignacio de Lovola; por el 

K. P. D. T . Torrubia. Paris, 1842. 2 t . 1 8 O f r . ' 6 fr . 

Pensamientos teológicos respectivos á los errores de este tiempo; por el 
R. P. Nicolás Jamin, religioso de la congregación de San Mauro. Gerona, 
1 8 4 2 . 1 t. 8 ° esp. 4 

Pequeña Cuaresma, ó sermones predicados al rey, por Massillon. Paris, 
1 8 2 7 . x t . 120/,. . 2 fr. 5 o c . 

Protestantismo (el) comparado con el catolicismo en sus relaciones 
con la civilización europea; par D. Javme Balmes, presbítero. 2a ed. 
Barcelona, 1844. 4. t. 4° esp. ' 3o 

Regla de vida muy útil para los pobres y el pueblo ménos instruido, muy 
saludable á los ricos y á las personas doctas; por los RR. S. Salomo y M. Ge-
labert. Gerona, iS3o. 1 t. 8o esp. 3 fr. 

Rituale romanum, cum canto toletano et appendice ex manuali itidem tole-
tano. Edición hermosísima, con rúbricas coloradas, papel avitelado. Madrid, 
1839. 1 t. 4o mayor esp. I2 f,,. 

Rúbricas del Misal romano reformado, por el limo. Sr. Galindo, obispo de 
Lérida. Barcelona, 1842. 1 t. 12O esp. martj. 2 fr. 

Sacerdote (el) en presencia del siglo, verdadera historia universal del Cato-
licismo, en la que se reducen en fin á la exactitud de los términos, á la unidad 
de las partes, y á la fuerza de la demostración, la magnífica filosofía, el genio 



S t ^ a o V ^ y d " cada - -
J'dad, de las desgracias v de " " ' • ° - d a a " ' e f s o > ™ medio de la esteri-

s . * s - i r 
Sermones del P. Fr . Luis de r , . , . , ^ , , , . , 6 fr. 

z g i- r f f s ^ , 4 41 r 

¿ « ^ S s S S í i ^ á 
antiguos por la ' real atademh ¿ ' í T f C O l e j a d a s c o n v a r i o s códices 
una noticia b i o g r á f i c a y ü X f í D 5 ' ^ e d ¡ C Í ° n ' « ™ « t a d a con 
sacado de la crónica de Alfonso d7 r i f ' C°D SU T e S ( a m e n , 9 político 
»•«I de París, y con el cop oso k d i L de n ^ " 3 ' d e l a ¿ i ¿ l i o l e c a 

Pez, y adornada con un 5 2 5 , í £ ¡ L a T M l l C e n c Í a d o G r e S o r i o 

4o mayor. n>aBmfico retrato del rey Sabio. París, 1846 2 t 

- g o r i o L o p e , París, ^ 

penas del W d ^ r e l T l e S í r o de T T ^ m e d ¡ f a - » & las 
«/•'• 1 C0cl010 d e Alme.da. Gerona, 1826. 1 t. 12» 

Tradado del verdadero origen de la fío/;*; 2 f n 

en que se hnpugna la obra de D u p u l t i . S d f o ' ^ ¿pocas, 
P. Mtro. F . J o s é de W ^ ^ ¿ ¡ ¿ ^ 

b r f r e I 

esp.marq. r e a e Maistre. Valencia, 1832. 3 t 8o 

1 t. 12" fr. C a a° l e s ' , rad- P°r D. E. de Ochoa. París, ¿84r 

u Clotítrad. por un doctor n r i b S ó ' t a e n francés I,or el abate 
i83«. zo t. i8°y>. " P l e s b , t e r 0 ' c o n mejoras. Nueva edición. París 

^ o c e í / J f l J ( í 0 / . e72 e l . ~ 2 f r . 5o c. 
viviry morir bien; por el limo Sr n 7 . , 7 ejercicios espirituales, para 
Plata. Madrid, l 8 o 3 . r t 8 * 1 ^ d e S a n Á l b e i ' l 0 > arzobispo de la 

' 4 fr . 




